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Introducción 

En la medida que se han creado e incorporado instituciones en nuestro 
sistema jurídico, con el objeto de mantener un sólido Estado de Derecho, las 
atribuciones del Procurador General de la República, han ido aumentando de 
manera considerable. De tal manera, que el titular del Ministerio Público 
Federal, actualmente ya no cuenta únicamente con la facultad por antonomasia 
de perseguir e investigar delitos de carácter federal, sino que se ha convertido 
en uno de los responsables de velar por que se respeten los mandatos 
constitucionales, al tener una importante actuación en los llamados medios de 
control constitucional. 

Con la refom1a constitucional del 31 de diciembre de 1994, el 
Constituyente Pennanente introdujo en la fracción 11 del artículo 105 
constitucional, la acción de inconstitucionalidad, como un medio de control 
constitucional de carácter jurisdiccional, para proteger y mantener vigente el 
orden constitucional, respecto de normas generales expedidas por los órganos 
legislativos tanto federales como locales. El objeto de este medio de defensa 
de la constitución, consiste en denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, nonnas de carácter general que vayan en contra de los mandatos de 
nuestra Carta Magna. 

Tal y corno lo veremos en el desarrollo del presente trabajo, una de las 
partes legitimadas para impugnar leyes de carácter federal, estatal y del 
Distrito Federal, as! como tratados internacionales vfa este procedimiento 
constitucional, es el Procurador General de la República, quien a la vez se 
encuentra facultado para ser parte permanente. 

La finalidad de esta legitimación activa del Procurador, es proteger los 
preceptos del máximo ordenamiento jurídico, vigilar el orden constitucional y 
evitar que algim órgano legislati\·o vulnere los preceptos que fundamentan la 
existencia del Estado Mexicano. 

Al pcm1itir el Constituyente Pcnnancnte, que el Procurador General de 
la República impugne cualquier ley que transgreda los principios antes 
citados, se le está otorgando una nueva dimensión, una rcdefinición en el más 
alto nivel, pues es el único que cuenta con la legitimación más amplia para 
solicitar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, declare la invalidez de 
las normas antes citadas. 



Sin embargo, a pesar de esta redefinición del Procurador General de la 
Rcpí1blica, que lo coloca como un verdadero guardián del mandato supremo, 
vemos con preocupación, que existe una grave incongruencia entre estas 
nuevas facultades que tiene en materia de acciones de inconstitucionalidad, y 
el marco jurídico que lo regula, ya que no tiene garantizada una independencia 
para actuar, es decir, su actuación no escapa a todo tipo de presiones de índole 
político. 

Lo anterior es asl, ya que el Procurador General de la República, aunque 
ya no es el Consejero Jurídico del Ejecutivo, es nombrado por éste último, con 
la ratificación de la Cámara de Senadores, y es el mismo Ejecutivo, quien 
puede removerlo libremente, existiendo por esto una total dependencia del 
Procurador, respecto del Presidente de la República. 

En el presente trabajo, veremos que el Procurador General de la 
República, esta legitimado para impugnar normas de carácter federal y 
tratados internacionales. Pero no hay que olvidar que la mayoría de las leyes 
que expide el Congreso de la Unión, son por iniciativa del Poder Ejecutivo y 
que los tratados son celebrados por él con la ratificación del Senado, por lo 
que es absurdo que el Procurador pueda impugnar este tipo de nomias, ya que 
estarla atancado la voluntad de quien lo puso en el puesto, y a la vez puede 
removerlo. 

Por ello, una de las propuestas de la presente tesis, es terminar con la 
dependencia del Procurador General de la República, respecto del Ejecutivo 
Federal, a través de una refonna al marco constitucional que rige y da vida a la 
institución objeto de nuestro estudio. 

Es verdad, que existen posturas que no están de acuerdo, con la 
intervención del Procurador General de la República en las acciones de 
inconstitucionalidad, por considerar que sus funciones se deben limitar única y 
exclusivamente, a la persecución de delitos federales, representando los 
intereses de la sociedad y de la Nación, velando a la vez por la seguridad 
pública. 

Nosotros, trataremos de demostrar que la actuación del Procurador 
General de la República, en las acciones de inconstitucionalidad, es de suma 
importancia, ya que en un sistema juridico y político como el nuestro, donde 
se expiden leyes a diestra y siniestra, sin reparar en analizar si se adecuan o no 
a los preceptos constitucionales, se necesita un verdadero coadyuvante en la 
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defensa y vigilancia de nuestra constitución, y es el mismo Procurador 
General de la República, quien cumple con los requisitos necesarios para tal 
fin, aunque a fin de cuentas, sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
quien decida si la norma impugnada es inconstitucional o no. 

Otra de las propuestas que expongo al final de esta investigación, es la 
de erigir al Procurador General de la República, y la institución que encabeza, 
como un órgano constitucional autónomo, en virtud de que considero que en 
estos tiempos de cambio, se están dando las condiciones para que surjan a la 
vida jurídica nuevos entes con una naturaleza distinta a los órganos 
tradicionales, dotados de plena autonomía para ejercer sus atribuciones, que 
no dependan ni respondan ante otros órganos, sino ante la propia constitución. 

Es cierto, que también existen detractores de estas ideas, pero creo 
firmemente que si se logra una verdadera autonomía del Procurador General 
de la República, este ejercen\ con eficacia y cabal rectitud, todas sus 
atribuciones, garantizando la estabilidad y pemmnencia de nuestro Estado de 
Derecho, que de por si se encuentra muy mennado. 

UI 



CAPÍTULO 1 

"El PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA" 

1. Breve resei\a histórica. 

Actualmente el Procurador General de la República cuenta con 
importantes atribuciones y facultades dentro de nuestro sistema jurídico, en 
virtud de que éstas se proyectan a la dirección y defensa de los intereses de la 
sociedad tanto públicos como individuales ante los tribunales de la Nación, asi 
como el velar porque se respeten los mandatos constitucionales. 

Hablar de los antecedentes del Procurador General de la República como 
titular del Ministerio Público Federal, es hablar de las instituciones que a lo 
largo de la historia de la humanidad se encargaron de investigar y perseguir las 
conductas criminales. 

Para algunos autores, el gcnncn de las instituciones citadas en el párrafo 
precedente, se encuentra en Grecia con el Temostéti, cuya función era 
denunciar a los imputados de un delito al Senado, o a la Asamblea del Pueblo 
quien designaba a un ciudadano para sostener la acusación. Sin embargo, 
coincidiendo con lo señalado por los escritores Mariano Femández y Martin 
Granizo1 en el sentido de que los datos y noticias que se tienen sobre el 
Derecho Griego hay que considerarlos con reserva, debido a la escasez de 
fuentes ya que de ellos se ha profundizado en la investigación de otras 
materias, así como también hay que considerar que la comunidad griega 
sustentaba todas las actividades sociales, políticas y jurídicas que realizaba, en 
una participación popular, y por lo que a impartición de justicia se refiere, 
contaban con una organización popular como lo era el "Tribunal de los 
l/cliastes" integrado por seis mil ciudadanos. 

Par.i otros, el antecedente remoto de la Institución en estudio, se 
encuentra en Roma con los c11riosi, los stationari o irerrarcas quienes tenian 
funciones de policía, lospracfec111s 11rbis en Roma, lospracsidcs y precónsules 
en la provincia, los Adl'Ocati Fisci cuyas funciones se encontr.iban reguladas 

1 FER.NÁNDEZ. M111in )' GRA~IZO, M.triMK>. "El Mjnj:;taio fiscal rn f$IN03", MJdriJ. 1976, 
pigina• 13 y 14. 



por el Código de Justiniano, y los Procura/ores Caesaris del Imperio; teniendo 
estos dos últimos, en ténninos generales, las funciones de recaudadores y 
controladores de los impuestos, siendo ambos funcionarios de toda la confianza 
del emperador, ya que eran quienes cuidaban de sus intereses económicos. 

El considerar a Roma como el antecedente remoto del Fiscal, 
principalmente en el Advocati Fisci y el Procurator Caesari, es relativo, 
debido a que si bien eran nombrados por el emperador y lo representaban y, en 
un momento dado lo asesoraban, no era una asesoría propiamente en materia 
jurldica, ni la representación era nnte quienes impartían justicia, sin olvidar que 
existía un sistema de acción popular, sino que la representación era en materia 
hacendaría o tributaria, siendo para algunos autores el antecedente de los 
abogados del Estado. 2 

Por otro lado, la llamada "acción popular", a través de la cual "quMs 
de pop11/o" acusaba de los delitos de que tenla conocimiento, no prosperó en 
virtud de que se acusaba a ciudadanos lntegros, causándoles la ruina. 

Es cuando la sociedad tuvo la necesidad de un medio para defenderse, 
por lo que aquí nace el procedimiento de oficio, el cual comprende el primer 
genncn del Ministerio Público en la antigua Roma, representando la más alta 
conciencia del Derecho. 

Con el transcurso del tiempo, los Estados comprendieron que la 
persecución de los delitos era una función social de suma importancia, la cual 
dcbia ser ejercitada por él y no por los particulares. 

Posteriormente, la facultad de perseguir los delitos se le da al juez, 
convirtiéndolo a éste en juez y parte. Estamos en presencia del Sistema 
Inquisitivo. Dicho Sistema cae en descrédito, por lo que el Estado se ve en la 
necesidad de crear un órgano público y permanente encargado de la acusación 
ante el Poder Jurisdiccional. 

En España, a través de los concilios 1 y 11 de Sevilla celebrados en 1590 
y 1618, respectivamente, se mencionaba a un personaje llamado actores 
rerumfiscu/11111, cuyas funciones eran semejantes a las del adl'Ocati fzsci de 
Roma, al igual que ocurre en el libcr judiciorum en año de 1654, en el fuero 

' ldern., p3gin>• 272 y 275. 
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juzgo; en el fuero real se hablaba de un Procurador que debla tener el rey o la 
reina, y en las partidas de Alfonso X se establecía al personero del rey. 

A mediados del siglo XV, en algunas leyes españolas se hablaba de 
Procuradores Fiscales que tenían como función el acudir a los tribunales para 
procurar el castigo de los delitos que no eran perseguidos por un acusador 
privado y seguían representado al rey, pero sus funciones no fueron 
reglamentadas sino hasta el año de 1576, en las leyes de recopilación expedidas 
por Felipe 11, y es hasta el mio de 1616, cuando se hace la distinción entre 
fiscal de lo criminal y fiscal de lo civil. A pesar de la evolución de esta figura, 
se siguió caracterizando por ser persona de confianza del rey. 

Para otros autores, es en Francia donde surge la institución del 
Procurador, con los Proc11re11rs d11 Roí de la Monarquía Francesa del Siglo 
XIV, disciplinado y encuadrado en un cuerpo completo con las Ordenanzas de 
1522, 1523 y de 1568. Era el Procurador del Rey, quien se encargaba del 
procedimiento, en cambio el abogado del Rey, se encargaba del litigio, en 
aquellos negocios que interesaban al Rey. En el siglo XIV Felipe el Hermoso 
transfonnó tales cargos erigiéndolos en una magistratura. 

Podemos afirmar que durante la Monarquía, el Ministerio Público no 
tiene la calidad de representante del Poder Ejecutivo ante el Poder Judicial, en 
virtud de que en esa época no existla división de Poderes. 

Es con la Revolución Francesa cuando se introducen cambios en la 
Institución, fragmentándola en Commissaires du Roi, los cuales eran los 
encargados de promover la acción penal y de la ejecución, y accusateurs 
publics, que sostenían la acusación en el debate. 

La tmdición de la Monarquía la vuelve a unificar con la Ley de 22 
frimario, Año VIII ( 13 de diciembre de 1799), tmdición que seria continuada 
por la organización imperial de 1808 y 181 O de Napoleón, en donde el 
Ministerio Público (organizado jerárquicamente bajo la dependencia del Poder 
Ejecutivo), recibe por la Ley de 20 de abril de 181 O, el ordenamiento definitivo 
que de Francia se extendería a todos los Estados de Europa. Primero se 
extiende a Alemania, y posterionncnte a los demás paises civilizados del 
mundo. Es entonces, cuando podemos decir que estamos en presencia del 
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Ministerio Público, el cual representa a los grandes valores morales, sociales y 
materiales del Estado. Es el inicio del sistema acusatorio. 3 

En Estados Unidos de Norteamérica la figura del Attorney General tiene 
su origen en Inglaterra en el año de 1227, recayendo este cargo entre uno de los 
juristas más destacados del reino, que designaba el monarca. Sus funciones 
eran las de ser consejero jurídico del gobierno, encargado del ejercicio de la 
acción penal de ciertos delitos tributarios y de los que afectaban la seguridad 
del Estado. Este funcionario era amtiliado por el Solicitador General. 

En 1879 en los Estados Unidos de América, al promulgarse la Ley de 
Organización Judicial, contemplaron al Attomey General como el consejero 
jurídico del gobierno y representante ante la Suprema Corte de Justicia y los 
tribunales. En 1870 se instauro el Ministerio de Justicia que por ley estaría 
encabezado por el Allomey General, seguido jerárquicamente por dos 
asistentes, y designado por el Presidente de la República. 

En México, la génesis de la Institución en estudio se remonta 
específicamente hasta los aztecas, donde regía un sistema de nonnas muy 
estrictas, por medio de las cuales, se regulaba el orden social y se sancionaba 
toda aquella conducta hostil hacia las costumbres y las normas sociales. 

El Derecho que imperaba en aquella época, era consuetudinario. Sin 
embargo, esto no era obstáculo para que se estableciera todo un conjunto de 
funciones encaminadas a la obtención del orden social. 

El doctrinario Jorge Garduño menciona lo siguiente: "' ... el poder de/ 
monarca se delegaba, e11 sus distintas atribuciones, a funcionarios especiales 
y, e11 materia de jwticia el Cihuacoátl. Este funcionario auxiliaba al 
/lueytlatoani, vigilaba la reca11dación de los tributos y presidía el Tribrmal de 
Apc/ació11; además era una especie de consejero del monarca, a quien 
representaba e11 alg1111as acti1•idades tales como la preser1"ació11 del orden 
social y militar "'.4 

Por su parte, el maestro Colín Sánchez, afinna: "'Otro funcionario de 
gra11 rele1•a11cia fue el 17atoa11i, quien represe11taba a la dMnidad y go:aba de 

J CASTRO, Ju\·cnlino. "'El Mmjstcrio púbHro (JI Mb.rro Funciones y I>isf!!D(iQOQ ... 11•. edición_ 
Editorial Pomia, S.A. d<C.V., Méliro, 1999, p.l¡ina 4. 

4 GARD~O GARMENDIA. Jor¡c. El AljrsittaJa fMNiM en la lmntivª® tic lm Ddiio.s, 
Editorial Limuu, S.A. de C.V. Mélico, 1988, p. 14. 
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libertad para dLrponer de la 1•ida humana a su arbitrio. Entre sus facultades, 
reviste importancia la de acusar y perseguir a los delincuentes, aunque 
generalmente la delegaba en los jueces, quienes auxiliados por los alg11aciles y 
otros funcionarios, se encargaban de aprehender a los delincuentes". 

Alonso de Zurita, oidor de la Real Audiencia de México, dice en relación 
con las facultades del 71atoani, que en su carácter de suprema autoridad en 
materia de justicia, en una especie de interpelación al monarca cuando 
tenninaba la ceremonia de la coronación, se le dccla, " ... habéis de tener gran 
cuidado de las cosas de la guerra, y habéis de velar y procurar de castigar los 
deli11c11e11tes, así señores como los demás, y corregir y enmendar los 
i11obedie11tes ". 5 

Por todo lo anterior, se puede considerar que a pesar de que el derecho 
azteca aportó grandes avances en nuestra cultura jurídica mexicana, las figuras 
del Cihuacoatl y del 71atoani eran funciones que no tenian similitud con el 
Ministerio Público actual, ya que quienes investigaban y persegulan los delitos 
eran los jueces aztecas, los cuales también aplicaban las penas, y se auxiliaban 
de los alguaciles o del verdugo mayor de cada barrio o calpulli, para detener a 
los infractores del orden social, lo cual refleja el antecedente del sistema 
inquisitivo en nuestro pals, donde el juez, era juez y parte en la persecución y 
juzgantiento de los delitos. 

Así, en el derecho azteca, el Ministerio Público no existió ni en fonna 
primitiva o rudimentaria ni mucho menos avanzada que pudiera asemejarse a 
las funciones que actualmente tiene el Ministerio Público. 

Postcrionnente, y a consecuencia de la conquista espaftola, nuestro país 
sufrió una gran transfonnación en la estructura, organización y funcionamiento 
de sus instituciones jurídicas. Poco a poco, el derecho azteca se vio desplazado 
por los nuevos ordenamientos jurídicos provenientes de España. 

Por ello, España fue quien estableció a través de sus legislaciones la 
organización de la figura del Ministerio Público en nuestro país. Basta 
recordar, la Recopilación de Indias, en la ley dada el S de octubre de 1626 y 
1632, la cual ordenaba: "Es nuestra merced y 1•oluntad que en cada una de las 
reales audiencias de lima y México haya dos fiscales; que el más antiguo 

' COLIN SANOIEZ. GuiUamo. Dmclto Mc1iQ1"º • Pmmit•jcstm Pate/a 'r. edición. 
Edi1orial l'onUa. S.A. de C. V, Mbico, 1997, p. 95. 
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sirl'U la plaza; en todo lo cil'il, y el otro en lo criminal ",6 teniendo tales fiscales 
características similares a la institución ministerial. 

Es de mencionarse que en la época colonial, cx1slleron diversas 
instituciones importantes para nuestra figura en estudio, tal y como lo señala el 
autor Gustavo Barreta Rangel que al efecto nos indica: "Existió la institución 
del Correo Mayor de las Indias, el Cl/a/ se encontraba integrado por cuatro 
procuradores, los cuales únicamente podían representar a las partes en un 
litigio con intereses no comunes en mataia aduanera. También existió la 
instilllción del Consejo de Indias creado por la ley ele 1528, se integraba por 
1111 presidente, cuatro o cinco consejeros-asesores, dos secretarios, un fiscal, 
1111 relator, 1111 gran canciller, un oficial de actas y 1111 postrero que 
posteriormente se incrementó por 1111 apoderado de los pobres y un procurador 
de los poh1·es con el fin de q1¡e al impartir justicia existiera eql4idad al aplicar 
/apena". 7 

En relación con lo anterior, no se puede olvidar la creación de la Real 
Audiencia, erigida en el año 1527 y con ella la aparición de la figura del Fiscal, 
antecedente importantísimo para la institución del Ministerio Público. Esta 
Real Audiencia se encontraba integrada por dos fiscales, uno para lo civil y 
otro para lo criminal, por los oidores que tenían como función la de llevar a 
cabo las investigaciones desde su inicio hasta la sentencia, desempeñando el 
papel de acusador el fiscal en los juicios que llevaba la Inquisición, teniendo la 
obligación de comunicarle todo cuanto se hacia al virrey, quien también 
contaba con facultades para perseguir y denunciar a los herejes y enemigos de 
la iglesia. 

Asi las cosas, se puede advenir que la figum del fiscal que existió 
durante la época virreinal fue un antecedente de los de mayor trascendencia en 
relación con la persecución de los delitos, en virtud de que a través de esta 
institución, es donde el Ministerio Público tiene su origen. 

La Constitución de Cádiz, de 19 de marzo de 1812, señalaba en el título 
111, capítulo I, que correspondia a las Cortes, (integradas por los diputados que 
representaban en ese entonces a la Nación), determinar el número de 

•CASTRO, Ju\'COlino. El Minntcrjo CJjN1ro ca !W.1co, ob. en., p. 8 
' BARRl.:.10 RANGEL, Gu\lll\'O. Emluciáa de 111 laH1111crQn Je/ MirtiJf<'rio l"úbhro ro,, aproa! 

r..Cercnda a Mbioz. ,·is1blc en la Obra Jurid1ea Mcucaru.. td1tad.l por b Prucunduria Gmml de b Rrpública 
y Gobierno del E.udo de GuctRro, México, 1988, p. 26. 
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magistrados integrantes del Tribunal Supremo, de las Audiencias de la 
Peninsula y de Ultramar. 

Como resultado de ello, fue expedido el decreto de 9 de octubre de 1812, 
en el que se dispuso que en la Audiencia de México, hubiera dos fiscales, y por 
decreto expedido el 13 de septiembre de 1813, las Cortes dividieron los 
partidos judiciales y ordenaron que en cada uno hubiera un promotor fiscal.1 

As(, poco a poco, la institución del Promotor Fiscal, fue integrándose al 
sistema jurisdiccional de la Nueva España, la cual posterionnente, al lograr su 
independencia, y constituirse en el Estado Mexicano, retomaría la figura de la 
Fiscalía, sin tener ni siquiera una vaga idea de lo tan importante y trascendente 
en que se convertiría esta institución en nuestro país. 

La Constitución de 4 de octubre de 1824, organizó en su artículo 124 al 
Ministerio Público inmerso dentro de la Corte Suprema de Justicia, 
equiparando su dignidad a la de los Ministros y dándoles el carácter de 
inamovibles. Esta Constitución también estableció Fiscales dentro de los 
Tribunales de Circuito. · 

La Ley de 14 de Febrero de 1826, reconocía como necesaria la 
intervención del Ministerio Fiscal en todas las causas criminales en las que 
intervenia la Federación, y en los conflictos de jurisdicción para entablar o no 
el recurso de competencia haciendo, por último, necesaria la presencia de este 
funcionario en las 1•isitas semanarias de las cárceles. 9 

El Ministerio Fiscal conocia de los negocios criminales de diputados, 
senadores, empicados diplomáticos y cónsules de la República. 

Posterionncnte, por Decreto de 20 de mayo de 1826, se crea la Ley que 
m:is pomtenorizadamcntc habla del Ministerio Fiscal. 

La Ley de 22 de mayo de 1834, menciona la existencia de un Promotor 
Fiscal en cada uno de los Juzgados de Distrito con las mismas funciones que 
las correspondientes a los ubicados en los Tribunales de Circuito. 

' 'ffiNA RAMIREZ. Felipe. Loa fM•damcn14lcs de Afti;ro 18QS-199J, 32'. edición llCt\Wiuda, 
Editorial Pomla, S.A. de C.V., Mhico, 1998, p. 63 )' iiguicnlcs. 

• FLORES MARTINEZ, Cáu Obcd La Actyqr1ón Jd Mjntstaja PWJ1ro de lq folmuión en rl 
ProcnJimiatlQ Penal 'latcgno r". cdteión., Ediiorial OOS &btorn. S.A. de C. V, Mhico, 1997, p. J. 
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Las Siete Leyes de 1836, instauran el sistema centralista en México. Esta 
Constitución en su Quinta Ley, denominada "Del Poder Judicial de la 
Rep1iblica Mexicana", dispuso que la Corte Suprema de Justicia se compondría 
de 11 Ministros y un Fiscal, (equiparándose nuevamente la categoría de Fiscal 
con la de Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación), 
estableciéndose a aquél con facultades para intervenir en los asuntos del orden 
penal. 

En fecha 23 de mayo de 1837, se promulga la Ley para el Arreglo de la 
Administración de Justicia en los Tribunales y Juzgados del Fuero Común, 
estableciéndose que en la Suprema Corte, como en los Tribunales Superiores 
deberla estar adscrito un agente fiscal, para su intervención en la materia penal. 

Al igual que en la Constitución Federal de 1824, los miembros de la 
Corte Suprema eran inamovibles. 

Entre las restricciones, a ellos impuestas, se encuentran la de no poder 
conocer sobre asuntos gubernativos o económicos de la Nación, que se hallaren 
pendientes en los tribunales de los departamentos o que pertenecieren a la 
jurisdicción de su respectivo territorio; se les prohibía tener comisión alguna en 
el gobierno y no pod(an actuar como abogados, apoderados en conílictos y/o 
fungir como asesores o árbitros de Derecho. 

Por lo anterior, sobresale que en las Siete Leyes Constitucionales de 
1836, aún se contemplaba y regulaba que la persecución de los delitos 
estuviera todavía a cargo del Poder Judicial. 

Las Bases Orgánicas de 12 de junio de 1843, establecian en su Título VI, 
que la Suprema Corte de Justicia, debía estar integrada por once ministros y un 
fiscal, dándose les la misma jerarquía a ambos. 

Posteriormente se declaró la implantación de fiscales generales 
establecidos cerca de los tribunales, para hacerse cargo de los negocios de la 
Hacienda y otros considerados de interés público. 

La Constitución de 18 de mayo de 1847, retoma la misma regulación 
dada al Fiscal en las anteriores Constituciones. 

Los m'los de 1848 a 1856, trajeron consigo una inestabilidad para el pals, 
lo cual ocasionó la expl-dición de una serie de legislaciones, las cuales tenían 
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como propósito el evitar, en la mayor medida posible, el caos en el orden 
social. 

Por ello, el análisis de estas diversas reglamentaciones es necesario, pues 
en ellas se encuentran distintas particularidades que hicieron que la institución 
del Ministerio Público fuera tomando una mayor integración y, en 
consecuencia, su consolidación como uno de los órganos de mayor importancia 
en el sistemajuridico mexicano. 

Las "Bases para la Administración de la República hasta la 
Promulgación de la Constitución"'º las cuales en el artículo 9º, de la Sección 
Primera intitulada "Del Gobierno Supremo", se estableció que " ... para q11e los 
intereses nacio11a/es sea11 co111·enie11teme11te ate11didos e11 los negocios 
co11tenciosos que se l'erse11 sobre ellos, ya estén pendientes o se s11scite11 en 
adela11te, promol'Cr cua11to co111•e11ga a la Hacienda Pública y q11e se proceda 
en todos los ramos co11 los conocimie11tos 11ecesarios en p11ntos de derecho, se 
nombrará u11 Prowrador General de la Nación, con s11eldo de cuatro mil 
pesos, honores y condecoración de Ministro de la Corte S11prema de Justicia, 
e11 la C11al y en todos los tribunales superiores, será recibido como parte por la 
Nación, y e11 los inferiores cuando lo disponga así el respectil'O ministerio, y 
además despachará todos los i11formes en derecho que se le pidan por el 
gobierno. Será amo1•ible a l'ol11ntad de éste, y recibirá i11struccio11es para sus 
procedimielllos de los rcspectil'os ministerios". 11 

En virtud de lo anterior, se crea la Ley Lares de 6 de diciembre de 1853, 
en el gobierno del General Antonio López de Santa Anna, la cual establece el 
Mi11isterio Fiscal, como una institución creada por el Poder Ejecutivo; sin ser 
parte de éste, el cual debe ser ofdo siempre que hubiere duda y oscuridad sobre 
el cspfritu de la Ley. 

Durante el gobierno del Presidente Ignacio Comonfort se expidió la ley 
de 23 de noviembre de 1855, en la cual se le dio injerencia a los fiscales para 
que pudieran intervenir en los asuntos federales. 

De ahf que se concluya el hecho de que no fue sino hasta el afto de 1853, 
en que se deja de observar en todos los ordenamientos legales la tendencia a 
considerar a los fiscales como integrantes del Poder Judicial adjudicándoles, en 

" Diclw Bues, funuo elaboradas por luc.u Akm.in y publicadas en fecha 22 de: abril de l&Sl 
durante la dictadura de Santa AMlL lbidcm. 

11 TENA RA.\llREZ. Felipe. Ob. cit. r. 483. 
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esporádicas ocasiones, funciones de defensores de la Hacienda Pública y de 
acusadores en el proceso penal sin llegar a constituir un organismo unitario. 

En el proyecto de Constitución de 1857, enviado a la Asamblea 
Constituyente, se menciona por primera vez al Ministerio Público en el articulo 
27, disponiendo que "a todo procedimiento del orden criminal, debe preceder 
querella o acusación de la parte ofe11dida o instancia del Ministerio que 
soste11ga los derechos de la sociedad". 

Por esta razón, el ofendido podia acudir directamente a los Tribunales, 
para ejercitar la acción penal, o bien, el Ministerio Público, como representante 
de la sociedad podía instar ante los jueces para que se iniciara el proceso penal 
respectivo. 

Esta proposición fue tajantemente rechazada por los miembros del 
Congreso. 

La Constitución de 5 de febrero de 1857, impone una nueva modalidad 
con relación a nuestra figura en estudio, ya que regulaba la reincorporación del 
fiscal al Poder Judicial, pero además, se establecía la inclusión a éste de un 
Procurador General. 

Asl, en su Título 111, relativo a la división de poderes, sección 111, 
dedicada al Poder Judicial, se declara que la Suprema Corte de Justicia, estarla 
compuesta por once ministros propietarios, cuatro supernumerarios, un fiscal y 
un Procurador General (artículo 91),1

i equiparándose jerárquicamente al fiscal 
y a 1 Procurador. 

Tiempo después, el 4 de mayo de 1857, se expide la Ley General para 
juzgar a los ladrones, homicidas, heridos y vagos, la cual regulaba la 
intervención del fiscal en el proceso. 

En 1858, entra en vigor la ley para el Arreglo de la Administración de 
Justicia de los Juzgados del Fuero Común, siendo Presidente Interino de la 
República don Félix Zuluaga, teniendo ésta cierta similitud en cuanto a 
estructura y atribuciones que tiene hoy en día el Procurador General de la 
República, haciendo además esta ley, la distinción entre el fiscal y el 

11 ldcm, p. 622 )' sí~"Uien1n.. 
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Procurador General, quienes eran nombrados por el Presidente de la 
República. 13 

Posteriormente, siendo Presidente de la Nación Don Benito Juárez, entra 
en vigor el 29 de julio de 1862, el Primer Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en él se estableció, que el Fiscal adscrito a la Suprema 
Corte debla ser escuchado en todas aquellas causas criminales o de 
responsabilidad en los negocios relativos a cuestiones de jurisdicción y 
competencia de los Tribunales y, además, en las Consultas sobre dudas de la 
Ley, siempre que lo solicitare el propio Fiscal o la Suprema Corte por 
estimarse oportuno y de interés nacional. 

Tiempo después, con la intervención francesa de 1860, Maximiliano de 
Habsburgo expide la Ley para la Organización del Ministerio Público de 19 de 
diciembre de 1865, la cual constituye el antecedente más importante de esta 
época, ya que contiene la organización, estructura, facultades y deberes de este 
órgano, encontrándose además, un Procurador General del Imperio. 

En la citada Ley se establecia que la acusación pública criminal, para la 
aplicación de las penas pertenecia a los funcionarios del Ministerio Público, en 
la forma y la manera que lo describe la Ley (articulo 33 ). Se mencionaba que 
los funcionarios del Ministerio Público podían ejercer acción pública, cuando 
el delito se hubiere cometido dentro del Distrito Jurisdiccional del Juez o del 
tribunal al que estuvieran adscritos, o cuando el delincuente habitara o se 
encontrara en ese mismo Distrito (articulo 34 ). También se asentaba que el 
Ministerio Piíblico, aún cuando interviniera como parte principal, no procedía 
como acusador necesario, y podía pedir en nombre de la justicia el castigo del 
culpable, lo mismo que la absolución del mismo, cuando el hecho del que se le 
acusaba no constituía un delito, asi mismo podía apelar tanto las sentencias 
condenatorias como las absolutorias (articulo 41 ). Se disponía que el 
Ministerio Público no podía ejercitar su acción en los casos en que las leyes 
reservaran expresamente la acusación a las partes ofendidas, mientras estas no 
hicieran uso del derecho de acusar, tampoco podia ejercitarla en los delitos 
privados que solo ofendían a los particulares, mientras esos no se querellaran 
ante los tribunales (artículo 43 ). 14 

" UARREiO RANGEL, Gustavo. Ob. cit., p. 33 y •iguirntrs. 
" FRANCO VILLA, Jo!oé. El Mini•laio Público Ealml, Editorial Pomla, S.A. de C.V. Mwco. 

l 98S, p. SO y siguientes. 
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La Ley de Jurados de 15 de junio de 1869, en sus artículos 4° y 8°, 
establecfan tres promotorias fiscales para los Juzgados de lo criminal, no 
pudiéndose considerar como representantes del Ministerio Público, tal y como 
lo sei\ala el escritor Benjamín Pineda: "Su inten•ención es 1111la en el sumario 
porque el ofendido por el delito puede suplirlos y su independencia es muy 
discutible. Actuaban ante el Jurado Popular al abrirse el Plenario, para 
fundar su acusación y entre los requisitos de la ley, para designar Promotor 
Fiscal, se se1ialaba la habilidad de la oratoria ".15 

El 15 de septiembre de 1880, es publicado el Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, por el Presidente Porfirio Díaz, en el que se 
mencionaba al Ministerio Público como la magistratura instituida para pedir y 
auxiliar en nombre de la sociedad, la pronta administración de justicia. En este 
Código se adopta la teoría francesa al establecerse los delitos perseguibles de 
oficio, el Ministerio Público requería sin pérdida de tiempo la intervención del 
juez competente del ramo penal para iniciar el procedimiento. Al Ministerio 
Público correspondía perseguir ante los tribunales a los responsables de los 
delitos y vigilar la ejecución puntual de la sentencia. Sin embargo, no obstante 
los avances logrados en esta institución, se estableció al Ministerio Público 
como un mero auxiliar en la administración de justicia. 16 

El 29 de julio de 1886, se dictó el Reglamento de la Suprema Corte de 
Justicia, donde se detem1inan como funciones del Procurador General, entre 
otras, el ser ofdo en todos los asuntos en materia penal o de responsabilidad. 

El 30 de junio de 1891, se publica el Reglamento del Ministerio Público. 

Posteriormente, en el Código de Procedimientos Penales de 22 de mayo 
de 1894 para el Distrito y Territorios de la Federación, promulgado por el 
Presidente Díaz, la institución ministerial, ve ampliadas sus facultades en el 
proceso, como miembro de la Policía Judicial y auxiliar de la Administración 
de Justicia constituyéndose en una parte importante en lo relativo a la 
persecución de los actos delictivos. 

El 22 de mayo de 1900, se promulgó el decreto de reformas 
constitucionales, el cual se publicó en el Diario Oficial de ta Federación el 25 
de mayo del mismo ai\o, estableciéndose en los artículos 91 y 96, lo siguiente: 

1 t PINEDA PEREZ. Drnjamln Arturo. El At¡n41mq f14bhro roma !artttwi6a .Jw14ica Folgpl y 
romo /ns/Jtydón Jucjdjca dd DiJJritq Falcral Editorial Pomla. S.A. dC' C.V, Mbtco, 1991, p. 36. 

"GARDUÑO GARMENDIA. Jorge. Ob. ciL, p. 16. 
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"Articulo 91.- la Suprema Corte de Justicia se compondrá de quince 
Ministros y funcionará en Ple110 o en Salas, de manera que 
establezca la Ley". 

"Artimlo 96.- la Ley establecerá y organi:ará los Tribunales de 
Circuito, los Juzgados de Distrito y el Mi11isterio Público de la 
Federación. 
los funcionarios del Mi11isterio Público y el Procurador General de 
la Replib/ica que ha de presidir/o, serán nombrados por el 
Ejecutim"." 

Con estas refom1as, se separo al Fiscal y al Procurador General de la 
Suprema Corte, trayendo como consecuencia, el inicio de la separación del 
Ministerio Público del Poder Judicial, para convenirse en un órgano 
dependiente del Poder Ejecutivo, de acuerdo con el modelo francés. 

Como se puede deducir, con esta refonna constitucional se hizo 
necesaria una nueva regulación jurídica para el Ministerio Público. 

Por esta razón, se expidió la Primera Ley Orgánica del Ministerio 
Público del Fuero Común para el Distrito Federal y Territorios Federales en el 
ailo de 1903, en la que se pretende dar impo11ancia fundamental al Ministerio 
Público, estableciéndose los medios y fonnas para iniciar el procedimiento de 
denuncias y querellas, adoptándose la teoría francesa de la organización como 
institución del Ministerio Público, teniendo dentro de sus facultades y deberes 
que en los delitos perscguibles de oficio, el Ministerio Público requerirá la 
intervención de juez competente del ramo penal para que inicie el 
procedimiento y sólo cuando hubiera el peligro de que mientras se presenta el 
juez, el inculpado se logre escapar, se destruyan o desaparezcan las pruebas o 
vestigios del delito, el Ministerio Público está facultado para ordenar sea 
detenido el culpable y proteger los instrumentos, huellas, annas y todo aquello 
que pueda servir al delincuente para cometer el ilícito, debiendo como 
obligación dar cuenta en fomia inmediata al juez que conozca, por su 
competencia del delito, de lo que se deriva que en esta Ley, se le da el carácter 
de institución y de unidad que representa el Ministerio Público. 

A su vez, la Ley Orgánica del Ministerio Público del Fuero Federal de 
1908, estableció que el Ministerio Público es la institución encargada de 
auxiliar la administración de justicia que corresponda a este fuero, teniendo 
como facultades y deberes el llevar a cabo la persecución, investigación y 

"noNA, RAMIREZ. t'chpc:. Ob. <11., p. 712. 
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obtención de todas las pruebas que acrediten el ilícito, represión de los delitos 
y defender los intereses de la Federación ante la Suprema Corte de Justicia, y 
Tribunales del Poder Ejecutivo por conducto de la Secretaria de Justicia.11 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada 
el 5 de febrero de 1917, marca en la historia del Ministerio Público, uno de los 
rasgos más significativos de éste, pues dicho organismo se fcderaliza, 
adquiriendo características propias producto de las necesidades y experiencias 
nacionales; se le reconoce el monopolio de la acción penal del Estado, pues es 
al Ministerio Público el órgano a quien se le encomienda este ejercicio, 
unificando asl facultades, haciendo una institución identificada como un 
organismo integral para investigar los delitos, teniendo una total y absoluta 
independencia del Poder Judicial, lo cual trae en consecuencia que logre 
diferenciarse el Ministerio Público Mexicano de la institución francesa que le 
dio origen. 

Para poder apreciar con suma claridad cuál fue el espiritu de la reforma 
constitucional de 1917 y la transformación que desde entonces sufrió la 
institución del Ministerio Público, es oportuno el que se expongan las razones 
que tuvo el Constituyente de 1916-1917, para asl estar en posibilidad de 
entenderlo y comprenderlo. 

Las sesiones del Congreso inauguradas el 21 de noviembre de 1916, 
parecen analizar los expedientes de los diputados y constituir definitivamente 
el conjunto de representantes populares que se dedicarían a la tarea de revisar 
el proyecto de constitución enviado por el Ejecutivo, ello producto de la 
revolución que acababa de concluir. 

El 1° de diciembre de ese mismo año, Venustiano Carranza, en el 
mensaje dirigido al Congreso Constituyente de Querétaro, expone en relación 
con el Ministerio Público: ..... Pero la Reforma no se detie11e alli, sino que 
propo11e u11a i111101·ació11 que de seguro rel'Olucionará completamente el 
sistema procesal que dura11te tanto tiempo ha regido en el país, no obstante 
todas sus imperfeccio11es y deficiencias. las leyes l'igentes, tanto en el orden 
federal como en el com1¡11, han adoptado la institución del Ministerio Público, 
pero esta adopció11 ha sido nomi11al, porque la función asignada a los 
representantes de aquél. tie11e u11 carácter merame11te decorati~·o para la recta 
y protlla administración de justicia. los jueces me.licanos han sido, durante el 

"PINEDA PEREZ. lknjamln Arturo. Ob. cil, p. 37 y siguicntn. 
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periodo corrido desde la consumación de la independencia hasta hoy, iguales 
a los jueces de la época colonial; ellos son los encargados de averiguar los 
delitos y buscar las pniebas, a c11yo efecto siempre se han co11Siderado 
autorizados para emprender 1•erdaderos asaltos contra los reos, para 
obligarlos a confesar, lo q11e sin duda alguna des11at11raliza las fimciones de la 
j11dicat11ra. La sociedad entera recuerda horrorizada los atentados cometidos 
por los j11eces q11e, ansiosos de renombre, 1•eia11 con verdadera fruición que 
llegase a sus manos 1111 proceso que les permitiese desplegar 11n sistema 
completo de opresión, en muchos casos colllra personas i11oce111es. y en otros 
contra la tranquilidad y el honor de las familias, no respetando en sus 
inq11isiciones las barreras mismas q11e terminantemente establecia la ley. La 
misma organización del Ministerio Público, a la 1•ez que e1•itará ese sistema 
procesal tan 1•icioso, resti111yendo a los j11eces toda la dignidad y toda la 
respetabilidad de la Magistrat11ra, dará al Ministerio Público toda la 
importancia q11e le corresponde, dejando exclusimmente a s11 cargo la 
persec11ción de los delitos, la búsq11eda de los cle111e111os de conl'icción que ya 
1w se hará por procedimientos atentatorios y reprobados y la aprehensión de 
los delinc11entes. Por otra parte, el .Ministerio P1íblico con la Policía Judicial 
represil'a a su disposición, pri1•ará a los presidentes 1111111icipales y a la policía 
com1ín de la posibilidad q11e hasta hoy han tenido, de aprehender a cuantas 
personas j11zg11en sospechosas, sin más méritos que s11 criterio partic11/ar. Con 
la instilllción del Ministerio Público, tal como se propone, la libertad 
indi1·id11al q11edará aseg11rada, porq11e según el articulo 16, nadie podrá ser 
detenido sino por orden de la all/oridad j11dicial, la q11e no podrá expedirla 
sino en los términos y requisitos q11e la misma ley exige ... ".19 

Por esta razón, el Primer Jefe Constitucionnlista, propuso el artículo 21 
constitucional, redactado de la fonna siguiente: 

"la imposición de las penas es propia y e.rdusfra de la Autoridad 
Judicial. Sólo incumbe a la autoridad administratil'O el castigo de las 
infracciones de los rt•glamcntos de policía y la persecución de los 
delitos, por medio del Minisrerio Público \' Je la Policía Judicial, 
que estará a la disposición Je é.<tc. " · 

Como se puede apreciar, tanto en la exposición de motivos como en el 
proyecto del articulo 21 constitucional, Carranza propuso delimitar en fonna 
precisa las funciones de persecución de los delitos y la aplicación de las penas, 

11 GONZAlf:Z DUSTAMA~·ffE. JU.lfl Jo~. Pancirim de Darcho Pmraal Pea¡¡/ Afcrjcg"º 6•. 
edición, Editorial Pomia, S.A. de r.V, Mélico, 1975, p. 53. 

IS 



ambas correspondientes tanio a la autoridad administrativa como a la judicial, 
otorgando facultades exclusivas al Ministerio Público como titular de la acción 
penal y como jefe de la Policía Judicial, implicando con ello la responsabilidad 
en fonna directa y exclusiva de la función investigadora por parte del 
Ministerio Público. 

Lo anterior, se encuentra corroborado con el pensamiento del Ministro 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación Juventino Castro al expresar que 
el proyecto presentado por Carranza "define claramente la situación que había 
prel'alecido en los tiempos anteriores a la reunión del Constituyente; habla de 
las arbitrariedades administratims y de la capacidad legal que las leyes les 
otorgaban para cometerlas, se refiere a los atentados que en muchas 
ocasiones cometían los jueces contra los inocentes al ejercer al mismo tiempo 
fimciones persecutorias contra los delitos, lo que creó la confesión con cargos 
que desnaturalizaban las funciones de la judicatura, también trata de la 
institución del Ministerio Público adoptada con anterioridad, pero con un 
carácter meramente nominal y decoratfro ".20 

La comisión encargada de presentar el dictamen sobre el articulo 21 del 
citado proyecto constitucional, estaba integrada por los señores diputados 
Francisco J. Múgica, Alberto Ramón, Luis G. Monzón y Enrique Colunga, por 
citar sólo algunos. 

Asl, en sesión ordinaria del 12 de enero del mismo año, se leyó el 
dictamen del articulo 21, modificando su texto original para quedar como se 
transcribe: 

• ... la imposición de las penas e.t propia y e.xc/usim de la au/oridad 
judicial. /11cumbe a la autoridad adminisrratil'a el castigo de las 
infracciones a los rt>glamen/os de policía. el cual únicamente 
consi.ttira e11 multa o am•sto. ha.tia por J6 horas [ ... } También 
incumbe a la propia autoridad la pen·ecución de los de/iros por 
medio del Mi11isterio Público y la l'olicía Judicial que estará a 
disposición de éste". 

Una vez leido el citado dictamen, el diputado Colunga manifestó que no 
existía concordancia entre lo expuesto en el infom1e de Carranza y lo expuesto 
en el articulo 21 del mismo. De tal manera que la redacción aprobada fue la 
siguiente: 

JO CASTRO, Ju,·cnlino. LA Pma«mdón dr Jwrjcia Folaal EditoNI Ponúa, S.A. de C.V, Máico. 
1993, p.• t. 
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" ... La imposición d<• /as penas es propia y exc/usfra de la autoridad 
judicial. La persecución de los delito.< incumbe al Ministerio Público 
y a la Policía Judicial. la cual estará bajo la autoridad y mando 
inmediato de aquel ... ". 11 

Con base en este artículo, el Ministerio Público adquirió sus 
características esenciales, las que actualmente se encuentran vigentes, como 
son las de ser el titular de la acción penal, y no un mero órgano administrativo 
que vela por que se aplique estrictamente la Ley, obtiene también la facultad de 
ser titular de la Policía Judicial, por medio de la cual, el Ministerio Público 
reúne los elementos necesarios para ejercitar acción penal. 

La incorporación de esta institución jurídica a nuestro sistema 
constitucional, no es otra cosa más que la muestra palpable del reconocimiento 
a los principios de legalidad y seguridad jurídica para nuestra sociedad que tan 
descosa siempre ha estado de que se aplique justicia ante el agravio de su 
persona, familia, o patrimonio, siendo esto considerado como uno de los 
elementos básicos del Derecho. 

Cabe indicar, que otro artículo que fue creado para los efectos de la 
organización y funcionamiento del Ministerio Público, fue el artículo 102 
constitucional, cuyo proyecto presentado por el Jefe Constitucionalista, 
establecía lo siguiente: 

"Artículo 102.- la ley organi:ara el Ministerio Público de la 
Federación, cuyos fimcionarios s<·rJ11 nombrados y remo1idos 
libr.·menrc por 1•/ Ejccutil'O, debiendo 1•star pre>ididos por un 
Procurador G<·neral. el que dt•brrá rmer las mismas calidades 
rcquaida.< para ser Magistrado di• /a Suprema Corre. 

Estará a cargo del Ministaio Público .¡,. la Federación, la 
persernción anl<' lo.< Tribunales, de rudos los delitos de orden 
fi•dera/, y. por lo mismo, a él h· correspondaá solicitar las órdene.< 
de aprchen.,ión contra los reos, buscar y presentar las pruebas que 
acrediten la respo1uabilidad d,• é.iro." hacer que los juicios se sigan 
con toda rt•gularidad para que la admini.!rración J,· j1micia sea 
pronta y exp<·dita, p..·dir la aplic11ción de la.1· pt•nas, e inren'f!nir en 
todoJ los nt•gociOJ qu,• la miJma ley dt~tfrminarc. 

El Procurador Gcnaa/ ch• la Rep,;b/ica intcn•endrá 
pcrsonalme111t· <'11 roJos los negocios en que la Federación fut•re 
parte y t•11 los casos de los ministro.<, diplomáticos y cónsules 

" DIARIO DE DEBATES, Tomo 11. Mé\ico. p 523. 
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generales y en aquellos que se s11.1citaren enlre doJ o más Estados de 
la Unión, entre un E.ilado y la Ft•deraciún, o entre los poderes de un 
mismo E.itado. En los demás casoJ en que dt•ba inten"Cnir el 
Ministerio Público de la Federación, r/ Procurador General podrá 
inten•enir por si o por medio de alguno de sus agenles. 

El Procurador General de la República será el ConJejero 
jur/dico del Gobierno, y tanto él como suJ agenles. se someterán 
estrictamente a las diJposiriones de la ley, siendo re.f ponsah/es de 
toda falta u omisión o 1•io/ación en que incurran con nwtim de sus 
funciones•. 22 

Este articulo fue aprobado en la 54ª. Sesión ordinaria, efectuada el 21 de 
enero de 1917, en los siguientes términos: 

"Articulo 102.· la ley argani:ará al Ministerio Publico de la 
Federación, cuyos funcionarios serán nombrados y rema1•idoJ 
libremente por el Ej,·cutÍl'o Federal, debiendo es/ar presididos por 
un Procurador General. r/ que deberá tena laJ misma.r calidades 
requeridaJ para Jer Magülrado de la Suprema Corle de Juslicia. 

Estará a cargo del Minislcrio Público de la Federación la 
pcrJecuclón ante los tribuna/es de lodos /oJ delilOJ del orden 
federal; y, por lo miJmo. o él corresponderii solicilar las órdenes de 
aprehensión contra /oI reoJ, buscar y presentar las pmebas que 
acrediten la responsabilidad de éstos, hacer que /oJ juicios se sigan 
con toda regularidad para que la admi11is1ración de justicia sea 
pronta y c:cpedila, pedir la aplicación de las penas e inten·enir en 
todos los negocioJ que la misma ley dt•/aminarc. 

El Procurador General de la República inten't'ndrd 
personalmente en todos laJ nt•gocios en que la Ft•dt•rución fuese 
parte; en los casos J,• los ministros, diplomálicoJ y cónsules 
generales y en aquellos que se JUJcitam1 cnlrt' doJ o más Estados de 
la Unión, entre un E.iludo y la Ft•daacicin, o entrt• los podcreJ de un 
mismo Estado. En los dm1ós casos en que deba inten't'nir el 
Ministerio Público de la frdaación. el /'r0<·urador General podro 
inten"Cnir por si o por medio de alguno de sus agentes. 

El Procurador General de la República será el Consejero 
jurídico del Gobierno, y tanto él como sus agentes, se someterán 
estrictamente a las di.<poJiciones de la ley, Jicndo responsables de 
toda falta, omisión o 1·iolación en que incurran co11 moti1'0 de SltS 

funciones".n 

Jl TENA RAMIREZ, Fclipc. Ob. cit, r. 792. 
"ldcm, r. 8S9. 
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Como consecuencia de la promulgación de la Constitución de 1917, y la 
introducción de los nuevos artículos 21y102, la institución ministerial alcanzó 
una significación importante en el ámbito federal. 

En 1919, se expiden las Leyes Orgánicas del Ministerio Público Federal 
asi como la del Distrito y Territorios Federales, las cuales se ajustan a las 
disposiciones de la Constitución de 1917, tales leyes fueron la Ley Orgánica 
del Ministerio Público Federal y Reglamentación de sus Funciones, publicadas 
en el Diario Oficial de la Federación el 14 de agosto de 1919, y la Ley 
Orgánica del Ministerio Público del Distrito y Territorios Federales, publicada 
el 13 de septiembre de 1919, en ambas leyes se considera al Ministerio Público 
como único depositario de la acción penal. 

Con la Ley Orgánica del Ministerio Público del Distrito Federal 
publicada el 7 de octubre de 1929, se le da una mayor importancia a la 
institución, y se crean departamentos de investigaciones, con agentes adscritos 
a las delegaciones, sustituyendo a los antiguos comisarios. Se establece como 
Jefe de la institución, al Procurador de Justicia del Distrito. En el ámbito 
Federal, se expide la Ley Orgánica reglamentaria del artículo 102 
constitucional del Ministerio Público Federal, publicada el 31 de agosto de 
1934, quedando al mando de la institución el Procurador General de la 
República. 

En el Diario Oficial de la Federación de 13 de septiembre de 1940, se 
publicó la refonna al artículo 102 constitucional, en el sentido de que los 
funcionarios del Ministerio Público sean nombrados y removidos libremente 
por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva; por lo que respecta a la 
facultad que tiene el Ejecutivo de nombrar y remover libremente al Procurador 
General de la República, se siguió conservando en el artículo 89, fracción 11 de 
la Constitución, es decir, dentro del Titulo referente al Poder Ejecutivo Federal. 

En dicha refom1a, también se hace mención que para ser Procurador 
General de la República, se requieren los mismos requisitos que se requieren 
para ser Ministro de la Suprema Corte, y no Magistrado como se decia en el 
texto original. 

Posteriormente, se expiden en el ámbito local, la Ley Orgánica del 
Ministerio Público del Distrito y Territorios Federales, de 31 de diciembre de 
1954; la Ley Orgánica de la Procuraduría del Distrito Federal y Territorios 
Federales de 31 de diciembre de 1971, que entró en vigor en 1972; y la Ley 
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Orgánica del Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, publicada 
el 15 de diciembre de 1977; y la vigente Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de Justicia del Distrito Federal, que rige desde abril de 1996. 

En materia Federal, se expide la Ley Orgánica del Ministerio Público 
Federal, reglamentaria del articulo 102 de la Constitución, publicada el 13 de 
enero de 1942; la Ley Orgánica del Ministerio Público Federal, reglamentaria 
del articulo 102 de la Constitución de 26 de noviembre de 1955; el 12 de 
diciembre de 1973, se cambia la denominación de la Ley Orgánica del 
Ministerio Público, nombrándola como la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, designación con la que actualmente la conocemos, así 
se expide la Ley de la Procuraduría General de la República, publicada el 30 de 
diciembre de 1974; y la vigente Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, de 1 O de mayo de 1996, consolidando las atribuciones, organización 
y funcionamiento de la Procuraduría General de la República. 

2. Posición que guarda en el Estado Mexicano. 

La Procuraduría General de la República, institución que es presidida 
por el Procurador General de la República, guarda una determinada jerarquía 
dentro del sistema jurídico mexicano. Tal ubicación, permite no sólo conocer 
la posición que tiene en el Gobierno, sino que, además, establece la posibilidad 
de comprender la imponancia del papel que desempeña dentro de nuestra 
sociedad. 

Para poder detern1inar cual es la posición que tiene actualmente el 
Procurador General de la República, como titular de la Procuraduría General 
de la República y del Ministerio Público Federal, dentro de nuestro sistema 
jurídico, es necesario hacer referencia al concepto de Poder, posteriormente al 
de división de Poderes, para finalmente comprender cual es esa posición que 
guarda dentro de nuestro marco legal, así como la importancia de las diversas 
funciones que realiza. 

El doctrinario Rafael de Pina, sc11ala que el poder es un "conjunto de 
atribucio11es conferidas por la ley a un órgano de autoridad".24 

" PINA VARA. RJful de. Wc:dcnarlo de Dcrrc/ia 22". edición, EditoNI Pomia, S.A. de C.V, 
MC.ico. 1996, p. 408. 
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Por su parte, el autor Mario Melgar Adalid, establece, que " ... la 
aproximación más certera al poder es la del análisis de la doctrina 
constitucional. No en l'ano la doctrina co11stilllcio11al surge al mismo tiempo 
que la tesis de la dil>isió11 del Estado. las co11stitucio11es del siglo XVIII, como 
las de Fra11cia y de los Estados Unidos so11 la expresión de u11 pacto sobre el 
reconocimiento de los derechos indfriduales, pero también sobre la parte 
orgánica del Estado que organiza la libertad ele los i11divicluos. la 
organización del Estado es en ríltima instancia, la organizació11 del poder 
ptib/ico; la distribución de facultades y competencias conngura un Sistema de 
pesos y ca11trapesos entre los órganos del poder príblico ". 5 

De ahí que se pueda conceptuar al Poder, como la organización del 
Estado, configurada en dctcnninados órganos, a los cuales se les ha encargado 
el dcscmpe11o de una serie de actividades, que son de vital importancia en la 
conducción y manejo del ente estatal. 

Otra concepción acerca de lo que es el Poder, es aquella que lo entiende 
como la capacidad de hacer política. Lo anterior, el Barón de Montcsquicu, lo 
explica de la siguiente manera: " ... las funciones legislatil'a y cjecutfra se 
refieren precisamente al poder, tocia \'ez que se tratan de acti1•idades de los 
dos órganos: el ejecutil'O y el legislativo, que ejercen l'isiblemente el poder, el 
judicial, por su parte, no es estrictamellle poder, ('11 tanto no está ni debe estar 
1•inculado a la política". 26 

De lo anterior, se puede concluir que el Poder es un concepto unitario e 
indivisible, por lo que debe entenderse a los órganos ejecutivo, legislativo y 
judicial como integrantes del mismo, es decir, el poder es único y lo detenta el 
Estado, sin embargo, para su eficaz ejercicio se hace necesaria la creación de 
los órganos legislativos, ejecutivos y judiciales, a los cuales les corresponde 
ejercitar una serie de atribuciones especificas. En este orden de ideas, debemos 
entender al Poder como una división de funciones, que pueden desempeñarse 
por órganos distintos, los cuales, finalmente, reflejan la unidad del mismo 
poder. 

" MELGAR ADALID, Mario. El Conido Je la lwlimruro fa/cea/, 2'. cdoción. Editorial Pom)a, 
S.A. de C.V, Mtxico, 1997, p. 2. 

:. SECONDAT, Charles louis, Uuón de Monti:squlni. El Emjnac Je lm log venido al castellano 
por Siro Garcla del Mu.o, Editorial Librrri• General de V, Madrid, 1906, 2 tomos, p. 119. 
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Una vez entendido el concepto que ha dado la doctrina de lo que es el 
Poder, es necesario explicar algunas de las consideraciones importantes sobre 
el Principio de la división de Poderes. 

El Barón de Montcsquieu, en su libro el "Espíritu de las Leyes",27 

argumenta que para poder hacer efectiva la libertad de la persona humana, es 
necesaria la separación de poderes, pues sólo así se puede procurar esa libertad. 
De ahí que el Poder del Estado se separa en tres órganos que son: el ejecutivo, 
legislativo y judicial, que erróneamente son llamados Poderes, pues 
recordemos que el Poder es uno sólo, y que los mal llamados "Poderes 
Ejcc111ivo, Legisfatfro y J11diciaf", no son más que la separación de las 
funciones públicas legislativas, administrativas y jurisdiccionales, todo ello 
tendiente a evitar el abuso de poder y preservar los derechos del hombre en un 
marco de libertad y legalidad. 

Asl, los órganos Ejecutivo, Legislativo y Judicial, son los encargados de 
desempeñar el ejercicio del Poder, el cual es único e indivisible. 

En este orden de ideas, el artículo 49 de la Constitución PoHtica de los 
Estados Unidos Mexicanos, establece lo siguiente: 

"Artículo 49.- El Supremo Poder de la frderació11 se dil'idc, para su 
ejercicio, en legislatil'O, Ejecutfro y Judicial. 
No podrán reunirse dos o más de estos Poderes en una sola persona 
o corporacion, ni d••positarse el legislativo en un indMduo, salvo el 
caso de facultades extraordinarias al Ejecuti1'0 de la Unión, 
conforme a lo dispuesto en el articulo 19. En ningún otro caso, sa/l'O 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo /j /, se otorgarán 
facultades <'.<traordinarias para legi.<lar. " 

Lo anterior, viene a consolidar la circunstancia de que en nuestro sistema 
jurídico, el Poder Público es único e indivisible, y que su ejercicio se encuentra 
distribuido en diversos órganos, a los que legalmente se les han establecido una 
serie de facultades, todas ellas tendientes al eficaz desarrollo y conducción del 
ejercicio del Supremo Poder. 

En este sentido, constitucionalmente hablando, se advierte que existen 
tres órganos sobre los cuales se divide el ejercicio del "Supremo Poder", los 
cuales son el Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

" ldcm, p. 273. 
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Aunque hay algunas corrientes que consideran Ja existencia de otros 
"poderes", u mejor dicho órganos Constitucionales distintos a los tradicionales, 
ya mencionados, ejemplo de ello, Jo son el Instituto Federal Electoral y el 
Banco de México, y aunque incipiente, la doctrina comienza a reconocer esta 
situación. 

Así, por ejemplo, en Constituciones que hayan abandonado Ja rigidez de 
Ja teoría clásica de la división de poderes, vemos la incorporación de algunas 
otras instancias de máxima importancia, como es el Tribunal Constitucional, o 
como son Jos llamados por algunas constituciones, los organismos 
constitucionales con autonomía propia. 

Existen pues, otros poderes previstos en Ja Constitución, además de los 
tres clásicos de la doctrina? ¿qué diremos de estos otros poderes, que no son 
poderes constituidos'! Pienso que la respuesta es clara y se impone ya en 
aceptación gencrnl: sí son y tiene que ser poderes constituidos aclarando que 
cada poder lo es bajo unas precisas modalidades. Esto es, el Poder Judicial, es 
poder constituido por unas reglas que son diferentes a las que hacen a los otros 
poderes. 

¿ En cuál de estos poderes podemos ubicar a Ja institución de la 
Procuraduría General de la República y su titular'!. 

Para estar en condiciones de responder tal pregunta, debemos analizar el 
marco jurídico existente, que da vida legal a nuestra institución. 

Ahorn bien, hasta antes de diciembre de 1994, el Procurador General de 
Ja República era considerado, entre otras funciones que le son inherentes, 
consejero jurídico del gobierno en las siguientes áreas: 1. En Ja promoción de 
las rcfom1as legales, 2. La opinión que debía dar sobre la constitucionalidad de 
los proyectos que Je enviara el Ejecutivo Federal, 3. Las opiniones jurídicas 
proporcionables al Presidente de la República o a solicitud de alguna 
dependencia del Ejecutivo Federal, y 5. En el asesoramiento jurídico al propio 
Presidente, en reuniones con los titulares de las dependencias públicas 
federales. 
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El 31 de diciembre de 1994, se refom1a el artículo 102 constitucional, en 
su último párrafo, quedando de la siguiente manera: 

"Articulo /02 .. A.- ... 
la funció11 de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la 
dependencia del F.jcmtim Federal que, para tal efecto, estable:ca la 
ley." 

En virtud de esta refonna, el Procurador General de la República ya no 
es el Consejero Jurídico del Gobierno, es decir, ya no es el Consejero Jurídico 
del Ejecutivo Federal, ya que esta función la reali7.a un funcionario especial 
que se creó para tal efecto, el cual tiene su fundamento en el propio apartado A 
del articulo 102 Constitucional. 

Derivado de esta situación, el legislador aprobó refonnas a la Ley 
Orgánica de la Administración Publica Federal, en especial los artículos 1 º, 2º 
y 43. Anteriom1ente se comprendia a la Procuraduría General de la República 
como una dependencia del Ejecutivo Federal, parte inlegrante de la 
Administración Pública Federal Centralizada. Ahora, su lugar ha sido ocupado 
por la Consejería Jurídica del Gobierno Federal tal y como se desprende de la 
lectura de los dos primeros artículos de la citada Ley: 

Articulo l.- la prcsenl<' ley esta/J/ccc las bases de organización de 
la Admi11is1ración 1'1iblica F<•dmzl. ccntra/i:ada y paracstatal. 

l.z Pn•sidencia de la República. la.• Secretarias de Estado, los 
Departamentos Admi11istrati1"0s y la Const'}eria Jurídica del 
F.jecutÍl'o Federal, imt•gra11 la Ad111inistraciií11 l'ublica Ccntrali=ada. 

los orga11ismos dt•sct•ntrali:ados. las <'mpresas d,• participación 
estatal, las instituciones nacionak< de crédito, las organizaciones 
auxiliares nacionales de cr.:Jito, las instituciv11,·s nacionales de 
seguros y de fia11:as y los fidciromisos. compo11t•n la Administración 
Pública parac.statal. 

Articula 2.- En el cjt•rcicio de ll« atril>ucim1t•s y para el de•pacho de 
los 11t•gocios dd orden administratim <'llcomendados al Poder 
Ejecuti1"0 de la Unión, habrJ las sig11i<•11tcs dependencias de la 
Adminütración l'úblira ccnrrali:ada: 
f .• Secretarias de EJtada. 
11.-Departamcntos Admini51rati1m. y 
1/1 .• Consejería Jurídica. 
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De lo anterior, se observa que conforme a la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, la Procuraduría no fonna parte de la 
Administración Pública. 

Por otra parte, el primer párrafo del propio anículo 102, señala lo 
siguiente: 

"El Ministerio Público de la Federación estará presidido por u11 
Procurador General de la Republica, clesig11ado por e/ Titular del 
Ejecutil'O Federal con ratificació11 dd Senaclo o, en sus n•cesos, de la 
Comisión Permaneme. Para ser Procurador se requicn•: ser 
ciudadano mexicano por nacimie11to: te11er cuando me11os treinta y 
cinco atios cumplido.• el dio dt• la designación; contar, con 
a111igüedacl mínima dt• di<•: mios, cun titulo profesio11al de /ic,•11ciado 
en derecho; gozar dt• but•na reputació11, )' 110 haber sido co11cle11ado 
por delito doloso. El procurador podrá ser rem01'ido librcme11te por 
el EjecutÍl'o. " 

Asimismo, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República 
de 10 de mayo de 1996, en su aniculo primero dispone que: 

"Esta ley tiene por objeto orga11i:ar la Procuraduría G<•neral de la 
República, ubicada ,.,, el ámbito del Poder Ejecutil'O Federal, para 
el dt'Spac/10 de los asuntos qu<' al Mi11iJ1aio Público ele la 
Federació11 )'a su titular. d l'rocurodor Gt•11eral ele la Rt·púb/ica, les 
atribuye la Co11stitució11 l'olitica el<' /0.1 Estados U11idos Mexicanos, 
este ordenamiento y demás disposiciones aplicablc.1. 

la Promraduria General de fa Rt•¡1úb/ica es la depcnde11cia del 
Poder Ejecutil'o Fl'deral en la que se i11tegran fa institución del 
Ministerio Público F!'cicra/ y s1H órganos 011.tiliar.·s directos, para el 
despacho .¡,. los as1111tos que a aquélla y a su titular, <'n su caso, 
atribuyen los artículos :!J y /02 de la Co11.rtitució11 Politica de los 
Estados U11idos Afr.tiwnos, d prt»<'ntc ordc11amimto y /a.1 dt'más 
di.<posiciollt'S frgail's aplicables''. 

En este orden de ideas, se adviene, que confom1c a nuestro sistema 
jurídico, el Procurador General de la República depende del Poder Ejecutivo 
Federal, el cunl tiene la facultad de removerlo libremente. 

Otro aspecto relevante, es que el precepto constitucional que da vida a 
esta Institución que se comenta, como lo es el aniculo 102, apartado A, del 
máximo ordenamiento, se encuentra inmerso dentro del capitulo IV relativo al 
Poder Judicial. Así las cosas, y a pesar de esta situación un tanto controvertida, 
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la institución de la Procuraduría General de la República y su titular, se han 
ubicado en forma extraña, dentro de la estructura gubernamental del Poder 
Ejecutivo. 

3. Representante social. 

De conformidad con el articulo 102 Constitucional, el Procurador 
General de la República es el titular del Ministerio Público Federal y el 
encargado de la persecución ante los tribunales de los delitos del orden federal, 
para ello, es necesario tomar en consideración lo señalado en el artículo 21 
Constitucional, ya que establece en fomia genérica la función del Ministerio 
Público al señalar: "la i111·estigación y persec11ció11 de los delitos i11c11mbe al 
Mi11isterio Público'', atribución que abarca dos momentos que hay que 
distinguir. 

El primer momento, se encuentra en la etapa preprocesa! denominada de 
la averiguación previa, la cual se inicia desde el momento en que el Ministerio 
Público tiene conocimiento de un hecho probablemente delictivo, mediante 
denuncia, acusación o querella; a partir de ese momento el Ministerio Público 
tiene que ir preparando un sólido apoyo jurídico basándose en las pruebas de 
que se allegue y a las investigaciones que realice auxiliado por la policía a su 
cargo, y así, de esa manera, esté en posibilidades de poder optar por el ejercicio 
o no ejercicio de la acción penal según proceda, con la cual concluye la etapa 
investigadora. 

3.1. Depositario de la acción penal. 

Por acción penal debemos entender, siguiendo al Ministro Juventino V. 
Castro " ... La actil'idad procesal que 110 /le1•a más fi11, que el de llegar a 
establecer si el derecho pwritil'O 11acíó para c•I Estado e11 u11 caso concreto que 
se pla11tea, disli11g11ié11dola de la prete11sió11 de la sa11ción, cuando se ha 
1•erificado la 1·iolació11 del precepto, correspondiendo ésta e.rclusil'amente al 
Estado". 

Es importante señalar que las características de la acción penal, son las 
siguientes: 
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A11to11omia.- Significa que la acción penal es independiente, tanto del derecho 
abstracto de castigar, que recae en el Estado, como del derecho concreto de 
sancionar a un delincuente debidamente panicularizado. 

l!líllli.aJ..· Es decir, se dirige a hacer valer el derecho público que tiene el 
Estado a la aplicación de la pena, al que delinquió. 

Qficialidad 11 Qficiosidad.- Esta consiste, en que el ejercicio de la acción penal 
debe darse siempre a un órgano especial del Estado, distinto del órgano 
jurisdiccional, recayendo en nuestro derecho en el Ministerio Público. 

lefalidad.- Es cuando se afinna la obligación que tiene el Ministerio Público 
de ejercer la acción penal, cuando se hayan llenado los extremos del derecho 
material y procesal. 

lm•1·ocable.- Consiste en que una vez que el Ministerio Público ha ejercido 
acción ante el órgano jurisdiccional no se puede desistir, es decir que cuando el 
proceso comienza sólo puede tener como fin la sentencia. 

/11el'itabWdad.- Es decir, que no se puede aplicar ninguna pena sino sólo a 
través del ejercicio de la acción penal que provoque una acción jurisdiccional. 

ú1di1úibWdad.- Toda vez que abarca a todos los panicipes de la comisión del 
delito. 

Úllli:JJ..· En cuanto que sólo uno es su contenido. 

El hecho de que la acción penal por mandato constitucional, sea ejercida 
solamente por el Ministerio Público, constituye una garantía para los 
individuos (aniculo 21 Constitucional), y que nos lleva al supuesto de que se 
trata de una institución de buena fe, ya que sólo en los casos en que legalmente 
proceda, se ejercerá dicha acción, ya que su ejercicio no debe ser caprichoso o 
arbitrario a juicio del Ministerio Público, encuadrándose aqul la frase de que se 
debe investigar para detener y no detener para investigar. 

Aunque el aniculo 21 Constitucional, aparentemente señala que el 
Ministerio Público tendrá el monopolio en cuanto a la persecución de los 
delitos, coincido con el Ministro Juventino V. Castro, en el sentido de que no 
se debe usar el ténnino "Mo11opolio ", ya que por un lado, el mencionado 
aniculo al referirse a la función del Ministerio Público no empica los vocablos 
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"exclusividad 11i propiedad", ténninos que si empica al referirse a la función 
del órgano jurisdiccional, y por otro lado, encontramos excepciones en la 
Constitución, facultando a otras autoridades la acción investigadora, tal es el 
caso de los articulas 97 segundo y tercer párrafo, y 107 fracciones XVI y XVII, 
relativos, el primero a que la Suprema Corte de Justicia podrá nombrar a 
alguno o algunos de sus miembros, o a algún juez de distrito o magistrado de 
circuito, o designará uno o varios comisionados especiales, cuando asi lo 
juzgue conveniente o lo pidiere o lo pidiere el Ejecuti1•0 Federal, o algunas de 
las Cámaras de la Unión, o el Gobernador de algún estado, únicamente para 
que averigüe la conducta de algún juez o magistrado federal; o algún hecho o 
hechos que constituyan la violación de alguna garantía individual. 

La Suprema Corte de Justicia, está facultada para practicar de oficio la 
averiguación de algÍln hecho o hechos que constituyan la violación del voto 
público, pero sólo en los casos en que a su juicio pudiera ponerse en duda la 
legalidad de todo el proceso de elección, de alguno de los Poderes de la Unión. 

El segundo artículo mencionado, se refiere a que la Suprema Corte de 
Justicia una vez concedido el amparo, podrá consignar directamente ante el 
juez de distrito correspondiente, a la autoridad responsable que insistiere en la 
repetición del acto reclamado, o tratare de eludir la sentencia de la autoridad 
fcdernl. También cuando no suspenda el acto reclamado debiendo hacerlo, y 
cuando admita fianza que resulte ilusoria o insuficiente. 

Casos en que queda claro que por disposición constitucional, no le 
incumbe perseguirlos el Ministerio Público. 

En la etapa de la a1•criguación previa, hay que subrayar que et Ministerio 
Público actúa sin limitación, ni subordinación alguna, siendo ésta una 
carnctcristica importante del Ministerio Público y por ende del Procurador 
General de la Repí1blica, dandolc una plena autonomía de función. 

Por lo que se refiere al segundo momento, dicha función es ya en el 
proceso penal, en que el Ministerio Público es parte, es decir se erige en 
representante de los intereses de la sociedad y como tal, deberá complementar 
al órgano jurisdiccional las pruebas necesarias, a fin de que éste pueda cumplir 
con sus funciones. 

En este orden de ideas, es necesario mencionar la circunstancia de que, 
de acuerdo con la doctrina, existen una serie de diversos principios los cuales 
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constituyen la parte toral de la Representación Social que se delega en el 
Ministerio Público, los cuales son: Principio de buena fe, de unidad y jerarqula, 
indivisibilidad, e irrecusabilidad. 

3.2. Principio de buena fe, 

Este principio, se apoya en el argumento de que todas aquellas 
diligencias que realice el Ministerio Público, deben ser apegadas a la ley, para 
así evitar todo tipo de parcialidades o preferencias, que devengan en una 
violación al sistema de derecho imperante. 

Es decir, tal y como lo sei\ala el autor César Flores Martlnez, el Principio 
de Buena Fe " ... es realizar todas y cada una de las actuaciones conforme a 
derecho sin la influencia de 11i11guna fuerza extraña que contravenga el 
espíritu de la imparcialidad que debe obsen•ar el Ministerio Público". 21 

Por ello, si bien es cierto el hecho de que esta dependencia posee la 
función de representante social, esto no implica el que actúe arbitrariamente, 
pues la circunstancia de que tal institución tenga como propósito esencial la 
protección y tutela de los derechos de la sociedad, eso no la exime de proceder 
con estricto apego a la ley. De ahl que todas las actividades desplegadas por 
ésta, y que se encaminen a la consecución de dicha protección y tutela, deban 
de ejercitarse de acuerdo con los imperativos jurídicos que rigen nuestro 
sistema de Derecho. 

3.3. Principio de unidad y jerarqula. 

Este principio, se apoya en la idea de que el Ministerio Público como 
una institución que es, debe de integrarse en un órgano único y bajo una sola 
dirección. 

"Se dice que el Minisrerio Público. constit11ye 11na unidad en el sentido 
de que todas las perso11as jisicas que compo11e11 la Institución se considera11 
como miembros de un solo cuerpo, bajo u11a sola dirección". 29 

" FLORES MARTINEZ. César Obcd. OI>. ciL, p. 62. 
1' CASTRO, Ju\·mtlno. El Mmistaio Nbltro ... Ob. cit., r. -M. 
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Esa sola dirección, la constituye el Procurador General de la República, 
de ah( que todos los agentes del Ministerio Público se les pueda considerar tan 
sólo como una prolongación del titular, ya que la representación es única. 

Sin embargo, tal y como lo dice el Ministro Juventino Castro, "la unidad 
absoluta de la Institución no se ha logrado en n11estra legislación, p11es en el 
campo federal existe un Ministerio Público Federal, bajo la dependencia del 
Procurador General de la Repríb/ica, y e11 materia común la lnstit11ción tie11e 
como jefe al Proc11rador de J11sticia del Distrito Federal o del Estado de que 
se trate; e ig11almente existe 1m Procurador General de J11sticia Militar ".30 

La situación anterionnente sei\alada, nos hace pensar que quizá una 
modificación al artículo 21 de nuestra Carta Magna, en el sentido de una 
jerarquización técnica que tenga al Procurador General de la República, como 
jefe principal y común de todo el organismo, sea lo más conveniente y 
adecuado, para as( proveer de unidad a esta dependencia, modificación la cual 
devenga en una mejor consecución de los fines de aquella. 

3.4. Principio de Indivisibilidad. 

Este principio sustenta que la institución del Ministerio Público, es una 
sola, a pesar de que realice sus actividades en diferentes adscripciones del pais. 
Es decir, no hay un Ministerio Público para cada adscripción, sino que, como 
institución que es, los integrantes de ésta son los que la representan en diversos 
lugares, pero sin dividirse en varias dependencias ministeriales. 

De ah( que, cualquiera de sus integrantes puede ejercitar la acción penal 
o comparecer ante cualquier Tribunal del país, en razón de que representa a 
una misma institución: el Ministerio Público. No actúan a nombre propio, sino 
en representación de la indivisible dependencia ministerial. 

3.5. Principio de lrrecusabllidad. 

En razón de este principio, el Ministerio Público se encuentra sujeto a 
conocer de cualquier asunto que sea sometido a su consideración, sin poder 
excluirse de conocer algún determinado asunto, pues al ser el representante de 

"ldcm, p. ~s. 
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la sociedad esto lo obliga a tomar conocimiento de todos los asuntos de que 
tenga noticia. 

Por todo lo expuesto, se puede llegar a la conclusión de que el 
Procurador General de la República como jefe del Ministerio Público Federal, 
es el personero de un Estado, al cual corresponde el ius puniendi, que a su vez 
es el referido al derecho que tiene la Sociedad para castigar las conductas que 
afecten a su convivencia pacífica. De ahí que, se afirme que el Ministerio 
Público representa a la Sociedad, porque, es en efecto en ésta, en la que piensa 
el pcrsccutor de los delitos, en extremo final. 

Desgraciadamente la Procuraduría General de la República, ha caldo en 
un enorme descrédito ante la sociedad, gracias a conductas infames de 
funcionarios que poco a poco corrompen la Institución, dejando de lado los 
fines más valiosos y nobles para los que fue creada. Ante esta situación, 
resulta un imperativo improrrogable, el que la institución ministerial mantenga 
la garantía de una cultura superior y de una muy alta probidad personal, pues 
sólo así podrá real izar su papel de representante social y vigilante de la 
legalidad, de una manera eficaz y totalmente imparcial, cuya exigencia y 
cumplimiento se ha convertido en uno de los reclamos más frecuentes de 
nuestros dias. 

4. Coadyuvante en los medios de control de constitucional. 

En este apartado, haré una breve mención de los llamados medios de 
control Constitucional, y la intervención que en algunos de ellos tiene el 
Procurador General de la República. 

La Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, al ser la 
nonna fundamental del Estado Mexicano, debe ser obedecida tanto por las 
autoridades que emanan de ella, como por los gobernados, sin excusa alguna. 
obedeciéndose así el Principio de Supremacía de la Constitución, cuya vigencia 
se establece en el articulo 133 de la misma, y que a la letra dispone: 

"Articulo /.!J .• Esta Co111titució11, las h')~'s del Congreso de la 
Unión que emanen di• ella y todos los lratados que c.<tén de acuerdo 
con la misma, celebrados y que se celebren por el l'fl•sidentc dc la 
Rt•púb/ica, con aprobación del Senado, serán la Ley Suprr.-ma de 
toda la Unión ... " 
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En este sentido, surge la necesidad de establecer una serie de diversos 
mecanismos de control, los cuales tienen como objetivo esencial el que las 
disposiciones constitucionales sean acatadas inexorablemente por todas las 
autoridades, ya sean éstas del orden federal, estatal o municipal, o bien, 
pertenecientes al Poder Legislativo, Ejecutivo o Judicial. Sin embargo, en 
varias ocasiones, dichas autoridades no acatan los dispositivos contenidos en 
nuestra Carta Magna, por lo que el propósito de tales medios de control será el 
de resarcir la violación cometida por estas autoridades, obedeciendo asf los 
mandatos contenidos en nuestra Ley Fundamental. Por ello, a estos medios de 
control se les ha dado el carácter de constitucionales, por estar contemplados 
en la propia Constitución, y puede considerarse que son creados corno una 
defensa jurfdica ante la eventual o inminente expedición de una ley o acto 
violatorio para la Constitución Federal, manteniendo así vigente el Principio de 
Supremacía y eficacia de la Norma Constitucional. 

El profesor Alberto del Castillo del Valle, define dichos medios de 
control como: "aquellos procesos ins1i1uidos y debidamente pre11is1os en la 
misma conslilució11, encaminados a 1•igilar q11e los ac/os de autoridad sean 
conformes o que eslén de acuerdo co11 la Ley F1mda111e111al o Ley Suprema y 
para el caso de no ser c1m1plido tal req11isito (el apego a la Constilución por 
parte de las auloridades al emitir los actos propios de sus funciones), se 
declarará s11 contrariedad con el texto de esa ley, procediéndose a s11 
anr1lación o inl'alidación por parte de la autoridad compete/lle para conocer el 
juicio de constiwcionalidad. "31 

A continuación, describiré aquellos medios de control constitucional 
donde no interviene el Procurador, y postcrionnente señalaré los medios de 
control donde su intervención es importante. 

Es nuestra propia Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la que establece diversos medios de control constitucional, los cuales según la 
doctrina se han dividido en dos clases: políticos y jurisdiccionales. 

" CASTILLO DEL VALLE , Alb<no del. La Dcfwa Jwri4ica 4r lq Cwmi1Hcián Editorial Duero, 
S.A. de C.V, Mt1ko, 1994 p. XXIII del prólogo. 
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4.1. Medios de control constilucional de carácter poHtico. 

Con respecto a los medios de control constitucional de orden político, se 
puede decir, que éstos poseen las características siguientes: 

1.- La preservación de la Constitución, se encomienda ya sea a un órgano 
distinto de los tres poderes del Estado, o bien a alguno de éstos. En el caso 
particular del sistema jurldico mexicano, se observa que estos medios no son 
realizados por autoridades judiciales, sino más bien, por aquellas 
pertenecientes ya sea al Poder Ejecutivo o al Legislativo, según sea el caso. 

11.- La petición de inconstitucionalidad, corresponde a un órgano estatal 
o a un grupo de funcionarios públicos, en el sentido que el órgano de control 
declare la oposición de un acto de autoridad o una ley con la Constitución. 

111.- Ante el órgano de control no se ventila ningún procedimiento 
contencioso, entre la parte peticionaria y aquel a quien se le atribuye el acto o 
ley atacados. 

IV.- Las declaraciones sobre inconstitucionalidad tienen efectos 
absolutos o ergaomnes. 32 

Una vez indicadas las características de estos medios de control 
constitucional de naturaleza política, se procederé a explicar en qué consiste 
cada uno de dichos medios, y al efecto se observa que son los siguientes: 

4.1.1. Derecho de veto. 

De acuerdo con el artículo 72 de la Carta Magna, se le otorga al 
Presidente de la República, la facultad en virtud de la cual éste puede objetar 
una iniciativa o proyecto de ley o refonnas a ésta, que han sido aprobadas por 
el Congreso de la Unión. La Constitución Polltica de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece en los incisos a), b) y e) del articulo 72, que los proyectos 
aprobados por la Cámara de Origen y la Cámara Revisora (Cámara de 
Diputados o la de Senadores, según sea el caso), pasarán al Ejecutivo Federal, 
quien puede fomrnlar observaciones a las iniciativas de ley o proyectos de 

u Cfr. UURGOA ORJllUELA. lgmcio. Darrba G1mwwcjraa/ \kijonq, 10'. aiK'ión. Editorial 
Pomia, S.A. de c.\', Mc•iCO, 1996, p. 784 y siguientes. 
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refonna, en todo o en parte, devolviéndose entonces que tales observaciones a 
la Cámara de Origen, para que así el proyecto en cuestión sea nuevamente 
discutido por esta Cámara, y si es confinnado por las dos terceras partes del 
número total de votos, pasará otra vez a la Cámara Revisora. En el caso de que 
la iniciativa o proyecto sea aprobado por las dos terceras partes del número 
total de voto, dicho proyecto se pasará otra vez al Ejecutivo, quien, en caso de 
aprobarlo, lo promulgará. n 

Por lo anterior, puede considerarse al derecho de veto como un medio de 
control constitucional político, pues es mediante dicho veto, que se defiende a 
nuestra Ley Fundamental de todas aquellos proyectos de leyes o iniciativas de 
rcfonnas que sean contrarias o vayan más allá de lo previsto por la propia 
Carta Magna, documento jurídico supremo en nuestro país. 

4.1.2. Juicio polftico. 

Este procedimiento, cuya regulación se encuentra establecida en los 
artículos 11 O y 111 de la Constitución Pol!tica de los Estados Unidos 
Mexicanos, tiene como propósito el sancionar a todas aquellas autoridades, que 
con su actuar se han apartado de su actividad reconocida por la ley. Asi, el 
juicio político se constituye como uno más de los medios de control 
constitucional de carácter político, el cual tiene como sanciones la destitución 
del servidor público y su inhabilitación para desempeñar funciones, empleos, 
cargos o comisiones de cualquier naturaleza en el servicio público. Asimismo, 
para la aplicación de estas sanciones, la Cámara de Diputados procederá a 
realizar la acusación de que se trate ante el Senado, previa declaración de la 
mayoría absoluta del número de miembros presentes en la sesión de la Cámara 
de Diputados, después de haberse realizado el procedimiento respectivo, en 
cuya audiencia deberá de estar presente el inculpado. Conociendo de la 

" "El prufowr r.pal\ol San!J Maria de Pamki. afinna que el \'Clo no es otra cou que la sanción en 
smudo n<glll\ll. ¡ ... ] Con<cdct al Monarca o al l'rnidcntc de la República la facultad de •wpcnder 
indefinidamente la publicación de las lcyn cqui.-alc a otorgarle la fun.:ióo lcgi.tativa, permitiendo que 
i.obrcponga su \'Oluntad a la de I• NKión en la dccl&rllción del dc=ho; por <>lo es iM<lmisiblc el veto 
absoluto. No ul. el \'Clo 1uspmsivo, el cual n ncxcwio, porque puede dane el caso de que los parlamentos se 
tpal1cn de la opinión püblica. o den lcyos sm p<co--upmc de lu dificultada para su aplicación práctica. o liC 

Sl'JW'tn del espíritu de la Constitución o infrinj1.11 ('f'C'SCripdonn. que manricncn la annonia de los poJttn 
pübhros. Y cuando osto suceda. el jefe del El!Ado obnui rocion.slmcntc 1uspcndimdo la publica.:i6n de J. ley, 
hasti. tinto que el pais manifieste m ww nuc\'U cl«eiones 1u conformidad o dcsacurrdo con b decisión 
parlarncnun._ Oc cs!J manen. el jefe del Euado, k1os de oroncn<' a la >oluntal nacioral, llCfá su más finne 
&&fll"IÍI con1ra el >buso. ncgligmcia o IA imprcm<duoción de una cM!w-a". Citado por PINA VARA, RafKI 
de. Oh. cit. p. •96 y•97. 
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acusación el Senado, el cual se erigirá en jurado de sentencia, resolverá lo 
conducente, aplicando al efecto la sanción que corresponda, mediante la 
votación de las dos terceras partes de los miembros presentes en la sesión, una 
vez que se hayan realizado las diligencias necesarias y estando presente el 
acusado. Tanto las declaraciones como las resoluciones provenientes de la 
Cámara de Diputados y de Senadores, tienen, por mandato constitucional, el 
carácter de inatacables. 

Por todo esto, el denominado juicio político constituye uno más de los 
medios de control constitucional de naturaleza política, pues a través de dicho 
procedimiento se combate los actos provenientes de aquellas autoridades las 
cuales, desacatando los mandatos de la Norma Fundamental, se apartan de sus 
atribuciones conferidas en el propio nonnativo constitucional. 

4.1.3. Comisión de Derechos Humanos. 

De acuerdo con lo previsto en el numeral 102, Apartado 8, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Congreso de la 
Unión como las legislaturas de cada Entidad Federativa, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, claro está, establecerán organismos de protección de 
los derechos humanos que otorga el sistema jurídico mexicano. Dichos 
organismos de protección han sido denominados como Comisiones de 
Derechos Humanos, las cuales se encargan de recibir, atender y conocer de 
todas aquellas quejas que se realicen en contra de actos u omisiones de 
naturaleza administrativa, que sean considerados como violatorios de los 
derechos humanos, y que provengan de cualquier autoridad o servidor público, 
con excepción de los del Poder Judicial Federal, (pues tratándose de este 
Poder, se encuentra instaurado el Consejo de la J:a!katura Federal). Ante esta 
situación, estas Comisiones se encuentran facultadas para formular 
recomendaciones de lndolc pública, no vinculatorias u obligatorias, asi como 
denuncias o quejas ante las autoridades correspondientes. Sin embargo, por 
disposición constitucional, estos organismos no pueden conocer de asuntos en 
materia laboral, electoral y jurisdiccional. 

Como se puede advertir, la Comisión de Derechos Humanos, es otro de 
los medios de control constitucional de carácter político no vinculatorio, a cuyo 
encargo se encuentra la salvaguarda de los derechos humanos consagrados a 
rango constitucional, pues en caso de que la autoridad realice u omita algún 
acto con el cual se lesione las derechos individuales de las personas, las 
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Comisiones de Derechos Humanos se encuentran facultadas para realizar las 
recomendaciones que estime pertinentes, o bien, denunciar tales hechos 
violatorios ante las autoridades que corresponda. 

4.1.4. Procedimiento de reformabllidad a la constitución. 

Dicho procedimiento, puede también ser considerado como un medio de 
control constitucional, en virtud de que se establece expresamente en el 
articulo 135 de la Carta Magna Federal, que para ser adicionada o reformada 
ésta, se necesita del Congreso de la Unión, el voto de las dos terceras partes de 
los individuos presentes, más el voto de aprobación de las legislaturas de cada 
una de las Entidades Federativas. Esto es, a diferencia del proceso de reforma 
a las leyes, respecto de las cuales se requiere de la votación de las dos terceras 
partes de los miembros presentes, siempre y cuando se reúna el quórum para 
poder sesionar, sin necesidad del voto de aprobación de los Estados de la 
República Mexicana, las refomias o adiciones que se quieran realizar a la 
Constitución Federal, inexorablemente requieren de la votación de las dos 
terceras partes ya indicada, más la aprobación de las Entidades Federativas del 
pais, por lo que de todo esto se desprende que el aludido procedimiento de 
reformas constitucionales, se instaura como uno más de los medios de control y 
defensa constitucional, pues para poder modificar la Ley Fundamental, es 
indispensable obtener detenninado número de votos por parte de los miembros 
del Congreso de la Unión, más la aprobación de cada uno de los Estados que 
confom1an a nuestra Nación. 

Por lo hasta aqul señalado, en dichos medios de control de carácter 
político no interviene el Procurador General de la República, sino únicamente 
aquellos facultados expresamente por la propia Constitución como lo son la 
Cámara de Diputados, la Cámara de Senadores, la Comisión de Derechos 
Humanos, el Jefe del Ejecutivo Federal y las Legislaturas de los Estados. 

4.2. Medios de control constitucional de carácter jurisdiccional. 

Además de los medios de control de naturaleza polltica, carácter con el 
que se les ha identificado dado que no son llevados a cabo por autoridades 
judiciales, existen otros medios de control, los cuales son considerados de 
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índole jurisdiccional,34 en atención a las características que poseen éstos, y que 
son las que se exponen a continuación: 

1.- La protección constitucional, se confiere al órgano judicial y, por 
ende, a las autoridades judiciales con facultades expresas para ejercerla. 

11.· La petición de inconstitucionalidad, incumbe a cualquier gobernado 
que mediante una ley o acto autoritario, sufre un agravio en su esfera de 
derechos; excepción hecha en las Controversias Constitucionales y Acciones 
de lnconstitucionalidad. 

111.- Ante el órgano judicial se substancia un procedimiento contencioso, 
entre el sujeto agraviado y el órgano de autoridad de quien provenga la ley o 
acto impugnado, excepción hecha de las Controversias Constitucionales y 
Acciones de lnconstitucionalidad. 

IV.- Las resoluciones que emita el órgano judicial sólo tienen efectos en 
relación con el sujeto peticionario, no sunc efectos ergaomnes o absolutos. La 
excepción se encuentra en las Controversias Constitucionales y Acciones de 
inconstitucionalidad, en donde la resolución puede tener efectos gcnerales.H 

En este orden de ideas, se consideran como medios de control 
constitucional de carácter jurisdiccional, los siguientes: 

4.2.1. Juicios o recursos constitucionales en materia electoral. 

Previstos y regulados por el artículo 99 de nuestra Ley Fundamental, 
constituyen un medio de control jurisdiccional, toda vez que son substanciados 
por autoridades del orden judicial, específieamente por el Tribunal Electoral, 
órgano integrante del Poder Judicial de la Fedcración.36 

Estos juicios y recursos en materia electoral, donde no interviene el 
Procurador General de la República, tienen como objeto resolver las 
controversias que se susciten en los juicios electorales, o bien, por resoluciones 

)4 Cfr. NAZAR SEVILLA, Marco~ A. Cortta•l Caniruvá.2.!llll, 21. C'd1ción, Editorial Ponúa. S.A de 
C.V. Mé,ico. 1998. p. 119 y siguirn1<1. 

" Ver BURGOA ORlllUELA. lg1Ucio. Ob. cit. p 804. 
16 Cfr. articulo 4' de la ley Grn<r1I del s .. 1<r1U de M<dio. de Impugnación rn M.11cria Eloclonl, 

publicad3 en el Diario Oficial de la FC'dttación el \tmlldós de no\itmbre Je 1996. 
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de la autoridad electoral que sean consideradas como violatorias de los 
preceptos de la Constitución. 

En este sentido, debe señalarse que la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación en fecha veintidós de noviembre de mil novecientos noventa y 
seis, y que puede ser considerada como el ordenamiento juridico de la materia 
tratándose de juicios o recursos en materia electoral, tiene como propósito 
principal, desarrollar la diversa reglamentación procedimental ha seguir en la 
substanciación de estos juicios y recursos electorales citados, todo ello 
tendiente a lograr que los actos y resoluciones emitidas por las autoridades en 
materia electoral, se sujeten invariablemente a los principios de 
constitucionalidad y legalidad, que nonnan el sistema jurídico mexicano. Ante 
ello, este mismo ordenamiento legal, establece que el sistema de medios de 
impugnación en materia electoral, se encuentra integrado por: 

a) El recurso de revisión, para garantizar la legalidad de actos y 
resoluciones de la autoridad electoral federal; 

b) El recurso de apelación, el juicio de inconfom1idad y el recurso de 
reconsideración, para garantizar la constitucionalidad y legalidad de actos y 
resoluciones de la autoridad electoral federal; 

c) El juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano; 

d) El JU1c10 de revisión constitucional electoral, para garantizar la 
constitucionalidad de actos o resoluciones de las autoridades locales en los 
procesos electorales de las entidades federativas; y 

e) El juicio para dirimir los conflictos o diferencias laborales entre el 
Instituto Federal Electoral y sus servidores.17 

4.2.2. Juicio de amparo. 

En estos juicios, existe una imponante intervención del Ministerio 
Público Federal y de su titular el Procurador. El juicio de amparo no es un 
medio directo de defensa de la constitucionalidad, en vinud de que defiende a 

"Cfr. Artículo 3° de la ley cilad.t. 
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los particulares frente a los actos del Estado, protegiendo de forma secundaria e 
indirecta la Constitución, es decir el juicio de garantías, denominación con la 
que también se le conoce al juicio de amparo, se ha instaurado con el objetivo 
fundamental de proteger y tutelar las garantías individuales de los gobernados, 
las cuales se encuentran contempladas por nuestra Constitución Federal. Asl, 
el amparo, tiende a resarcir el daño ocasionado por algún acto autoritario en 
detrimento del gobernado, y, si fuere posible, volver las cosas al estado en que 
se encontraban antes de la violación sufrida. 

No debe olvidarse, el hecho de que este medio de control constitucional, 
fue establecido por primera vez en el Acta Constitutiva y de Refonnas del ailo 
de 1847, en cuyo numeral 25, preveía: 

"Articulo 25. los Tribut1ales de la Federación ampararán a 
cualquier habitante dt• la República en el ejercicio y consen'ación de 
los derechos que le concedan esta Constitución y las leyes 
constitucionales, co11tra todo ataque de los poderes legislativo y 
Ejecutil'o, ya de la Federación, ya de los estados; limitándose dichos 
tribunales a impartir su protección e11 el caso particular sobre que 
1-crse el proceso, si11 haca nin¡,~ma declaración general, respecto de 
la ley o d<'i acto que lo motimre"" 

En la actualidad, el juicio de amparo mexicano constituye la última 
instancia impugnativa de la mayor parte de los actos juridicos, ya sean 
materialmente jurisdiccionales, administrativos o legislativos, tutelando asl de 
manera integra el Estado de Derecho contra las violaciones realizadas por 
cualquier autoridad, siempre que dichas infracciones se traduzcan en una 
afectación actual o inminente, personal y directa a los derechos fundamentales 
de un gobernado. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promulgada 
el 5 de febrero de 1917, y que se encuentra actualmente vigente, establece la 
figura del amparo, en sus artículos 103 y 107 de ésta, disponiendo que el juicio 
de garantías es procedente: 

l. - Tratándose de leyes o actos de autoridad que violen las garantías 
individuales de los gobernados. 

"TENA RAMIREZ. Felipe. Ob. c1t, p. 47S. 
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2. • Por leyes o actos de la autoridad federal que vulneren o restrinjan la 
soberanía de las Entidades Federativas, o bien, la esfera de competencia del 
Distrito Federal, y 

3. - Por leyes o actos de autoridades de los Estados o del Distrito Federal 
que invadan la esfera de competencia de la autoridad federal. 

Cabe hacer mención, con respecto a estas dos últimas hipótesis, lo 
relativo a que para que sea procedente el juicio de amparo, es necesario que 
con tal invasión de esferas de competencia se afecten garantías individuales del 
gobernado, pues en caso contrario, esto es, que no se conculquen éstas, no se 
estará en posibilidad de promover el juicio de garantías, sino una controversia 
constitucional o una acción de inconstitucionalidad, según sea el caso, la que 
será promovida por el órgano de autoridad respectivo. 

El Juicio de Amparo, a su vez, puede clasificarse en dos tipos: amparo 
directo y amparo indirecto. Ambos, se constituyen como instrumentos 
tuteladores de todo el orden jurídico nacional, persiguiendo con ello mantener 
el equilibrio entre el ejercicio del poder y de la libertad, en aras del bienestar 
común; su objeto, es restituir al gobernado en el goce de la garantía violada por 
un acto ilegal de autoridad. 

En materia de amparo intervienen cuatro elementos procesales. El 
artículo 5 de la Ley de Amparo Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, establece las partes en 
el juicio constitucional: 

l. El a¡:rayjado o a¡:rayjados.- Es el particular que se duele 
de haber sufrido un detrimento en su esfera jurídica. 

11. La auJoridad responsable.- Confonnc al articulo 11 de la 
Ley de Amparo, es aquella que dicta, promulga, publica, 
ordena, ejecuta o trata de ejecutar la ley o el acto 
reclamado. 

111. El tercero o terceros pcdudjcados.· Es cualquier otro 
particular que tiene un interés jurídico contrario al del 
quejoso en el juicio de amparo, interviniendo en él como 
solidario de las autoridades responsables con la intención 
que se niegue el amparo al quejoso, o cuando menos de que 
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se sobresea en el juicio de garantías. 

IV. E! Ministerio Público Federal.- Está legitimado para 
poder intervenir con las cuatro calidades a que se refiere el 
artículo 5 de la Ley de Amparo, es decir, el Ministerio 
Público federal puede intervenir en lo juicios de amparo 
como agraviado, como autoridad responsable, como tercero 
perjudicado, y como representante del interés público. 

Con base en la fracción citada, el Procurador General de la República, 
tiene la facultad de interponer amparo, como parte agraviada, con fundamento 
en lo dispuesto en el cuarto párrafo del articulo 102 Constitucional, el cual 
dispone que debe intervenir en todos los negocios en que la federación sea 
parte; así mismo la fracción V inciso c ), segundo párrafo del articulo 107 del 
máximo ordenamiento, dispone que las sentencias definitivas dictadas en los 
juicios civiles federales podrán ser reclamadas en amparo por cualquiera de las 
partes, incluso por la Federación, en defensa de sus intereses patrimoniales. 
Por su parte el artículo 9 de la citada Ley de Amparo, dispone que las personas 
morales oficiales, podrán ocurrir en demanda de amparo, por conducto de los 
funcionarios o representantes que designen las leyes, cuando el acto o la ley 
que reclamen afecte los intereses patrimoniales de aquéllas. 

"El Procurador Gc11cral de la Re¡ní/Jlica puede actuar como tercero 
perj11dicaclo, como represe11ta11tc ele la Fccleració11, c11 aq11e//os casos en que se 
puedan afectar los intereses patri111011ia/es ele ella con la concesión del amparo 
a 1111 quejoso, p11die11clo en tal forma el Procurador /lei·ar a cabo la defensa de 
dicho patri111011io e11 riesgo de lesión. "39 

También el Procurador General de la República, así como los 
funcionarios que de él dependen, los Agentes del Ministerio Público que 
intervienen en la averiguación previa, en el proceso penal, y los agentes de la 
Policía Judicial (Ministerial), Federal, pueden intervenir en los juicios de 
amparo señalados como autoridades responsables. 

Por su parte la fracción XV del articulo 107 constitucional sci\ala que "el 
Procurador General de la Repii/J/ica o el agente ele/ Ministerio Público 
Federal que al efecto designare, será parte en todos los juicios de amparo; 

Jt CASTRO, Ju\·ctuino. El \(jnjttcrio Nblj'o ..• ob. C'11., p. 187. 
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pero podrá abstenerse de inten•e11ir en dichos j11icios c11a11do el caso de q11e se 
trate carezca, a su j11icio, de i11terés público. " 

Otra facultad y obligación que la Ley de Amparo le confiere al 
Ministerio Público Federal, es la de procurar la pronta y expedita 
administración de justicia. El articulo 157 de la ley que se comenta, ordena en 
su primer párrafo que "los j11eces de Distrito c11idarán de que los juicios de 
amparo 110 q11eden paralizados, especia/mente e11ando se aleg11e por los 
quejosos la aplicación por las autoridades de leyes declaradas 
i11co11stit11ciona/cs por la jurispnidcncia de la Suprema Corte de Justicia, 
proveyendo lo q11e corresponda hasta dictar sentencia, sa/l•o los casos en que 
esta ley disponga expresamente lo contrario. " A continuación el segundo 
párrafo del artículo establece que "El Ministerio Público cuidará del exacto 
c11111p/imiento de esta disposición, pri11cipa/111e11te en los casos de aplicación de 
leyes declaradas j1irispr11de11cia/111e11te i11co11stilllcionales, y cuando el acto 
reclamado importe peligro de prÍl'ació11 de la 1'ida, de la libertad, o entr01ie 
deportació11, destierro o alguno de los prohibidos por el artírnlo 2 2 de la 
Co11.1·tit11ció11 Federal. " 

Por lo anterior, podemos observar que el Ministerio Público se encuentra 
vinculado con el órgano jurisdiccional regulando el procedimiento, no con las 
demás partes que intervienen en el juicio, sino con el Juez. 

Existe otra obligación para el Ministerio Público en el Juicio de Amparo, 
y donde también se encuentra vinculado con el órgano jurisdiccional. Dicha 
obligación se encuentra contenida en el articulo 113 de la Ley de Amparo, que 
indica que "no podrá arc/1Íl'arse 11inglÍn j11icio de amparo sin que quede 
enteramente cumplida la sentencia en que se haya concedido al agra~·iado la 
protección co1isti111ciona/ o apareciere que ya no hay materia para la 
ejecución. El Ministerio P1iblico cuidará del cumplimiento de esta 
disposición. " 

Otra función del Procurador General de la República en los juicios de 
Amparo, se contiene en el numeral 197 y 197-A, del citado ordenamiento, 
mismo que señala la atribución que 1iene el Procurador para denunciar la 
existencia de tesis de jurisprudencia contradictorias, por criterios tomados en 
las distintas Salas de la Suprema Corte de Juslicia de la Nación o de los 
Tribunales Colegiados de Circuito. 
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El Procurador !ambién puede Solicitar a la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que conozca de amparos en revisión, cuando dicho juicio !enga 
carac!eríslicas especiales, lo anterior con base en el dispuesto por la fracción V 
del artículo 107 constitucional, y 84 fracción 111 de la Ley Reglamentaria, 
donde se contempla la llamada facultad atrayente de la Suprema Corte. 

Por lo hasta aqul expuesto, podemos sei\alar las principales funciones del 
Ministerio Público Federal en los Juicios de amparo, además de ser una parte 
importantísima en los mismos, pues actúa como un regulador del 
procedimien!o y a la vez como pane procesal, "en vigilancia del Interés 
Público y del derecho objetivo:" ' 0 

a) Interviene para resguardar y velar por la integridad del orden 
constitucional. 

b) Debe vigilar que los juicios de amparo no se detengan. 

e) Debe vigilar que las sentencias de amparo se cumplan aun en contra 
de intereses ilegítimos. 

4.2.3. Controversias constitucionales. 

Otro medio de control constitucional de carácter jurisdiccional, en el que 
interviene el Procurador General de la República, son las llamadas 
Controversias Consti!ucionalcs, estas se encuentran previstas en el anlculo 105 
constitucional en su fracción 1 ,y son reguladas por la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constitución Polltica de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

El Ministro Juventino Castro, las define asl: "las controversias 
co11stitucio11ales son procedimientos pla11teados en forma de juicio ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, accionables por la Federación, los 
Estados, el Distrito Federal o cuerpos de carácter municipal, y que tienen por 
objeto solicitar la in1·alidació11 de 11ormas generales o de actos no legislatil'Os 
ele otros emes oficiales similares, alegándose que tales normas o actos no se 
ajustan a lo co1istitucionalmente ordenado; o bien reclamándose la resolución 
de diferencias contenciosas sobre límites de los Estados; con el objeto de que 

'° ldem, P- 187. 
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se decrete la legal vigencia o la inl'Ulidez de las normas o actos impugnados, o 
el arreglo de límites entre Estados que disienten; todo ello para preservar el 
sistema y la estroctura de la Constitución Política. ,,4¡ 

La fracción 1 del articulo 105 Constitucional, señala las partes que 
pueden plantear la Controversia Constitucional: 

a) la Federación)' un Estado o el Distrito Federal; 
b) la Federación y un municipio; 
c) El Poder Ejecutim )'el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera 
de las Cámaras de éste o, en su caso, la Comisión Permanente, sea 
como órganos federales o del Distrito Federal; 
d) Un Estado y otro; 
e) Un Estado y el Distrito Federal; 
J) El Distrito Federal y un municipio; 
g) Dos municipios de diw:rsos Estados; 
h) Dos Poderes de un mismo Estado, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales; 
1) Un Estado y u110 de sus municipios, sobre la constitucionalidad de 
sus actos o disposiciones generales; 
j) Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la 
constitucionalidad de sus acros o disposiciones generales; y 
k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre la 
constltMcionalidad de sus actos o disposiciones generales. 

Si bien es cierto que dicha fracción no contempla al Procurador General 
de la República como una de las partes que pueden intervenir en las 
Controversia Constitucionales, es el tercer párrafo del articulo 102 apartado A 
de nuestra Constitución, que establece: "El procurador general de la república 
i11ten·endrá pcrsonalme11te e11 las contro1•ersias y acciones a que se refiere el 
artículo 105 de esta co11stitución." 

Por su parte, la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Articulo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece en 
su numeral 1 O las partes en las controversias constitucionales: 

"Tendrán el carácter de parte en las contro1-ersias constitucionales: 

/. Como actor, la entidad, poder u órgano que promue>'O la 
controversia; 
JI. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere 

" CASTRO, Juvcntino. El 1rtjndp !01 CwU!Md-1 2da edición, Editorial Porriaa. S.A de C. V., 
Mt•ico, 1997, p.61. 



emitido )' prom11/gado la norma general o pronunciado el acto que 
sea objeto de la con/ro..ersia; 
111. Como tercero o terceros interesados. las entidades, poderes u 
órganos a que se refien• la fracción I del articulo 105 de la 
Constitución Po/itica de los Estados Unida.< Mexicanos, que sin 
tener el carácter de actores o demandados. pudieran resultar 
afectados por la .sentencio que llegare a dictarse, y 
IV. El Procurador General de la República. 

Abundando lo anterior, el artículo 28 de la Ley reglamentaria, dispone 
que: 

"Si los escritos de dc.•ma11da. cm11cslació11, reco11\'e11ció11 o 
ampliació11 fueren obsrnros o irr<·gulan•s, el mi11is1ro instructor 
pre1·endrá a los promownlc-' para q11<' subsa11en las irr,•gularidades 
dentro dd p/a:o de cinco días. 

De no subsanarse las irn·gularidadcs n•queridas. y si a juicio 
del ministro instructor la importm1cia y trascendencia del asunto lo 
amerita, correrá traslado al Procurador General de fa República 
por cinco día.<. y con \'Í.lla <'n .1u pedimelllo si fo hiciere. admitirá o 
desechará fa demanda dentro d,• fas cuarenta y ocho horas 
siguiL•t11es ... 

Por lo anterior, se concluye que en estos procedimientos 
constitucionales, se da una intm·cnción oficiosa y obligatoria al Procurador 
General de la República. 

4.2.4. Acciones de inconstltucionalidad. 

Otro medio de control constitucional de carácter jurisdiccional, en los 
que interviene el Procurador General de la República, son las acciones de 
inconstitucionalidad, cuyas particularidades desarrollaré en el siguiente 
capítulo. 
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CAPÍTULOll 

.. LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD" 

l. El articulo IOS constitucional. 

La fracción primera del articulo 137 de la Constitución de 1824, disponla 
que una de las atribuciones de la Corte Suprema de Justicia, cm conocer de las 
diferencias que pudiera haber de uno a otro Estado de la Federación. Esta 
atribución, se reprodujo tanto en las Bases Orgánicas de la República 
Mexicana de 1842, como en el Estatuto Orgánico Provisional de la República 
Mexicana de 23 de noviembre de 1855. 

Ai\os más tarde, el Constituyente de 1857, propuso en un principio, dejar 
a la Suprema Corte de Justicia la facultad de conocer, desde la primera 
instancia, de las controversias que pudieran suscitarse entre dos estados de la 
República y de aquellos en que la Unión fucm parte, además de las que se 
relacionaran con los tratados celebrados por la autoridad federal. 

Por lo anterior, la redacción del artículo 98 de la Constitución de 1857, 
quedó de la siguiente manera: 

"Corresponde a la Suprrma Corte J,• Justicia r/ conocimiento 
desde la primera i11sta11cia. de las contro1-rr>ias que se susciten de 
un estado con otro y de aquéllas en que la Unió11/ucrapartc. "'1 

Esta redacción, no sufrió refom1a alguna durante la vigencia de la 
Constitución de 1857. 

Es hasta el ai\o de 1916, en ocasión del proyecto de Don Venustiano 
Carranza, cspeclficamente el artículo 104 del proyecto, que en el grupo de 
atribuciones que consideró correspondían a la Suprema Corte de Justicia, 
propuso en relación con las controversias que pudieran surgir entre dos o más 
estados o entre los poderes de un mismo estado, cuando éstas provinieran con 
motivo de sus funciones o se refiriesen a la constitucionalidad de sus actos, que 
fuese el poder Judicial federal, quien las examinase y dictara la resolución 

' 1 CONSTITUC"IÓN POLfTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS COMENTADA. 
lrutiru10 de Jnvctligacioncs Juridicas, UNAM, Mbiro, 198S, p 2.S. 
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procedente, siempre en última instancia; agregándose también que a dicho 
poder competiría conocer de Jos conflictos entre la Federación con uno o más 
estados y de todos aquellos en que la Federación fuera parte. 

En la sesión del 22 de enero de 1917, se sometió a discusión el proyecto. 
Ahí, algunos Diputados pretendieron que la Suprema Corte, conociera 
asimismo de las controversias de orden político que pudiemn presentarse entre 
los poderes locales de un estado, pero a ello, se opusieron los Diputados 
Paulino Machorro Narvácz e Hilario Medina, quienes señalaron en contra de la 
propuesta, que si bien era cierto que al discutirse las facultades del Senado de 
la República se había prohibido a este órgano del Congreso de la Unión, 
conocer de los conflictos políticos de los poderes de un estado, por no resultar 
de su incumbencia, tampoco era a la Suprema Corte, a quien competía su 
conocimiento, porque ni siquiera las cuestiones de constitucionalidad por 
motivos políticos que surgieran en una entidad federativa, podian quedar 
incluidas en este apartado o en otro correspondiente al Poder Judicial de la 
Federación, por tratarse de actos no judiciales. 

Los Diputados señalaron que la Suprema Corte, debe conocer de 
materias de naturaleza constitucional en las que esté facultada para decir la 
última palabra, evitando toda controversia política, aun cuando sean politicas y 
constitucionales al mismo tiempo, pues debe ser ajena su participación tanto en 
unas como en otras por corresponder al juicio político a secas. 

A este debate, se debió que al texto presentado se le agregara la palabra 
sólo, suprimiéndose la conjunción copulativa "o" para dar precisión a los 
únicos casos en que la Suprema Corte, puede tener intervención tratándose de 
los poderes de los estados, si el conflicto versa sobre la constitucionalidad de 
sus actos. 

En virtud de lo anterior, el texto del artículo 104 del proyecto, pasó a ser 
el texto del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la cual se publicó el 5 de febrero de 1917, quedando el artículo 
105, redactado de la siguiente fonna: 

Articulo 105. Corr.>.1ponJ<" sólo a la Suprl'ma Cor/t' Je 
Jus1icia d<' la Nación. conocer Je las conlrm·crsiru: que se susciten 
en/re das o más estados, t•ntn· los podt'rt's J,• un mismo es1ado sobre 
la constitucionalidad d.. .<us aclos y de los conjliclos cn/n• Ja 
Fcdcración y uno o má.> estaJru, así «omo Je aquellas en que Ja 
Federación fuese parte. 
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Postcrionnentc, el 19 de noviembre de 1965, la Cámara de Senadores 
propuso una iniciativa de refonnas a diversos artículos de Ja Constitución, 
entre ellos, al articulo !05. La iniciativa proponía Jo siguiente: 

"PROYECTO DE LEY DE REFORMAS A LOS ARTICU/.OS 94, 98, 102, 104 
FRACCION 1, 105 Y 107 FRACCIONES//, SEGUN/JO PARRAl'O. 111, IV, I~ 
VI, VIII, XIII y XIV DE LA CONSTITUCION POl/TICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 

ARTICULO QUINTO-Se reforma el artirn/o 10.1 de la Co11Jtit11ció11 Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en /o.r términos siguientes. 

ARTICULO 105.-Correspondc sólo a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
co11ocer de las rontrowrsias que si• s11scire11 entre dos o más Estados. entre los 
Poderes de un mismo Estado sobre la co11Jti1ucionalidad de sus actos, y entre la 
Federación y uno o más l'.stados. 

Finalme11te, las modificaciones propuesta.r a los artículos 102 y 105 obedecen, 
la primera a que se estima conwniente que la inten·ención personal del 
Procurador General de la Repwblica en los casos t'n que la Federación sea parte 
y i·n los de los diplomáticos, sea potestati1•a y no obligatoria, porque <'n muchos 
de esos casos el interés del Gobierno Federal no e.rige que su consejero jurídico 
intcn·enga en persona, y la segunda, qui• suprime del conocimiento aclusim de 
la Suprema Corre de Justicia las contro.,ersias en que sea parte la Federación, 
al propósito fundamenta/ que se persigue di• reducir la amp/isima esfaa de 
compi'lt'ncia actual de la propia Suprema Corte."" 

El 18 de noviembre de 1966, se sometió a discusión en la Cámara de 
Senadores, donde el Senador Andrés Serra Rojas, al hacer uso de la palabra 
señaló: 

"El texto l'igentc del 105 reconoce como de la com~tencia c.tclusfra de la 
Suprema Corte los casos <"n que la Fedemción es parte. la Iniciativa ,-uprimió 
los casos i•n que la Fl'deración <'S parte y »e aducía como ra:ón que 11,,,.aba un 
número de asuntos a la Suprema Corte. en los que había cruas insignificantes 
que se planteaban junto a un asunto de capital importancia. r ahi encontramos 
nosotros la solución. Era necesario distinguir los asuntos que tenían alguna 
trasCt"ndencia para México de aquellos asunto» que no tenían ninguna 
lrasccndt•ncia. De mantra que, no tu,·imos ningún inco11w!nicnte en \'OIV<-'r a 
a<'<'ptar los casos en que la Fedaación es parte y u1ialar dos cami11os, según la 
importancia de cstru conjlictos: lru asuntos de poca monla comen:aban en los 
Ju:gadru de Distrito y acababan en los Tribunales Coh•giados. Los asuntos que 

0 lnicialiva de rcfomas a dn,·mos ankulos de la Constitución Poliuca de lus Et.u.Jos Unidos 
Mcxic.nos propucsu por la Cim&n de Scnadom, el 19 de novirn>bn: de 1965. 
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rc1•estian 1111a importancia trascendental y gral'e, esos asu11tos seguían basta la 
Suprema Corte, co11 la circunsta11cia de q11e la Suprema Corte también puede 
tener influencia sobre los asuntos pequeños, procurándose encausar 
clehidame11te lajurisprude11cio."" 

Aprobada en lo general y en lo particular, por unanimidad de 53 votos, el 
proyecto de refom1as pasó para su discusión, a la Cámara de Diputados. 

El 13 de diciembre de 1966, la Cámara de Diputados aprobó por 
unanimidad de 178 votos, la refonna del articulo 105 Constitucional. 

La refonna se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 25 de 
octubre de 1967, quedando el artículo 105 Constitucional, de la siguiente 
manera: 

Artículo 105. Corn•sponde sólo a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocer de las control'ersias que se suscite11 
entrt• dos o más Estados, entrt' los Poderes de un mi.<mo Estado 
sobre la co11stitucio11a/idad de sus actos y de los conflictos entre la 
Federació11 y 11110 o más Estados, así como de aquéllas en que la 
Fcderació11 S<'O parte en los casos qtu.' <'.ltab/t':ca la ley. 

Dicha refonna, otorgó la facultad al Congreso de la Unión, para 
detenninar de las controversias en que la federación es parte, cual deb[an ser 
del conocimiento de la Corte. 

Más tarde, el 6 de julio de 1993, el Ejecutivo Federal envió a la Cámara 
de Diputados una iniciativa de refom1as constitucionales, cuyo tema central era 
una rcfonna integral a la organización política del Distrito Federal: 

"Para los efi·cros co1istiwcio11alcs y por instrucciones del ciudadano Presidente 
de la República, con el pr,•st•ntc <'nl'Ío a ustedes iniciatfra de decreto por el que 
se rt'forma11 los artículos JI, U, 73, 74, 79, 89, 104, 105, 107, 122, así como el 
Título Qui11to, se adiciona una fracción IX al articulo 76 y un primer párrafo al 
articulo 119 y se deroga la fracción XVII dl'l artículo 89 de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mc.1ica11os. 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN LOS ARTÍCULOS JI, 44, 73. 74, 79, 
89, 104. 105, 107, 122, AS/ C0.110 EL TITULO QUINTO, SE ADICIONA UNA 
FRACCIÓN IX Al. ARTÍCULO 76 I' UN PRIMER PÁRR.ffO AL ARTICULO 

64 DiKu.sión de inicll.ti\'a de rcformu m Cámara de ScmJotts, romo CAmM1 de origen. el 18 de 
noviembre de 1966. 

49 



I 19 Y SE DEROGA U FRACCIÓN XVJJ DEI. ARTICULO 89 DE U 
CONSTITUCIÓN POLfTJCA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Artículo único. Se reforman Jos artículos 31,fracción JI'; 44; 73,fracciones l'J, 
VJ/J y XXIX - JI: 74, fracción IV, en sus párrafos primero, segundo y séptimo; 
79, fracción JI; 89 fracción IJ; 104, fracción J · 8; 105; y 107, fracción VJJJ, 
inciso a; la denominación del Titulo Quinto y el artículo J 21. Se adicionan Jos 
artículos 76 con una fracción /Xy J 19 con primer párrqfo, pasando los actuales 
primero y segundo a ser segundo y tercero, re.ipectframcnte y. se deroga la 
fracción XVJJ del artículo 89 de la Constitución I'olitica de los Estados Unidos 
Mexicanos, para quedar en Jos siguientes términos: 

Artículo I 05. Corresponde sólo a la Suprema Corte de Justicia dé la Nación 
conocer de las contro1wsias que se susciten emre dos o más estados; entre uno 
o más estados y el Distrito Federal; entre los poderes de un mismo Estado y 
entre los órganos de Gobit•rno del Distrito Federal, sobre la constitucionalidad 
de sus actos )' de los conflictos entre la fi•deración y uno o má.1 estados o el 
Distrito Federal, así como de aquéllas en que la Federación sea parle en los 
casos que establ.:zca la ley. 

Con respecto a los artículos 105 y 107 fracción l'JJJ inci.to a, se proponen las 
modificaciones apropiadas para dirimir las control'Crsias que se susciten, por 
razones de comtituciona/idad, sobre los actos y l<'Y<'S de los órganos específicos 
del Distrito Federal, en relación con los estados, entre sí, o frentt' a las leyes 
fe1lerale.1 y dl'i Distrito frdcral.'" 1 

Dicha iniciativa, pasó para su discusión a la Cámara de Diputados el 3 de 
septiembre de 1993. Ahí, el Diputado del Partido Acción Nacional, Daniel 
Garza Gutiérrcz, sci\aló que el dfa 24 de julio de ese ai\o, su partido habla 
presentado ante el pleno, una iniciativa de adición al articulo 105: 

"Como se habrán dado cuenta, señoras y señort•s diputados, nuestra propuesta 
con rcspt•cto a la presentada por el Ejccuti1·0 Fcdaal inc/uyt• al municipio como 
entidad gubernamental que debe tener dcrcclio de dirimir sus di/<•rt•ncias ante la 
Suprema Corte de Justicia en caso de invasión por parte del Gobierno Federal, 
cualquiera de sus poderes y también con los estados, Di.tirito Federal y otros 
municipios. 

Nuestra proput'Sta sustituye el actual término dt• Federación por "Gobierno 
Ft'deral y cualquiera de sus poderes•, porque la Corte ha sostenido el criterio de 
que la Ft•deración comprende lru trrs poderes federales y con fundamento en 
esta te.sis lia fallado en contra de las entidades federatiwu, cuando "stas han 

0 Iniciativa de rcformai 1 dt\-ctsos ankulot de la Conuuucaón Politica de lot Es.lados Unidos 
Me1icanos propuata por el Eje<:utivo F~ a b Cámara de O.pu..00.. el 6 de julio de: 1993. 
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impugnado acciones 1·iolatorias de la Constitución en co111ra sola del Poder 
Ejecutil'O o del &nado. ·•• 

Por su parte, el Diputado Juan de Dios Lozano, al hacer uso de la palabra 
afirmó lo siguiente: 

"No es acertado afirmar que Acción Nacional pretenda, con el planteamiento 
del artículo 105 constituci0t1al, que se tenga el derecho de amparo para los 
municipios como entidades públicas. El amparo, se1ioras y señores diputados, el 
amparo solamente lo pued<• solicitar el gobernado. 

A lo que hace referencia el artículo I 05, es no al amparo. se1ioras y señores, a la 
contro1·ersia constitucional en la cual sí puede inten•enir, como lo dice el 105, el 
pleno de la Corte, cuando e•úta conflicto entre dos o más estados, entre los 
poderes de un 1'1ismo Estado, etcétera. 

l'a hay jurispmdencia definida, por ejemplo, haJta <'Sic momento, que en el caso 
del Distrito Federal no <'S la Corte la que puede conocer del recurso de revisión 
en caso de rt•g/amentos inconstitucionales. sino los tribunales colegiados 
cuando hubiera amparo, pero aquí estamos hablando. se1ioras y señores, de la 
control'Crsia comtituciona/ y cuando un municipio como entidad p1íblica, como 
autoridad piile amparo, e1·identemente que el amparo se sobresee, e1·identemente 
qw el amparo no proc.•de, señoras y se1ion•s, porque no es gobernado, es 
autoridad. Elllonces, es nec••.wrio darle un cauce, darle una salida cuando 
C.<istan contro1·ersias con los municipios y la salida que pla111eamos no es como 
dijo el setior dip111ado, el amparo, sino la contro1..,rsia constitucional. 

Entonces, S<'tiorcs. la precision aunque podamos discrepar Je la solución, no es 
la que se nos atribuye. Nosotros no hablamos del amparo, hablamos de la 
contro1..,rsia constitucional. Gracias. '"'' 

La iniciativa se aprobó en lo general y particular, por 319 votos, por lo 
que pasó al Senado para su discusión. 

El 9 de abril de 1993, la Cámara de Senadores aprobó sin más discusión, 
la iniciativa de refonnas constitucionales, con una votación de 47 a favor y uno 
en contra. 

" Discu•ión de iniciati>'l de rcfonnu m CAmlra de Diputados, cerno C..,,.,_ de origen. el J de 
septiembre de 1993. 

"ldcrn. 
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La nueva redacción del articulo 105 Constitucional, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el 25 de octubre de 1993, en los términos 
siguientes: 

hticulo 105. Corresponde solo a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación conocer de la.< contro~'f!rsia que se susciten 
entre dos o más estados, entre uno o más estados y el Distrito 
Federal; entre los poderes de 11n mismo e.stado y entre órganos de 
gobierno del Distrito Federal. sohrc la constitucionalidad de sus 
actos y de los conflictos entre la Federación y uno o más estados, así 
como aquellas en que la Fedrración sea parte en los ca.sos que 
establezca la ley. 

Esta rcfonna, le otorgó una competencia exclusiva a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, para conocer de fas controversias que se susciten entre 
dos o más estados, entre uno o más estados y el Distrito Federal, entre los 
poderes de un mismo estado y entre órganos de gobierno del Distrito Federal, 
sobre la constitucionalidad de sus actos. 

1.1. Las reformas constitucionales del 31 de diciembre de 1994 y 
22 de agosto de 1996. 

El 14 de julio de 1994, el entonces candidato a la presidencia de la 
República, Doctor Ernesto Zedillo Ponce de León, pronuncio un discurso en el 
teatro "Degollado" de la Ciudad de Guadalajara, con motivo de la clausura del 
"Foro Nacional de Justicia y Seguridad'', en el que a través de diez puntos, dio 
a conocer sus propuestas sobre estos temas: 

l. Profesionalización, dignificación y moralización de los cuerpos 
de seguridad pública. 

2. Mejoramiento de la administración de los cuerpos de seguridad 
pública. 

3. Eficiente coordinación policial. 
4. Una gran campaña de prevención del delito. 
S. Lucha finne y permanente contra el narcotráfico y los 

secuestros. 
6. Modernización del Ministerio Público. 
7. Refonna integral del Poder Judicial. 
8. Independencia de los jueces y calidad en la impartición de la 

justicia. 
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9. Garantizar el acceso a la justicia para todos. 
JO.Mecanismos efectivos para el control de los actos de autoridad. 

El 1 de diciembre de 1994, el Doctor Ernesto Zedillo Poncc de León, en 
su discurso de torna de posesión corno Presidente de la República, anunció que 
en dias siguientes, enviaría al Congreso de la Unión, una iniciativa de reformas 
constitucionales en materia de seguridad pública, procuración de justicia y 
administración de justicia. 

Esta reforma, se aprobó casi en los mismos tém1inos en que fue 
presentada y se le conoce corno la Rcfonna Judicial. 

Dicha iniciativa, en el terna que nos interesa, señala lo siguiente: 

"ARTICULO UNJCO.- Se adicionan tres párrafos al articulo 21; se restablece 
la fracción X'\l// dd Articulo 73; se reforma la fracción 11 y se deroga la V del 
articulo 79; se reforman las fmcciones //, ///, XVI y ,\'VI// del articulo 89; se 
r<'forma11 los párrafos primero, segundo, quinto, sexto, octa1'0 y no1•eno del 
Articulo 94; se reforman las fracciones//, 1// y I', se adiciona una l'I y un último 
párrafo, del Articulo 95; se rtforma el Articulo 96; se r<forman los párrafos 
primero, segundo, quinto, .re.tto, séptimo y oncmm, y se deroga el párrafo 
tercao, hecho lo cual se recorre la numeración, del Articulo 97; se reforma el 
Artimlo 98; se reforma el Articulo 99; se reforma el ,4rticulo 100; se reforma el 
Articulo /01; se r<forman los párrafos primero y tercero del Articulo 102 
apartado A; se reforman las fracciones 11 y/// del .4rticulo 103; se reforma la 
fracción IV del Articulo 104; se reforma el Articulo /05; se r<forma el Articulo 
l 06; se reforman las fracciont•s VI// párrafo primero; XI. ,\'//párrafos primero y 
segundo, XIII párrafo primero y XI'/, dd Articulo /07;se reforma el párrafo 
tercero del Articulo JOS; se reforman los párrafos primero y segundo del 
Articulo /JO; se rtforman los párrafos primt•ro y quimo del Articulo 111; se 
reforma la fracción lll. párrafo tercau y se deroga el párrafo quinto, hecho lo 
cual se recorre la numeración, del Articulo 116; se riforma la fracción 1'11 del 
Articulo 122 y .1c reforma la fracción XII. párrafo st'gundo del aportado B del 
Articulo 123, 1fc la Constiwción l'olitica de los Estados Unidos Me.ticanos, para 
qut'dar como sigue: 

Articulo 105.- La suprema Corte de Justicia de Ja Nación conocerá, en los 
términos que señale la ley reglamentaria. de los asun1os siguientes: 

1.- De las contro..crsias constitucionales que, con excepción de las que se 
refieran a la materia clt·ctora/, se susciten entre: 

a).-la Federación y 11n Estado o el Distrito Federal; 
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b).· La Federación y un municipio; 

c).· El Poder Ejecutivo y el Congreso de la Unión; aquél y cualquiera de las 
Cámara de éste a, en su caso, la Comisión Permanente, sean como órganos 
federales o del Distrito Federal; 

d).· Un Estado y otro; 

e).· Un Es1ado y el Distrito Federal; 

/).·El Di.rtrilo Federal)' un munir/pio; 

g).· Dos municipios de dil'ersos F.stados; 

h).· Dos poderes de un mismo Estado. sobre la conJtiluciona/idad de s1is actos; 

1).- Un Es1ado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus ocios; 

j).· Un Estado y un municipio de otro Estado, sobre la constitucionalidad de sus 
actos, y 

k).· Dos órganos del Distrito Federal o dos municipios. sobre la 
co11stitucionalidad de sus actos. y 

Siempre que las contro1·ersias 1crse11 sobre disposiciones generales de los 
Estados o de los municipios impugnadas, por la Federación de los municipios 
impugnadas por los Estados, o en los casos a que se refieren los incisos c), h) )' 
k) anteriores, y la resolución de la Suprema Corte de Justicia las declare 
inl'tilidas, dicha resolución tendrá efectos generales cuando hubiera sido 
aprobada por u11a mayoría de por lo menos nue1·e mtos. 

En los demás casos, las resoluciont•s de la Suprema Corte de Justicia tendrán 
efectos únicamente rC"spccto de las partes en la conrro1·asia. 

//.· V., las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
con e.tcepción de las que se refieran a la materia electoral. 

las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse. dentro de /os treinta 
dios naturales siguientes a la/echa de entrada en 1·igor de la norma. por: 

a). - El equimlcnte al cuarenta y cinco porciento de los integrantes de la Cámara 
de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de IC)\!S federales o del 
Distrito Federal e.tpcdidas por el Congreso de la Unión; 



b).- El cquil'O/ente al cuarenta y cinco porciento de los integrantes del Senado, 
e11 contra de las leyes federales o del Distrito Fcdt•ral expedidas por el Congrao 
de la Unión o de tratados internacionales celebrados por el Estado mexicano; 

c).- El Procurador General de la República, en comra de /eya de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal, asi como de tratadas internacionales 
celebrados por el Estado mexicano; 

d).-EI equfralente al cuarenta y cinco por ciento de en contra de leyes CJ.pedidas 
por el propio órgano, y 

e).-E/ equivalente al cuarc11ta .\' cinco por ciento de los integrantes de la 
Asamblea de Represelllantt•s del Distrito Federal, en contra de leyes expedidas 
por la propia Asambh•a. 

Las resoluciones de la Suprema Cortr de Justicia sólo podrán declarar la 
inl'Olide: de las 11ormas i111p11gnadas, sh•mpre que fueren aprobada.• por una 
mayoría de cuando menas nue1·e \'Otos. 

111.- De oficio o a petición fu11dada del correspondi<'nte Tribunal Unitario de 
Circuito o del ProC11rador Ge11eral de la República, podrá conocer de los 
recursos de apelación en comra ele selll<'ncias de Jueces de Distrito dictadas en 
aquellos procesos en que la Fcdaación sea parte y que por s1~• características 
especiales asilo ameriten. 

La declaración de im•alidc: de las r.·soillcio11es a que se refieren las fracciones I 
y 11 de este articulo no t••ndni tfectos r.·troactil'Os, sall'O <'n materia penal, en la 
que regirán los principios ¡¡en.•rah·s y disposiciones legales aplicables de esta 
materia. 

En caso de incumplimiento de las resu/11cioncs a que se refieren las fracciona I 
y 11 de este articulo se aplicarán, en lo conducente, los procedimientos 
establecidos <'n los Jos primeros párrafos de la fracción XI'/ dl'i 1lrtÍC11/o 107 Je 
esta Constitución. 

La inicie1tfra plantea la reformo dd artirnlo 105 constitucional a fin d,· ampliar 
las facultades de la Suprema Corte de J11.1ticia ch• /a Nación para conocer de las 
controwrsias qu<' se susciten e11tre lo F<·d,•ración, los estado.< y los municipios; 
entre el Ejccutil'O Federal y el Con¡¡reso de la Unión; e/llre los Podera de las 
entidades federati1·as. o entre los órganos de gobierno del Di.<trito Federal, al 
ampliarse la legitimación para pro11101w /as contro1<·rsias constituciona/e.<, SI! 

rcwnoce la comph'}idad que e11 nue.<tros Jias tiene la inte¡¡ración' de los 
distintos órganos federales. locales y municipalc.<. 

Asimismo, se propone abrir la posibilidad de que un porcentaje de los 
integrantes ele las Cámaras dl'I Congreso de la Unión, de las legislaturas 

SS 



locales, de la A.rnmblea de Rt•presentantrs del Distrito Federal o, en .<11 caso, el 
Procurador General de la Repüblica, puedan pla11tear ante la Suprema Corte de 
J11.1ticia de la Nación. en el ámbito de sus atribuciones, la inconstitucionalidad 
de leyes, pre1•ié11dose que las reso/11ciones puedan anular, con efectos generales. 
la norma declarada inconstitucional." 

"las acciones de incomtituciona/idad 

El segundo proceso que se propone recoger en d articulo I 05 
constitucional es el de las denominadas acciones de inconstituciona/idad. En 
este caso, se trata de que con el l'Olo de 1111 porcentaje de los integrantes de las 
Cámaras de Diputados y de Senadores de /a.r /egi.<laturas /ocales o de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal se puedan impugnllr aquella.r 
leyes que se e.rtimen como contrarias a la Constitución. El Procurador General 
de la República podrá también impugnar leyes que estime coll/rarias a la 
Constitución. 

La que acontece en el juicio de amparo y rn las contro1•crsias en las 
acciones de inconstituciona/idad no es neet•sario q11e etista agra\'io para que 
sea11 Iniciadas. Mielllras que en el amparo se requiere de una afectación de las 
garantías indfriduales y en las controwrsias consti111cio11ales de una inl'Osión de 
esferas las acciones de inconstitucionalidad u promue1•en con el puro interés 
genérico de presen·ar la supremacía constitucional. Se trata, entonces, de 
reconocer rn nuestra Carta .lfag11a una 1·ía para que una reprcwntación 
parlam1·ntaria cal(ficatla, o l'i P1ocurador General de la República, puedan 
plantearle a la Suprema Corte de Justicia si las normas aprobadas ¡,or la 
mayoría de un órgano lcgi.<latil'o son, o no, acordes con la Constitución.' ' 

El 17 de diciembre, de ese mismo ai\o, la iniciativa de refonnas se 
sometió a discusión en la Cámara de senadores. 

En ese acto, el Senador Amador Rodríguez Lozano, al hacer uso de la 
palabra, expresó: 

"los maicanos hemos elegido conscit•ntcmrnte a Ja Constitución ('Omo el 
instrumento rt!gulador de nu•·stros i11tercses y de Jos caminos para tutelar/os. 
También es la Constitución rl instrumento para el cambio político y social, 
porque nuestro pacto da espacios ciertos para qu,· al amparo de la ley, Jos 
ciudadanos adecuemos /as institucione.s a 11uestra realidad. 
Pero de poro srn·iria un marco rofiltituciona/ si no e.xistt•n Jos instrumentos 
lcga/rs que garalllian su cumplimiento. El principio de legalidad y estricto 
apego a la Constitución de todo acto de autoridad n•prcst•nta un anhelo de todos 

" lniciau•oa de rcfomw a d1vtt\OS ankulos de b Conshtud6n Politica de lm Ewdos Unidos 
Mc•icanos propuesta ror el ejccuti1·0 fcd<DL el l de diciembre de 199-1 al Congreso de I• Unión por medio de 
la Cimara de Scnad<>m. 
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los mexicano.<. Por ello, atendiendo a un 1•iejo reclamo de un importante sector 
de juri.1tas mexicanos. la iniciati1•a ¡residencial instituyó la declaración, 
generalidad de inconstitucionalidad. ·• 

Por su parte, el Senador por el Estado de Campeche, Guillermo del Rio 
Ortegón, del Partido de la Revolución democrática, al exponer su postura, 
señaló que los Senadores de su partido votaban en lo general y en lo particular, 
en contra de la iniciativa. 

Por otro lado, el Senador por el Estado de Colima, Natividad Jiménez 
Moreno, del Partido Acción Nacional apuntó: 

"Nosotros consideramos que el control de la co11.ttit11cio11alidad es uno de los 
asuntos importa11tes, que también se co/l/emp/an en la presente iniciarfra. Al 
efecto, se me11ciona que con el \'O/o de 8 mi11istros, para efectos constitucionales 
en contro1·ersia.f, éstas te11drian efectos geuera/cs. Este principio ha sido dt• los 
niás di.1cutidos, uno de los más debatidos por diferentes doctrinarios en cuanto 
si .1e cousen·a solamt'llte que las ejecutorias de la Suprema Corte y la 
Jurisprudencia quede solamente en efectos particulares o en efectos generales. 

Aseutamo.t, nosotros, qu<' ese es u11 paso que 1'Ít'11t· a producir mayor seguridad 
jurídica en los gobernados; pero también consideramos que del 45 por ciento 
que se proponia en la i11icilllil'G, inicialmente, al 33 por ciento que queda para la 
acción ele la ir1co11S/itucio11alidad a los órganos legislatil'Os, sea11 fi•dera/cs o 
locales. consideramos que aún es alto. 

Toda \'Ct, que 1ambién lenemos la consideración de que esta acción de 
inconstilucionalidad, debe ser considerado un derecho de minoría legislativa.'~ 

Por lo anterior, los Senadores de Acción Nacional votaron a favor de la 
iniciativa. 

El Senador Félix Salgado Macedonio, comentó que era absurdo excluir 
las leyes electorales, a la revisión de su constitucionalidad, por lo que 
consideró que era un mensaje claro por parte del PRI, y del Doctor Ernesto 
Zedillo, no refommr a fondo el sistema electoral. 

" Discu1ión de iniciaJi\'3 de r<fonnn rn C&rn.m de: Senadora, como C.imara de origen, rl 17 de: 
dicicmbr< de 1994. 

,. Discusión de iniciali\-a de rcfonnu en Cmuni de: Senadores. como C.imara de origen. ti 17 de: 
dicicmbr< de 1994. 
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Finalmente, el proyecto de rcfonnas fue aprobado por unanimidad, por 
lo que pasó a la Cámara de Diputados para los efectos constitucionales, el dla 
21 de diciembre de 1994. 

En la correspondiente discusión de la iniciativa de refom1as, los 
Diputados Amado Cruz Malpica del Partido de la Revolución Democrática, 
Humberto Meza Galván del Partido Revolucionario Institucional y Alejandro 
Gonzálcz Alcocer del Partido Acción Nacional, fueron los encargados de 
discutir en lo particular el apartado correspondiente a controversias 
constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

Por su parte, el Diputado José Mauro del Sagrado Corazón Gonzálcz 
Luna, por el grupo parlamentario del Partido de la Revolución Democrática 
emitió un voto particular: 

"Control de fa constitucionalidad. Tocame a los mecanismos propuestos en 
materia de control de la constitucionalidad, manifestamos nuestra oposición a 
los requisitos 'de quórum previstos para .m/icitar la declaración de 
i11co11stitucionalidad de las normas, tanto por la legislatura federal como las 
locales, porque ello representa u11 co11se11so dificil de cumplir, por ende, proc/il'e 
a comwtir esto en letra muerta. 

Se trata de que de un JJ% de los miembros de cada cámara, se trata de un 
porcentaje del 33%. Porcentaje que puede representar incluso un número mayor 
de legisladores que el necesario para aprobar la 11!)• impugnada, habida cuenta 
de que el quórum es de la mitad más uno. 

Resulta mucho más coherente un requisito de una cuarta parte para por cámara, 
ya que es el mismo pedido para la integración de comisio11es inwstigadoras y se 
trata finalmente de una indagación sobre d apego o no de un acto a la norma 
f1111damenta/. 

Finalmente, y no por <'SO el menos importante de los actos, la reforma na respeta 
el principio de supremacía constitucional: es dt•cir, e.xcluye del ámbito del 
control de la constitucionalidad una materia aprcmia11te c11 d México que hoy 
1frimos: la materia electora/. 

Con dio. se sigue pri1·ando a los ciudadanos de un mecanismo de defensa de sus 
derechos políticos más elementales, dmxhos naturales, arraigados en la 
esencia misma de la persona humana y se priva a las instituciones de un medio 
para presenur el principio constitucional de soberanía popular. ·JI 

" Disc1Hión de iniciativa de n:fonnu en C4nw> de Doputadoo, como Cámara de n:vixn, el 21 de 
diciembre de 199-1. 
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Al hacer uso de la palabra, el Diputado Amado Cruz Malpica, expresó lo 
siguiente: 

"Únicamente se conceden 30 días para el ejerc1c10 de la acción de 
inconstit11cio11alidad. Esto significa, señora.r y señores diputados, que por el 
.ri111ple tran.rcurso de los 30 días 11na norma o una ley de carácter general, que 
es inconstituci0t1al, ¿va a 1ra11sfarmarse en constitucional? fo creo que r/ alto 
l'Q/or que tienen las leyes y la trascendencia en la 1•ida social bien merecen que 
no.miras dejáramos abierta la posibilidad de que dichos sujetos legitimados por 
el articulo I 05 constilucio11al del proyecto, pudieran interponer en cualquier 
tiempo, esa querella de inco1uti1uclona/idad ante la Suprema Corte de Justicia 
de la Nació11. 

l' ta111bié11, desde luego, q11e se suprimil'ra el 11úmero del 33% y se estableciera 
lo má:cimo un 25% por ra:o11t:r obda:r. 

Pero además, hay algo muy gra1~', señores diputados, hay algo muy gral'C que 
yo quisiera concretar con una propuesta. Está bien claro ya que de acuerdo a la 
intención de este dictamen se pretende dotar de eficacia, de declaración general 
e i11constituciona/idad de leyes y actos. Pero, ¿que 1·amo.< a hacer ahora con la 
jurisprudencia que e11 1•ia de juicio de amparo siente la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación con n·spccto a leyes o actos. con respecto a leyes 
declaradas i11co11stilucio11ales? ¿Saben qué está pasando con este proyecto? Que 
110 se le está dotando de efi·ctos itll'alidatorios a la jurisprudencia que con 
rdació11 a las garantías i11dMduales, dt•sdt• luego, .rc cono:can en r/ juicio de 
amparo . ... n 

Al llegar su tumo en la tribuna, el Diputado Alejandro Gonzálcz 
Alcocer, manifestó: 

"Voy a tratar de ser lo má.r brt'\'C posible, en atención al tiempo qu<' ya //e1•amos 
oqui en d debate. Pero crt•o que es necesario, antt•s que otra cosa, aclarar o 
emfJ"Zar por aclarar qut• <'n r/ coll/rol de la constitucionalidad en dorador que 
me a111,·cedió en el uso de la 1'0:, hay una clara confusión, porque no distingue o 
no supo distinguir entre el amparo y lo que es la propia con1ro1'Crsia 
constitucional. 

l'o creo que ,.,, el aspecto de la controwrsia constitucional del I 05, a1'Qn:amos 
con esta iniciali\'a y por eso t's par lo qu<' estamos sosteniendo que se \'Ole a 
fal'Or dt' ella, porque e1·idt·lllemenlc abre el espectro. abre a las cámaras la 
posibilidad y no sólo como csraba antes, d<! impugnar algun acto y creo que e.sto 
e.s un Q\'ance sign{ficatiw1. 

u Discusión de inictaÜ\'I de rcfoon.at rn c•mara de Diputados. como Cáman de tt\'isor&. el 21 de 
diciembre de 1994. 

59 



Varios especialistas, mrios tratadista.<. incluyendo a los que oimos en el foro 
que se abrió en rsta propia cámara, ha11 coincidida en que debia de reformarse 
el artículo 105. Al efecto, sólo 1·oy a citar al maestro Tena Ramírez, que dice a 
este re.<pecto: "pensamos que la reforma que establezca el control directo de la 
constitucionalidad, debe encaminarse por el sendero que ya apuntó la 
lnnomción consignada...,, el articulo 105, por d Constituyente de Querétaro. El 
control debe residir en el Poder Judicial Federal, no en otro poder ni en un 
órgano especial, porque cstn es de n11e.rtra propia tradición jurídica•. 

Entonces, creo que aqul apunta el maestro Tena Ramírez, en Jo necesario que 
resulta la reforma al 105 para adecuarla a nuestra realidad. Creo que con esta 
reforma 1·a a prosperar, con mucho, 1·a a tener 1·igencia este artículo y que 
1•amos a ir a1·an:ando en este respecto. 

No está de más decirlo y reco11ocer que tiene /imitaciones. Usted señalaba una 
de termino, pero ahí está el juicio de amparo tambié11 para los particulares y 
tiene la otra limitación gral'Ísima que ya apuntaba el diputado Mauro Gonzále: 
luna, más tempra110 hoy, de que excluye a la materia electora/, con lo que 
estamos tambit'n 11osotros e11 total desacuerdo; dd>ería abarcar ésta. 

Pero cr.-o que lo positfro es mayar que lo negatim en esta reforma. Platicando 
con algu11os de ustedes se ha hecho esta consideración. Creo realmente, 
si11caamentc, que lo que dMde a quienes ha11 estado, porque no se apruebe esta 
i11iciativa y a nosotro.1, ha11 sido la cuestió11 de 1•a/orar qué tanto es lo positi1'0 y 
qué tanto es lo negati1·0 y en e.so, en última instancia, es en lo que diferimos, sr 
lo comentaba a algunos de ustedes. ,JJ 

Entre lo más importante, que el Diputado llumbeno Meza Galván, 
expresó, se trascribe lo siguiente: 

" ... las adicionrs que hoy nos ocupa sean w:rdaderamente trascendentes puesto 
que a partir de las mismas la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el 
\'Oto de ocho d,• sus ministros, podrá expedir resolucione.s de carácter general en 
los casos de contro1-ersia constituciotial que \'('rse11 sobre düposicio11es 
generales ele los estados o ¡f,• /os municipios, impugnadas por la Federación y en 
las mismas condiciones cuando dicha controwrsia se entable entre el Poder 
Ejecutil'O Fedaal y el Congreso de la Unión o entre dicho F.jecuti•'O y 
cualquiera de las cámaras del Congreso o la Comisión Permanente }'. de la 
misma manera en los casos en que la contro1'l!rsia se suscite entre dos ~res 
de un mismo Estado o dos órganos del Distrito Federal, o dos municipios. 

" Discusión Je iniria1in de r<fomw en Cimua de DiJlUtadoo. como C"'1an de r<Vison, el 21 de 
diciembre de 199-1. 
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Además de los casos señalados, si la enmienda que nos ocupa se llega a 
aprobar. nuestro más alto tribunal incrementará sus facultades de co111rol 
constitucional mediante el conocimien/o de las llamadas acciones de 
lnconstit11ciona/idad que tienen por objeto resol1w sobre la posible 
co111radicción entre una norma de carác11•r general y los preceptos de la 
Constitución, siempre y cr.ando dicha contradicción la haga 1•aler el equivalen/e 
al 33% de los integrantes de la Cámara de Dipu1adus o el mismo porcentaje de 
la de Senadores, en tratándo.<e de leyes fi•derales o del Distrito Federal 
expedidas por el Congreso de la Unión, o bien el 33% de los integran/es de las 
legislatura.< de los estados o de la Asamblea de Representan/es del Distri/o 
Federal, por las leyes que hubieren expedido die/ros órganos legislativos. 

El análisis ele estas nuel'Qs alribucione.< de la Suprema Carie de Justicia de la 
Nación. nos permite asegurar que la aprobación de la nforma constitucional se 
traducirá en el fortalecimiento del Poder legislatil'O y del propio sislenta 
federal, puesto que las resoluciones recaidas a dichas acciones de 
inconstituciona/idad tienen la posibilidad de ini•a/iclar a la norma constilucional 
dado el carácter general de la resolución. 

En nuestro concepto, la fórmula que incluye a las nuems facultades exclusivas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. cubre en los posibles casos de 
co/llrol'er.fia con.lfituciona/ y las acciones de inconstitucionolidad pre1·istas por 
el articulo /05 que se pretende nformar . .. H 

Finalmente, después de la discusión de la iniciativa de reformas, se 
procedió n recoger la votación nominal en lo genernl y en lo particular en un 
solo neto, de las proposiciones presentadas, quedando de la siguiente forma: 

"Se emith•ron a famr del dictamen en lo general y en lo particular, 381 \'O/OS, 
66 1·01os en contra. Por el articulo 97, se emitieron 395 \'O/OS en contra. Por los 
articulas JO/, 105 y 122. se emitieron 387 \'O/os en pro. Por los anicu/os 11 y 
segundo transitorio, se emitieron 390 \'O/os en contra. Por las propuestas se 
emitieron 66 \'Otos afa•'Or y 381 en contra."" 

La iniciativa de refonnas, se aprobó casi en los mismos ténninos en que 
fue presentada, publicándose el 31 de diciembre de 1994, en el Diario Oficial 
de la Federación, donde el articulo 1 OS constitucional quedó redactado de la 
siguiente manera: 

" Discusión de inici111va de reformas rn Cimara de Dipui.Jos, como Ciman de revisora, el 21 de 
diciembre de 1994. 

"ldrnl. 

61 



Articulo 105. La Suprema Corte ele Justicia ele la Nación 
conocerá en los términos que sena/e la ley n·glamentario, de los 
asuntos siguientes: 

/. De las contro1"Crsias constitucionales que, con excepción 
de las que se refieren a la materia electora/, se susciten 
entre: 

a) La Fceleración u un estado o el Distrito Federal; 
b) La Federación y un municipio; 
c) El Poder EjecutÍl'o y el Congreso de la Unión; aquél y 

cualquiera de fas Cámaras de éste o, en su caso, de la 
Comisión Permanente, sean como órganos federales o 
del Distrito Federal; 

el) Un estado y otro; 
e) Un estado y el Distrito Federal; 
j) El Distrito Federal y un municipio; 
g) Dos municipio.< de Di1•erso.r estados; 
h) Dos poderes de un mismo estado sobre la 

'constitucio11alidad de sus actos o disposiciones 
generafos; 

1) Un estado y uno de sus municipios, sobre la 
constitucionalidocl de s1Lr actos o disposiciones 
generales; 

j) Un estado y un mu11icipio d<• otro estado, sobre la 
constituciona/ielad de sus actos o disposiciones 
generales; 

k) Dos órganos de gobierno del Distrito Federal, sobre 
la constitucionalidad d,· sus actos o disposiciones 
g1merales; 

Siempre que las controvt'rsias l't'rscn sobre düposiciont's generales 
de los estados o de los municipios impugnadas por la Federación, de 
los municipios impugnadas por los estados, o en los casos a que se 
refieren los incisos c), h) y k) anteriores, y la resolwción de la 
Suprema Corte de Justicia las declare im·áliclas, dicha resolución 
tendrá <fectos generales cuando hubiera sido aprobada por una 
mayoría de por lo menos ocho mtos. 

En los demás casos, las resoluciones de la Suprema Corte de Justicia 
tendrán efecto únicamente resp1xto a las partes en la contro1"ersia 

11. De las acciones de inconstituciona/idad que tengan por 
objeto plantear la posible contradicción entre una nonna 
de carácter general y esta Constitución. con acepción de 
las que de las que se refieran a la materia clt"Ctoral. 
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la.< acciones de incon.1tituciona/idad podrán impugnarse 
dentro de los treinta días naturales siguientes a la fecha 
de publicación de la norma por: 

a) El eq11imle111e al treillla y tres por ciento de los 
integralll<'s de la Cámara de Diputados del Congreso 
de la Unión, en coll/ra de leyes federales o del 
Distrito Federal expedidas por el Congreso de la 
Unión; 

h) El equimle/l/e al treinta y tres por ciento de los 
integra/l/es del Senado, en contra de leyes federales o 
del Distrito Federal e.xpedida.1 por el Congreso de la 
Unión o de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mc.ricano. 

e) El Procurador Gl'11eral de la República, m co/l/ra de 
leyes de carácter fed,•ral, estatal y del Distrito 
Federal, así como de tratados intemacionales 
celebrados por el Estado Mc.ricano; 

d) El cq11i1•ale111e al treinta y /rt•s por ciento de los 
integrantes de alguno de los órganos legislatil'OS 
estatales, en contra de leyes expedidas por el propio 
árgano, y 

e) El equimh•111e al treinta y tres por cien/o de los 
integra/l/es de la Asambh•a de Represe/l/antl's del 
Di.llrito Fcd<'ral, en contra de l<'yes expedidas por la 
propia Asamblea. 

las resoluciom•.1 de la Suprema Corte de Jwticia sólo podrán 
declarar la inm/ide: dt• las normas impugnadas, siempre que fueren 
aprobadas por una mayoría de cuando ocho \'Otos. 

///. De oficio o a petición fundada dd corresp'Ondicnte 
Tn'bunal Unitario de Circuito o dd Procurador General 
de la Rt•púb/ica, podrá conocer de los rt•cursos de 
apelación en contra de sentencias de Jut•ces de Distrito 
dictadas en aquellos procesos en qut• la Federación sea 
parte y que por >u intrrJs y trascend,·ncia así lo ameriten. 

la declaración de inmlide: dt• las resoluciont•s a que se rcficrl'n las 
fracciones I y 11 dt• estt' articulo no /t•ndrá efi·ctos rt•/roacrims, safl.o 
en materia penal, en la que n•girán los principio.< generales y 
disposiciones legales ,1p/ica/>les dt• esta materia. 

En caso dt• incumplimiento de las resolunones a que se refieren las 
fraccion<'S I y 11 d,· esr,• artículo se aplicarán, en lo conducente. los 
proct•dimienlos t•srablccidos en los dos primt·ros párrafos de la 
fracción .\1'/ del t1rticulo 107 de esta Constitución. 
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En dicho artículo, también quedaron reguladas las contro\'ersias 
constitucionales, aunque estas fueron invención del constituyente de Querétaro 
de 1917. 

Si bien las controversias constitucionales, no son objeto del presente 
trabajo, no esta de más decir que al igual que las acciones de 
inconstitucionalidad, las controversias son un medio de control de la 
constitucionalidad, con características particulares que las diferencian de las 
acciones de inconstitucionalidad. Al respecto es aplicable la Jurisprudencia del 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, donde se establecen dichas 
diferencias: 

No1·1•n11 Época 
Instancia: Ple110 
Fue11te: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Agosto de 2000 
Tesis: P.IJ. 7112000 
Pági11a: 965 

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES f ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL/DAD. Dll"liRENCIAS ENTRE AMBOS MEDIOS DE 
CONTROL CONSTITUCIONAL. Si bien es cierto que la controwrsia constitucional y la 
acción de inconstitucionalidad son dos medios de control de la constitucionalidad, también 
lo es que cada una tiene carac1eristicas particulaNs que las difen·ncian entre si; a saber: aj 
en la contro1't'rsia constilucional, i11s1aurada para garanti:ar el principio de dMsión de 
poder.·s. se plan/ca una inmsión de las esfaas competencia/es establecidas en la 
Constitución. en /all/o que e11 la acción de inconstitucionalidad se alega una con/radicción 
entre la norma impugnada y una de la propia l<'y Fundamenta/; b) la contro>'t'rsia 
constitucional sólo puede ser plant•·ada por la frderación, los Estados, los Municipios y el 
Distrilo Federal a difiorencia de la acción de i11co1utitucio11alidad que puede ser promo••ida 
por el procurador gt•nm1/ de la República, los partidos políticos y d treinta y tres par 
cie11to, cuando menos, de los integrantes del órgano legislatil'O que haya expedido la 
11orma; c) tra1ándose dt• la contro1~·rsia constitucio11al. el promo>'<'nte plantea la existencia 
dt• un agra1·io en s11 perjuicio ,.,, tanto que en la acción de incons1ilucionalidad .ir e/e1·a una 
solicitud para que esta Supr.·ma Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto 
de la constitucionalidad de la norma; d) respecto de la controwrsia constitucional. se 
r.·ali:a todo un proceso (demanda, contestación de demanda, pruebtu, alega/as y 
sentencia). mientras que en la acción de inconslilucionalidad se wntila un procedimit•nlo; 
e) 1•n cua1110 a las normas gcneral<·s. en la contro•'<'rsia co11Stitucional no pueden 
impugnarse normas en materia t'lectoral. en tan/o que. en la acción de inconstituciona/idad 
pueden combatirse cualquier tipo de normas; f) por lo que hace a los actos cuya 
i11mn.<tituciona/idad pu1'CÍe plantcarse, en la conlro>'t'rsia constitucional pueden impugnarse 
normas gcnerah•s y aclos, mientras que la acción de inconstitucionalidad sólo procede por 
lo que rcspecla a normas generales; y. ¡¡) los cfcc/os de la sentencia dictada en la 
contro1~·rsia consli1ucional tratándose de normas generales, consistinín en declarar la 



inmlide: de la norma can efectos generales siempre q11e se trate de disposiciones de /os 
Estados o de /os Municipios impugnadas par la Federación, de las Municipios impugnados 
par los E.liudas. o bien, en conflictos de órganos de atribución y siempre que cuando menos 
haya sido aprobada par una mayoría de par la menos ocho 1•atas de los Ministras de la 
Suprema Carie, mientras que en la acción de incanstituciana/idad la sentencia tendrá 
efectos generales sit•mpre y cuando ésta fuere aprobada por lo menos por ocho Ministras. 
En consecuencia, tales diferencias determinan que la naturaleza jurídica de ambo.1 medias 
sea distinta. 

C'o111ro1wsia constitucional I J/98. Ayuntamiento del Municipio de Rio Bral'O, Tamau/ipas. 
11 de mayo de 2000. Unanimidad de diez 1•otos. Au.1ente: José Vicente Aguinaco Alemán. 
Ponente: l/11mherto Román Palacios. Secretario: Pedro Alberto Na1•a Malagón. 

El Tribunal Pleno, en su sesión prime/a celebrada hoy once de julio en curso, aprobó, con 
el número 7112000, la tesis jurisprudt•ncial que antecede. México, Distrito Federal, a once 
de julio de dos mil. 

Siguiendo con las modificaciones que ha sufrido el articulo que se 
comenta, el 25 de julio de 1996, " ... en aras de consolidar la refonna electoral 
orientada a regular los comicios del Distrito Federal de 1997, y a fin de 
garantizar resultados electorales ceneros y mantener márgenes de 
gobemabilidad suficientes en toda la República, los partidos políticos y el 
gobierno finnaron de manera conjunta una iniciativa de reforma a diversos 
artículos de la Constitución, referentes a la materia electoral. Estos articulas 
son los siguientes: 35, 36, 41, 54, 56, 60, 73, 74, 94, 98, 99, 1O1, 105, 108, 11 O, 
lll, 116y 122."l6 

La exposición de motivos, de esta iniciativa de reforma constitucional, 
señala lo siguiente: 

"Para crear el marco adecuado que de plena certeza al desarrollo de los 
procesos electorales. tomando en cuenta las condiciones especificas que 
impone su propia naturalc:a, la.1 modificaciones al articulo I OJ de la 
Constitución, que co111ie11e esta propuesta contemplan otros tres aspectos 
fundamt•ntales: a) que los partidos politicos. adicionalmente a los sujetos 
señalados en el prcn'PIO 1·ig,•ntc. estb1 legitimados anl<' la Suprema Corte 
solamente para impugt1ar l<',1-cs eh·ctoralcs: b) que la única 1•ia poro plantear la 
no co1iformidad d<· las h•y,·s a la Constitución sea la consignada en dicho 
articulo: y c) que las /ey<'S dectorah·s no sean susceptibles de modificaciones 
sustanciales, una 1·e: iniciados los procesos electora/es en que \'Cl)'Cln a 
aplicars<' o d<•ntro de los 90 dios pre1·ios a su inicio. de tal suerte que puedan 
ser impugnadas por inconstituciona/idad. resucitas las impugnaciones por la 

w REYES REYES. Pablo Enrique. LA ao-ján de "mmwcucianqhdqd Editorial ()J::fonf Uni\-enity 
Prcss México, S.A. de C.V., Mb.iro, 2000, p. 6. 
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Corte y, en su caso, co"egido la anomalía por el órgano legis/atfro 
competente, antes de que inicien formalmente los procesos respectims . 

... con lo anterior se pretende moderar aquellas situaciones que por su 
disparidad o dfrergencia con el sentido de nuestro Texto Fundamenta/ atentan 
contra el Estado de derecho. De Igual manera, con e.fta vía se aspira a superar 
los debates sobre la legalidad de los procesos locales, ce"ando el camino a 
decisiones politicas sin fundamento jurídico que pudieran afectar el sentido de 
la l'O/untad popular expresada en las urna.<. Quedará resen•ado al Congreso 
de la Unión expedir las normas sustantil'as y las específicas de los 
procedimientos a que se sujetarán /a.f impugnaciones señaladas en éste y los 
párrafos precedentes. ,JI 

El 31 de julio de 1996, pasó a discusión en la Cámara de Diputados, en 
la que el Diputado ltzcóatl Tonatiuh Padilla, señaló que la rcfonna al articulo 
105 de la Constitución, quedó incompleta pues no se aceptó modificar la 
fracción primera, en donde se excluye la participación de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en las controversias constitucionales en materia electoral. 

Al final, el proyecto de refom1as se aprobó por 455 a favor y ninguno en 
contra. 

El 1 de agosto de 1996, el proyecto pasó para su discusión a la Cámara 
de Senadores, donde fue aprobado por unanimidad de los miembros de la 
Cámara. 

Postcrionnente el 21 de agosto de 1996, se emitió la declaratoria donde 
se hace constar, que la refonna fue aprobada por la mayoría de las legislaturas 
de los estados. 

Así, la refomia que se comenta, fue publicada en el Diario Oficial de la 
Federación, el 22 de agosto de 1996, de la siguiente manera: 

Articulo 1 OS. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, 
cn /ru térmi11ru que scña/e la ley rq:lamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
/ ..... 

11.· De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto 

" Iniciativa de n: íumus a divcnos anlculos de la Constitución Polilica de los Estados Unidos 
Muicanos, l'ropunta por los coonlinado<n de los ¡:rupos parlamentarios r~ m el Coagrao de la 
Unión y el Ej«uti"o fokral, al Congreso de la Unión a 1n1\'á de la cama.. de Diputados (2S de a¡ooto de 
1995) 
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plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general y esta Con.<titución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejt•rcitarse, dentro de 
los treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la 
norma, por: 

a).- El equfra/e/lle al treinta y tres por ciento de los integrantes de la 
Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, en contra de leyes 
federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso de la 
Unión; 

b).· El equil'a/ente al treinta)' tres por ciento de los integrantes del 
Senado, e11 contra de lt•yesfi·derales o del Distrito Federal expedidas 
por el Congreso de la Unión o de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano; 

c).- El Procurador Grnt•ra/ de la República, en contra de leyes de 
carticter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano; 

d).- El equi\'a/ente al treinta y tres por ciento de los integrantes de 
alguno de los órganos legis/atims t•statales, e11 contra de leyes 
e.xpt•didas por el propio órgano, y 

e).· El equil'alente al treinta y lrt'S por ciento de los integrantes de la 
Asamblea de Repr.»cnta111es del DL<trito Federal, en contra de lt!)'e3 
expedidas por la propia Asamblea. 

f) Los partidos políticos con registro ante el Instituto Federal 
Electora/, por conducto de sus dirigencias nacionales, en contra de 
leyes t'lcctorales fedt•ra/es o locales; y los partidos políticos con 
registro estatal, a tra1-és de sus dirigencias, c.tclusil'amente en contra 
de leyes electora/es c.tpcdidas ¡HJr el órgano lcgislatim del Estado 
que les otorgó el rt•gútro. 

La única 1·ia para plantear la no conformidad de las ft)'l!S electora/e.< 
a la Constitución es la prel'ista en este articulo. 

Las leyes ekctorafrs fi•dcra/ y locales dcbt•rán promulgarse y 
publicarse por lo menos no1w11a días antes de que inicie el proceso 
electoral en que 1·ayan a aplirnrse. y durante el mümo no podrá 
habt·r modificaciont'S lt•gah·s fundamentales. 

la.• resoluciones J,• la Suprema Corte de Justicia sólo podrán 
declarar la inmlide: dt• las normas impugnadas. siempre que fueren 
aprobadas por una mayoria de cuando menos ocho W>tos. 
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llf .• De oficio o a ~tición fundada del correspondiente Tribunal 
Unitario de Circuito o del Procurador General de la República, 
podrá conocer de los recursos de apelación en contra de sentencias 
de Jueces de Distrito dictada.• en aquellos procesos en que la 
Federación sea parre )' que por su interés y tra.<cendencia as/ lo 
ameriten. 

La declaración de im•alide: de las resoluciones a que se refieren las 
fracciones l )' 11 de este articulo no tendrá efectos retroactil'os, salvo 
en materia penal, <'n la que regirán los principios generales y 
disposlcionCJ legales aplicables de esta materia. 

En caso de incumplimiento de las rewluciones a que se refieren las 
fracciones l )' 11 de este articulo se aplicarán, en lo conducente, los 
procedimientos establecidos en los dos primero.< párrafos de la 
fracción XVI del articulo I 07 de CJta Constitución. 

Dicha refom1a, otorgó una legitimación activa a los partidos políticos 
nacionales y estatales, para que a través de sus dirigencias, comparecieran 
como actores en la acción de inconstitucionalidad, aunque sólo para demandar 
la inconstitucionalidad de leyes electorales, y no de cualquier otro tipo de ley. 
Tratándose de los partidos políticos nacionales, éstos podrán demandar la 
inconstitucionalidad de leyes electorales federales y locales, en cambio, los 
partidos politicos locales, sólo podrán hacerlo en contra de leyes electorales de 
su propio Estado. 

Es importante señalar, que no sólo los partidos políticos, tienen 
legitimación para impugnar leyes electorales, pues el resto de las partes 
legitimadas como lo son las minorías parlamentarias y el Procurador General 
de la República, no tienen limitante alguna, de tal modo que pueden impugnar 
las leyes electorales que estimen inconstitucionales, siempre que se cumplan 
con los demás requisitos procedimentales para tal efecto, tal y como se 
desprende de la siguiente tesis de jurisprudencia del Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación: 

No\'ena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: &manario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX. Abril Je 1999 
Trsis: P./J. 27199 
Página: 253 

ACCIÓN DE lll'COi''óSTITUCIONALIDAD. LOS PARTIDOS l'OLÍTICOS NO SON 
LOS VlVICOS QUE PUEDEN COMllATIR EN ESTA VÍA LEt'ES ELECTOIULES. 
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Con moti1•0 de la reforma al artículo /OS, fracción //, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me.ricanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veintidós de 
agosto de mil no1•eclentos no1oenta y seis, se suprimió la prohibición e.rpresa que se contenía 
en el primer párrafo de la citada fracción, que impcdia ejercer la acción de 
inconstit11cionalidad en contra de leyes electorales, con lo que se estableció un régimen 
genérico en 1'irtud del cual las partes legitimadas a q11e se refiere la fracción //en todos sus 
incisos, pueden acudir a dicha vía para impugnar leyes electorales, sin más limitan/es que 
las que ios propios incisos establecen. Con esta reforma se adicionó el inciso j) y los dos 
párrafos siguientes a este inciso, del citado precepto constitucional, que autorizan a los 
partidos polí1icos a impugnar leyes e/ec/orales en esta 1•ia y se establece que la única vía 
poro p/a11tear la contradicción entre este tipo de leyes y la Constitución, es la acción de 
inconstitucionalidad. la introducción de este inciso no significa que únicameme los 
partidos sean los que pueden impugnar /qes electorales, pues de ser as/, el Poder 
Reforma1/or expresamente lo /rubiera se1ialado; y, el que enseguida del inciso se haya 
adicionado un párrafo en el que se establece que la única 1·ía para impugnar le;"'s 
electorales por inconstit11cionales lo sea la acción, tampoco implica que se refiera 
únicamente a los partidos políticos, pues tal disposición debe entenderse como parte del 
sistema general y no 1•inculado estrictamente al citado inciso, ya que, de otra manera, en el 
referido párrafo se habria señalado e.tpresamente que la rinica l'ia para impugnar le;oes 
electora/es que sean contrarias a la Constilución seria la pre1•/sta en el referido inciso j). 
Asi, annonicamenle interpretada la disposición cons1i1ucional y acorde con el espíritu de su 
reforma, se concluye que se amplía la legitimación de la acción de inconslitucionalidad 
frente a una clase especifica de leyes: las clec1orales; respecto de las cuales el círculo de 
legitimación se extiende, bajo ciertas condiciones formales y terriloriales, a los partidos 
po/iticos, lo que se e.rplica por el especial interés que éstos 1ienen en cuanto 1ales respecto 
de este tipo de leyes, pero ello no justificaría la ac/usión de los legitimados por el régimen 
común para impugnar las leyes y, por lo mismo, la legitimación específica de los partidos es 
concurrente cm1 la de los demás legitimados, quiene.< /ambién pueden participar de manera 
rclel'Onle en esta tarea de control constitucional. 

Acción de inconstituciona/idad 10198. Afinoria parlamentaria de la L'l;V/JI legislatura del 
Congreso del Estado de l\'ue•'O león. 15 de febrero de 1999. Unanimidad de die: \'O/os. 
Ausente: José Vicente Ag11inaco Alemán. Ponente: Jfumberto Román Palacios. Secretario: 
Osmar Armando Cru:. Quiroz. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pri1·ada celebrada el cinco de abril en mrso, aprobó, con el 
número 2711999, la tt•sis ju"6prudrncial que antecede. Até.tiro, Distrito Federal. a seis de 
abril de mil na1·ecicntos no1·enta y nucw. 

2. Origen de la acción de inconstitucionalidad. 

Antes de establecer una definición de acción de inconstitucionalidad, 
mencionaré brevemente, el origen de este imponante medio de control 
constitucional. 
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A finales del siglo XVIII y principios del siglo XIX, el llamado Estado 
Liberal de Derecho, aportó a los regímenes constitucionales de Europa y 
América Latina, conceptos fundamentales, tales como la democracia, la 
división de poderes, el principio de legalidad y el reconocimiento y 
positivización de los derechos humanos fundamentales. Todo esto, como una 
necesidad para garantizar una mejor convivencia social. 

Al principio se pensó que las disposiciones contenidas en la 
Constitución, por ese simple hecho, iban a ser respetadas y observadas por 
todos y más aun por los órganos de autoridad. Sin embargo la realidad fue 
otra, la cual se ocupó de desmentir tal suposición, por lo que surgió la 
necesidad de establecer en el orden constitucional, las llamadas garantías 
constitucionales, lo que en su conjunto se conoce como Derecho Procesal 
Constitucional. 

El investigador, José Luis Soberanes Femández, señala que "el primer 
gran sistema de garantias constitucionales fue el que surgió en Estados Unidos 
de Norteamérica a partir de 1802, en lo que se conoce como judicial review, 
mismo que sirvió de inspiración a lo largo del siglo XIX, sobre todo en los 
paises de nuestro continente americano y por supuesto, en nuestro país a través 
del juicio de amparo."11 

Tal sistema norteamericano del judicial review, fue adoptado de alguna u 
otra forma por los paises latinoamericanos, sobre todo por nuestro país a través 
del Juicio de Amparo. Sin embargo, dicho sistema, en lo que se refiere al 
control de la constitucionalidad de las leyes, ha sido superado, por la influencia 
europea, que en esta materia, tuvo un gran avance en el siglo XX. 

El maestro José Luis Soberanes Femández, continua señalando que " a 
partir de la Constitución de Austria de 1920, la cual se debe al genio de uno de 
los más grandes juristas del presente siglo, Hans Kelsen, se hicieron en este 
sentido aportaciones fundamentales a la evolución de la justicia constitucional, 
a través del Tribunal Constitucional que dicha ley fundamental austriaca creó, 
así como los recursos que dentro del mismo se establecieron para el control de 
la constitucionalidad y de forma singular, los efectos generales de sus 
sentencias ergaomnes en materia de revisión constitucional de las leyes. El 
modelo austriaco ha tenido ~na gran aceptación en el constitucionalismo 

"' SODERANES FERNÁNDEZ. JoK Luis. l.i Rc{OJJN de 1994 • la Jysticia CooatjnrjgnaJ en 
Mb.kl!. c.ualdo de lo obra ·o...r..,, del Control de Conuiiuc1onalidad, Coon!inador Victo< llaún, Edicion<t 
Ciudad Argcn1ino, Bumos Aires. 1996, p. 473. 
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europeo, después de la Segunda Guerra Mundial y en América Latina a partir 
de los últimos lustros ... i 9 

Sin embargo, para algunos autores, el origen de la acción de 
inconstitucionalidad, no se encuentra en la Constitución austriaca de 1920, sino 
en otros textos constitucionales anteriores. 

llan tratado de encontrar su origen en el siglo antepasado (siglo XIX), en 
Colombia y Venezuela concretamente. Unos afirman que la Constitución 
venezolana de 1858, fue la primera en consagrar el control judicial concentrado 
de la constitucionalidad de las leyes. También señalan como posible origen, a 
la acción popular de inconstitucionalidad instaurada en Colombia por la Ley 
Orgánica de la Administración y Régimen Municipal, de 22 de junio de 1850, 
y que podía dirigirse contra las ordenanzas y acuerdos de las cámaras 
provinciales y cabildos parroquiales. 

Aunque puede decirse, que los sistemas anteriores son un precedente de 
la acción de inconstitucionalidad, no es ése el origen de la misma, tal y como 
se conoce actualmente en los modernos sistemas de constitucionalidad, sino 
que su origen se encuentra en el Tribunal Constitucional austriaco, instaurado 
por la Constitución de 1920. 

Para hablar del sistema austriaco, como verdadero origen de la acción de 
inconstitucionalidad, en necesario hacer referencia a los tres momentos 
evolutivos que el Autor Joaquín Brage Camazano, cita en su obra "La acción 
de lnconstitucionalidad."60 

En primer lugar, menciona la Ley austriaca de 25 de enero de 1919, en 
cuyos trabajos preparatorios Kelsen tuvo un papel decisivo, y que implantó en 
Austria un Tribunal Constitucional. Esta Ley crea por primera vez un Tribunal 
Constitucional, pero que no cuenta con una función de control de 
constitucionalidad de leyes. 

En segundo lugar, la Ley Constitucional de Representación Nacional de 
14 de marzo de 1919, introduce un control previo de la constitucionalidad de 
las leyes de los Uinder por razón de competencia, a instancias del gobierno 

" ldcm. p 473 . 
.., BRAGE CAMAZASO, Jo.aquin, La Arcjón Je lncon>lirucjonahd1d lnitÍtulo de ln\-atigaciola 

Jwidicas. UNAM. México 1998, p. 62 .63. 64. 
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federal, correspondiendo al Tribunal Constitucional conocer de la 
impugnación. 

Un tercer y último momento, lo constituye la consagración fonnal de un 
sistema de justicia constitucional autónoma y concentrado en un único tribunal, 
conocido como Tribunal Constitucional, cuya función es la de controlar, de 
manera concentrada y abstracta, la constitucionalidad de las leyes. 

El Tribunal Constitucional, no es más que un instrumento técnico, 
siendo su función la de llevar a cabo, el control de confonnidad de las leyes 
con la Constitución. 

Los términos en que quedó consagrado dicho control de 
constitucionalidad, en la Constitución austriaca de 1920, fueron los siguientes: 

Articulo UO l. El Tribunal Constitucional conoce de la 
lnconstituciona/idad de las leyes de land a instancia del Gobierno 
frdera/, de la inconstituciona/idad de /a.r leyes federa/es a instancia 
de un Gobierno de land, así como de oficio en la medida en que una 
de estas leyes sea presupuesto de una sentencia del Tribunal 
Constitucional. 

]. El recurso (Antrag) mencionado en el apartado I puede 
ser presentado en cualquier momento; el recu"ente (Antragste//er) 
debe ponerlo inmediatamente en conocimiento del correspondiente 
Gobierno de land o federal. 

J. la sentencia del Tribunal Constitucional por la que una 
ley es derogada por inconstitucional obliga al Canciller federal o al 
correspondiente Presidente de landa la inmediata publicación de la 
derogación: la derogación entra en 1·igor el dia de la publicación, a 
menos que el Tribunal Constitucional fl}t• un pla:o para la misma. 
Este p/aw no puede exceder de los seis meses. " 

Tras la refonna de 1929, el modelo de la Constitución austriaca va a 
pasar a la Constitución española de 1931, y de ahí va ir siendo aceptado 
progresivamente por la doctrina constitucional europea. 

Algunos paises de América Latina, como Guatemala, Ecuador, Bolivia, 
Colombia, Perú, y Chile, han adoptado el modelo austriaco, creando tales 
tribunales; otros han adoptado la declaración general de inconstitucionalidad, 
encomendándosela a su Cone Suprema, como es el caso de Brasil, Argentina, 
Paraguay, Venezuela, Panamá, el Salvador, Costa Rica y México. 
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En nuestro país, desde hace algunos años se fue generando una corriente 
doctrinal, que aspiraba a la declaración general de inconstitucionalidad, a 
través del juicio de Amparo, lo que significaba hacer a un lado el principio de 
la relatividad de las sentencias o Fórmula Otero. Esto no ha sido posible, sin 
embargo, con la refonna judicial de 1994, se adoptó dicha declaración de 
inconstitucionalidad a través de las Acciones de lnconstitucionalidad. 

2.1. Definición de acción de inconstituclonalidad. 

Nuestra Constitución, asi como la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 
y 11 del Articulo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, no establecen una definición especifica del térn1ino "Acción de 
lnconstitucionalidad". 

El autor César Carlos Garza García, refiriéndose a los acciones de 
inconstitucionalidad señala: "Decimos que la acción de inconstitucionalidad, 
en el entendido de la fracción 11 del articulo 105 Constitucional, es relevante 
por representar una vía de impugnación directa de la validez jurídica de las 
nornias de reciente generación, pero sobre todo, porque su efecto final, de 
prosperar la solicitud ](anteada por el demandante, es la de abrogar una ley o 
tratado internacional.' 1 

Por su parte el Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
Don Juventino V. Castro, propone In siguiente definición: 

"Las acciones de inconstitucionalidad son procedimientos planteados en 
fonna de juicio ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por órganos 
legislativos minoritarios, por los partidos políticos con registro federal o 
estadual, o por el Procurador General de la República, en los cuales se 
controvierte la posible contradicción entre una norrna de carácter general o un 
tratado internacional, por una parte, y la Constitución, por la otra, exigiéndose 
en el juicio la invalidación de la nonna o del tratado impugnados, para hacer 
valer los mandatos constitucionales.""2 

Por lo anterior, se puede concluir que la acción de inconstitucionalidad, 
consiste en un juicio propiamente dicho, puesto que existen partes. litis, plazos, 

~• GARZA GARCÍA. Ck.u C&1los. La dcfcny de la Constitución l..ucano Garza Ednorn. México, 
1997, p. 111. 

"CASTRO, Ju"cntino. El lrticu/q !O< .... ob.cit.. p. lll. 
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ténninos, etapas procesales y un juzgador que va a resolver la cuestión 
planteada. 

2.2. Naturaleza juridlca. 

Para el autor, Pablo Enrique Reyes Reyes, la acción de 
inconstitucionalidad, "es un instmmento, mecanismo o medio de control 
constitucional, por virtud del cual la Suprema Cone de Justicia de la Nación 
adquiere el carácter de verdadero tribunal constitucional."63 

Con base en lo anterior, y en lo ya expresado en el presente trabajo, 
podemos afim1ar que la Institución Jurídica de la acción de 
inconstitucionalidad, es un medio de control constitucional de carácter 
jurisdiccional, que persigue la regularidad constitucional de las nom1as 
generales. 

2.3. Finalidad y objeto de la acción de lnconstituclonalldad. 

La finalidad de la acción de inconstitucionalidad, es la de mantener 
vigente e incólume el orden constitucional, respecto de nom1as generales 
expedidas por órganos legislativos federales y estatales. 

En cuanto a su objeto, es el de plantear la posible contradicción entre una 
norma de carácter general y la Constitución. El propio anículo 105, en su 
fracción segunda establece: 

Artículo I 05. la Suprema Corte de Jwticia de la Nación 
conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los 
asuntos siguielllt'J.' 

l.. .. 

11. De las acciones dt• inconstitucionalidad que tengan por objelo 
plantear la posible contradicción entre una norma de carácter 
general)' esta Constitución . 

., REYES REYES, Pablo Enrique. ob. ciL, p. 19 y 20. 
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Es decir, la acc1on de inconstitucionalidad va a declarar la 
inconstitucionalidad de nuevas normas. La nonna cuya inconstitucionalidad se 
impugna, se examina a la luz de lo dispuesto por la Constitución, para 
determinar si aquélla la contraria o no. En caso de que la Suprema Corte, 
llegue a la convicción de que no es contraria a la Constitución, se confirma su 
validez, en caso de que llegue a la convicción de que sí es contraria a lo 
dispuesto por nuestra nonna fundamental, se declarará la invalidez de la nonna 
general. 

Las normas de carácter general, que pueden ser objeto de impugnación a 
través de la acción de inconstitucionalidad, son aquellas que deriven del 
Congreso de la Unión, de las legislaturas de los estados, de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, así como tratados internacionales celebrados 
por el Presidente de la República y ratificados por el Senado. 

Es decir, la acción de inconstitucionalidad sólo procede contra normas 
generales que tengan el carácter de leyes o de tratados internacionales. 

Al respecto, el Pleno de la Corte se ha pronunciado a través de las 
siguientes jurisprudencias, que a continuación me permito transcribir: 

Nu-.·na Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceto 
Tomo: IX, Abril de 1999 
Tesis: P.IJ. 22199 
Página: 257 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. SÓLO PROCEDE CONTRA NOllM.U 
GENERALES QUE Tf:.'NGAN EL CARÁCTER DE LEJ'ES O DE TJUTADOS 
INTERNACIONALES. Del análisis)' la interpretación de la fracción //del articulo 105 
de la Corutitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. se ad1•ierte que: a) Si las 
acciones de incorutituciona/idad tkn<'n por objeto plantear la posible contradicción entrr 
una norma de carácta g<'neral y la Constitución, entonces sólo son proceden/es contra 
normas de carácter general; b) En el propio precepto se habla sólo de leyes y tratados 
intemacionales entendidos como normas de carácter general. Consecuentemente. las 
acciones de incorutitucionalidad proade11 contra nonnas de carácter general, pero no 
contra cualquiera de éstas, sino sólo contra aqudlas que tengan el carácter de le;'C's, o bien. 
de tratados intl"nracionales. En iguales términos, la Ley Reglam<·ntan·a de las Fracciones I 
y 11 dd Articulo 105 Corutitucional, tratándose de acciones de incorutituciona/idad, se 
refiere únicarnent<' a normas generales, le)'C'S y tratados internacionales; por lo tanto, 
también debe concluirse que prel'é la proc,•dencia de las acciones de incorutituciona/idad 
e.tclusi1•amente en contro de esas normas. La intención dd Corutitu_1cnte Permanente, al 
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establecer las acciones de inconstitucionalidad, fue la de instituir un procedimiento 
mediante el cual se pudiera confrontar una norma de carácter general con la Constitución y 
que la sentencia que se dictara tu1•iera efectos generales, a diferencia de lo que sucede con 
el juicio de amparo, en el que la sentencia sólo tiene efectos para las partes. No puede 
aceptarse su procedt'11cla contra normas dfrersas, ya que en tales casos, por la propia 
naturaleza del acto combatido, la sentencia no tiene efectos generales. sino relativos. Por 
ello. de co11formidad con lo dispue.fto en los artículos 59 y 19, fracción 1'111, de la ley 
Reglamentaria de las Fraccio11es I y 11 dt'I Articulo 105 de la Con.ffitución Política de los 
Estados Unidos Me:cicanos, en relación con el articulo lo. de la misma ley y con /a fracción 
11 del articulo I OJ constitucional, las acciones de inconslitucionalidad sólo son procedentes 
contra normas de carácter general, es decir leyes o tratado.<, y son improcedentes en contra 
de actos que no tengan tal carácter. 

Acció11 de i11constitucionalidacl 4198. Sergio Manu<'I Agui/era Gómez y otro.<, en su carácter 
de dipmados integra/l/es de la Asamblea legis/ati1•a del Distrito Federal. 28 de mayo de 
1998. Mayoría de ocho l'Otos. Disidentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Salvador 
Aguirre A11guiano y Genaro Dal'id Góngora Pimentd Ponente: José de Jesús Gudiño 
Pe/ayo. &crt'tarios: Guadalupe M. Orti: Blanco y Miguel Ángel Ramlrez González. 

El Tribunal Pleno. en su sesión prfrada celebrada el 1•eintici11co de mano en curso, aprobó, 
con el númrro 2211999, la tesis jurisprudencia/ que a/l/ecede. México. Distrito Federal, a 
l'Cintiscis de mano de mil no1·ecientos nv1·enta y 11ue1'C. 

Nowna Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX. Abril de 1999 
Tesis: P.IJ. 23199 
Pági11a: 256 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. PARA DETERMINAR SU PROCEDENCIA 
EN CONTRA DE U LEI' O DECRETO, NO BASTA CON ATENDER A U 
DESIGNACIÓN QUE SE LE llA J~ DADO AL AIO!tlENTO DE SU CREACIÓN, SINO 
A SU CONTENIDO MATERIAL QUE LO DEFINA COMO NORMA DE CARÁCTER 
GENER..f.L Para la procedencia de la acción de inconstitucionalidad es preciso anali:ar 
la naturafo:a jurídica dd acto impugnado y. para ello, es necesario tener en cuenta que un 
acto legislatfro es aquel mediante el cual se crean normas g,•nerales. abstractas e 
imprrsonales. /.a ley rcfkre un número indt•tenninado e indeterminable de casos y "ª 
dirigida a una pluralidad de personas indeterminadas e indeterminables. El acto 
administratim, rn cambio. aea situaciones jurídicas particulares y concretas, y no posee 
los elementos de generalidad. abstracción e impersonalidad de las que go:a la ley .• Uemás, 
la diferencia sustancial entre una h,- y un decreto. en cuanto a su aspecto material. es que 
mientras la lq regula situaciones generales, abstractas e impersonales, el decreto regula 
situaciont'.t paniculares. concretas e indi\iduales. En conclusión. mientras que la ley es 11na 
disposición de caracter general. abstracta e impersonal, d decreto es un acto particular, 
concreto e indMdual. Por otra parte, la generalidad del acto jwridico i.lllplica su 
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permanencia después dt• su aplicación, de a/ií que deba aplicarse cuantas veces se dé el 
supuesto pre1•isto, sin distinción de persona. En cambio, la particularidad con.<iste en que el 
acto juridico está dirigido a una situación concreta. y una 1•e: aplicada, se utingue. Dicho 
colllenido material del acto impugnado e.1 el que permite determinar si tiene la naturaleza 
jurídica de norma de carácter general. 

Acción de inconstitucionalidad 4198. Sergio Manuel Ag11ilera Gómc: y otros, en su carácter 
de diputados integrantes de la Asamblea l.egis/atil'O del Distrito Federal. 28 de mayo de 
1998. Mayorla de ocho \'Otos. Disidentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Sergio Sal1'ador 
Aguirre Anguiano y Genaro Da1·íd Góngora Pimentcl. Ponente: José de Jesús Gudiño 
/'e/ayo. Secretarios: Guadalupe /lf. Orti: Blanco y Miguel Ángel Ramírez Gonzá/ez. 

El Tribunal l'leno, '"' su sesión prfrada celebrada el l'eilllicinco de mano en curso, aprobó, 
con el número 2311999, la tesi.1 jurisprudencia/ que a111ecede. México, Distrito Federal, a 
\'eÍllliséis de mano de mil no\•ecientos noventa y nue\•t•. 

El Pleno de la Corte ha establecido que la acción es procedente para 
impugnar Constituciones Locales, al ser éstas, nonnas de carácter general y 
estar subordinadas a In Constitución Federal, también contra las Leyes 
Orgánicas de los Congresos, tanto federales como locales, en virtud de que 
dichas leyes regulan la organización, funcionamiento y atribuciones del Poder 
Legislativo de que se trate, por lo que obliga y faculta a todos los 
comprendidos dentro de las hipótesis nonnativas que prevé; es decir, no obliga 
a persona detenninada individualmente. Al respecto, el Pleno de In Corte ha 
establecido lo siguiente: 

No1·ena tpoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanaria Judicial de la Pederación y su Gaceta 
Tomo: XIII. Mar.o de 2001 
Tesis: P.IJ. 1612001 
Página: 447 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALID.~D. ES l'ROCEDl:.'NTE PARA IMPUGNA/t 
CONSTITUCIONES LOCALES, Al. SER tSTAS, NORAIAS DE CAltÁCTER 
GENERAL I' ESTAR SUBORDINADAS A LA CONSTITUCIÓN FEDE/tAL De lo 
dispuesto en el ariícu/o /OS.fracción 11, d,• la Con.<titución Política de los Estados Unidos 
Mcximnos se despre11di· que la Supn·ma C'ortt· di· Justicia de la Nación es el único órgano 
judicial competente para conoc,·r de las acciones di• inconstitucionalidad con el objeto de 
n·sofrer la posible contrad1ccio11 c·ntre normas d,• carJcti·r genaal expedidas, entn• otros, 
por los órganos /egis/atims i•statah-.1, y la Constitución Pcdaal. Ahora bien, de lo anterior 
no se ad1-icrtc que el Ór¡;a110 Refom1ador de la Constitució11 haya excluido de este flledio de 
control con.<titucional a las normas que conforman 1111a Constitución /.ocal. ni tampoco se 
desprende que exista ra:ó11 alguna para hact•r/o así; antes bien, en d prttepto 
constitucional en cita si• estabh·ce que la acción Je incon.<tituciona/idad procede contra 
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normas generales, comprendiéndose dentro de dicha expre.<ión a todas las disposiciones de 
carácter general y abstracto, pro1•enientes de órgano.< legislutil'os. Ademá.r. estimar que las 
Constituciones de los Estados de la Reptíblica no pueden ser analizadas por esta >'ia, 
implicaria que estos ordenamiento• locales pudieran escapar del control abstracto de su 
subordinación con re.<pecto a la Constitución Federal, lo cual es inadmisible, pues 
conforme al contenido de los artículo.< 40, 41 y 133 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, este ordenamiento es la ley Suprema de toda la Unión y si bien 
los Estado.< son libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, sus 
Constituciones "en ningún caso podrán contra1'tnir las estipulaciones del Pacta Federal". 
Por tanto, si el Poder Reformador de la Constitución estableció la acción de 
incon.<tituclonalidod como medio de control abstracto, co11 el objeto de analizar la 
regularidad de las normas generales subordinadas al Pacto Federal, y entre éstas se 
encuentran expresamente las Constituciones locales, es claro que si procede la l'ia de 
referencia. 

Acción de inco11stitucionalidad 912001. Diputados integrantes de la ll'll legislatura del 
Estado de Taba.reo. 8 de marzo de 2001. Once 1•otos. Ponente: Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitiu. Secretario: Pedro A/berta Nal'a Malagón y Martín Adolfo Santos Pérez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada lroy oc/ro de mar.o en curso, aprobó, con 
el número 1612001, la tesis jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a ocho 
de mar.o de dos mil uno. 

Nol"<'na tpoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: J.\: Febrero d,• 1999 
frsis: P.IJ. 5/99 
Página: 288 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. PROCEDE EN CONTRA DE LA LEY 
ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE ~IORELOS POR SER UNA NORMA 
DE CARÁCTliR GENERAL Dicha ley tiene por objeto regular la organización, el 
funcionamiento y las atrib1tcioncs del Poder lcgislatim de esta entidad federalil'a, por la 
que obliga y/acuita a todos los comprendidos dentro de las hipótesis normati1·as que prew}; 
<'S decir, no obliga a persona dc1<·m1inada indil'idualmente. No es óbice para lo anterior, el 
hecho de que la ya in1·ocada ley orgánica únicamente sea aplicada a los miembros que 
integran el citado Congreso, puesto que su aplicación no se agota con la actual legislatura 
y los miembros que la integran, sino que se aplicará a las subsecuentes legislaturas y a 
todas aquellas personas que integrt•tt el Congrt•so del Estado de More/os. 

Acción de inconstitucionalidad 1198. Diputados int<'grantes de la XLI'// Legislatura del 
Congrt•so del Estado d<• More/os. 20 de octubre de 1998. Unanimidad de die: \'Ota.<. 
Ausentl!: Juan N. Sifra Mc:a. Ponentt': Genaro Da1'id Góngora Pimentel. Secretario: Jorge 
Alberto Gon:ález Áfran::. 
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El Tribunal Pleno, t'n su sesión pril•ada celebrada el 1·eintiocho de enero en curso, aprobó, 
con el número 511999, la tesis jurispnidencial que antecede. México, Distrito Federal, a 
veintiocho de t'nero de mil no1•eci<'ntos novell/a y nuel'e. 

Nota: la ejecutoria relativa a la acción de inconstituciona/idad 1198 aparece publicada e11 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No1•ena tpoca, Tomo VIII, noviembre 
de 1998, página 59. 

2.4 Partes en el juicio de acción de lnconstltuclonalidad. 

Del latin, pars. partís, porción de un todo. Se denomina parte, a las 
personas que adquieren los derechos y obligaciones que nacen de una 
detem1inada relación jurídica que ellos crean. 

En la relación procesal, el concepto de parte presupone la existencia de 
una contienda, de un litigio, en la que las partes que intervienen alegan cada 
cual su derecho. 

En el proceso, se denominan: actor y demandado; el primero es el sujeto 
de la pretensión deducida en la demanda y el segundo es aquel a quien se le 
exige el cumplimiento de la obligación que se aduce en la demanda. 

Para el eminente jurista, Don Ignacio Burgoa, parte es "toda persona a 
quien la ley da facultad para deducir una acción, oponer una defensa en general 
o interponer cualquier recurso, o a cuyo favor o contra quien va a operarse la 
actuación concreta de la ley, sea en un juicio principal o bien en un 
incidente, "64 

La Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 10, en 
relación con el articulo 59 del mismo ordenamiento, sei'lala las partes en las 
acciones de inconstitucionalidad: 

Artículo 10. Tendrán el carácter de parte en las 
controwrsias constitucionales: 

l. Como actor, la e11tidad. poJa u órgano que promUt'\'O la 
contro\'Crsia; 

M UURGOA ORJllUELA. lgmcio. ma;¡qnqr¡o de dcrrchq contlrtMdang/ cqmnrjar ,. qmpgm 21 
edición, Editorial PO<TlU, S. A. de C.\'., Mi!mo, 1989, p. 332. 

ESTA TESIS NO SAI.l 
OE lA IUBUOTECA 
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11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado d 
acto que sea objeto de la control'Crsia; 

111. Como tercero o terceros interesados. las entidades, poderes u 
órganos a que se refiere la fracción I del articulo 105 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, que 
.fin tener el carácter de actores o demandados, pudieran 
resultar afectados por la sentencia que llegare a dictarse; y 

IV. El Procurador General de la República. 

El articulo 105 Constitucional, en su fracción segunda, sei'lala que las 
entidades poderes u órganos legitimados para promover la acción de 
inconstitucional son: 

a) El treinta y tres por ciento de los miembros de alguna de las 
Cámaras que forman parte del Congreso de la Unión, dependiendo 
de su competencia sobre la naturaleza del asunto, de los de las 
Legislaturas de los Estados o de los Asambleistas del Distrito 
Federal, cada uno respecto de las leyes que por su competencia 
emitan. 

b) Las dirigencias de los partidos políticos con registro ante la 
autoridad electoral competente, por lo que se refiere a normas 
generales relativas a la materia electoral. 

c) El Procurador General de la República respecto de leyes federales, 
estatales, del Distrito Federal y tratados internacionales celebrados 
por el Estado Mexicano. 

:Z.4.1. Las mlnorias parlamentarias. 

El articulo 105 Constitucional, le otorgó legitimación al equivalente al 
treinta y tres por ciento de los integrantes de la Cámara de Diputados o de 
Senadores del Congreso de la Unión, legitimación que se limita a leyes 
federales o del Distrito Federal expedidas por el Congreso Federal. En el caso 
de los Senadores, también a estos se les reconoce legitimación respecto de 
tratados internacionales celebrados por el Estado Mexicano. 
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Por otra parte, se reconoce legitimación al equivalente al treinta y tres 
por ciento de los integrantes de alguno de los órganos legislativos estatales o de 
la propia Asamblea Legislativa del Distrito Federal, respecto de las leyes 
aprobadas por el órgano legislativo, al que en cada caso pertenezcan. 

Parece que la finalidad de esta legitimación, es la protección de las 
minorias parlamentarias, frente a la imposición de las mayorias, por la sola 
fuerza de los votos que la respaldan, y porque puede suceder que esa mayoría 
apruebe una detcnninada ley o tratado internacional que contradiga a la propia 
Constitución. Es decir, se le otorga a las minorias la posibilidad de acudir ante 
la Suprema Corte de Justicia para plantear de manera directa y abstracta, la 
constitucionalidad de la ley. 

De esta manera, se protege a las minorias politicas y a la propia 
supremacía constitucional. 

En cuanto al porcentaje requerido, para promover la Acción de 
lnconstitucionalidad, el jurista Elisur Artcaga Nava, comenta que "hace 
improcedente una solicitud el hecho que ella sea fom1ulada y firmada por 
menos o por más de ese número.'o6l Considero que la afirmación del eminente 
jurista resulta un tanto rigurosa, en virtud de que seria materialmente 
imposible, al menos por lo que se refiere al Senado de la República, el cual se 
integra por 128 senadores, que la demanda por la que interpongan una acción 
de inconstitucionalidad la finncn 42.24 senadores, que es el 33% requerido. 

La ley reglamentaria en su artículo 62, dispone que la demanda en que se 
ejercite la acción, deberá estar finnada por cuando menos 33% de los 
integrantes de los correspondientes órganos legislativos: Senado, Cámara de 
Diputados, Legislaturas Estatales y Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 

Articulo 62. E11 los c1uos prc1ú10.1· t'll los incl<O.f a). b). d) y<') d,• la 
fracción 11 dd artículo 105 dt• la Con.11i111ción Política de los Estados 
Unidos Me.tica1ws, la dt•ma11da en q11<' .<e ejercil<' la acción deberá 
e.fiar firmada por mando m,•nos t•I 1rl'in1<1 y tres por ciclllo de los 
illlt•grantl'S J,• los correspo11dit•111,·s órganos legis/arfros. 

u ARTEAGA NAVA, Elisur. /a rontm\m1q wnuérytianql lq acción de inmnst11uaonaUJqJvJa 
facultad in1ntjgado01 de lq Corte· d cqro TaN1rn r ocrns )m N1dón. Editorial Monte Alto, S. A. de C.V .. 
México, 1997, p. 62. 
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Por lo anterior, podemos afirmar que el porcentaje requerido no es un 
número exacto, sino un mínimo. A continuación me permito transcribir el 
apartado primero del escrito de acción de inconstitucionalidad l /95 promovida 
en contra de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal: 

l. Nombres)' nrma1 de 101 promonntes. Los promovcntcs de esta 
ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD, cuyos nombres y 
finnas aparecen al final de este ocurso, representamos más 33% 
(treinta y tres por cienlo) del total de los integrantes de la Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, cuya personalidad y 
legitimación para promover esla instancia constitucional la 
acreditamos con las constancias expedidas por el C. Oficial Mayor de 
dicho órgano legislativo que se adjuntan como ANEXO "1". 

2.4.2. Los Partidos Polilicos. 

La doctrina conceptúa a los partidos políticos, como "grupos 
organizados que se proponen conquistar, conservar o participar en el ejercicio 
del poder a fin de hacer valer el programa político, económico y social que 
mm parten sus miembros". Es decir, les corresponde a ellos "reflejar la 
oposición de las fuerzas sociales dentro de la sociedad, materializar su acción 
en la estructura del Estado, contribuir a integrar la voluntad general, organizar, 
educar e infonnar políticamente al cuerpo electoral, c intervenir activamente en 
el proceso de selección de los dirigentes. ,,b(o 

Por su parte, nuestra constitución, en su artículo 41, fracción primera, 
reconoce a los partidos políticos como entidades de interés público, cuya 
finalidad es la de promover la participación del pueblo en la vida democrática, 
contribuir a la integración de la representación nacional y como organizaciones 
de ciudadanos, hacer posible el acceso de éstos al ejercicio del poder público, 
de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulan y mediante el 
sufragio universal, libre, secreto y directo. 

Es importante subrayar, que si bien la refom1a constitucional de 31 de 
diciembre de 1994, excluyó la materia electoral de las acciones de 
inconstitucionalidad, con las refom1as constitucionales publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación, el 22 de agosto de 1996, se adicionó el inciso 1) a la 

.. Djcdonqriq Jurjdico "lctjcaaq, Tomo p.1 .. r C\htión. ln•tituto ti( ln\cshgacioocs JwidJCU. 
UNAM, Edilon•I Pomla, S. A., Müiro, t999, p.2~2. 
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fracción 11 del articulo 105, de tal manera que se legitima a los partidos 
políticos para promover la acción de inconstitucionalidad únicamente cuando 
se trate de leyes en materia electoral. Dicha fracción, hace una distinción 
según las leyes electorales sean federales o locales. 

Si las disposiciones electorales, sobre cuya constitucionalidad se suscitan 
dudas son federales, sólo se otorga legitimación a aquellos partidos políticos 
con registro ante el Instituto Federal Electoral. En cambio, si las disposiciones 
electorales que se impugnan son de ámbito estatal o local, estarán legitimados 
no sólo los partidos registrados en el Instituto Federal Electoral, sino también 
los partidos con registro estatal, sólo respecto de las leyes expedidas por el 
órgano legislativo del estado que les otorgo el registro. 

Los partidos políticos que hagan uso de su legitimación, deberán hacerlo 
por conducto de sus dirigcncias, por así detenninarlo expresamente la 
Constitución. Es decir, si se trata de partidos con registro a nivel nacional, en 
el Instituto Federal Electoral, la decisión de interposición de la acción habrá de 
adoptarse por sus dirigencias nacionales. Tratándose de partidos politicos con 
registro estatal, estos deberán ejercer su legitimación a través de sus dirigencias 
estatales. 

Al respecto, el Pleno de la Corte señala lo siguiente: 

l\'01w1a /:poca 
Instancia: Ple110 
F11entc: Semanario Judicial de la Ft•deración )'su Gaceta 
Tomo: XII. Agosto de 2000 
Tesis: P./J. 67/2000 
Página: 484 

ACC/Ói\' DE /,\'CO.\'STITUC/ONAL/DAD. LOS PARTIDOS POL/TICOS SÓLO 
PUEDEN EJERCERIM-f POR CONDUCTO DE SUS DIR/GENCIAS NACIONALES O 
ESTAT.-f/.ES, SEGÚN CORRESPONDA. Dt• confom1idad con lo dispuesto por los 
articulas 105.fracción 11. inciso j), de la Con.<lit11ció11 Federal y 61, último párrafo, d" su 
h~· r.·glamt•ntaria, los partido.• políticos p11c•d,·n ejercer la acción de i11co11.r1i1ucionalidad en 
contra de h:rcs elt•ctorah·s, por conducto d,· su• dirigt•ncias nacionales o estatales, s<'glÍn 
com'.<ponda. Ahora bit·n dada la propia y especial nat11rah•:a del rt.'fcrido mt•dio de control 
constitucional, que es la IÍnica l"ia para plantear la contradicción que pueda e.ristir entre las 
leyes electorales y la Co1uti111ción. como lo establea('/ antept•núltimo párrafi1 de la citada 
fracción 11 del articulo 105 de fo Cana Magna. cuya finalidad es la de declarar la inm/idr. 
d,• las normas iwnerah·s que a ella se opongan: y. tomando en c11c'nla que el /t•rca párrafo 
dt•I articulo 102 co1u1itucional ,•stablece q11t• el procuradur general de la República, 
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inten·endrá personalmente en las acciones de inconstilllcionalidad, así como también, q11e 
los inciso.r del a) al e) de la ya mencionada fracción 11 del artículo 105 de la Carta 
Fundamental, en el caso de los órganos /egislatfros, dispone que deberán suscribir la 
demanda, cuando menos, el treinta y tres por ciento de sus integrantes, u cancluye q11e las 
partes legitimadas para ejercer el medio de control constitucional de que se trata, deben 
hacerlo directamente y no por conducto de apodt•rados, puesto que no existe ordenamiento 
alguno que prevm este supue.rto. 

Acción de inco11stil11cionalidad J/2000. Partido del Trabajo. I J de mano de 2000. Once 
•·otos. Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Osmar Armando Cru: Quirot. 

El Trib1111a/ Pleno, en su sesión primda celebrada hoy once de julio en curso, aprobó, con 
el número 6712000, la tesis jurisprudencia/ q11e antecede. México, Distrito Federal, a once 
di• julio de dos mil. 

2.4.3. El Procurador General de la República. 

La refomia del 31 de diciembre de 1994, modifico el contenido del 
artículo 102 constitucional, en su apartado "A", para otorgar al Procurador 
General de la República, la facultad de intervenir personalmente en todas las 
controversias y acciones a que hace referencia el artículo 105 constitucional. 

Al respecto, la iniciativa de reformas enviada por el Ejecutivo a la 
Cámara de Senadores, no establece a ciencia cierta la razón por la cual se le 
confiere tal facultad al Procurador General de la República. 

Asimismo, en las Cámaras de Senadores como en la Diputados, la 
discusión de la iniciativa se centró básicamente en lo relativo al nombramiento 
y remoción del Procurador. 

Sin embargo, considero que tal función conferida al Procurador con la 
citada reforma, responde a la obligación que éste tiene, de mantener incólume 
el orden constitucional. 

Asi las cosas, el apartado A de artículo 102 Constitucional, quedó 
redactado en la fom1a siguiente: 

A.- la IL')' organizará rl Ministerio Publico de la Ft•deracián. cuyos 
funcionarios serán nombrados )' remo1·ldos por el Ejecutil'O, de 
acuado con la ley respectim. El Ministerio Público de la 



Federación estará presidido por un Procurador Ge11eral de la 
República. designado por el Titular del Ejecutfro Federal con 
ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Para ser Procurador se rcq11iere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento; tener cuando menos tn!i11ta y cinco años 
cumplidos el día de la desig11ación; contar, co11 antig1iedad mínima 
de diez años, con título profi•sional de lice11ciado en derec/io; gowr 
de bue11a rep11tación, y no haber sido co11denado por delito doloso. 
El procurador podrá ser removido libreme11te por el Ejee11tim. 

Incumbe al Mini.lterio Público de la Fedrració11, la persecución, 
ante los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y. por lo 
mismo, a él le corresponderá solicitar las órde11es de aprehensión 
contra los inc11/pados; buscar y presentar las pruebas que acrediten 
la responsabilidad de éstos; /Jacer q1u• los juicios se sigan con toda 
regulariclacl para que la administración de justicia sea pronta y 
e.rpedita; pedir la aplicación de la.< penas e inten·enir en todos los 
negocios que la ley dett•rmine. 

El Procurador General de fa República illfen·endrá personalmente 
en las contro1•ersias y acciones a que .<e refiere el articulo I 05 de 
esta Constitución. 

En todos los negocios en que la F edt·ració11 fuese partt•; en los casos 
de los diplomáticos y /os cónsules generales y en los cl1m1ás e11 que 
d,•ba inten•t•nir el Ministerio Público de la frdaación, el 
i'rocurador General lo lwrá por si o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República y sus agentes, serán 
responsables de toda falta, omisión o 1·io/ación a la ley en que 
incurran con moti1•0 de sus funciones. 

la funció11 de comejero jurídico del Gobierno, estará a cargo de la 
dt•pendencia del Ejecutil'O Federal qut', para tal efecto, e.stable:ca la 
ley. 

La actuación del Procurador General de la República, en las acciones de 
inconstitucionalidad, será estudiada en el siguiente capítulo en virtud de ser el 
tema toral del presente trabajo. 
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3. Secuela procesal. 

3.1 Improcedencia y sobreseimiento. 

Antes de tratar el tema de la improcedencia y sobreseimiento, es 
importante señalar que los artículos 64 a 68, de la ley reglamentaria de las 
fracciones 1 y 11 del articulo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 11 de 
mayo de 1995, y reformada por última vez, mediante decreto publicado el 22 
de noviembre de 1996, regulan la substanciación del juicio de acción de 
inconstitucionalidad. 

En este sentido, el Pleno de la Corte sostiene: 

No1·ena tpoca 
lnsta11cia: Pleno 
Fue11te: Semanario Judicial de la Federación y su Gauta 
Tomo: IX. Febrero de /999 
Tesis: l'.IJ. 3199 
l'ci¡:ina: 289 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. ÚNICAMENTE SON APLICABLES LAS 
NORMAS PREVISTAS EN EL TITULO 11 DE LA LEt' REGLAIUENTARIA DE LAS 
FRACCIONES I t' 11 DEL ARTICULO 105 CONSTITUCIONAL, EN AQUELLO QUE 
NO ESTÉ PREVISTO l:.'N EL TITULO 111 DE DIC/10 ORDENAIUIENTO. Si bien es 
cierto que el artículo 65 ch· dicha ley reglamt•ntaria han• una remisión a las causales de 
improcedencia de las controwrsias constitucionales, prel'istas por el artículo 19, 
a11tori:a11do, con ciertas t~tapciones, su aplicación en las acciones de inconstitucionalidad, 
el/u 110 dl'l>e entenderse en el sentido de que las causales de improc,·dencia pre1'istas para 
las contro1·ersias constitucionales deban aplicarse a las acciones de inconstitucionalidad en 
términos textuales. Por lo que se refiere a las contro1-crsias constitucionales se debe atender 
a los plazos que fija 1•/ artículo 21. mientras que el pla:o para promo1'Cr la acción de 
inconslitucionalidad está prel'is/O en el artículo 60; t•s decir, para que se actua/i:ara la 
caurnl e/,• improcedencia prel'ista par el articulo 19, fracción 1'11, de la ley reglamentaria, 
tratándose de una acción de inc01istitucionaliclaJ. resu/taria necesario que la demanda no 
fuaa promol'ida d1·ntro del pla:o de trt'inta días 11aturales cantados a partir del día 
siguknte de la publicación de la ley impug11ada; 110 habiendo lugar a que se apliquen los 
supuestos que contt•mp/a el articulo } /, que exclusii'amente se refiere a los plaws para la 
interposición ele controwrsias constitucionales. En efecto, debe dt~Hacarse que en las 
acciones de inconstituciona/idad únicamente son aplicables las normas que se contienen en 
el título 11 ele la ley reglamentaria. en todo aquello que no esté pN'>'isto rn d título 111 de 
dicho ordenamiento juridico, que regula d procedimiento rclatim a las acciones de 
inconstituciona/idad. según se despN'ndc del articulo 59. pues la ley reglamentaria, en su 
artículo 60, expresamt•nte pre1oé los p/a:os en que se debe presentar la demanda m la ,.¡a de 
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acció11 de inco11slill•cionalidad, por lo que no resufla aplicable lo dispuesto por el arlículo 
19 de dicho ordenamiento. 

Acción de inconstilucionalidad //98. Dipulados integran/es de la XLVII legislatura del 
Co11greso del Eslado de More/os. 20 de oc/ubre de 1998. Unanimidad de diez votos. 
Ausente: Jua11 N. Sill'O Meza. Ponente: Gt•naro David Gó11gora Pimentc/. &ere/ario: Jorge 
.~Iberio González Áli•are:. 

El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el 1•ci11tioc/10 de enero en cuno, aprobó, 
con ,•/ 111imero 311999, la tesis jurisprudt•ncial que antecede. México, Distrilo F'ederal, a 
l'ci/l/iocho de enero de mil no1•ecientos noirnta y nue1•e. 

Nolll: la ejecutoria relatÍl'a a la acción de inconstilucionalidad 1198 aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Fedaació11 y su Gacela, Novena Epoca, Tomo V///, noviembre 
dt• /998, pági11a 59. 

Para el ministro Juvcntino V. Castro la improcedencia "es la situación 
procesal en la cual, por no existir todos los presupuestos procesales deljuicio 
constitucional, no debe admitirse la demanda ni tramitarse el juicio.' 7 Es 
decir, la improcedencia es aquella figura jurídica procesal en la que por razones 
previstas en la Constitución (improcedencia constitucional),en la Ley 
Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del articulo 105, constitucional 
(improcedencias legales), o la jurisprudencia obligatoria, se desecha la 
demanda o se decreta el sobreseimiento del asunto, sin resolver la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de la norma general impugnada. 

El articulo 65 de la ley reglamentaria, establece que el ministro 
instructor, de acuerdo con el articulo 25 del mismo ordenamiento, podrá aplicar 
las causales de iniproccdencia establecidas en el articulo 19 de la misma ley. 

Aniculo 25 El mi11istro irutruclor examinará anle todo el 
cscrilo de demanda, y si <'llCO/l/rarc molil'O manijieslo e indudable de 
improcedencia, la desechará de plano. 

Artículo 65. En las acciones de incon.sliluciona/idad, el 
mi11is1ro i11s1ruc1or de arnerdo al articulo 25. podrá aplicar las 
causales de improcedc11cia cs1abh·cidas <'n el ar1iculo 19 de esta ley. 
con CXC<'pción dt• su fracción 11 n•spcclo de leyes clec/ora/cs, así 
como las causaks J,· sobrcui111it'1110 a qu¡• se refi.•ren las fracciones 
//)'///del ar1iculo W. 

" CASTRO. Jun•ntino. GarontiaJ r qmpqm, -,. edición. Ed11orial Ponúa., S. A. de C. V .• M~1ico, 
1991, p.J5R. 
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las causales previstas en las fracciones 111 y IV del artículo 
19 sólo podrán aplicarse cuando los supuesws contemplado.< en 
estas se presenten respecto de otra acción de inconstitucionalídad. 

Es decir, de confonnidad con el numeral 25, el ministro instructor 
examinará ante todo el escrito de demanda, y si encontrare motivo manifiesto e 
indudable de improcedencia, la desechará de plano. El desechamiento supone 
que el juzgador, con la mera lectura del escrito inicial y de sus anexos, 
considere probada la correspondiente causal de improcedencia sin lugar a 
dudas, ya sea porque los hechos sobre los que descansa hayan sido 
manifestados claramente por el demandante o porque estén probados con 
elementos de juicio indubitables, de suerte tal que los actos posteriores del 
procedimiento, no sean necesarios para configurarla en fonna acabada, y 
tampoco puedan previsiblemente desvirtuar su contenido. 

Al respecto, son aplicables los siguientes criterios del Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

Nowma tpoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 11. Octubre de 1995 
Tesis: P. L'(X/1195 
Página: 7] 

ACC/ON DE INCONSTITUCIONAL/DAD. SU IMPROCEDENCIA DEBE SER 
MANIFIESTA E INDUOAllLE. Confonne a lo dispuesto en el ortíc11lo 25 de la ley 
Reglamentaria de las Fracciones l y ll del Articulo I 05 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Me-<icanos. la improcedencia de la acción de inconstilucionalidad que 
pcm1ita desec:har de plano la demanda presentada. debe sa manifiesta e indudable, pues 
el/u supone que el ju:gador, con la mera lectura del escrito inicial y de sus anuos, 
considera probada la corr,·spondi<•nte causal de improcedencia sin lugar a dudas, sea 
porque los hecho.< sobre los que descan.rn hayan sido manifestados claramente por t:I 
demandante o porque e.nen probados con elementos de juicio indubitables, de suerte tal que 
los actos postcriort•s del proadimiento no sean necesarios para configurarla en forma 
acabada y tampoco puedan, prt•1•isiblem1·nte, des1'irtuar su comenido. 

Recurso de reclamación en la acción de inconstituciona/idad 1195. Fau:i Hamdán Amad y 
otros. 4 de .<eptirmbre de 1995. Unanimidad de once \'O/Os. Ponente: Juan Día:: Romero. 
Sccr,•tario: Alejandro Sergio Gon:álc: Bemab.!. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada d cinco de octubre en curso, por 
unanimidad de once \'Otos de los ministros: presidente José Vicente Aguinaco Alemán, 
Sergio Sa/\'ador Aguirrc Anguiano. Mariano A:ucla Gilitrón, Ju1-cntino V. Castro y Castro, 
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Juan Dia: Romero, Genaro Da1•id Góngoru Pimente/, José de Jesús Gudiño Pe/ayo, 
Guillermo l. Orti: Mayagoitia, llumberto Román Palacios, Oiga Maria Sánchez Cordero y 
Juan N. Silva Meza; aprobó, con el número LXX/1195 (9a.) la tesis que antecede; y 
determinó que la 1•0/ación es idónea para integrar tesis de jurisprudencia. México, Distrito 
Federal, a cinco de octubre de mil no1·ecientos nm·enta y cinco. 

Te.ris: P.IJ. 47199. 
Instancia: Pleno 
Época: No1oena Época 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IX, Junio de 1999. 
Página: 657 

ACCION DE INCONSTITUCIONAL/DAD. SI DU/tANTE EL P/tOCEDlt.tlENTO ES 
ABROGADA L~ NORMA GENERAL IMPUGNADA, DEBE ESTIMA/tSE QUE llA 
CESADO EN SUS EFECTOS, POR LO QUE PROCEDE SOB/tESEER EL JUICIO.- la 
cesación de efectos prevista como causa de improcedencia de las contro1·ersias 
constitucionales en el artículo 19.fracción I', de la ley Reglamentaria de las Fracciones I y 
11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, aplicable 
también a las acciones de inconstitucionalidad por disposición del di1oerso 59 del mismo 
ordenamiemo legal. se actuali:a si en una acción de inconstitucionalidad se plantea la 
in1•a/ide: de una norma general que durante el procedimiento ha sido abrogada por otra 
posterior, lo que determina sobreseer en el juicio, en términos de lo ordenado por el 
artículo 20.fracción //, de la citada ley reglamentaria. 

Acción de lnconslituciona/idad 1197.- Minoría de Diputados Integrantes de la L\1'11 
legi.rlatura del Estado de Afichoacán.- 15 de mar.o de 1999.- Unanimidad de nue•oe \'Otos 
(Ausentes &rgio So/loador Aguirre Anguiano y José de Jesús Gudiño Pela)'O}. Ponente: 
José Vicente Aguinaco Alem.in.- &ere/ario: Osmar Anflando Cruz Quiroz. 

Confonne al contenido de los artículos 65 y 19, de la ley reglamentaria, 
las causas de improcedencia aplicables a las acciones de inconstitucionalidad, 
son las siguientes: 

1) Contra decisiones de la suprema Corte de Justicia. Para el 
Ministro de la Corte Juventino V. Castro, se trata de una 
"imitación extralógica del juicio de amparo pues la Suprema 
Corte no está legitimada en las acciones de inconstitucionalidad, 
ni activa ni pasivamente, por lo que esta causa no tiene ningún 
scntido."61 

2) Contra noniia.r generales o actos qw Jtall -1erla de 1111a acción 
de inconsti111eio11a/idad pendiente de resolvu, Jinipre que aisla 

" CASTRO, JIMlltino. El 4ajpJq 105 .. , ob. cít, p. :!M. 
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identidad de partes, norma.r generales o acto.r y conceptos de 
Invalidez. Se contempla aquf la lilispcndecia, exigiéndose 
idenlidad de panes, objeto y causa 

3) Co111ra norma.< generales o actos q11c hubieren sido materia de 
una ejecutoria dictada en otra acción de inconstitucionalidad, o 
contra las resoluciones dictadas con motil'O de su ejecución, 
siempre que exista identidad de partes, normas generales o actos 
y conceptos de ini•a/idc:, en los casoJ a que se refiere el artículo 
/OS.fracción/, ultimo párrafo, de la Con.flituciún Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Se alude asf a la cosa juzgada, 
requiriéndose también aquf identidad de partes, objclo y causa. 

4) Cuando hayan cesado los efectos de la norma general o acto 
materia de la acción de i11con.<til11ciona/idad. Se trata de una 
causa de improcedencia pcrfectamenle coherente con un sistema 
en que la nulidad derivada de la inconstitucionalidad no tiene 
nunca efeclos relroacti\•os y la acción de inconstitucionalidad se 
concibe para resolver dudas reales sobre la aplicación del derecho 
y no para dar lugar a dilucidaciones leóricas. 

S) Cua11do no se ha}"a agotado la 1·ia /ega/111e11tc pre1'ista para fa 
solución del propio conflicto. Considero que esa causa no es de 
aplicación a la acción de inconstitucionalidad, en virtud de que 
ésta \'fa procesal se concede a delem1inados órganos polfticos 
para impugnar en vla dirccla la constilucionalidad de una ley, al 
margen de los recursos de que disponen el común de los 
ciudadanos para hacer \'alcr la consli1ucionalidad de las leyes por 
medio de la acción de amparo contra lc)·cs. 

6) Cuando la demanda se prrscntare fuera de los plazos pr<".útos 
en el articulo ] I dr la ley. En el caso de la acción de 
inconslitucionalidad la extemporaneidad en la prcsenlación de la 
demanda, se dará cuando la demanda se presente después de los 
treinta días naturales contados a partir del dia siguienle a la fecha 
en que la Ley o lratado internacional impugnado sean publicados 
en el corrcspondienlc medio oficial. 

7) En los demás casos t'n que la improcedencia re.suite de alguna 
disposición de c.sta ley. 

En relación con el sobreseimiento, del latín supersedere; cesar, desistir, 
el Diccionario Jurídico Mexicano señala que: "Es la resolución judicial por la 
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cual se declara que existe un obstáculo jurídico o de hecho que impide la 
decisión sobre el fondo de la controversia."69 

Por su parte, el autor Rafael de Pina lo define como: "El acto en virtud 
del cual, una autoridad judicial o administrativa da por terminado un proceso 
(civil o penal) o un expediente gubernativo con anterioridad al momento en 
que deba considerarse cerrado el ciclo de las actividades correspondientes al 
procedimiento de que se tratc."70 

En materia de acciones de inconstitucionalidad, las causas de 
sobreseimiento están reguladas por el artículo 20 de la ley reglamentaria, y son 
aquellas que ponen fin al juicio sin estudiar el fondo de la cuestión planteada, 
es decir, sin que se declare si una ley es constitucional o no, por lo tanto, sus 
efectos son el de dejar las cosas tal como estaban antes de la interposición de la 
demanda, por lo que la ley impugnada mantendrá todos sus efectos que le son 
inherentes, y será considerada constitucional. 

Dichas causales de sobreseimiento, aplicables a las acciones de 
inconstitucionalidad son: 

/) Cuando dura/lle e/juicio apareciere o sobre1•iniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo anterior; 

2) Cuando de las constancias de autos apareciere claramente 
demostrado que 110 c.ti.<rc la norma o acto materia de la 
co11tro1»rsia o cuando no se probare la c.tistencia de este último. 

3.2. Suplencia de la queja. 

Dentro de nuestro juicio de amparo, la figura jurídica de la suplencia de 
la queja, es una excepción al principio de estricto derecho, imponiendo una 
obligación al juzgador, para que analice los conceptos de violación de la 
demanda sin agregar nada; el juzgador en este caso no tiene la libertad para 
apreciar los actos que se reclaman, sino que está obligado a analizar el acto tal 
como lo presentó el quejoso, es decir, "la suplencia de la queja consiste en el 
ejercicio de atribuciones plenas para que el tribunal dicte justicia 

.. pjccjon3cio Juridjro Mr,jcano, lnstnu10 de lm·nugacumcs Jwidicas. Ob. cit., p.2937. 
10 PINA V ARA, Rafael de. Ob. c11 .. p.08. 
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constitucional, con base en las pruebas que acreditan la existencia del acto 
reclamado y su inconstitucionalidad. "71 

"Suplir la deficiencia de la queja implica no sólo ceñirse a los conceptos 
de violación expuestos en la demanda de amparo, sino que, para conceder al 
quejoso la protección federal, el órgano de control puede hacer valer 
oficiosamente cualquier aspecto inconstitucional de los actos reclamados."72 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido en jurisprudencia 
la procedencia de la suplencia de la queja: 

Sexta Época 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo 11. Parte SCJN 
Tesis: 346 
Página: 191 

SUPLENCIA DE LA QUEJA. AUSENCIA DE CONCEPTOS DE l'/OLACION. la 
suplencia de la queja. autori:ada en materia penal por la fracción 11 del artículo 107 de la 
Constitución frderal y por d artículo 76 de la ley de .~mparo, procede no sólo cuando son 
d<:fici<•ntes los conceptos de 1·ioloción, sino también cuando no se expresa ninguno, lo cual 
se considera como la deficiencia máxima. 

S.:rta Época: 
Amparo direct<l 46601.56. Beatri: Limón Vimnco. 4 de septiembre de 1957. Unanimidad de 
cuatro \'Otos. 

Amparo directo 9781.57. Alicia C.ja Martint•:. 4 d1• scplicmbre de 19.57. Unanimidad de 
cuatro \'otos. 

Amparo dircc/o 48841.58. Ge11aro Escandón Huerta. ]7 de oc/ubre de 19.58. Cinco \'O/os. 

Amparo dircc/o 668815/i. Enriqu1• Rodrigue: Es1udil/o. 27 de febrero de 1959. Cinco \'O/os. 

Amparo directo 819157. José Martín1·z Reyes. 17 de agos/o de 1959. Unanimidad de cuatro 
votos. 

NOTA: En los Apéndices de 1965 y 1975 el rubro era "SUPLENCIA DE U QUE.JA EN 
AMI' ARO PENAL•. 

11 MANCILLA O\' ANOO, Jorge Alberto. El iyjdo de qmrgm cn mp1cna prnql 4•, cdtdón. Editorial 
Pomia, México, 199-1, p. 70. 

" SUPREMA CORTF. !JE JUSTICIA DE LA NACIÓN, Ala•wl dd jMtcja Je qmNm 2' edición, 
Editorial Th<mis. S. A de C. V., México. 1995, p. ~l. 
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Por lo anterior, se puede afirmar que la suplencia de la queja es la 
facultad conferida al juez, para que en los casos señalados por el legislador, 
subsane en la sentencia el error o la insuficiencia en que incurrió el quejoso al 
fonnular su demanda. 

En las acciones de inconstitucionalidad, con fundamento en el artículo 
71 de la ley reglamentaria, La Suprema Corte, al dictar sentencia, deberá 
corregir los errores que advierta en la cita de los preceptos invocados, y suplirá 
los conceptos de invalidez planteados en la demanda: 

Artie11/o 71. Al dictar sc111c11cia, la Suprema Corte de Jus1icia 
de la Nación dt•berá corregir los error<'S que adl'icrta en la cita de 
los preceptos i111"0cado.< )' suplirá los co11cep1os de i11m/ide: 
planteados e11 la de111a11da. La Suprema Corle de J1micia de la 
Nació11 podra fu11dar su d,•c/aratoria de itrcomtilucionalidad e11 la 
1·io/ación de cualquier precepto co11.11i1ucio11al, haya o no sido 
inl'Ocado en el c.<crito inicial. 

Las .<c111e11cias que dicte la Suprema Corte de Justicia de la 
Nació11 sobn• la 110 co11for111idad J,• leyes clcc1orah'.< a la 
Co11stilución, .<Ó/o podra11 referirse a la 1·io/ació11 dt' los preceptos 
e.xprt7smurme sc1ia/adoJ t'll el cscrilo inicial. 

Es decir, en las acciones de inconstitucionalidad, se aplican tanto la 
suplencia de la queja deficiente, como la suplencia del error, entendida ésta 
última, como una imperfección de estilo, donde el juzgador corrige de oficio 
los defectos en que el actor incurrió al plantear su demanda, respecto de las 
disposiciones constitucionales violadas. 

Podemos afinnar, que la suplencia de la queja deficiente, tratándose de 
las acciones de inconstitucionalidad, es más amplia, ya que si la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que algún ordenamiento legal es contrario a 
la Constitución, puede entrar al fondo del asunto hasta el punto, incluso, de 
fonnular los conceptos de invalidez y señalar los artículos inconstitucionales, 
cumpliendo así con la función de protector de nuestra Carta Magna. Más aun 
la Corte podrá fundar su declaratoria de inconstitucionalidad en la violación de 
cualquier precepto constitucional, haya o no sido invocado en el escrito inicial. 

Al respecto son aplicables la siguientes tesis del Pleno de la Corte: 

No1·,•na Época 
lmtancia: Pleno 
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Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX, Febrero de 1999 
Tesis: P.IJ. 4199 
Página: 288 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. ES PROCEDENTE EL CONCEPTO DE 
INVALIDEZ POR l'IOUCIONES INDIRECTAS A LA CONSTITUCIÓN POL/TICA 
DE LOS ESTADOS UNl/JOS AIEXICANOS, SIEMPRE QUE ESTiN l'INCULADAS 
DE /llODO FUNDAMENTAL CON U LEI' RECLAMADA. Resulta procedente el 
estudio del concepto d!' inl'Dlide: in1·ocado en rma acción de inconstitucionalidad, si en él se 
ah•ga cantra1w1ció11 al artim/o 16 de la Constitución Federal, en relación con otras 
disposiciont•s, sean de la Constitución local o de le)'L'S secundarias, siempre que estén 
1·incu/adas de modo fundamental c011 el acto o la ley reclamados, como sucede en el caso en 
que se im·ocan transgr<'siones a disposiciones ordinarias y d<' la Constitución local dentro 
del proceso /egislatil'o que culminó con el ordenamiento combatido que, de ser fundadas, lo 
im·a/idarian. lo anterior es acorde con la finalidad perseguida en el articulo 105 de la 
Carta Magna, d<' som!'ter a la decisión judicial el examen integral de l'lllide: de las leyes 
im¡mgiwdas. 

Acció11 Je inconstituciona/idad 1198. Diputados lntegrant<'S de la Xll'/I legislatura del 
Congre.w del Estado de Morl'los. 20 de octubre de 1998. Unanimidad de die: \'Otos. 
A1L1e1J/c: Juan N. Sifra Meza. Pon!'nte: Genaro Da1•id Góngora Pimentel. Secretarlo: Jorge 
Alberto Gon:á/e: Áfrarc:. 

El Tribuna/ Pleno, en su sesión primda celebrada el l'Cintioc/10 de enero en curso, aprobó, 
con el nrim<'ro 411999, la tt•sis jurisprudencia/ que anti·cedi'. México, Distrito Federal, a 
\'cit1tioclw de t'llt'ro de nul 110\'ecfrntos 110\'Cnla y nllc\'c. 

No1·ena !:.',,oca 
Instancia: Pleno 
Fue111c: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XII, Septiembre de 2000 
Tesis: P.IJ. 9312000 
Página: 399 

ACCIÓN DE 11\'CONSTITUCIONALIDAD. PAR..f QUE SE ESTUDIEN LOS 
CONCEPTOS DE 11\'l'ALIDEZ, BASTA CON EXPRESAR CUR..fAIENTE U 
CONTR..f l'El\'CIÓN DE U NORMA QVE SE /Al PUGNA COI\' CUALQUIER 
PRECEPTO DE U CONSTITUCIÓN FEDERAL. De la lectura integral de lo dispuesto 
en el artículo 71 di• la ley Reglamentaria de las fracciones I y 11 del Articulo 105 de la 
Constitución Politica de los Estados Unidos Mc.1icanos, no se desprende que exija como 
rcq11isito esencial e imprescindible poro demostrar la inconstilucionalidad dt• la norma 
general que se impugne, que la expresión de los conceptos de in"'11id<-: se haga como un 
1wdadcro silogismo. Ello es asi porque, conforme al citado precepto, para que se proceda 
a su <'Studio será suficiente con que en el escrito Je d<'manda rcspcctim se exprese con 
claridad la contra1·ención de la norma combatida con cualquier precepto de la Constitución 



Federal, si11 perj11icio de q11e hecho el análisis de los conceptos de itwalide: expuestos, éstos 
dehan desestimarse. 

Acció11 de i11constit11cio11a/idad /i/2000. Partido Político Nacio11al Alia11:a Social. 4 de julio 
de 2000. 011cc votos. Pu11e11te: José de Jes1ís G11ditio Pe/ayo. Secrt'/ario: Pedro Alberto 
Nam Malagó11. 

El Trib11nal Ple110, en su sesió11 privada celebrada lroy cinco de septiembre en curso, 
oprobó, co11 el 11ú111ero 9312000, la l<'JÜ j11rispmde11cial que antecede. México. Distrito 
frderal, a ci11co de septicmbrt• de dos mil. 

3.3. Personalidad y capacidad. 

Jurldicamentc, la capacidad del latín capacilas, aptitud o suficiencia, se 
debe entender como: "la aptitud legal de una persona para ser sujeto de 
derechos y obligaciones, como la facultad o posibilidad de que esta persona 
pueda ejercitar sus derechos y cumplir sus obligaciones por si misma."7 

Es importante, distinguir la capacidad como aptitud de una persona para 
ser sujeto de derechos y obligaciones, de la personalidad o capacidad procesal, 
entendida ésta úhima como:"la facuhad de comparecer ante los tribunales en 
demanda de justicia, o lo que es igual, ejercitando el derecho que concede el 
artículo 17 de la Constitución."74 

En este orden de ideas, debemos entender a la personalidad, como la 
aptitud o capacidad para ser sujeto de derecho, en nombre propio o en 
representación de otro. 

En este sentido, el numeral 62 de la ley reglamentaria, establece que el 
demandante, en la instancia inicial, deberá designar como representantes 
comunes a cuando menos dos de sus integrantes, quienes actuarán conjunta o 
separadamente durante todo el procedimiento y aún después de concluido éste. 
Si no se designaren representantes comunes, el presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación lo hará de oficio. Los representantes comunes podrán 
acreditar delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y 

,, Uil;cimlario Jurid1co Mtllqno. Ob. c1t, p. 397. 
" rALL\RES, Eduardo D11yjq1Jqrjq ik Dcajo P,xqsql o,;t ... rdición, Ed1tori.il Ponúa. S. A., 

México, 199J, p.124. 
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en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que se promuevan 
los incidentes y recursos previstos en la ley de la materia. 

En otras palabras, los legisladores promoventes de la accton de 
inconstitucionalidad, atendiendo a cuestiones de economía procesal, nombrarán 
como representantes a dos de sus integrantes, cuando menos, para que actúen 
durante y después de concluido el juicio de acción de inconstitucionalidad; 
asimismo, dichos representantes tienen la facultad de acreditar delegados, 
quienes pueden ser abogados ajenos al órgano legislativo del cual haya 
emanado la ley objeto de la acción, para que hagan promociones, concurran a 
las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen alegatos, así como para que 
promuevan los incidentes y recursos previstos en la ley reglamentaria. 

Artículo 62. En los casos previsto.< e11 los i11cisos a), b), dj y 
e) de lafracción ll del artículo 105 de la Constit11ción Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. la demanda e11 que se ejercite la acción 
deberá estar firmada por cuando me11os el treinta y tres por cie1110 
de los /11tegra11tl's de los correspondientes órga11os legislatims. 

La parte dcmm1da111e, e11 la ins1011cia i11icia/, deberá des/g11ar 
como rt'Prcsc11tanlC'S com"ncs a cuando menos dos de sus 
integrantes, quienes actuarán co11jun1a o separadamente durante 
todo el procedimiento y aún después de concluido ést<•. Si no se 
designare11 represl'nlantes comunes, el Presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación lo hará d.· oficio. los representantes 
comune.s podrán acreditar delegados para que hagan promociones 
concu"an a las audiencias y en ellas rindan pruebas y formulen 
alegatos. así como para que prom1u•\0an los i11cidc11t<'S y recursos 
prc1'/stos en esta lq. 

En los t«m1inos pre1·istos por el il1cisof) de lafracció11 JI del 
artículo /05 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos, sr comid<'farán parte demandante en los procedimientos 
por acciones en contra de leye.s el<'C/orales, además de las seria/adas 
en la fracción I del artículo JO de esta ley, a los partidos po/Í//cos 
con registro por cond11cto de sus dirigencias nacionales o estatales, 
según co"esponda, a qui<·ncs les será aplicable. en lo conducent<', lo 
dispuesto en los Jos primeros pá"afos del articwlo JI de este mismo 
ordenamiento. 

Por su panc, el anículo 11 de la citada ley reglamentaria, señala que el 
actor y el demandado, deberán comparecer a juicio mediante los funcionarios 
que, en ténninos de las nom1as que los rigen, estén facultados para 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza 
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de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba 
en contrario. 

Las entidades, poderes u órganos deberán precisar de sus representantes 
o mandatarios, las facultades y las atribuciones con las que cuenten; su 
temporalidad, su suplencia y otras numerosas circunstancias pertinentes. 

Tratándose del Presidente de los Estado Unidos Mexicanos, éste será 
representado por el secretario de estado, por el jefe del departamento 
administrativo o por el Consejero Jurídico del Gobierno, conforme lo 
detcm1ine el propio Presidente, considerando para tales efectos las 
competencias establecidas en la ley. El acreditamiento de la personalidad de 
estos servidores públicos y su suplencia se harán en los ténninos previstos en 
las leyes o reglamentos interiores que correspondan. 

Ar/ÍCll/o //. El actor, el demandado y. en Sil caso. el tercero 
interesado dd1erán comparecer a j11icio por cond11cto de los 
fimcionarios q11e. en términos de las normas q11e Jos rigen. estén 
fac11/tadoJ para rcprt•st•ntarlos. En todo ca.<0. se pn'sllmirJ que 
quien comparezca a j11icio goza de la representación legal y menta 
con la capacidad para haC<'r/o, sufro pnieha en contrario. 

1::11 las contro\'t.•rsias comtitucíonall'.t no Je admilirá ninguna 
forma dil·ersa de rt'f"<'S<'lllación a la prc1•iJta en el párrafo alllerlor; 
sin embargo, por medio J¡• oficio podrán acreditarse dd,•gados para 
que hagan promociones, co11cllrra11 a las audiencias y en ellas 
rindan pniebas, formlllerr alegatos y promucmn los incidt•ntt•s y 
recursos pre••istos en esta ley. 

El l'n•sidentc Je los Estailos Unidos .\le.ticanos será 
representado ¡1or l'i lt'cn·rario de estado, por el jefa• dd 
departamerrto administratfro o por el Co11Sejero Jurídico drl 
Gobit•mo, conforme lo detamin<' d propio Presid,•nt1•, )' 
co11Siderando para ta/,·s efi·cros /as competencias establecidas en la 
ley. El acreditamh·1110 J,• la personalidad dt• estos ser>'idores 
públicos y Sil s11p/encia se harán en los términos prel'istos en las 
leyes o r<'glamento.< i111uiores qu<' com·spondan. 

3.4. Acumulación y conexidad. 

Acumulación del latín, accum11/atio, es el resultado de reunir o juntar 
varias cosas, ya sean materiales o inmateriak"S. 
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En materia procesal, ocurren diversas posibilidades de acumulación en 
cuanto a los sujetos que ejercitan sus acciones, y en cuanto a las pretensiones 
que pueden plantearse en la demanda. 

En efecto, en una misma demanda pueden concurrir varios actores y de 
modo semejante pueden encontrarse en un proceso varios demandados o, 
finalmente puede haber pluralidad de actores y demandados al mismo tiempo. 
De alli, resultan las correlativas situaciones de acumulación subjetiva o litis 
consorcio, que es activo, si hay pluralidad de actores, pasivo cuando la 
pluralidad es de demandados, y mixto si ésta se encuentra en ambas partes. 

Puede el litis consorcio ser voluntario o necesario. Es voluntario 
cuando, no obstante poder plantear demandas independientes dos o más 
personas, prefieren obrar conjuntamente y al efecto proponen una sola 
demanda. Por el contrario, es necesario el litis consorcio cuando uno de los 
sujetos de la acción no puede ejercitar ésta sin la concurrencia del otro o de 
otros sujetos vinculados a la relación substancial en que se ha originado el 
litigio. 

Se reconoce generalmente, que la acumulación obedece a razones de 
economía procesal y a la necesidad y conveniencia de evitar que, de seguirse 
separadamente los diversos procesos pudieran dictarse sentencias 
contradictorias, lo que acarrearía grave dailo al prestigio de la administración 
de justicia, además Je los perjuicios que necesariamente podrían ocasionarse a 
las partes. 

Respecto de la acumulación en las acciones de inconstitucionalidad, el 
articulo 69 de la ley reglamentaria, señala que el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, podrá decretar la acumulación de dos o más 
acciones de inconstitucionalidad, que tengan por objeto la misma ley, 
entendiéndose que se trata de supuestos en que se impugna el mismo precepto 
legal. Es decir se da la acumulación de autos, "donde se reúnen los autos de 
varios procesos con el objeto de resolver en una sola sentencia las pretensiones 
formuladas en los mismos."75 

Uno de los supuestos, en que se podría dar la acumulación en las 
acciones de inconstitucionalidad, es cuando una misma norma sea impugnada 
por una minoría parlamentaria y por el Procurador General de la República. 

"PINA VARA, Rafael de. Ob. <iL, p. S7. 
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Otro caso en que podría darse hasta una triple acumulación, es en 
materia de leyes electorales, ya que como hemos señalado anteriormente estas 
nonnas pueden ser impugnadas, vía acción de inconstitucionalidad, por los 
partidos políticos, las minorías parlamentarías y por el Procurador General, de 
modo que se acumularían las acciones interpuestas, por cada uno de los 
órganos legitimados por la fracción segunda del artículo 105 constitucional. 

El artículo 69 de la ley, regula la conexidad y lo hace por referencia a las 
previsiones respecto de las controversias constitucionales de los artículos 37 y 
38 de la ley citada. 

El artículo 3 7 de la ley reglamentaria, señala que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, a solicitud de alguno de sus integrantes, podrá, mediante 
acuerdos generales, acordar el aplazamiento de la resolución de los juicios de 
amparo radicados en ella, hasta en tanto se resuelva la acción de 
inconstitucionalidad, siempre que las nomias impugnadas en unos y otras, 
fueren las mismas. En este caso, no correrá el tém1ino de caducidad previsto 
en el artículo 74, fracción V, de la "Ley de Amparo."76 

Para el Autor Cipriano Gómez !.ara, se da la conexidad "cuando hay 
identidad de personas y de acciones (pretensiones), aunque las cosas sean 
distintas; y cuando las acciones provengan de una misma causa."77 

En este sentido, el numeral 38 de la ley que se comenta, establece que, 
cuando exista conexidad entre dos o más acciones de inconstitucionalidad, y su 
estado procesal lo pcnnita, podrá acordarse que se resuelvan en la misma 
sesión. 

Articulo 69. El l'r.·sident<' de la S11pr.·ma Corte de Justicia de 
la l\'ació11, de oficio o a pt•tició11 de parte. podrá dccr.•tar la 
acumulación dt• dos o más acciones de illcon.stit11cio11a/idad siempre 

,. Ley de Amparo Aniculo 74. Procede C"I sobrcicimimto: V. En los amparos dim:tos y m lm 
indirrctos que se encuentren t'O tránutc anlc los JUC'\C') de dntnto, cu:1.ndo el acto rttlamado \Ca del orden ci\·il 
o a.dminastnlh.o, si cualquiera que sea C'I estado Jcl jumo, no K ll.1 cft\."tUAdo nmgün aC'to procesal durante el 
término de lrt'scicntos dias, mduycndo los inh.ihilrs. ni el quejosos ha promo\·ido en Ne mamo 1.arso. En los 
amparos en rcnsión, IA inactJ\'ld.ld proceul o l.1 falt.t de rromoción del rttunnHc durante cl lénnmo indicado, 
producir! la caducidJ.d de la imtancia 1'.n t"M: caw. rl tnbunal rt\·isor dcclarara que ha q~ finnc la 
sentencia fC'CUrrida. En los amparos en malcría de lf3baJO orcrari el 50bn:-st1mirnto por inacti\'ldad procesal o 
la caducid.lJ de la instancia en los ltnninos &nlC'j \C'i\.tlados, cwndo el quejoso o recurrente, scgün el caso, sea 
el patrón. Celebrada la aud1cnc1a con\IUucional o fo.tado el asunto para 1ud1rnci.1 no proc:cJcrí el 
sobreseimiento por nuctivld.Jd procC'Yf ni la caducilbd de la imtmcia. 

11 GÓMEZ LARA. CiJ'flano. Tmóa ~carral Jd Pmca12.. 8\·a N1i:ión, Edllonal 11.irla, S. A. de C.V .• 
MC.ico, 1990, p. JS l. 
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que en ellas se Impugne la misma norma. 

Cuando exista conexidod entre acciones Je 
lnconstitucionalidad, contro1•ersias constitucionales y juicios Je 
amparo, se estará a lo dispuesto en los artículos J7 y J8 Je esta ley. 

Artículo 37. la Suprema Corte de Jzwicia Je la Nación, a 
solicitud de alguno de sus integrantes podrá, mediante acuerdos 
generales, acordar el aplazamiento Je la resolución Je lo.< juicios Je 
amparo radicados en ella, hasta en tanto se rcsuefra una 
control'ersia constitucional siempre que las normas impugnada.< en 
unos y otra fueren las mismas. E11 este supuesto, no correrá el 
término de caducidad pre1'isto en el articulo 74.fracción I' Je la ley 
Je Amparo. 

Articulo J8. No procederá la acumulación Je contro1·ersias, 
pero cuando exista conexidad entre Jos o más de ellas y su estado 
procesal lo permita, podrá acordarse Je que se resut'll'all en la 
misma scsiótt. 

3.S. Términos y plazos. 

El plazo, es "el ténnino o espacio de tiempo que se concede a las partes 
para responder o probar lo expuesto o negado en juicio. ruede ser legal, 
convencional y judicial; se llama legal, el concedido por la ley, estatuto, estilo 
o costumbre sin ministerio del juez o de los litigantes; judicial, el concedido 
por el juez en virtud de disposición o pem1iso de la ley; y convencional el que 
se conceden mutuamente las partes."78 

En las acciones de inconstitucionalidad, el escrito de demanda, por el 
que se interpone dicha acción, frente a una nom1a general por un órgano 
legitimado, debe presentarse dentro de un plazo de 30 días naturales contados a 
partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado internacional 
impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último 
día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer dia hábil 
siguiente. Es decir, si el plazo venció en día inhábil pero la demanda se 
presentó al siguiente día hábil ante el funcionario autorizado para recibir 
promociones de ténnino, debe considerarse que se promovió oportunamente. 

"PALLARES. Edu.udo. Ob. ciL, p. 560. 
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En materia electoral, tratándose del cómputo de los plazos, todos los días 
son hábiles. 

Artículo 6U. El plazo para ejercitar la acció11 de 
inconsti111cíona/idad será de treinta dius naturales contados a partir 
del día slguiellle a la fecha en qu<' la ley o tratado i111er11acio11al 
impug11ado sean publicados en el correspo11die11/e medio oficial. Si el 
último día del pla:o fi•ese inhábil. la demanda podrá presentarse el 
primer día hábil siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los pla:os, todos los 
días son hábiles. 

Al respecto el Pleno de la Corte ha establecido los siguientes criterios: 

No1·ena tpoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federoció11 y su Gaceta 
Tomo: IX, Febrao de 1999 
Tesis: P.IJ. 2199 
l'ági11a: 287 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. EL /'LAZO /'ARA INTERPONERU ES A 
PARTIR DEL D/A SIGVIENTE DE LA PUBLICACIÓN OFICIAL DE LA NORMA 
IMPUGNADA. El hecho dt• que la norma general impugnada haya iniciado su vigencia o 
.<e haya l/e1·ado a cabo el primer acto de aplicación de la misma antes Je su publicación, 
resulta irrclcl'rlllt<' para cf<'clm dd cómputo para la interposición de la acción de 
inco11stitucionalidad, ya q11e co11fortn<' a los artículos 105, fracción //, párrafo segundo de 
la Constitución Política Je los Estados Unidos Mexicanos y 60 d<' la ley reglamentaria de 
la.< fi'accioncs I y 11 del l"<'crpro co11stitucional citado, el pla::o para promo1•erla es de 
trcillla días naturales, comados a partir del día siguicnt<' al e11 que la ley cuya im·alidcz se 
n•clamafuc publicada en d na·dio ojicial corre~po11dic11tc. 

Acrió11 J,• inco1utitucionalidad 1198. Diputados imcgrantcs de la Xl.1'11 1.t•gislatura del 
Congr<'so dd F.stado dt• Mort'los. 20 de octubre de 1998. Unanimidad de die: votos. 
Aus<'t1te: Jua11 N. Sifra M<·:a. 1'011cntt•: Gt'11aro Da,.id Góngora Pimcntt'I. Secretario: Jorge 
Albmo Gon:dle: Áfran·:. 

El Tribu11al l'fr110, en su Sl'.\iÓ11 pri1·ada ccll'brada <'I 1'l!inlio<ho de enero en curso, aprobó, 
con el mímao }i/999, la tesis jurisprudencia/ que antl'ccdc. México. Distrito Federal, a 
\•eilllioclw d'-' t•ncro dL· mil no\'t'cicnros 110,·enta y nut"\'C. 

/\/01·,•na tpoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fut'nte: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
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Tomo: IX, Junio de 1999 
Tesis: la. LXXIX/99 
Página: 657 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. EL CÓMPUTO DEL PLAZO PARA LA 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DEBE REALIZARSE A PARTIR DEL D/A 
SIGUIENTE DE LA PUBLICACIÓN DE LA DISPOSICIÓN GENERAL CO!tfBAT/DA. 
De conformidad con el artículo 60 de la ley Reglamentaria de las Fracciones I y JI del 
Artículo 105 de la Constitución Polírica de los Estados Unido.< Mexicanos, el plazo para 
ejercilar la acción de inconstirucionalidad es de rreinra dias narurales a par/ir del día 
siguiente a la fecha en que fa ley o rrarado internacional impug11ado sean publicados en el 
corrcspondienle medio oficial; por ranro, es a partir del día siguicnre de la publicación 
oficial que debe realizarse el cómpulo respcc/il'O. con indt•pcndencia de que, con 
all/erioridad a es/a fecha, la parre que ejerce la acción haya tenido conocimienro o se 
manijie.>re sabedora de la disposición impugnada. 

Recurso de reclamación / 53198-P/., r.•/ati1'0 a la acción de inconstiluciona/idad 7198. 
Dipulados inlegranres de la LV lcgis/arura del Estado de l'llcatán. 23 de abril de 1999. 
Unanimidad de cualro 1•0/os. Auseme: Mariano Azuela Güi1ró11. Ponen/e: Sergio Safioador 
Aguirre Anguiano. Secrerario: Osmar Armando Cru: Quiro:. 

No1·ena Época 
lnsta11cia: Seg1mda Sala 
Fuenre: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX Junio de 1999 
Tesis: 2a. L\'.\'.\'!99 
Página: 658 

ACCIÓN DE /.\'CONSTITUCIONALIDAD. SI El PLAZO PARA PRESENTAR LA 
DEMANDA VENCE EN DiA INllÁBIL t' ÉSTA SE PRESENTÓ EL SIGUIENTE DIA 
llÁB/L, DEBE CONSIDERARSE OPORTUNA. De conformidad con el artículo 60 de la 
Lt'y Reg/amenraria de las Fracciones I y 11 del Arrículo 105 de la Constitucíon Política de 
los E.<1ados Unidos Mc.ticanos, el plazo para cjaccr fa acción de inconsrirucionalidad es de 
lrcinla días narura/cs, pero, si el úlrimo dia dd pla:o fuese inhábil, la demanda podrá 
pre.<t'n/arse rl primer día hábil siguit'nre; por 101110, .si el plazo \\'nciá en día inhábil pero la 
demanda se prcsenró al siguienlt' dia hábil anre el funcionario autori:ado para recibir 
promociones de término, debe co11Siderarse que se promo1·ió opor/unamenre. 

Recurso de rt'Clamación 153198-PL. re/a1i1'0 a la acción de inconsrirucionalidad 7198. 
Dipurados inregranres de la LV Legislarura drf Esrado de t'ucarán. 23 de abril de 1999. 
Unanimidad e/,• cuatro \'O/os. AIL<cnte: Mariano A.:uela Güitrón. Ponenrc: Sergio Safioador 
Aguirr<' A.11guiano. St'crt•tario: Osmar Armando Cru: Quiro:. 
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El articulo 2º de la ley reglamentaria, considera como hábiles todos los 
días que determine la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. El 
artículo 163 de dicha Ley Orgánica, señala que "se considerarán como días 
inhábiles los sábados y domingos, el 1º de enero, 5 de febrero, 21 de ma1w, 1º 
de mayo, 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales no se 
practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente 
consignados en la Ley. 

Por su parte, el articulo 3º de la ley reglamentaria, establece las reglas 
para computar los plazos establecidos en la misma: 

Arríc11/o 3. /.os p/a:os se computará11 de co1ifor111idad co11 las 
reglas siguie11tes: 

l. Come11:ará11 a correr al día siguiente al e11 q11e surta sus 
efectos la notificación, incluyéndose e11 ellos el día del m1cimic11to; 

11. Se co11tará11 .rn/o los días hábiles; y, 
111. No corraá11 durante los periodos de receso, 11i en los dias 

en q11e se suspe11da11 las labores de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nacion. 

Las demandas o promociones de tém1ino, podrán presentarse fuera del 
horario de labores, ante el secretario general de acuerdos o ante la persona 
designada por éste. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, las promociones se tendrán por 
presentadas en tiempo, si los escritos u oficios relativos, se depositan dentro de 
los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con 
acuse de recibe, o se envían desde la oficina de telégrafos que corresponda. En 
estos casos, se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que 
las mismas, se depositan en la oficina de correos o se envían desde la oficina 
de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren 
ubicadas en el lugar de residencia de las partes. Lo anterior con fundamento en 
los artículos 7º y 8º de la ley reglamentaria. 

3.6. Notificaciones. 

Las notificaciones, son el "acto mediante el cual con las formalidades 
legales preestablecidas, se hace saber una resolución judicial o administrativa a 
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In persona a la que se reconoce como interesada en su conocimiento o se le 
requiere para que cumpla un acto procesal."79 

Para el procesalista Cipriano Gómez Lara, las notificaciones "son todos 
aquellos procedimientos, formas o maneras, mediante los cuales, el tribunal 
hace llegar a los particulares, las partes, los testigos, los peritos, etc., noticia o 
conocimiento de los actos procesales, o bien presume que tales noticias les han 
llegado a dichos destinatarios o los tiene por enterados formalmcntc."80 

Los numerales 4° ,5° y 6º de la ley reglamentaria, señalan las reglas que 
deben aplicarse para notificar resoluciones del procedimiento, tanto del 
ministro instructor como del Pleno y del Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. Dichas resoluciones deberán notificarse al día siguiente 
al que se hubiesen pronunciado, mediante publicación en lista y por oficio 
entregado en el domicilio de las partes, por medio del actuario o a través del 
correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá 
ordenarse que la notificación se haga por la via telegráfica. 

La notificación por oficio, entregado en el domicilio de las partes, se 
aplica cuando la parte a quien debe notificarse, proporcionó su domicilio o por 
alguna circunstancia consta en el expediente. 

La fomia de notificar, mediante correo en pieza certificada con acuse de 
recibo, se realiza cuando las partes o interesados residan fuera de la localidad 
asiento de la Suprema Corte de Justicia; pero nada excluye que la Corte pueda 
utilizarla cuando lo considere pertinente. 

Las notificaciones que se hagan al Presidente de la República, se 
entenderán con el secretario de Estado o jefe de departamento administrativo a 
quienes corresponda el asunto, o con el consejero juridico del gobierno, 
considerando las competencias en la ley. 

Asimismo, las partes podrán designar a una o varias personas para oir 
notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. Las partes 
estarán obligadas a recibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus 
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En caso de que las 
notificaciones se hagan por medio de actuario, se hará constar el nombre de la 

"PINA \'ARA, Rafael de. Ob. cit. p. )8). 
"GÓMEZ LARA, Cipriaoo. ra,,;a 'ct1crg/ del..., Ob. Cit.. p. 320. 
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persona con quien se entienda la diligencia, y si se negare a finnar el acta o a 
recibir el oficio, la notificación se tendrá por legalmente hecha. 

Para concluir, las notificaciones surtirán sus efectos a partir del dia 
siguiente al que hubieren quedado legalmente hechas. Las notificaciones que 
no fueren hechas en la forma establecida por la ley reglamentaria serán nulas. 
Una vez declarada la nulidad, se impondrá multa de uno a 10 dias al 
responsable, quien en caso de reincidencia será destituido de su cargo. 

3.7. Demanda. 

Nuestro ya multicitado maestro, Cipriano Gómez Lara, define a la 
demanda "como el primer acto de ejercicio de la acción, mediante el cual, el 
pretensor acude ante los tribunales persiguiendo que se satisfaga su 
pretensión."81 El proceso, en las acciones de inconstitucionalidad, se inicia con 
la presentación del escrito de demanda, la cual deberá contener los datos o 
elementos establecidos por el artículo 61 de la ley reglamentaria. Dichos 
elementos son: 

a) Los nombres y finnas de los promoventes. De ello se deduce que, en 
el caso de las minorías parlamentarias, se requerirán los nombres y firmas de al 
menos el 33 por ciento de los integrantes de los correspondientes órganos 
legislativos, no bastando la finna del representante. 

b) Los órganos legislativos y ejecutivo que hubieran emitido y 
promulgado las nonnas generales impugnadas; 

c) La nom1a general cuya invalidez se reclame y el medio oficial en que 
se hubiere publicado; 

d) Los preceptos constitucionales que se estimen violados; y 

e) Los conceptos de invalidez. Esto es, la fundamentación de la 
pretensión de invalidación de la nom1a en cuestión. 

" GÓMEZ LARA, Ci¡>rilno. Vcrcrbq Prowal 011/ SLI edición, Edi1oral llart. S. A. de C. V., 
Mé1ico, 199S, p. 39. 
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3.8. Incidentes. 

Para el maestro Eduardo Pallares: "incidente significa en su acepción 
más amplia, lo que sobreviene accesoriamente en algún asunto o negocio fuera 
de lo principal, y jurídicamente, la cuestión que sobreviene entre los litigantes 
durante el curso de la acción principal."82 

El tratadista Eduardo J. Couture, en su Vocabulario Jurídico señala que 
incidente es aquel "litigio accesorio que se suscita con ocasión de un juicio, 
normalmente sobre circunstancias de orden procesal, y que se decide mediante 
una sentencia interlocutoria."!l · 

El articulo 12 de la ley reglamentaria distingue claramente entre dos 
tipos de incidentes: 

a) Los de especial pronunciamiento, los cuales "suspenden la tramitación 
del juicio principal, hasta en tanto, sea decidido por sentencia interlocutoria 
propia." Estos incidentes, podrán promoverse por las partes ante el ministro 
instructor, antes de que se dicte sentencia. y 

b) Todos los restantes, que se fallarán en la sentencia definitiva, en 
\'irtud de que no requieren especial pronunciamiento. 

326. 

Articulo /]. Son i11cidc11tes de <'spccial pro11unciamie1110 el de 
nulidad de notificaciones, el dr n•¡10sición de autos y el de falsedad 
de documentos. Cualquier otro incidente que surja t'n el juicio, con 
excepción dl'l rl'latil'O a la suspensión, se fallará en la sentl.'ncia 
d<'finitil'O. 

Articulo I J. los incidentes de especial pronunciamiento 
podrán promo1·erse por las partes ante el ministro instructor antl.'s 
de que se dicte sentencia. 

Tratándose del incidente de reposición de autos, el ministra 
instructor ordenará certificar la existencia anterior y la falta 
posterior del cxp<.'dientl.', quedando facultado para /In-ar a cabo 
aquellas inl't'stigaciones que no sean contrarias a d,·rccho. 

lo.f incidentes se sustanciarán en una audiencia en la que el 

"PALLARES, Ed11>nlo. Ob. cil, p. )67 r 368. 
11 J. COUTIJRE. Eduanlo. l'wt.,,tano JuriJjro Editori41 Dcpalma. Buenos Aires, 1976, p. 325 y 
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m/11istro instructor recibirá las pruebas y los alegatos de las partes y 
dictará la resolución ql'e corresponda. 

En las acciones de inconstitucionalidad, no es procedente el incidente de 
suspensión. 

3.9. Recursos. 

Los recursos, "son los medios jurídicos de que disponen los litigantes 
para combatir los errores o injusticias de los juzgadores.'.u 

Por su parte el Diccionario Enciclopédico de Derecho Usual, define los 
recursos como: "Reclamación que, concedida por la ley o reglamento, formula 
quien se cree perjudicado o agraviado por la resolución de un juez o tribunal, 
para que ante el mismo o el superior inmediato, con el fin de que Ja reforme o 
revoque."81 

En materia de acciones de inconstitucionalidad, contra las sentencias que 
las resuelvan, no procede recurso alguno. El único recurso existente es el de 
reclamación, que únicamente procederá en contra de los autos del ministro 
instructor que decreten la improcedencia o el sobreseimiento de la acción, sin 
entrar al fondo del asunto. 

Dicho recurso debcr.í interponerse en un plazo de cinco días y en él 
deberán expresarse agravios y acompañarse pruebas, se promoverá ante el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien correrá traslado 
a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo que a su 
derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el presidente de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, turnará los autos a un ministro distinto del 
instructor, a fin de que elabore el proyecto de resolución que debe someterse al 
Tribunal Pleno. 

Tratándose de la materia electoral, el plazo para interponer el recurso 
será de tres días y el Pleno de la Suprema Corte lo resolverá de plano, dentro 
de Jos tres días siguientes a su interposición. 

" SOBERANES, José Luis )' llC<1or Fn·l..tmud10. El P,·axha en lftr/ro 2' edición. Fondo de 
Cultura Económica, México, 1996, p. 144. 

"CABANELLAS, Guillermo. I>iraonana Eadclopó:úco de Dcro·hq l 'iuql. Tomo Vil. 20" Nidón. 
Edi1ori•l lkl~11. S. R. L .. Buenos Ain:. A1gen11na. 1986, p. S2. 
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Arllcu/o 70. El recurso de reclamación previslo en el artíet1/o 
51 únicamenle procederá en conlra de los au1os del minisfro 
inslruc1or que decre1en la improcedencia o el sobresrimienlo de fa 
acción. 

En maleria e/ec1oral el plazo para i111erponer el recurso de 
reclamación a que se refiere el párrafo anlerior será de /res días y el 
Pleno de la Suprema Corte la rcsoliuá de plano, demro de los /res 
días sigulenles a su inlcrpo.<ición. 

Para el autor Pablo Enrique Reyes Reyes, el recurso de queja señalado 
en al articulo 55 de la ley reglamentaria, es procedente contra la parte 
condenada, por exceso o defecto en la ejecución de una sentencia, en virtud de 
que "uno de los puntos resolutivos de una sentencia que declara inválida una 
nom1a general se refiere a la obligación del Ejecutivo que ordenó la 
publicación de dicha nonna general de -precisamente publicar- esa sentencia, 
es decir, la conducta que debe realizar consistente en publicar, por lo que no 
puede haber exceso, pero si defecto. Este defecto consistiría en la falta total de 
publicación de la sentencia en cuestión o en la publicación de solamente una 
parte de la sentencia. "86 

3.10. Substanciación del proceso. 

El proceso, se inicia con la recepción de la demanda, designando a 
continuación el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, según 
el tumo que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso 
en estado de resolución. Corresponderá al ministro instructor, por su parte, 
examinar el escrito de la demanda, a fin de desecharla de plano si encontrare 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia. 

Si el ministro instructor, no aprecia ninguna causa de improcedencia, 
pero encuentra que el escrito de demanda es obscuro o irregular, deberá 
entonces prevenir al demandante, o a sus representantes comunes, para que 
hagan las aclamciones que correspondan dentro del plazo de cinco días, plazo 
que se reduce a tres días en caso de impugnación de leyes electorales. 
Transcurrido este plazo, el ministro instructor habrá de dar vista a los órganos 
legislativos que hubieren emitido la norma, así como al órgano ejecutivo que la 
hubiere promulgado, a fin de que, dentro del plazo de quince días, o de seis 

" REYfiS REYES, Pablo Enrique. ob. til., p. 187. 
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tratándose de leyes electorales, rindan un informe que contenga las razones y 
fundamentos tendientes a sostener la validez de la nomia general impugnada o 
la improcedencia de la acción de inconstitucionalidad. Cuando la nonna 
impugnada sea una ley aprobada por el Congreso de la Unión, el informe se 
rendirá por separado por ambas Cámaras. 

Salvo en caso de que la acción, hubiera sido ejercitada por el propio 
Procurador General de la República, el ministro instructor habrá de darle vista 
con el escrito y los infom1es citados, a efecto de que, hasta antes de la citación 
para la sentencia, fonnule el pedimento que corresponda. Presentados los 
infonnes, o transcurrido, en todo caso, el plazo para su presentación, el 
ministro instructor pondrá los autos a la vista de las partes, a fin de que dentro 
del plazo de cinco días o dos, cuando se trate de materia electoral, fomrnlen 
alegatos. 

En todo caso, hasta antes de dictarse sentencia, podrá el ministro 
instructor solicitar a las partes o a quien juzgue conveniente, todos aquellos 
elementos que a su juicio resulten necesarios para la mejor solución del asunto 
y, tratándose de la impugnación de una ley electoral, podrá solicitar opinión a 
la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Una vez agotado el procedimiento, el ministro instructor propondrá al 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el proyecto de sentencia 
para la resolución definitiva del asunto planteado. Y cuando la ley impugnada 
sea de carácter electoral, el proyecto de sentencia deberá ser sometido al Pleno 
de la Corte, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que se haya agotado 
el procedimiento, debiéndose dictar el fallo por el Pleno a más tardar en un 
plazo de cinco días, contados a partir de aquel en que el ministro instructor 
haya presentado su proyecto. 

En todo lo no regulado expresamente por la ley reglamentaria, su 
articulo primero nos remite a lo previsto en el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, el cual resulta de aplicación supletoria en la 
tramitación del procedimiento en las acciones de inconstitucionalidad. 
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4. Sentencias. 

El procesalista José Ovalle Fabela, define a la sentencia como "la 
resolución que emite el juzgador sobre el litigio sometido a su conocimiento y 
mediante la cual nonnalmente pone término al proceso.'.s7 

Por su parte el Jurista Rafael de Pina, en su Diccionario de Derecho, 
define la sentencia como la: "Resolución Judicial que raone fin a un proceso o 
Juicio en una instancia o en un recurso extraordinario." 8 

El autor Eduardo J. Couture, define la sentencia como el "acto procesal 
emanado de los órganos de la jurisdicción, mediante el cual éstos deciden las 
causa o punto sometidos a su conocimiento."R9 

En las acciones de inconstitucionalidad, podemos definir la sentencia, 
como aquella resolución emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, la cual resuelve la posible contradicción entre una nonna general 
y la Constitución. 

Los artículos 71 a 73 de la ley reglamentaria, regulan lo relacionado con 
las sentencias que se dicten en las acciones de inconstitucionalidad: 

Articulo 71. Al dictar .m1tencia, la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación deberá corregir los errores que ad1·ierta en la cita de 
los preceptos im·ocados y suplirá los conceptos de inl'O!idc: 
planteados en la demanda. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación podrá fundar su declaratoria de inco11stitucionalidad en la 
\'iolación de cualquier precepto co11stirucional, haya o no sido 
imocado en el escrito inicial. 

/.as sentencias qu,· dicte la Supn·ma Corte de Justicia de la 
Nación sobn• la no conformidad d,• h0)'l'S c/ectoralcs a la 
Constitución, sólo podrá11 n'fcrirse a la l'iolación de los preceptos 
c.rprcsamente señalados en r/ escrito inicial. 

Articulo 71. /.as n•soluciones de la Supn·ma Corre de Justicia 
sólo podrá11 d,·c/arar la ini·a/id,., de las normas impugnadas, si 
fuen·n aprobadas por cuando menos ocho \'O/O," Si 110 se aprobarán 

11 O\'ALLE fA\'ELA, Joloé. /)crrcho /'roccial Cml 7" tdoción, Editorial Baria, S.A. de C.V., 
Ml•ico, 1995, p. 161. 

u PINA V ARA, ltafacl de. Ob. cit., p. ~52 
"J. COUTtJRE, Eduardo. Ob. cil p. 537 y 538. 
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por la mayoría indicada, t'/ Trilnmal Pleno de.ie.itimará la acción 
ejercitada y ordenará el archfro del as11nto. 

Artíc11/o 7 J. Las .1c11tc11cia.1 se n•girá11 por lo disp11esto c11 los 
artíc11/os 41, 43. 44 y 45 de esta ley. 

Con fundamento en el artículo 41 de la ley reglamentaria, las sentencias 
que resuelvan una acción de inconstitucionalidad deberán contener los 
siguientes elementos: 

/. La fijación brc1·e y precfaa de /a.1 norma.< generales o actos de la 
co111ro1wsia y, 1•11 .w caw, la apreciación de las proebas 
co11d11ce11tcs a tenerlos o 110 Jemo.Hrados. 

Es decir, se debe señalar las nonnas generales objeto de la controversia. 
Las pruebas conducentes a tenerlos o no por demostrados se reducen a uno o a 
dos documentos públicos: el Diario Oficial de la Federación y, en su caso, la 
gaceta o diario de la entidad federativa donde se promulgó la ley impugnada. 

11. l.os pri•ccplOJ q11e lafi111Ja111«11t1•11. 

Se citan los preceptos que fundamentan la sentencia, es decir, los 
ordenamientos constitucionales y legales que facultan a la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictar sentencia en una acción de inconstitucionalidad. 

fil. Las co11sidcracio11es que .<11.f11•11tc11 su s1•111ido, así como los 
prec1·ptos que en su ca.w .<e estimaren 1·iolados. 

El ministro instructor, esgrime los razonamientos lógico-jurídicos que 
van a respaldar el sentido de la sentencia. Aquí opera la suplencia, en el 
sentido de que si la parte demandante no invocó los preceptos violados, el 
ministro instructor deberá hacerlos valer de oficio. 

11'. Los alca11e<'.1 y 1:fccto.1 de la .<c·ntc11cia. jijando con precisión. en 
su caso, los órganos uh/igado.1 a c11mp/irla, fos norma.< gcnao/cs o 
actos rl·spccto a los cua/c.s o¡><•re y 10Jos aquellos dt•mcntos 
nl'Ccsarios para su plena 1ficacrn 1•n el ámbito que corresponda. 
CuatJJo la .Sl'ntcncia declare la iln·a/id,·: de.• 11na norma general, sus 
cfi•ctos dl'i>crán ettcndasc a todas aq11t'lla.1 norma.< cuya m/idc: 
dependa ,¡.. Ja propia norma im·a/idada. 

Esta fracción, establece que se sc11alará en que térn1inos se resolvió la 
acción de inconstitucionalidad, es decir, se plasmar.in los considerandos de la 
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sentencia, así corno los razonamientos y los elementos que el ministro 
instructor tomó en cuenta al confrontar la ley, en su caso, un tratado 
internacional con la Constitución. 

Así mismo, el ministro instructor se11alará al Ejecutivo Federal, cuando 
se trate de leyes de carácter federal y tratados internacionales, así como leyes 
del Distrito Federal, que para su mejor conocimiento se hubieren promulgado 
en el Diario Oficial de la Federación; y señalará al Ejecutivo estatal, cuando se 
trate de nomias generales locales, también señalará el órgano legislativo que 
hubiere expedido la nonna o que hubiere ratificado el tratado internacional. 

La fracción en comento, establece que se deben señalar las nom1as 
generales respecto de las cuales opere; en el caso de la acción de 
inconstitucionalidad, sólo opera respecto de la nonna general o tratado 
internacional impugnado. 

Respecto de todos aquellos elementos necesarios, para su plena eficacia 
en el ámbito que corresponda, podemos señalar que la eficacia de una sentencia 
se sitúa de acuerdo con el sentido de la misma, es decir, si la declara 
improcedente; procedente pero infundada; procedente y fundada pero con 
votación de inconslitucionalidad de siete ministros o menos; Procedente, 
fundada y con 1·01ación de inconstitucionalidad de ocho ministros o más. 

Cuando la sentencia. declare la invalidez de una nom1a general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas nonnas cuya validez dependa de la 
propia nonna invalidada, es decir, es el caso de que la ley reglamentaria de 
algún articulo constitucional o referente a laguna disposición constitucional 
tenga ya su reglamento expedido, o bien, alguna otra disposición legal dependa 
de la misma, por ejemplo, el rcenvio de una ley a otra. 

V. los pun1os rcso/u1i\'os qu(' dc.Yh'lcn el sobr1.'.lt'it11it~n1u, o declarfn 
la l'illide: o inl'alidl.': de las normas grnaales o actos impugnados, y 
en su caso la absolución o condena rt'spcctii·as. fijando rl termino 
para rl cump/imie1110 de alas actuaciones que se s<'lialcn. 

J'/. En su carn, el r<'rnrino l'n el que la parte conde11ada d<·ba n•a/i:ar 
una actuación. 

Tratándose de la última fracción, podemos mencionar el plazo en que el 
Ejecutivo, ya sea federal o estatal, debe cumplir con la obligación de publicar 
la sentencia en el Diario Oficial de la Federación o en la gaceta o diario estatal. 

112 



Articulo 4 3. Las ra:one.r CDlll<'nidas en los co11Jiderandos que 
fu11den los reso/u1i1·os de las se/l/encias aprobadas por cu011do 
menos ocho 1•otos, serán obligatorias para /a.r Salas, tribunales 
unitarios y colegiados de circuito, ju:gados de distrito, tribunales 
militare.<. agrarios y judiciales del orden co1111in de los Estados y del 
Distrito Federal, y admi11istra1i1'0.I y del trabajo . .rean esto.< federales 

. o locales. 

Articulo 44. Dictada la smtencia, el l'rt'Jide111e de la 
Suprema Corte de J1ulicia Je la Nación ordenará notificarla a las 
partes, y mandará publicar/a de manera integra en el Semanario 
Judicial de la Federación, conj1111ta111ente con los 1•0/os particulares 
que se formulen. 

Cuando <'n la sell/encia se ¡/¡•e/are la invalide: de norma.< 
genera/e.<, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ordenará, ademch .. w i11Jerción en el Diario Oficial de la 
Federación y ,.,, l'i órga110 oficial en que tales 11ormas se /111biere11 
publicado. 

Articulo 45. La.< sentencias producirán sus efi·cros a partir de 
/a fecha que de1cr111i11e la Suprt•ma Corte dt'Ju.<ticia de la Nación. 

La declaración de inmlid<·: d,• /a.< S<'nt<mcias no tendrá 
efectos retroac/il'Os, safro c11 materia penal. e11 la que regirán los 
principio> gt•11t•mh·.< y dispo.ficiones lt·gah•s aplicables de es/a 
matc.•ria. 

Para que una ley, sea declarada invalida y por ende inconstitucional, se 
requiere el voto favorable de ocho ministros, sobre un total de once, es decir no 
basta con una mayoría simple, se trata de una mayoría calificada. Si no se 
llegare :i cont:ir con la mayoría indicada, el Pleno de la Corte desestimará la 
acción ejercitada y ordenará el archi1·0 del asunto, por lo que la ley o el tratado 
impugnados, a pesar de que siete ministros los hayan estimado contrarios a la 
Constitución, seguirán en vigor. 

El párrafo segundo del articulo 44 de la ley que se comenta, establece 
que cuando en la sentencia se declare la invalidez de nom1as generales, el 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará, además su 
inserción en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano oficial en que 
tales nonnas se hubieren publicado. 

Asimismo, las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que 
detcm1ine la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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El Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenará la 
notificación de la sentencia a las partes, y mandará publicarla de manera 
íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, junto con los votos 
particulares que se formulen. 

4.1. Efectos de la sentencia. 

4.1.1. Efectos en cuanto a los destinatarios. 

Si la sentencia que resuelve una acción de inconstitucionalidad, resulta 
estimatoria, y ésta es aprobada por ocho de los once de los ministros que 
integran la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el efecto que produce es la 
declaración de invalidez de la nonna general o tratado internacional. Dicha 
declaración de invalidez tendrá efectos generales (ergaomnes) y no particulares 
o limitados a una detenninación jurídica; es decir, significará anulación total de 
la nonna y no podrá volver a aplicarse. 

Estos efectos generales, que tiene la sentencia dictada en las acciones de 
inconstitucionalidad, como ya se ha mencionado el presente capítulo, es una 
novedad de enom1e trascendencia en nuestro sistema jurídico, en virtud de que 
se rompe con la fónnula Otero o la relatividad de las sentencias, principio que 
rige nuestro Juicio de Amparo. 

4.1.2. Efectos en el tiempo. 

Por lo que se refiere a la eficacia en el tiempo de la declaratoria de 
inconstitucionalidad, el autor Joaquín Brage señala que la nulidad que encierra 
dicha declaración puede concebirse o ser configurada de dos fom1as distintas: 

"i) Como nulidad c·x tune, en cuyo caso los efectos de la nulidad son de 
carácter retroactivo, aunque dicha retroactividad suele conocer algún tipo de 
limites, especialmente el respeto a la cosa juzgada (salvo en materia penal, 
cuando favorezca al reo). 
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ii) Como nulidad ex nunc, es decir, una nulidad que no produzca efectos 
retroactivos, sino que sólo es efectiva a partir del momento de su declaración. 
La sentencia no es aqui meramente declarativa, sino constitutiva."90 

En nuestro caso, el propio artículo 105 constitucional establece que la 
declaración de invalidez de las resoluciones dictadas en las acciones de 
inconstitucionalidad, no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en 
la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esa 
materia. Por su parte el artículo 45 de la ley reglamentaria establece que las 
sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que detennine la Corte. 

En otro orden de ideas, las sentencias no son susceptibles de ser 
impugnadas y se imponen a todos los poderes públicos y autoridades. La 
Suprema corte no puede volver a conocer de la constitucionalidad de normas, 
cuando dichas normas hayan sido impugnadas en otra acción y cuando los 
conceptos de invalidez alegados, sean los mismos, en virtud de ser una causal 
de improcedencia. 

4.2. Ejecución de la sentencia. 

En cuanto al cumplimiento de las resoluciones dictadas con motivo de 
las acciones de inconstitucionalidad, los artículos 46 y 47 de la ley 
reglamentaria sei\alan: 

Articulo 46. las partes condenadm infonnarán en el plazo 
otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la misma al 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien 
reso/wrá si aquella lia quedado debidamente cumplida. 

Una w: transcurrido el plaw fijado en la Sl'ntencia para el 
cumplimiento de alguna actuación sin que esta se hubiere producido, 
las partes podrán solicitar al Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación que requiera a la obligada para que de 
inml'diato informe sobre su cumplimilmto. Si dentro de las cuannta y 
ocho horm siguientes a la notificación de dicho requf'rimiento la 
ejecutoria no estul'ien cumplida, cuando la naturaleza del acto así 
lo permita, no se encontrase en \'Ía de ejecución o se tratare de 
eludir su cumplimit'nto, el Presidente de la S..,,nlflll Corte de 
Justicia de la Nación turnará el asunto al ministro po11erize para que 

• BRAGE CAMAZA NO, Joaquin, ob ciL, p. 227. 
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someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último párrafo 
del articulo 105 de la Constitución Política de los Estado.< Unidos 
Mcxicano.r. 

Articulo 47. Cuando cualquiera autoridad aplique una norma 
general o acto declarado im•alido, cualquiera de la.r parres podrá 
denunciar el free/ro ante el Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, quien dará 1•isra a la autoridad señalada como 
responsable, para que en el plazo de quince dio.< deje sin efectos el 
acto que se le reclame, o para que alegue lo que conforme a derecho 
corre.<ponda. 

Si en lo.< casos prel'isto.\ anreriormellle, las allloridade.r no 
dejan >in efectos lo.r actos de que se rrat<'. el Presidenl<' de la 
Suprema Corre de J1Hticia de la Nación rumará el asu11to al Mi11isrro 
Ponente para que a la 1'isra de la.< alegatos. si los /111biere, .<011u•ra al 
Tribunal Pleno la resolución respccrfra a esta cuestión. Si el Pleno 
declara q1<e efectframc11te fray una repetición o aplicación i11dt•bida 
de u11a non11a general o acto da/arado ir11·alido, mandará que se 
cumpla con lo dispuesto por el último parra/o Jd articulo I 05 Je la 
Constitución Polirica de los Estados Unidos Mt•xicanos. 

El último pánafo del artículo 105 constitucional establece: 

En caso de inc1m1plimic11ro de las rt»oluciom'S a que se refieren las 
fracciones I y 11 de este articulo se aplicarán, en lo conducente, los 
procedimientos <'stab/ecidos en los dos primeros párrafos, de la 
fracción XI'/ dd articulo 107 de <'Sta Consrirución. 

Por su parte, el artículo 107 constitucional en su fracción XVI señala: 

).1'/.- Si concedido d amparo la autoridad re.<ponsable 
insistiere <'n la repetición del acto reclamado o tratare dt• eludir la 
sentencia de la autoridad fi·deral. y la Suprema Corre de Justicia 
estima que es inc.tcusab/e d incumplimiento, dicha autoridad saá 
inmediatamen1<• sepamda Je su cargo y consignada al Jue: Je 
Distrito que corres¡xJ11da. Si fuac excu.rnbh'. prc1·ia declaración de 
incumplimiento o "'fk'tición, la Suprema Corte requerirá a la 
responsable y le otorgará un pla:o prudente para que ejecute la 
sentencia. Si la autoridad no ejecuta la .<entencia en el término 
concedido, la Suprt•ma Corte d,• Justicia proced,·rá t•n los términos 
primeramente se1ia/adus. 

Cuando la naturaleza del acto lo permita. la Suprema Corte 
de Ju.uicia, una \'<.": que hubiera determinado d incumplimiento o 
repetición del acto reclamado, podrá disponer de oficio ~/ 
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cumplimiento .mbstit11to de las sentencias de amparo, cuando su 
ejecución afecte gral'emt.'nte a la sociedad o a terceros en mayor 
proporción que los beneficios económicos que pudiera obtener el 
quejoso. Igualmente, el quejoso podrá solicitar ante el órgano que 
corresponda, el cumplimiento substituto de la sentencia de amparo, 
siempre que la nawrale:a del acto lo permita. 

Podemos concluir señalando, que la manera en que la parte condenada 
elude la sentencia que declara inválida una nonna general, es publicando sólo 
una parte o no publicando dicha sentencia en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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CAPÍTULO 111 

"LA ACTUACIÓN DEL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPÚBLICA EN LAS ACCIONES DE 

INCONSTITUCIONALIDAD." 

l. La legitimación del Procurador General de la República en las 
acciones de inconstltuclonalidad. 

Dentro de las disposiciones jurídicas, que legitiman y fundamentan la 
actuación del Procurador General de la Reptiblica, en las acciones de 
inconstitucionalidad, se encuentra en primer lugar el artículo 105 
constitucional. 

En efecto, es el inciso e) de la fracción segunda del artículo 105 
constitucional, el que establece que el Procurador podrá ejercitar la acción de 
inconstitucionalidad en contra de leyes de carácter federal, estatal, del Distrito 
Federal y tratados internacionales: 

Articulo IOJ. la Supn·ma Corte de Jwticia de la Nación 
co11occrci, e11 lo.< términos que sc1iafr Ja ley reglamentaria, de Jos 
asuntos siguic11tt•s: 

JI. De las accioll<'S de inconstituciona/idad que tengan por objeto 
plantear la posible contradicción <'ntre una norma de carácter 
general y esta Constitución. 

las acciones de inconstitucionalidad podrán <'jercitarse, dentro 
de los trd11ta di as naturales siguient<'S a la fi•cha de publicación de 
Ja norma, por: 

e). El Pr.xurt1dor Gtnera/ dt la Rtpliblica, tll co11tra dt l~-u dt 
carikter federal, estatal)' dtl Distrito Federal, as{ como dt tratados 
inttrnadonalts ulebrados por ti Estado Maica110. .. • 

Esta legitimación, es la más amplia de las contempladas en el artículo 
105. Es decir, no hay ley ni tratado internacional que no pueda ser impugnado 
por el Procurador General de la Reptiblica. Dicha legitimación, ha sido objeto 
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de varias criticas por parte de algunos estudiosos del Derecho Constitucional, 
criticas que no comparto, por razones que expondré en el siguiente capitulo. 

Otra disposición constitucional, que legitima la intervención del 
rrocurador en las acciones de inconstitucionalidad, lo es el apartado "A" del 
artículo 102, el cual, en su párrafo tercero, establece: 

Articulo 1112. A.· ... 

El Procurador Gc11eral de la República i11ten·emlrá personalnreme 
e11 la.< co11tro1'Cl'.<ia.< )'acciones a que se rejkre el articulo 105 de 
esta Co11stitución. 

Tal como se estableció en el capitulo anterior, la Ley Reglamentaria de 
las Fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en su articulo 1 O, en relación con el articulo 59 de la 
misma ley, sei\ala que una de las partes en las acciones de inconstitucionalidad 
es el Procurador General de la República: 

Articulo 59. En las acciones de incorutilucionalidad S•' 

aplicarán '"' t0clu aquello que no se t'ncu,•ntre pre1úto en este 
Titulo, en lo conduce11te, las disposiciones contenidas e11 el Titulo//. 

Articulo 10. Tt•ndrá11 el carácter de parte en las co11tro1·ersias 
constitucio11ales: 

l. Como actor, la <'11tidad, poder u órgano que promue1'0 la 
co111roi•t.•rsia; 

11. Como demm1dado. /¡¡ •·11tidad, poda u órgano que /111bh·re 
emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto que 
sea obj••to dt• la control't'roia: 

111. Como taccro o tcraros intcr,•sados. las entidades. poderes u 
órganos a qu•• .1e "'fien· la fracción I del articulo 105 de la 
Co11stitución l'olitica Je lo.< Est.1,Jos Unidos Mexicanos. qu•' sin 
tener el caráct,·r de actores o demandados. pudieran resultar 
afi·ctados por la .<t0ntc11áa que ll•·gar,, a dictam'. y 

11'. El Procurador G~nual J~ la R~pública. 
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Asimismo, el artículo 66 de la citada ley reglamentaria, establece que 
salvo en los casos en que el Procurador haya interpuesto la acción de 
inconstitucionalidad, el ministro instructor le dará vista con el escrito y con los 
informes que formulen, tanto la autoridad emisora como la promulgadora de la 
norma general impugnada. 

Artículo 66. Salm e11 los casos en que rl l'rocurador General 
de la República h11hiere ejercitado la acció11, el ministro instmctor le 
dará ••isla con d escrito y con los informes a que se refiere el 
artículo anterior, a efecto de q11e hasta ant<'S de la citación para 
sente11cia,fom111le el f'Cdimc11to que corresponda. 

Por su parte, la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, establece en su articulo cuarto, que corresponde personalmente al 
Procurador intervenir en las controversias y acciones a que se refiere el artículo 
1 OS constitucional. 

A rtkulo 4. Com•spo11dc perso11al111cnte al l'rocurador 
Ge11era/ de la Rcpública: 

/ .... 

//. /lllerwnir en las controwrsias y acciones a que se refiere rl 
articulo 105 de la Corastit11ción l'o/itica de los Estados Unidos 
Mc.ticanos, en los tér111i11os prc1'istos en e/icho precepto y las leyes 
ap/icablt•s; 

Lo anterior, se basa en que la facultad del Procurador General de la 
República, para plantear acciones de inconstitucionalidad es propia y exclusiva 
de él y, por tanto, no puede ser ejercida por otro funcionario en su nombre y 
menos por conducto de otro funcionario que le sea jerárquicamente inferior. 
Al respecto, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ha 
pronunciado en los siguientes ténninos: 

No1"Cna tpoca 
/nsta11cia: l'lt·no 
F11ent<': s,•manario Judicial de la F cdcración y su Gaceta 
Tomo: XII'. Julio de 2001 
Tesis: P.IJ. 91/2001 
Página: 677 
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ACCIÓN DE INCONSTITUCIONAL/DAD. ES IMPROCEDENTE U 
PROMOVIDA EN NOMBRE DEL PROCURADOR GENERAL DE U REPÚBLICA, SI 
El ESCRITO DE DEMANDA RESPECTIVO NO CONTIENE SU FIRMA SINO U DE 
OTRA PERSONA QUE SIGNÓ EN SU AUSENCIA. Si se toma en consideración, por un 
lado, que conforme a la dispuesto c11 los artículos I 05, fracción 11. i11ciso c) y /02, párrafo 
tercero, de la Constitucici11 Po/ilica de los Estados U11idos Mexicanos, el procurador 
general de la República puede ejercitar acción de inconstiluciona/idad t•n contra de l<')'CS de 
caracter federal. estatal y d<'I Distrito Federal, así como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado me.tirano, y que su inten·e11ció11 en las contro1·crsias y acciones a 
que se refiere el precepto citado en prinwr término debe ser personal, es decir, no es 
dch•gablc. segiin se corro/JOra co11 la hipótesis co11tcnida en el párrafo cuarto del 
mencio11ado articulo I 02, que n'fierc q11t• el procurador podrá i11teT\'cnir por si o por medio 
de sus age11tes, en tod0.1 los m•gocios <'n q1u• la F't·dcració11 fuese part<'. en los ca.rns de los 
diplomaticos y los cónsul<'s generales y en los q11t• deba i1l/en·e11ir el Ministerio Público de 
la Federación, pero no a.1·i, tratándos<' cfr /a.< acciones de inconstilucicma/idod y, por otro. 
que de acuerclo co11 lo pre1·i.\to <'n d ortic11/o 61.fracción /, d<' la ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Articulo 105 de la Constilllción Politica de los E.<tados Unidos 
J.frxica11os, la J,•mw1da por la qu<' .ic ejacita es<' nu·dio de control de constitucionalidad 
debera contener, como n•quisi/CJs de mlide:, los nombres y las firmas de los promo1•entes, es 
inconcuso que si se prom11e1'<' una acció11 de inco1<Stit11cionalidad en nombre del 
procurador, pao el <·scrito de dema11da r<'spectil'O 110 co1J1ic•11e su firma sino lo de otra 
persona que .fignO t•n su a11sc11cia, se aclUali:a. en cuanto a la lc}!itimación dd prommoenle. 
la rn1m1/ dl' improcl'd<'ncia pr,•1'ista <'n el articulo /9, fracción 1'111, en relación con los 
articulas 61. fraccici11 /, JO, fruccicin 1 y / J d,• la ley rl'gfomentaria de la materia. lo 
a/l/t'rior es a.ri, porqu<' adema• de que la intl'n'l'11ció11 del procurador <'n el supuesto de que 
S•' trata '" i11elch·gabh-. si el acto 1·0/itim de ejl'l'cilar la acción 110 fue manifestado por el 
titular del derecho, al 1w signar la dt•mando i11icial, 1w puede tenerse por iniciada la accicin 
de inco11stitucionalidad. 

Acción de incunstilllcionalidod 1212001. Procurador General de la Repliblica. 7 de 
mayo d<' :?00/. Unanimidad d<' 11u,·\'e l'Otos .. ~IL!<'lll<'s: Juan Dio: Rom,·ro y José Vic<·nte 
Aguiuaco A!t•mú11. Pont•ntc: José l'in·nte Aguinaco Alemáfl; en su aust.'tJcia hi:o suyo el 
pro.1·,•cto Mariano A:iiL'la Güi1rci11. St•et'l'/ario: /'edro Alberto Nam ,\(a/agón. 

El Tribw111/ l'/c110. en su st'S1on pri1·ada .-l'ldJTada d tres dt' julio <'11 curso. aprobci, con el 
mi111,•ro 91/WOI, la tt•sis j11rüp111dc11cial que a11t,·cede. México, Distrito Federal, a tres de 
julio d,· dos mil 11110 

Esto es, que cualquier persona que fimtc la demanda de acción de 
inconstitucionalidad, en ausencia del Procurador Genernl de la República, aun 
sea el mismo Subprocurndor u otro funcionario de la dependencia, can.-ce de 
legitimación para suscribir a nombre del Procurador una demanda de esta 
naturaleza. 
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2. El Procurador General de la República como actor en las 
acciones de inconstltuclonalidad. 

El Procurador General de la República, puede tener una doble función en 
las acciones de inconstitucionalidad, pues puede intervenir como actor, y por 
otro lado puede intervenir como parte pcnnancntc. 

La calidad de actor, se presentará sólo en el caso, de que sea el mismo 
Procurador, quien interponga la acción de inconstitucionalidad en contra de 
alguna nonna general. 

Un ejemplo, de la actuación del Procurador como parte actora en las 
acciones de inconstitucionalidad, lo encontramos en la acción de 
inconstitucionalidad número 14/2001, en la que el Licenciado Marcial Rafael 
Macedo de la Concha, en su carácter de Procurador General de la República, 
mediante escrito presentado en la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, el día cinco de 
marLo de dos mil uno, promo\'ió acción de inconstitucionalidad en contra de 
las siguientes disposiciones y autoridades: 

"/. Autoridad emisora: Congr,'so dd Estado de Chi/1uahua. con domicilio en 
la cal/,, A/dama 901, primer piso, esquina con calle 11. colonia centro, 
código postal 31000. Chihuahua, Chihuahua.--- /l. Auroridad promulgadora: 
Gobernador de la misma t'ntidad, con domicilio t'n calle A/dama 901, primer 
piso, .<rgundo piso, e.rq11i11a call<' //, colonia C•'llfro, código postal 31000. 
Chihuahua.--- 111. Norma general impugnada: s .. dt·m1.111da la d<·claración de 
im·alidc: del Articulo Cuarto Transitorio dd Código Municipal para el 
Estado dt• Cliihuahua, publicado en el l'aiódico Oficial del Estado de fi·cha 
3 de febrero de 200 l. dd que se anexa un ejt•mp/ar. "" 

Como se advierte, el Procurador General selialó como autoridades 
emisor.is de la ley tildada de inconstitucional al Congreso Local y al 
Gobernador, ambos del Estado de Chihuahua y demandó la invalidez del 
articulo Cuarto Transitorio del Código Municipal para ese mismo Estado, 
publicado en el Periódico de esa entidad federativa el tres de febrero de dos mil 
uno. 

" Acción de incoostllucionalidad p!OOIO\'ida por el l'rocundor Gcncnl de La Rcpoiblica, prcsmuda 
ante la Supmna Corte de JU>tici> de La Nacióa el día S de mano del 2001. 
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El Procurador indicó que la norma general impugnada violaba los 
artículos 115, primer párrafo, inciso a), y párrafo segundo, y 133 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Los conceptos de invalidez que hizo valer el Procurador, fueron los 
siguientes: 

·· J'iolació11 a los principios de libre Hacienda Municipal y de supremacía 
rnnstitucio11al. establecidos <"n los articu/os 115. fracción IV. inciso a) y párrafo 
segu11do, así como 133 co11sti111cio11alcs. r<'spectil'amellle.-·- Pre1·io al 
pro11u11ciamie1110 sobre el ccmcepto de• i11mlid<':. considero perti11ent<' hacer una 
bre1•e refae11cia acerca de lo que debe <'lltrnderse por llaci1•11da Municipa/.--
Dc acuerdo con 1'1 Diccio11ario Jurídico Esposa la "'l/aci1•11da P1ih/ica se 
co1tstit11yc por el co11ju11to de den·clros y de obligaciones de co11tc11ido 
cco11ómico cuya titularidad corresponde al Estado o a sus organismos 
autónomos"'.--- El Diccio11ario .lfa11ual Jurídico de José Alherto Garro11e dcfi11e 
la "l/acienda Púhlica como /11 coordi11ación económica actil'a cuyo fi11 es la 
proclucció11 de los ser\'iciOJ qm· corresponden al Estado. Dicho fin se logra, 
fi111da111e11talme11te, mediante /11 recauclacici11 de impuestos a los habitantes. En 
S<'11tido ge11eral significa ('/ cu111<'11ido de los bie11es dl'l Estado con su 
co11siguit•11t<' ac/111i11iltració11 ··.·-· E11 este .H'ntido, ,,.,. Máximo Tribunal e11 las 
sc11tc11cia.< a las co11trarersias comtitucionales 4198 y 6198, resolvió que fa 
l/acicncla Municipal estci com¡m·ndida dentro de lo que es la Jlach•nda Pública. 
y q11L' co11si.src e11 u11 wri\'aso de e,"'/t.'mt•111os que .H' int1:gran a la misma dc.•sdc que 
entran y afecta11 la 1•.ifaa eco11ó111ica de los Mu11icipio.s, concluyendo que, en 
lt:rminos gt.•ncralt•s, la J/acit•nda Alunicipal se integra por los ingresos, actfro.s y 
pasil'OS.··· Ahora bien. ,.,, \'ir111d cid renomdo <'spirilu del fi•drralismo, se ha 
prt•tcndido dar auto11omia a los .lfu11icipios e\'ilando la c1·ntra/i:ació11 politica, 
juridica, 11dmi11i.<tratim y c•co11ómica, con ,.¡fin de mantcna w1 equilibrio entre 
los Órga11os d,• gobierno, pues el Municipio es una comunidad social con 
capacidad juridica qu,• r,·cfama la obt1•nción de un ch·sarrollo integral a la par 
d.· los Est<.1dos y la Nació11. ··- Por fu anterior, nuestro siJt,•ma jurídico 
constitucional estabh·ciú 1ma fcirnwla -articulo 115.fracción 11' constitucional
co11 el objeto de qu•· los Municipios cu1•nten con el aario suficiente a efi·cto de 
sati.ifaccr no sólo fo.1· .wi'icios públicos que sus habitcmtcs requieren, sino 
ta111bié11 para su desarrollo propio. sobr,• tocio para hacer pate11te el ejercicio de 
su /ib,·rtad al disponer d,• die/Jos n·rnrsol sin inten'Cnció11 de nin¡:una eS{'l'Cie, 
S<'CI fi·daal o estatal.-·- El articulo 115 comtitucional pn·1<' una serie de 
obligaciones y prl'rroglllil'as a fal'Or d,• los Municipios que en la parte 
conducente estabh·ce lo si¡¡11i,·11te:··· "'Articulo 115. /. a 111. IV. Los 
.Municipios administrarán libremente .w liaci1•nda, la cual se formará de los 
rcndimi<•ntos d,• /o.< bit:n<'S que les· pertcn1•:can, así como de las contribuciones y 
otros ingn•sos que las legisla111ras <'Stable:can a su fal'Or, y en todo caso:--- a) 
Percibirán la.f eontrihucion•·s. induy,·ndo tasas adicional.'.< que 1'Stable:can los 
Estados sobre la propiedad inmobiliaria. de su fraccionamiento. di>'isión. 
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consolidación, traslación y mejora, así como las que tengan por ba.H! el cambio 
de 1•a/or de los inmuebles.--- b a c) ... --- Las Leyes Federales no limitarán la 
facultad de las Estadas para establecer las contribuciones a que se refieren los 
incisos a) y c), ni concederán exenciones en relación con las misma.<. --- las 
leyes estatales no esta/Jlecerán exenciones o s11b.ridios en fal'Or de persona a 
institución alguna respecto de dichas contrib11cianes. Sólo estarán exentos los 
bienes de dominio público de la Federación, de las Estado.t o los Municipios 
safro que tales bienes sean utilizados por entidades paraestatales o par 
particulares, bajo cualquier titulo, para fines administratfros a propósitos 
distintos a los de su objeto público ... " ••• El precepto constit11cional citado con 
antelación delimita los rubros rrspecto de los cuales el municipio ejerce 
directamente su administración para poder llemr a cabo la prestación de los 
sen•icios públicos)' las funciones que la propia Lry F11ndamental le confiere; 
pero establece una prohibición de eximir de la obligación de contribuir a las 
ga.ttos del Ayuntamiento, para prott•¡:cr la n'fáida l/acienda Municipal, y en la 
parte que nos illlrresa, cnconlramos que se menciona lo siguiente:-·· · los 
Municipios percibirán las contribuciones. incluyendo tasas adicionales. que 
establezcan las Estados. entre otro.1, sobre la propiedad inmobiliaria, y--- -
Queda prohibido que en las leyes es/atoles se establezcan exenciones o subsidios 
a fal'Or de persona o irL<titución alguna respecto de estas contribuciones.--
Establecido lo alllerior, se pasa al e.rnmen d('f dispositim que se impugna, 
nusmo q11e establece:--- Código M1111icipal para el Estado dt• C/iihualrua.--
"ARTfCULO CUARTO TRANSITORIO: Las Asociaciones Religiosas 
constituidas de conformidad a lo di.tpuesta por la ley de materia, estarán 
exentas de pagar el Impuesto l'n•dial caraado por los bienes inmuebles que se 
encuentren dentro de su patrimonio y que S<' destinen a los fines de las 
Asociaciones, así como el lmpU<'J/O d,• Traslación de Dominio de Bienes 
Inmuebles que S<' generen por los bienes inmuebles de las mismas 
características, qll<' adquieran en el período comprendido entre el día 20 de 
Enero del 2001y31 de diciembre del mismo Olio; ambos Impuestos establecidas 
en el presente Código."--- En el Diccionario dr Daecho de Rafael De Pina se 
afirma, que la e.x<'nción dt• impuestos es la "rdc,.ación total o parcial a pcrso11a 
d,•terminacla d,• pagar un impuesto aplicable al resta de los causantes en 
igualdad de circ11nstancias o condonación en forma pri••ati1·a d,· los inrpues/os 
)'O causados". --- Pur lo que, toma11do en cuenta lo anterior, rt•sultu qu<' la 
norma ¡:enero/ impugnada es contraria a lo que establece ,.¡articulo 115 en su 
fracció11 11', párrafo primao. inciso a), y parrafo segundo, de la Constitución 
Federal. toda w: que indebidam,•nte e.tenla cid pago dd impuesto prcdial que 
causen los bienes inmuebl<·s qu<' se encut•ntn·n dentro dd patrimonio de las 
A.rnciacione.s Religiosas así como dd impuesto sobre traslación de dominio de 
dichas bicne.s que adquieran, inJ,•pc11dit'nl<'m<'nte qu<' <'Stab/ezca un requisito 
pura ello, como lo es qut• dicha adquisición se haga dentro del periodo 
comprendido entre el 10 de en<·ro de 2001 y,·/ 31 d,• diciembre del mismo año.-
• Cabe señalar que los bienes inmuebles que se encuentren dentro del 
patn'monio de las Asociaciones Religiosas o los que llegaren a adquirir, no se 
contemplan den1ro de aquellas c.tcrpciones a las que se refieren precisamente el 
mandato de la Constitución Ft'Clera/ que se considera 1-iolado, <'S decir, no se 
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trata de bie11es del Domi11io P1íblico de la Federación, de /o.f Estado.r o de los 
/lfu11icipios, lm c1w/es .1·i están e.wntos.--- E11 1•irtud de lo anterior la norma 
ge11eral que .<e imp11g1111, 1•iola el dispositi1•0 constit11cio11a/ d,• mérito, ya que 
estableció la exe11ció11 de 1111 i11gn'.rn que forma parte de la l/acie11da Pública 
l\f1111icipal y que corre a cargo de las Asociaciones Religiosas como sujeto 
pasi1•0 di• la relación tributaria. Es de pn•ci.fllr que dichas co11tribuciones -
impui•sto ¡Jredia/ e impuesto sobre traslación de domi11io de bienes inm11eb/es
so11 de aquéllas que se e11cuadra11 r11 el régime11 de la libre administració11 que 
proti·gc el 11umcra/ constitucional c11 cita. a1111ado a que cxiste11 prohibiciones 
cxpn.•sa.'i de otorgar c:ccnciones o concesioue.-; sobre dicha contribución.--· Es 
perti11c11te mencim1ar que la Co11stitución Po/itica del Estado de Chihuahua, e11 
su articulo 132, esta/Jlece que los Mu11icipios administrará11 libreme11tc su 
llacie11da, la cual se formará de los rr11di111ie11tos de los bic11es que les 
perte11e;:ca11 y c11 forma especial co11 las c0111ribucio11es. incluyendo tasas 
adicionah•s que i·stal>le:can /a.r i<'ycs sobre proph•dad i11111obiliaria, de su 
fraccionamii•ntv y dil'isión. co11solidación. tras/ació11 y mejora, así como las que 
te11ga11 por base ,.¡ cambio de mlor d" los i11mueh/es. --- Por su part<', el Código 
l\fu11icipal para el Estado de C/1iliua/111a i•n su 11umera/ 150 estahfrn• que: 
"esta11 e.11•11/os del pago dd imf""'sto predial, los bie11es del Domi11io Público de 
la Fedaació11. Estado y Mu11icipios ". Asimilnw. el artículo 155 del mi.mw 
ord1'11ami<'11/o, .wiala que: "es objeto del im¡mesto sobn· tras/ació11 de domi11io 
de bie11es it111111e/Jles, 111 adquisición di' los ubicados en el l\f1111ícipio. con 
excqició11 de la que realin·n la F1•dcració11. los E.fiados o Mu11icipios para 
formar parte dd Domi11io Público ... "--- [),• lo antaior resulta que, tanto la 
Constitució11 Política dd Estado de Chihuahua como el Código Mu11icipal de la 
E111idad, concucrda11 co11 el mandato de la Ca1trtit11ción Federal al garanti:ar, a 
/mw de los Municipios, el cobro di• impuestos sobre propiedad i11mobiliaria; sin 
embargo. co11 la norma general impug11ada se repudia el espíritu que el 
co111ribuyenl<' p<'rmam•nte plasmó en d artirnlo de la ley Fundamental que se 
considera 1·io/ado. es decir, se co'!figura 1111 menoscabo de la l/acienda 
Municiplll, p11t'S el n•sultado d,· dicha rtforma <'S el de disminuir los ingresos 
m1111icipah'S.--- Por otra part<'. cabe rt•cordar que "" materia tributaria puede 
darS<' el supuesto jurídico Je que det<'Tminada.r pers011as estén e_rentas dl'i pago 
dt• a/gú11 imput•sto. E11 d prt's<'lll<' caso. se exenta a las Asociacio11es Religiosas, 
quienes, de conformidad co11 el articulo 130 consti1"ciona/ ti<'llen la siguiente 
naturah•;:a jurídica:··- .. Artirnlu 130 . ... --- Correspond<' c.<clusimmente al 
Congrt'SO de la V11ión lrgi.1/ar cn materia de Culto Público y de lgk,ias y 
AgnipaciOll<'S Religiosas. /.a h·y r,·glamentaria n·spcctim, que J<'Tá de orden 
plÍb/ico, dt•sarrollarJ y co11crl'tará las dilposiciones sig1dcnt1•s:--- a) la.r 
igfr.sias y las agn1paci011t•s religiosas 1t•t1drán personalidad jurídica como 
asociaciom.•s rdigiosa.f una n.·: qut• oh1c11gan su corr,·spondicnll· nogistro. la 
ley rt!gulará dichas asociaciones y dt.•/t•rminará las cotrdiciont•s y n•quisilus 
para el registro constitutim de /a.r mismas; M a<") ... ··.--- l<1 l.cy dt• A.rnciociones 
Religiosas y Culto Público cstablt•ce cn su articulo 3°. lo siguicnft•:--- .. Artículo 
3°. t:I Estado mcxicano es laico. El mi.tmo ejercerá su autoridad sobn• toda 
ma11ifestación rl'iigiosa. indi1'idua/ o colectim, sólo en lo rc/atim a la 
obsermncia de las lcycs, consen'Oción drl orden y la moral público.t y la tutela 
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de derechos de terceros. El Estado no podrá establecer ningrín tipo de 
preferencia o privilegio a fa1•or de religión alguna. Tampoco a fomr o en contra 
de ninguna igle.ria ni agmpación religiosa".··· Asimismo, en relacitin a las 
asociaciones religiosas se pre1•é en los numerale.r 6°, 8°, 17 y 19 de la ley 
citada, lo sigulL'nte:··· ·Son iguales ante la ley rn derechos y ohligaciones.--· • 
Deben sujetar.1e a la Con.rtitución y a la.1 leyes qm! de ella emanan, y--- • les 
urán aplicabh•.r las di.1posicione.r fiscales en /o.r términos de la h')' de la 
materia.·-· Segrín se 1•e, no hay ba.<e legal que permita inferir que las 
A.iociaciones Religiosas tienen la prerrogatfra para no pagar el impuesto 
predio/ y el impuesto sobre adquisición de innweblcs, por el contrario, deben 
cumplir con las obligaciones e.1tablecidas en la.r h')·es que las regulan, y aun 
cuando se les e.timiera del pago de la contribución antes señalada, ello seria 
notoriamente inca1witucional por las ra:one.r 1•.rpresada.1 con anterioridad.-·· 
Es clara, en eo11Secucncia. /11 obligació11 de /a.1 A.wciaciones Religiosas para 
cumplir todo lo que les sea aplicable c11 /a.1 11!)'<'.I respectil'Os, y no asi la 
prcrrogati1•a para no pagar el impuesto predio/ T<'specto de los bienes Inmuebles 
que estén dentro de su patrim011io, como tampoco rnbrir el impuesto sobre 
traslación de dominio de aquellos bienes qui• adquieran en términos del articulo 
cuarto transitorio del Código Municipal para el Estado de Chihuahua que se 
impug11a.--- Es menesta .1e1ialar q111• de la rel'i.1ión a la.r h•yes jiscale.1 y otras 
qiw se relacionan con la materia, aplicables en el E.""do de Chi/1110/iua. como lo 
son el Código Fiscal, la l<')' de Catastro, la ley de lngrt•rn.1 del Estado para el 
Ejacicio 2001 y el Código Municipal. u d1•.<pT<·11d1· que tampoco se prel'e uno 
1•.te11ció11 dl'i pago dl'i impuesto pn•clial y de traslaciri11 de dominio sobT<' bi<•11cs 
i11muebles para <'Sic tipo de asociaciom•s, co11 lo mal S<' corrobora que el 
co11te11ldo del articulo cuarto transitorio del Código Municipal para el Estado de 
la nfcrida entidad. 111l11cra d 1wmrral de nuestra Carta Magna antes citado.··· 
Por otra parl<'. al haba.«' acreditado una contradicción del te.xto del articulo 
que se impugna co11 el conr,·11ido del numeral JI 5, fracción JI', inciso a) y 
ptirrafo segundo, de la Constitución Federal, se actuali:a también, como 
consecuencia, una \'iolación al principio de supremacía constitucio11al 
establecido <'n el disposiri1'0 133 dda ley Fundamental. que a la letra dispone:
•• ""Articulo 133. Esta Constitucitin, las leyes dd Congreso de la Unión que 
emanen de rila y todo.1 /0.1 tratados que t'st<'n d<' acurrdo co11 la misma. 
ah•braclos y que se celd1Te11 ¡>or el l'n•sidente de la República. con aprobación 
dl'i Senado, S<'r<Ín la lt•y Supn·ma d1• toda la U11ión. /.os ju1·ces de cada Estado 
se arreglarán a dicha Co1utitución, ley1•s y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda liabcr e11 las Constituciones o leyes de los Estados".·
El principio constitucional que se considera >-ulncrado consistt' en salmguardar 
el Pacto Ft•dm1/ y ma11tena su lugar pnf<·n·ncial ""'fh.'CIO de las constitucio11es 
locales y !t•yes ordinarias, lo que .fignifica u11 estado de prioridad o primacía d<' 
la norma constitucionalfrt•ntc a todo tipo de normas, inc/u)'endo leyes federales 
y tratados intcrnacional.•s .1uscntos por el E.ita do maicano. ••• lo anterior 
significa que toda norma general que sea aprobada conforme a los 
procedimientos legislatil'OS rrspcctfros, de acuerdo a su contenido y naturale:a. 
de ningu11a manera puede rontra1"Cnir la Carta Magna >-ulnerándose así el 
principio de supremacía constitucional, toda ""= que la Constitución Federal es 
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la ll!y S11prcma que está en la cúspide de la jerarquía de leyes mexicanas; esto 
es, primero la Constitución, luego los Tratados /ntenracionah-.r. le siguen las 
Leyes Federales y, por último las Leyes Locales. De alií que toda norma general 
tenga que acatar este principio de supremacía comtitucional para que tenga 
plena l'alidez; de lo coll/rario. si no .re ajusta a dicho posllllado se puede 
impugnar su i11constituci011alidad.··· En este orden de idea.r, el precepto legal 
combatido se encuentra en un 11i1'l'I jerárquico i11ferior a la C011stilución 
Federal, y por ello del><• d<' tomar en cuenta los postulados contenidos en la 
norma fundamenta/, esto es. debió sujt•tarse a lo pr<'Ccptuado por la misma y 110 
contral'e11irla. lo que en el caso co11creto 110 sucedió. en l'irtud de que el articulo 
cuarto tra11Sitorio del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, no 
obserl'Ó Jo establecido por el articulo 115, fracción IV, párrafo primero. inciso 
a). y segundo parra/o, al exentar del pago de impuestos sobre propiedad 
inmobiliaria a las asociaciones religiosas. lo que co11Sccuenteme111e co11Stituyc 
u11 menoscabo en la llaciemla Pública Municipal.··· Por ,¡/timo, no debe pasar 
desapercibida la diferencia que existe entre /a figura jurídica de 111 exención y el 
régime11 fiscal de no sujeción, pues en ambas se deja d" pagar determinado 
tribr1to; sin embargo, si bien forman parte de la materia fiscal, tanrbien lo es que 
die/ros co11CL'ptos son de naturaleza dfrcrsa .. ··· Es dt'cir, la exención ocurre 
cuando la persona fi.>ica o moral cuya situación legal normalmente tiene la 
calidad de causall/<', 110 está obligada a L'n/t•rar el crédito tributario por 
encontrarse <'n condiciones d<' pri1·i/egio o franquicia. y la no sujeción es cuando 
c11 la propia ley se establt'ce que la rt'lación jurídica tribultlria no existe. Sin'l' 
de apo1·0 la siguient<' t<'sis: "EXENCIÓN DE IMPUESTOS O DEREC//OS. ES 
DE UÑA SITUACIÓN JUR/DICAMENTE DIFERENTE AL REGIMEN FISCAL 
DE NO SUJECIÓN", l'isibf<o en el Semanario Judicial de la Federación; 
lns1a11cia: Tribuna/es Colegiados tic Circuito; Parte: XI-Mar.u; página: 280.··
En el caso que no ocupa. la.1 asociacio11es religiosas si esttin .ntj,·tas al pago del 
impuesto predial sobr<' los /Jient'S i11mueb/es que se L'ncuentr<' dentro de su 
patrinro11io, así como del impu<'sto que se cause por la adquisición de inmuebles 
que rt•a/ian, ya que L'i l""'cepto impugnado las e.tenla d<' pagar el impuesto de 
refac11cia solamt•n/L' en el periodo comprendido L'ntrc el 20 de ""ªº de 2001 y 
el 31 d<' dici<'mbrc dd mismo año. lo cual implica que se lia prod11cido el hecho 
i111po11ibl<' a que se n:ficr<' la lt'Sis citada sobre el purticu/ar, <'Sto '"· que las 
asociado1u•s rl'ligiosas no ('Jlán fuera dd régimen tributario y de ninguna 
manera put•d" considcrársc/cs como perso11a" juridrcas dt• no sujeción al 
rt!gimenfisca/ .••• En concl1L,iÓ11, al existir u11a e.1·<'nción L'n d pago del impuesto 
predio/ e impue.Ho sobr<' traslación dt• dominio en la adquisició11 d<' inmuebles 
en el mu/licitado Código Municipal para el Estado de Cliilruahua, se ac/uali:a la 
1·io/ació11 al articulo 115. fracció11 11', inciso a) y párrafo SL'gundo. de la 
Constitución FL'dcral ... v: 

De la transcripción anterior, se desprende que el Procurador General de 
la República, impugnó la validez del articulo Cuarto Tnmsitorio del Código 

"lbidcm. 
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Municipal para el Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico de esa 
entidad federativa el tres de febrero de dos mil uno, al considerar que violaba 
lo establecido en el artículo 115, fracción IV, párrafo primero, inciso a), y 
segundo párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
ya que indebidamente establece la exención en el pago de los impuestos predial 
y traslativo de dominio, a los bienes inmuebles que se encuentran dentro del 
patrimonio de las asociaciones religiosas. 

Indica el Procurador, que el citado precepto constitucional, además de 
delimitar los rubros respecto de los cuales el Municipio ejerce directamente su 
administración para llevar a cabo la prestación de servicios públicos, establece 
la prohibición de eximir de la obligación de contribuir a los gastos del 
Ayuntamiento para proteger a la hacienda municipal, tratándose de la 
propiedad inmobiliaria a favor de persona o institución alguna, salvo que sean 
bienes del dominio público de la Federación, de los Estados o de los 
Municipios, excepción en la que no se encuentran los inmuebles de las 
asociaciones religiosas, criterio que confimian la Constitución del Estado de 
Chihuahua, el Código Fiscal, la Ley de Catastro, la Ley de Ingresos y el 
Código Municipal de la propia entidad federativa, al no prever la exención del 
pago de los referidos impuestos, a los inmuebles pertenecientes a dichas 
asociaciones. 

De ahí que, sostiene el Procurador, el artículo Cuarto Transitorio del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua, configure un menoscabo de la 
referida hacienda municipal y, en consecuencia, contravenga la Constitución 
Federal, cspecfficamente el principio de supremacía constitucional establecido 
en el dispositivo 133 de la Ley Fundamental, pues las asociaciones religiosas al 
no estar fuera del régimen tributario y al no podérseles considerar de ninguna 
manera como personas jurídicas de no sujeción, deben cumplir con el pago de 
los impuestos prcdial y traslativo de dominio que causen los bienes inmuebles 
que se encuentrnn dentro de su patrimonio, y no exentárselcs de tal obligación 
como indebidamente lo establece el artículo estatal impugnado. 

Precisado lo anterior, se advierte que por auto de fecha ocho de marzo de 
dos mil uno, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ordenó 
fom1ar y registrar el expediente correspondiente, y turnar el asunto al Ministro 
Mariano Azuela Gilitrón para el trámite y elaboración del proyecto de 
resolución respectivo. 
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El Ministro instructor, mediante proveído de esa misma fecha, admitió la 
demanda y ordenó emplazar a las autoridades responsables para que rindieran 
su infom1e. 

El Congreso del Estado de Chihuahua, por conducto de su Presidente y 
Oficial Mayor, al presentar su infom1e, expresó lo siguiente: 

"la Cons1itució11 Federal e11 el parra/o ><'g1111do del ariicu/o 130, 
es/ablece que, correspo11de exc/usframellle al Co11greso de la Unión el 
legislar e11 materia ele culto público y ele iglesias y agmpaciont•s religiosas.-
- la Ley reglanlt'11taria denomi11ada ley de Asociaciones Religiosas y Cu/10 
Público, e11 su arlículo 16 e.<lablece que, dentro del régime11 patrimo11ia/ de 
la.< asociaciones religiosas, podrti11 e11 todo momento adquirir bienes ele 
cualqui<•r 11a1urahw. para lo.< jill<'-' pro¡me.'10.< para s11 objeto.--- luego, en 
el artículo 17 de la cilacla ley Reglanlt'ntaria, .1e e.<lablece que sonfac11/1aclrs 
exc/usÍl'as de la Secre/aria de Gobrrnaciti11 /'t'SOfrt•r sobre el carac/cr 
inclispe11sable ele los bienes i11m11t•b/rs qu<' pre/endan adquirir por cualquier 
/Í/u/o dichas asociacio11,·s.--- En el ariicu/o 19 de la misma ley en ci1a, se 
t's/a/Jlece que, a las A.wciaciones Rt•ligiosas, le serán aplicadas las 
disposicio11es Fi.<ca/es en los 1érminos de las Leyes ele la Maleria.--- Lo que 
se colige en dos aspee/os de suma impor/ancia como lo son: El régimen de 
propiedad ele la.< asociaciont•s rdigiosas, St' //r1·a mt•diallle disposiciones de 
carác1rr t'.<pecial, es decir, bajo 1111 /ra/amienlo cli.<li1110 al del derecho común 
y, las clisposiciont'S jisca/e.< aplicables en la malcría, se deberán de regir ele 
acuaclo a las facu/1ades t's/ablccidas para cada Auloridad en sus distintos 
ámbitos de competencia. ya sea en trattindose ele impuestos de carácter 
Ft•d,•ra/, local y Municipal.-·- Por otro lado, es claro que las atribuciones 
que no están e.1pn'Samc111e conc.·dida.< cn los Poderes F<'derales. se 
encuentran resen-ados para las Entidad<'S F edera/Íl'as, de acuerdo con lo 
que es/ah/ece el .~riiculo JU de Nurstm Con51itución.--- lo an/t•rior se 
robus/t•ce más. con el aniculo 115.fracción IV de Nuestm Cana Magna, por 
man/o a qui·: los Municipio.< admi11i.<1raran librcmt'nle su llacie11da, la cual 
se formara de los r.·mii111fr·111os dt• los bienes que le perrene::can, así como de 
las co111ribucio111'.1 y otros i11grt'Sos que las Legi.1/a1uras t•stable::can en su 
fumr y t'll tm/o caso, pacibirán co11tribuciones, incluyendo lasas 
adicio11ali•s, que es1ablt•:ca11 los ES/ados sobre la prvpied11d inmobiliaria, de 
sufraccio11a111iett10. di1úirín, comolidación, traslación y mejora a.<i como las 
que 1enga11 por base,.¡ cambio dt'I 1·alor de los bienes inmucbh•s.--- Por lo 
anlcrior. nos p<'l'milimos .wialar que, <'Sla 11. l.cgislalllra cu<'nla con las 
farn/1ade.< d1· estabh·cer lus cvntribuciont'.< necesaria.< a famr de los 
Municipios. de tal suale q111'. no c.tisl<' limitatt/1• para que las Legislatura.< de 
acuerdo a la capacidad jina11cicn1 dt• los Ayunlamienlos eSlab/c:ca o 110 

e.<ccpciones o las misma.<. Bajo la prt'll1isa antt•s apuntada. y Je conformidad 
a lo que st•ñala el anirnlo I JO Comtituciona/ asi como su ley 
Reglamenlaria. no.< cncolllramos t'n pr<'St'ncia de un r<'gimen de Propiedad 
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Inmobiliaria de A.wciaciones Religio.1as con un tratamiento distinto al de las 
perso11as Morales del orden comú11, es decir, e11 la ley reglamentaria del 
artículo I JO constitucional, existe una limitan/e para la adq11isición de bienes 
inmuebles de las asociaciones religiosa.<, p11esto que es necesaria, la 
autorización de la Secretaria de Gobernación, y es claro q11e, el tratamiento 
que se le deberá de dar, no lo es considerándolos como personas morales o 
instituciones, que entren dentro de la hipótcsi.f que marca el artímlo 115, 
fraccilm IV, inciso c), segundo párrafo. --- Por lo que, esta 11. úgis/at11ra en 
el Cuarto transitorio del Código Municipal del Estado de Cliihuahua 
impug11ado, u permitió establecer que, de11tro del pla:o de un año, los bienes 
que forman parte del patrimonio de las Asociaciones Religiosas, y los bienes 
que adquieran en dicho lapso de tiempo, no causan los imp11estos 
correspondiente.tal Prl'dia/ .I' Tras/111i1'0 de Domi11io, ya q11e la ba.te de éstos 
es la propi<·dad inmobiliaria de las Asociaciones Religiosas.--- Por lo 
anterior, 11os permitimos .mialar q11e, esta 11. legis/at11ra na toma ni 
co11Sidera coma base tribu1ab/e un bien que "ªJ'ª a formar o forme parte de 
la propiedad de las Asociaciones Religiosas, ya que si la ley Federal que 
regula dicho régimen patrimonial le da un Ira/amiento distinto, no podemos 
inferir que 11os e11contramos en prt•sencia e11 (sic) la hipótesis prohibitfras 
sobre Propi<•dad Inmobiliaria q11c marca Nue.l/ra Carta Mag11a, ya que ni la 
propia ley Fedaal las considera como 1alt•.<, e.< decir como perso11as 
morales, o asociaciones comwws, sino, fuera dt• dicho contexto, por lo que 
no se irnm1pc en 11ingún sentitlo, el apartado Constitucional que el 
f"Omo1·enl<' de la presellle Acción se1ia/a, ser contrario al Constituyente 
Federal. --- Por otro lado, cabe precisar que la Acción de mérito resulta 
improcedenl<' con fimdame1110 e11 el artículo 65, e11 relación con los articulas 
1 y 9 d<' la ley rt•g/ame111aria de las fraccio11es J y 11 del artículo I 05 
Constitucional. por las siguie11tes ra:ones:--- PRIMERA. [/ articulo 105. 
fracción //, i11ciso CJ, faculta o legitima al C. Procurador General de la 
República, para promo1't'r la.< acciones de inco11stitucionalidad en contra de 
leyes Federales, Estatales y Municipah•s así como a tratados 
internacionales, que no estén de acuerdo a la Constilucitin Federal.--- [/ 
artículo I de la ley Reglame11taria de las Fracciones I y 11 del artículo J 05 
Constitucional, prel'I!, que: A falta de disposicitin e.rpresa se estará a las 
prel'Cnciones del Código Federal de Procedimientos CM/es.·-- luego. el 
artk11/o I 0 dd Ctidigo F,·deral de Procedimientos CM/es establece 
expresamente, que solo se puede iniciar un procedimiento judicial o 
inten·,•nir e11 él, quk11 tenga inter<'s en que la autoridad judicial declare o 
constituya un daecho o imponga una condena, y qui<'n tenga el interés 
contrario.--- En eft•cto, como e.t el caso, el Procurador Genaa/ de la 
República CU<'nta con la legitimación procesal, para acudir ante la 11. 
Suprema Cort<' d,• Justicia de la Nación. para promo1w la presente accitin 
de inconstitucionalidad, en el entendido, de que, dicho funcionario para 
seguir con dicho trJmite tiene qu<' tener una re/acitin procesal con el fin que 
persigue, es decir, que la naturaleza de la norma impugnada, \'aya en con1ra 
de los intereses q11,• <'Omo Procurador persigue. ,.¡cual deben de rt:f/ejarse en 
la sentencia que en su caso se llegue a pronunciar en el juicio que nos ocupa. 
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ya q11e se debe de 1·inc11/ar s11 actil'idad, ya sea condenando, nulificando, la 
norma que estima inco11stiluciona/. --- lo anterior nos dice que el 
Procurador, efectil'Omente p11cde promm•er una accio11 cuya naturaleza se 
analiza, siempre y c11ando dicha acción 1•erse sobre cuestiones que 
propiamente le inc11111/ien, es dl'cir rdacionados con su ejercicio. Es por ello 
que el propio Código Federal de Procedimientos Ci1·ih•s, y s11 interpretación, 
define lo que .1e entiende por legitimación procesal y legitimación ca11sal.--
la primera de ella." e.1 la rt'lación procesal c011 la que el Procurador 
concurre ante esta insta11cia juri.'idiccio11a/, accio11a11do el órgano encargado 
de impartir ju.1ticia, solicitando la 1111/idad de 1111a ley o tratado que adolezca 
de inconstituciona/idad.--- Lt1 st•g1111da, es aqu<'l 1·Íllculo procesal que une al 
accionallle con el dt'reclro tutelado, que permite que su interés en el asunto 
en comento, sea 1•inrnlado dinctamcn/<' en la .w11encia que para tal efecto se 
pronunci<'. y que con ella .1e 1•ca inmiscuido en los efectos que llegase a 
producir, es dL•cir que tenga rdació11 directa con el asunto de que se trata.-·
Si obsen'0/11os la nat1iralcza del acto o ley que se reclama, a simple •·isla 
podremos obsen•ar que, se impugna una ley d<' carácter estatal, tendiente a 
rwrmar cuestiones rt•lati1·as a los Municipios que imegran el Estado de 
Clrih11a/111a, por cuanto a la e.H'nción q11e se lraet•n a /a.> Asociaciones 
Religiosas, a causar los Impuestos /'redial y Tra.flatim dt• Dominio. Ahora 
bfrn, si partimos de la base como lo cs. que nos encontramos en presencia de 
u11 impuesto de carácter municipal, en el q11e los Ay11111amie11tos por conducto 
de SIL< dt•pcndcncias corr<•spondic11tt•s, cobrará11 die/ros impuestos, es claro, 
qut• d q11t• mema con la legitimación ca1ual lo son los propios 
Ayuntamielllos, porqt1<' t•n ellos radica l'i cobro de tales impuestos, de tal 
SU<'rt<' que, al no haber accionado ml'diantc el proccdimiclllo legal 
corn•spondicnte la 11orma qu,• hoy impugna d C. l'roc11rador General, los 
M1111icipios la consi111icro11 expr<'sa y tácitamente.--- Independientemente del 
principio de¡1urador de rwrmas co1wilucio11a/es que persigue el Procurador 
General de la RepriMica, para pod,·r co111ar co11 la /egitimacion procesal 
para promo1•t•r la prese111e acción, segrin se ad1'icrte del articulo /OS 
Co11stitucional, es mem•ster qut• die/ro principio cuente con la legitimación 
causal que put·da darSt' e11 la solución dl'I fondo que St' decida en la 
sc11te11cia qut• para tal efi·cto se dicl<'. ya qut' para ur parte en dicho 
acm1teccr, t'S nt'ct•sario st•r parte. en el l1t•clro jurídico que nace de la norma 
impug11ada; 1111cstro mJs Alto Tribunal Ira dt'finido con abundante claridad, 
lo qu<' se <'llliende por legi1imació11 l'roct•sa/ .~ctil'O, y L,•gitimacion Procesal 
Causal c.<tablt·ciendo que. la primera St' entienda como la potestad legal 
para acudir anl<' (sic) Órgano Jurisdiccional con la pt•tició11 de que se i11icie 
la tramitación dd juicio o una i11.\'/ancia, la c11a/ se produce cuando el 
derecho q1"' se CU<'.<lionarJ en ,.¡juicio <'S ejadtado en el proCL'so por quien 
tit·ne la facultad de haca/o 1·ala. A difa•·ncia d,· la segunda, (/a 
h•gitimacion ca1L<a/) '"' aquella q11<0 se t'}ercita cuando S<' ti<'ll<' la titularidad 
del derecho cuestionado en d juicio, o s1•r el que esta intimamenlt' vinculado 
con t•I mismo, sin ost<•ntar.sc.• como r/ titular Jd mismo, o en rcpn•selllación 
del que go:a dt•I dert•cho, ya qu,- rcJu/rarÍCI juridicana·me imposihle •·incu/ar 
en la sentencia a 11lguiL•n que no poSt'a una rt•lacion causal con la litis 
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constitucio'1al planteada.--- lo que nos permite concluir que, en el presente 
asunto no sucede esto último, ya qut• rcs11/1a j11ridicame'1/e imposible e 
inaceptable que .<e 1•incu/e al Procurador General de la Rqniblica, con el 
derecho que tienen los Municipios de ingresar a su patrimonio el impuesto 
que se cau.<c por concepto de predio/ y tras/atfro de dominio.--- Nove'1a 
Época. Instancia: Segu,,da Sala. F11e'1te: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta. Tomo: VII. Enero de 1998. Tt•sis: rlJ. 75197. 
Página: 351. "LEGITIMACIÓN PROCESA/. ACTIVA. CONCEPTO. Por 
legitimación procesa/ actim se entiende la potes/ad legal para acudir al 
órgano jurisdiccional con la pe1ició11 de q11e se inicie la tramilación del 
juicio o de w1a inslancia. A es/a !t•gilimación "' le conoce co'1 el '1ombre de 
ad proces1m1 y se produce cuando el derecho q11e .1e cue.llionará en ,.¡juicio 
es ejercitado en el proce.w por q11ien tiene aplitud para hacerlo 1·a/er, a 
diferencia de la /egilimació11 ad cmlJam que implica 1t•ner la litu/aridad de 
ese derecho cuestio'1ado c11 el juicio.--- La legilimación e" el proceso se 
produce cua'1do la acció" es ejercitada en el juicio por aquel que tie'1e 
aptilud para hacer mler el den•cho que se cue.<1io'1ará, bien porque se 
ostente como litular de e.<e den•cho o bit·n porqut• cuenle co11 la 
reprcsen/ació11 h•gal de dicho 1i1ular. La h•gilimación ad procesum es 
rt•quisito para la proced,•ncia del juicio, micmras que la ad causam, lo es 
para que se pronuncie senlenciafal'Orablc".--- Rl'\'isiónfiscal 80183. Seguros 
América Baname.t, S.A. I 7 de OC/ubre de I Y84. u,,a,,imidad de cuatro \'()/OS. 

Aust•nte: Eduardo la'1g/e Martine:. Po11ente: Carlos del Rio Rodrigue:. 
Secretaria: Diana Berna/ ladrón de Guemra.--- Amparo en Rel'isión 
(n:c/amación) 1873184. Fra'1cisco Toscano Ca.11ro. 15 d,• mayo de 1985. 
Unanimidad de cualrt> l'O/OS. Au.<C'1/t•: Fau.<la More"º Flores. Ponente: 
Cario., de Si/1·a /\'a1·a. Sccn·tario: Jorge Mario Mo111dlano Día:.--- Queja 
11185. Timulro Peralta y coagrm·iados. 25 d,• nm'iembn· de 1985. 
Unanimidad de cualro l'Olc>.r. .4uS<•n/<': Manuel Gu1iérn-: d,• Ve/asco. 
Ponente: Carlos dc Sill'a /\'al'O. St•cretario: Jorg<' Mario Montrllano Diaz.--
Amparo en re1'isiÓ'1 6659185. Epifa'1io Serrano y olro.1. 12 de e11ero de /986. 
Cinco l'0/0.1. Ponen/e: Carlos de Si/1-<J /\'ara. Secrl'lario: Jorge Mario 
Monte//a110 Día:.--- Amparo en rel'i.<ión 1947197- Néstor Faustino luna 
Juárr.. 17 de octubre de /997. Cinco l'O/os. Po11t•n1,•: Sergio Safrador 
Aguirre Anguia'10. Sccrc1aria: Adela Domi11guc: Sala:ar.--- Tt•sis de 
Jurisprudencia 75197. Aprobada por 1'1 S,·gu11Ja Sala de este Airo Tribunal, 
t•n sesión prfrada dd rn·s de dicit•mbn.• dt· mil no\'fXit•IJlos t10\'t'11ta y siete. 
por unanimidad de cinco l'O/Os d,• los Ministro.1 Juan Dia: Romero, Mariano 
A:ue/a Güitron, St•rgio Sa/1-ador Ab'Uirrc Anb~iiano, Guillermo l. Orti: 
Mayagoilia y Pn•sid,·me G,•naro Da1·id Góngora Pimcntcl.--- Por lo quc el 
C. Procurador Genaa/ ,¡,. la República al accionar esta C"onlro1-crsia 
judicial. no se 1·a a wr aft·ctado ni beneficiado. y menos aún, 1·inC"u/ado con 
la n·solución qu<' para tal efecto se pronuncie por t•sta 11. Supn•ma Corte Je 
Justicia dc la Nació11, por no contar con h•gi1imació11 ad-causam necesaria 
para acudir ante e.Ha instancia.--- En l<u rclatada.1 condiciones lo 
proccd,•nte será sobresea el presl'nle a.iunto. dt• conformidad a lo 
establecido pro el articulo 59, ~n rdación con el articulo 19 y W, fracción 11 
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de la ley Reglamentaria tic la.< fracción / y 11 Je/ articulo / 05 de la 
Constitución Politica de /0.1 Estados Unidos Mt•xica11os.--· SEGUNDA. 
Procede decretar el sobreseimiento de la pre.icnte acción de confom1idad a 
lo establecido por la fracció11 VI del articulo 19 e11 relación con el articulo 
20, fracción //, ambos relacionados con el articulo 59 y 65 uxlos de /a ley 
Reglamentaria de las fraccio11cs I )' 11 del articulo 105 Constitucional, en 
1-irtud de que el conflicto que e11 .111 casa emana de la ley que hoy se 
impugna, no fue agotado en la 1·ia legal pre1'ista para solucio11arlo.--· En 
efecto, de conformidad a lo que establece la Fracción I inciso i) del articulo 
105 de la Co1witución Politica d,• los Estados Unidos Mt'.ticanos, y su 
interpretación por nuestro mas Alto Tribunal, es claro que /0.1 Municipios 
integra11tes de las distintas <'•llidades federatfras cuentan con la facultad de 
promo\'Cr con1rm·crsiaJ co1U1itucionale.'i, en contra de ac/os o normas dr 
caráctt'r general, que sea11 co11trarias a la Co1utitució11.--· Ahora bien, por lo 
que ·"' refiae a la norma q11<' hoy impugna el C. Procurador Ge11eral de la 
República podt•mos ad1wtir, como ya se dijo, que nos e11contramos fn•nte 
una Jisposició11 gt•neral, cuyos afi·ctados <'n su caso serian los Municipios, dt• 
tal suerte que, e11 caso de que estos no t'st111'i<'.!<'11 de acut•rJo con dicha 
disposición, la 1·ia de co11trol'enia constitucio11a/, les bri11da la oportunidad 
de promol'er/a, si considera."'" que dicha di.<posición general fuese 
riolatoria a los dt•rechos que como municipio tie11cn. Asi lo ha expresado 
Nuestro Mas Alto Tribuna/ .•.. Now11a Época.··· lmtancia: Pleno.--· Fue111e: 
Semanario Judicial tlt• la FcJaació11 y su Gaceta.--· Tomo: XII, Abril de 
2000.--· Tesis: P.IJ. 2912000.--- Página: 811.--· "CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL. LOS MUNICIPIOS TIENEN LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLA EN LOS TÉRMINOS DEL ARTICULO 105 
CONSTITUCIONAL. REFORMADO POR DECRETO PUBLICADO EN El 
DIARIO OFICIAL DE U FEDERACIÓN El TREINTA r UNO DE 
DICIEMBRE DE .11/L NOl'ECIENTOS NOl'ENTA l' CUATRO; r ANTES 
DE /.A REFORMA, l'OR INTERPRETACIÓN JUR/Sl'RVDENC/Al DE 
DIC/10 PRECEPTO. l'IGENTE EN ESA ÉPOCA".··· De conformidad co11 
lo di.1p1"·sto e11 los articu/os 105, fracció11 /, inciso i) de la Constitución 
Politica d<• los Estados Unidos 111<'.1icanos. e11 1·igor el doce de junio de mil 
nowcielllos 11ow111a y cinco y I O, fracció11 I de la fry Orgánica del Poder 
J11dicial ti,• la Ft•citoració11. ¡11tblicac/a t'n ,.¡ Diario Oficial de la frd,·ració11 l'I 
wintishs de mayo del mi.rnw atio. corrt'.<pond<' a la S1tprt•ma Corte conoca 
Je las colllrowrsias co11stit1tcimiulcs surgidas cntn• lo.< Estados y s11s 
Mwlicipios sobre la co1utitucimia/idaJ de sus actos y disposiciones 
gt'nrrah·s. q11,·Ja11do dichos M1111ic1pios. por tanto. legitimados para 
promol'cr la acción corr,·s¡1C111<ffrnt<'. Pero antrs de las reformas al referido 
artic11/o 105 Co1utitucio11al ,.,, los términos <'.tpue.1tos, los Municipios ya 
tenían legitimación para intmtar 111 acción de controwrsia co1istitucional, 
porque este Airo Tribunal, it1tt•1pn·tando dicho pn•c,•pto como a la sa:ón 
estaba 1·igmtc. habia establ.·ciJo critrrio en el sentido de considerar al 
municipio como un poda, para efectos de que pudiera t<'ner acción 
constitucional. con lo cual .1t• garanti:ó Ja cfecti1'idad de los be11cficios 
derfrados del artkulo 115 d,· la propia Constitución f<·Jeral. n'formado por 
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decreto publicado el tres de febrero de mil no1-rcie1110s ochenta y tres que, de 
otro modo, hubiera carecido de resguardo judicial. --- Contro1•ersia 
constitucional 3193. Ayuntamiento de San Pedro Gar.:a García. 6 de 
no1·iemhre de 1995. Once \'Otos. Ponente: Juan Día: Romero. Secretario: 
Jorge Carenzo Ril'Os.--- El Tribunal Pleno, e11 .1u sesió11 primda celebrada 
hoy 1•eintisiete de mar.o rn cur.w, acordó, con apoyo en su acuerdo Nrimero 
411996 de 1·cinticuatro de agosto de mil 1101·ecientos no1·enta y seis, re/atil'O a 
los efectos de las resoluciones aprobadas por cuando menos ocho 1•otos rn 
las contro1•erslas constitucionales y e11 las accione.1 de incon.rtitucionalidad 
que la tesis que antecede (publicada en mar.o de ese año, como aislada, con 
el número Xll//196), se publique como juri.rprude11cial, con el número 
2911000. México, Distrito Federal, a 1·cinti.1iete de mar.o de dos mil.--- lo 
anterior tiene razón de ser, en primer térmi110, porque una disposició11 de 
carácter general que norma cuestione.1 relatil'as a los Municipios, y que 
pudiese e11 todo caso 1"U/nerar los daeclws dt• éstos, es lógico que dicha 
norma se pudiese co11trowrtir 1·ía Contrmwsia Constitucional, por la simple 
y sencilla ra:ó11, de que ramo el mu11icipio y <'I Estado, representado c.1te 
último a trm·és de los dislintos poderes, pudiese11 110 estar de acuerdo 
juridica111e111e <'11 sus facultades o der<·clws; y t'll segundo término, porque 
esa 11orma esrá i11timame11te rdacio11ados tanto como el que <'labora (Poder 
lt•gislotil'O, Poder Ejeclllil'O) como al que 1·a dirigido (Municipio). De tal 
suerte. que el Municipio o el Estado, al te11a facultades para reclamar un 
norma de carácter general, y 1w haberse agotado t•I pri11cipio a que se refiere 
la Fracció11 I'/ del artículo 19 dt• la Ley Reglamentaria del 105 
Constitucio11al (la l'ia lega/111e111e pre1úta}, basándose en su facultad y su 
lt•gilimidad procesal y cau.1al, la prt•sentt• acció11 resulta improcedente )' 
como consecue11cia de el/u, se deht• sobresea.--- En conclusión, si existe la 
J'ía de Co111ro1'í'rsia Comtitucional, como l'Ía idónea para reclamar la 
inconstiluciona/idad ele un ¡m·ccpto cuya 11a1urale=a aquí se anali~a. es 
lógico que la Via propuesta por el acciona/lle e11 el presente caso no es la 
correcta, )' por lo tanto S<' debe sobresea.--- En ca.w de que no sea 
declarada procedente esta causal de improcedencia. traerla como 
consecuencia u11 rnos jurídico, ya que si hipotéticamc/l/t' suponemos que el 
Municipio contrm·ierte la lt·y impugnada mediante controwrsia 
constitucional, )' por otro lado el Proc11raJor Gt•ncra/ de la República 
rc•clama la misma norma ad1•Cil'ndo di.Hin/Os conceptos d<• 11ulidad, que el 
primero dt• "1/ol. se estaría en la posibilidad jurídica de dictar st•111encias 
contradictorias, )' sin lugar a dudas d efecto seria distinto, lo que tral'ria 
consecuencias jurídicas irreparables. es par dio, que rl artículo 105 
Constitucional distingue entre las part<'S intt'r<'sadas, para an•dir ante este 
//. Máximo Tribunal a haar 1·aler sus derechos por distintas Vías, dejando a 
safro el Principio fundamt•ntal <'n ambas acl'ioncs, para estar en aptitud de 
1·incular los rft·ctos de las sent,•ncias con las partt'S ,·n litigio, y asi 
encuadrar jurídicamente en la hipótesis que marca el Ordinal 41 fracción IV 
de la ley rcglamc111aria dr las Fr.icciones / y JI del articulo 105 de la 
Constitución l'olitica de los E.itados Unidos Me.ticano.<.··· Por lo que en las 
relatadas condiciones lo proc,·dcnte sera y asi se so/1ci1a, declarar la NO 
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NULIDAD O EN SU CASO SOBRESEER LA PRESENTE ACCIÓN en contro 
del Transitorio Cuarto del Código 1\11111icipal para el E.<tado de Chihuahua, 
por no encontrarse contraria al Te.rto Constitucional, o por las causales ya 
\'ertülas. "91 

Por su parte, el Gobernador Interino del Estado de Chihuahua, al rendir 
su infom1e, señaló: 

"LIC. VÍCTOR El\fl/.10 ANCllONDO PAREDES. Gobernador Interino del 
Estado, autoridad se1ialada como demandada en la Acción de 
lnconstituciona/idad No. 141200 I promo1·ida por el Procurador General de 
la República, compart•:co para e.rponer: 
Vengo a rendir el informe corre.rpondiente a la demanda que promuel'C el 
Procurador General de la República en ejt•rcicio de la acción de 
lncomtituciona/idad radicada con d No. 1411001, en la que demanda la 
dt•claración de inmlide: dd articulo Cuarto Tramitorio del Código 
Municipal para el Estado dt• Chihuahua. 1111b/icado ,.,, d /'aiódico Oficial de 
fecha 3 dcfi·brero dt'l 2001. Para tal efi•cto manifi••sto: 
Es cierto que el Ejccuti1·0 dd Estado promulgó d lkcrrto No. 790101 V /'.E, 
nu•dianft• el cual t•I Co11gr•'·"' dt'I f:stado rt•formó t'I artículo Cuarto 
Trcmsitorio del Código l\fw1icipal para d Estado dt• Chihuahua, y dicho 
Decreto fue publicado ,.,, d Paiódico Oficial dd 3 de fi•brao del 2001. El 
/t'.rlo del pren•pto <'S ..t sig11ic11te: 
"ARTÍCULO CUARTO TRANSITORIO.- la.< .üociacio11es Rdigio.1as 
co11stituidas de conformidad a lo dis1mt•.110 por la lt•y de la materia, estará11 
e.rc11tas de pagar el lmpuc.<to /'rcdial causado por los bit•nt•s inmucf>/es que 
se cncue11trcn demrn de su patrimonio y que St' dt•sti11e11 a los fines de la.< 
Asociaciones, mi como ··I lm¡111esto de traslació11 de Dominio de Bienes 
l11n111ebles que se ge11cre11 por los bie11cs inmuebh·s dt• las mismas 
características, q1"' adquiaan en d período compr,•ndido entre el día 10 de 
enero de 100/ y JI dt• dicit•mbre del mismo 01io; ambas Jmput•stos 
estab!t·cidos t•n d prt•s,·mc Código. " 
la promulgació11 fue rcali:ada porque a 1111estro juicio el decreto 
cuestionado se ajwtci a /cu pr,·aptos comti111cionalcs que lo rigen, sin que 
adrirtamo.'i q11t• la crt'nciót1 qm .. · t•I pn•et•pto tran.sitorio contempla, se lrubien: 
establecido a famr d,• pasm1a o imtitución alguna. pues lo que ,•I artículo 
115 constituciorial prohib1.'. son la.r c.wnciont'S a fal'or de pcrso11a o 
imtitución d,•1<•r111i1111da. lo que no sun·Jici t'll el coso porqut• el prcn•pto 
impugnado Cj/ab!t.·et· la C.\cnción a fa\'fJr dt• fos Asociaciones Rcligio.w.5, mas 
110 a famr dt• alguna A.wciación Rdigiosa dt•taminacla. fa dt•cir, ele manera 
gt•naal el pracpto imp11g11ado alud,· al beneficio que .re conet'de a toda.1 las 
A.wciaciont•.1 Rc/1gio.1a» y 110 a alguna c11 particular. E.r Ja exención 
indi1'id11al la que prohib..· ,•I artíc11/v 115 constitucional mas no la exención 

" tnfom1c n:nJ1Jo ror rl Coni;~o dC"I E\Lldo de Ouh~w rn l.t acción de incoos111ucionahdad 
mimC'ru 14/2001. 
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que se co11cede con la característica general propia de la ley. En el caso que 
nos ocupa, el beneficio se concede a todas la.1 igle.iias y no a alguna en 
particular y por lo tanto, al ser de carácter general, escapa de la /imitación 
que la norma constitucional contempla. 
Cabe mencionar que, además Je tal safredad, d pr<'cepto Con.<tilllcional no 
pem1ite que se concedan exenciones re.<pecto de la traslarión de dominio 
inmobiliario, Sin embargo. el lmpue.110 Estatal. dl'nominado Sobre 
Tra.ilación dl' Dominio de Biene.< lnmuehfl's, pese a .111 denominación, no 
tiene por objeto 111 traslación de dominio d" bienes inmuebles, sino que, 
contrariamente a tal denominación, gral'O fa adqui.iición de inmuebles, lo 
que hace que <'.!cape de la prohibición constitucional aludida. Es dt•cir, el 
articulo 115 en su fracción 11', inciso a). alude a las contribuciones que 
tengan por objeto fa traslación de inn111ebles y la limitantc que establece el 
inciso c) se refiere a esa co11tribución, entre otra.i; Je lo que se sigue que si el 
articulo im¡111g11ado del Código M1111icipal 1•.1ta/Jlcce una cx1·nción al 
impuesto que grava o tie11e por objeto la aJquisicion J,. inmuebles, no se 
encuentra 1•n ··I supuesto que 1•/ máximo precepto co/l/cmpla al referirse al 
gral'amen sobre la traslación Je inmuebll'.1. 
Escapando Je/ st•ntiJo de su d,•11omil1ación, 1•1 lmput•sto Sobre Traslación de 
Dominio de Bie11es Inmuebles que co/l/empla el Código Mu11icipal, gral'a la 
adquisición, má.1 no la traslación de domino d1• innmebks y los sujetos del 
Impuesto son las personas adquirentes de los i1in1111·bh•s. Tal es el s1•ntido de 
los artículos 155 y 156 de dicho CódiJ!o, q111• establecen: 
"ARTICULO 155.- Es objeto del lmpucJlo sobre Traslación Je Dominio de 
bienes ln11111ebles. la aJquisició11 d,• /0.1 11bicados ,.,, el Municipio, con 
e.tcepción d1• la q1"' realin·n la Fedl't'ación, los Estados u Municipios. para 
formar parte Jt'I dominio público a los Estados e.ttranjaos en caso de 
r,•cipruddad. " 
"ARTÍCULO 156.- Son sujetos de este impuesto las personas fisicas o 
morales que aclquiaan inmucbh·s o los den-e/ros relacionados con los 
mismos. a que este capitulo S<' rejiae. ubicados"" l'I M1mici11io." 
los antt•cedt•11tes d.· la T<'forma leJ!al impugnada S<' nplican en la iniciati1·a 
respt•c/Íl'a, qu<' ,•n copia certificada se anexa. 11 CU,1'0 contenido nos 
remilimos. 
El anteced1·11te rl'llwto q11e t'n la iniciati1·a Sl' cita, lo constituye el 
cumplimiento qu•· l'I Estado Jio al articulo Dá·imo Quin/u Je la "ley qut• 
establece Las Rt'ducciones lmpositiras Acordadas <'n el Pacto para la 
E.11abilidad, la Competiti1·iJad .l' el EmpJ.·o ", publicada en el Diario Oficial 
de 3 Je dicil•mbre de 1993. 
Die/ro articulo e.11abh·ció: 
"ARTÍCULO DtCJMO QUINTO. !'ara la aplicación Je la lq dl'i Impuesto 
.wlire Adquisición d1· Inmuebles, s<' estará a las siguientes dispasiciones 
transitorias: 
l.- los E.itados, en los terminas dd articulo 9" .. fracción 11 de la ley del 
Impuesto sobT<• adquisición de lnmuebJ.·s. contaron con un pla:o de seis 
meses a partir d,• la entrada en 1·igor de lo di.<put'sto en el ARTICULO 
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DECIMO SE>.70 siguiente de e.ua ley, para incorporar en su legislación 
local o municipal, lo dispuesto e11 este último precepto". 
A su 1•ez, el Articulo Décimo Sexto dispuso: 
"las asociaciones religio.ms co11stituidas e11 los térmirws de la ley de 
Asociacio11es Religiosas)' Culto Público, 110 pagarán el impuesto establecido 
e11 la ley del Impuesto sobre Adquisicio11es de l11m11ebles, por las 
adq11isicio11es q11e realice11 hasta el 31 de diciembre de 1994 ". 
/'or ta/es ra:o111.>s consideramos q11e la 11orma ge11eral impugnada se ajusta 
al mandato del articulo 115 CDIL<titucional y que por tanto, no le asiste la 
razón al actor dcma11dante de la im·alide: del precepto al estimar que no se 
da esa congme11cia del acto co11 la disposición Co11.1titucional. 
SOBRESEIMIENTO 
la exe11ció11 e11 matt•ria de los Impuestos /'redia/ y Sobre Traslación de 
Dominio de Bie11e.< /1111111ebfrs 110 surge del texto transitorio que impugna el 
actor, si110 q11e pro1·it•ne del origi11a/ artimlo Cuarto Transitorio dd Código 
Af1111icipal para el Estado dt• Chihuahua, adicionado en diciembre de 1998. 
E11 efecto, mediante Dt•crt•to No. 107198 /./'.O., el Congreso del Estado 
adicionó el Código J\f1111ici¡"'I con el Artimlo Cuarto Tra11sitorio, creando la 
exención tt•mporal de dic/ws contribuciont•s a fa1·or de las Asociaciones 
Religiosas. El Dt•<-reto .le publicó en el Periódico Oficial de 30 de diciembre 
,¡,. 1998 y entró e11 1·igor d r. dt• t'll<'ru de 1999 \'estableció: 
"ARTICUl.O ÚNICO.· Se adiciona u11 articulo.cuarto transitorio al Código 
Af1111icipal para el Estado de Chihual"'ª· para quedar redactado de la 
siguiente manera: 
TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO.· 
ARTICULO SEGUNDO.· . 
ARTICULO TERCERO.· .... 
ARTÍCULO CUARTO.- las asociaciones religiosas constituidas de 
co11formidad a lo dis¡>11t'sto por la /.<'.\' de la materia, estarán e.rentas de 
pagar el lmp11t•sto l'n·dial causado por los bienes i11muebles que se 
e11cut•ntrt•11 dc111ro dt• su patrimonio y q11e St' dt•stinen a los fines de las 
Asodacio1lt's, así como el Jmput•Jto de traslación de domi11io que se ge11ere 
por los bfrllt'S i11m11eblt•s di· /ttr mismas camcteri.1ticas q11t• adquieran en rl 
periodo compremlido 1·111rc rl dia I º. de enero de 1999 y el 31 dt• diciembre 
del mi.rnw mio. ambo.1 i111p11t•.<1os t•stabh·cidos <'n el prt•s.•nt<' Código. 
TRANSITORIOS: 
ARTICULO LÍN/CO.· El pr.•Jt'lltt• /Ji'Creto entrará,.,, 1·igor ,.¡ dia primero de 
l'llcro de mil no\'t'cicnlo.s 110\·c.·trta \' nucn•. ". 
El Artirnlo Cuarto Transitorio nfaidv fue modificado m<•dia11te dt•creto NO. 
512-00-1/ l'.O. publirado en d /'aiódico Oficial de ]8 d,· junio del 2000, 
para entrar e11 1·igor ,.¡ 29 dt• junio d.-1 mi.ww año. Conforme a esta r.'forma 
se dispuso: 
"ÚNICO.· Se rtforma l'I a Articulo Cuarto Tramllorio del Código Municipal 
para el Estado de Clii/111ah11a para qut•dar r.·dactado de la sig11it•n1t• manera: 
ARTICULO CU.~RTO TR.~NS/TORJO: las Asociaciont•s Religiosas 
constituidtt< de conformidad a lo dispuesto por l.i /.e)' de la materia, estardn 
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exentas de pagar el Impuesto Predial caiuado por los biene.< inmueble.< que 
se encuentren dentro de s11 patrimonio y que se destinen a los fines de las 
Asociaciones, así coma el Impuesto de traslación de dominio que se genere 
por los bienes inmuebles de las mismas características, que adq11ieran en el 
período comprendido entre L'/ día / ~ de junio de WOO y el 31 de diciembre 
del mismo año, ambo.< imp11estos establecidos en el presente Código. 
TRANSITORIO.· 
ÚNICO. El presente Decreto entrará en 1•igor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Estado ". 
El mismo Anículo Cuarto Transitorio se modificó mediante Decreto No. 
790101 V.P.E., publicado en el Periódico Oficial de 3 d¡• febrero del 2001, y 
entró en l'igor el 4 de febrero del año en cur>o. precepto que dispone: 
"ARTICULO CUARTO TRANSITORIO: la.< Asociaciones Religiosas 
constituidas ele conformidad a lo disp11<•sto por la ley de la materia, estarán 
exentas ele pagar el lm¡mesto Predio/ cau.mcla por lo.1 bienes inmuebles que 
se encuentren dentro ele su patrimonio y que se destinen a los fines ele las 
Asociaciones, así como el Impuesto ele Traslación de Dominio DE Bienes 
Inmuebles que se genere por los bienes inmuebles de las mismas 
características, que adquieran en el paíodo comprendido entre e•/ día 20 de 
enero del 2001 y 31 de diciembre del mismo aiio:, ambos impuestos 
establecidos en el presente Código. 
TRANSITORIO.· 
ÚNICO. El p,...sente Decreto entrará en .-igor al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del fatado. ". 
IA Proc11raduría General de Justicia (sic) im¡mgmi el precepto conforme a la 
reforma contenida en <'.!fe ti/timo Dt'crcto, pero no impugnó la e.xrnción que 
en materia de lmpue.110 Predio/ se estabh·ció en diciembre de 1988, 11i 
impugnó la misma e.tcnción co111i11uada en la reforma de junio del 200, lo 
que indica qu<" consintió tácitamente el prect•pro y la cwnción que ene esa 
materia ca/l/empla y en 1·irtud dt• lo anterior, resulta improcedente que ahora 
reclame l'icios de constitucionalidad de la norma respecto de la cual ya se 
dio el consL'nlimienlo 1ácito. 
El alcance dt• la reforma no toca el tratamiento del Impuesto Predia/, sólo se 
limita a establecer la exención del Impuesto sobre traslación de dominio de 
bient•s lnmucbh·s, consen'ílndo aquél tratamiento tal como se e11contraba 
antt's de lar.forma impugnada. 
la comparación dt• los preceptos dt•mucstra que d tratamiento aludido ya 
existía antes de la reforma impugnada y qu,• la actora consi111ió tal 
tratamiento bajo el principio consistente en que lo.r actos que no se reclaman 
dentro de los p/a::os que la le)' sc1iala, se tienen por consentidos. Este 
principio es aplicable al juicio d,• garantia.r y lo traemos a este 
procedimiento para que St' aplique y se destaque el hecho del const'ntimicnto 
tácito con la norma impugnada, en aplicación de la si¡,"Uiente jurisprudencia: 
"No1"Cna Epoca 
Instancia: Tribunales Coh·giados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Ft'deración y su Gaceta 
Tomo: 11, Agosto de 1995 
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Tesis: Vl.2o. J/21 
Página: 291 
ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos 
del amparo, los acto.r del orden civil y administratil'O, que 110 hubiere11 .rido 
reclamados e11 esa l'Ía dc11tro de los plazos que la ley sc1iala. " 
la actora no se i11co1rfiirmó coll/ra el tr<Jtamie11to del Impuesto Predial 
establecido antes de la reforma impug11ada. E11 t'Sa 1·irtud, al 110 haberlo 
impugnado e11 su oportu11idad, correspmrde e/ce/arar que se actualiza la 
rt'.f pecti1·a causal de improcedencia y por ende el sobreseimiento de la acción 
de l11co11stituciona/idad. 
No es ocioso ab1111da1· en el se111ido de qu<' el Co11greso del Estado no 
estabi<'ció un nuem tratamie11to del Impuesto Predial, 11i derogó disposición 
legal alguna por rirtucl de la cual sustituyera el tratamiento c.xiste11/c por 
otro, .ri110 que se co11crt'tÓ a modificar el tratamiento que contempla el 
artículo Cuarto Tra11sitorio dt'I Código Municipal y exte11der d tiempo de 
ap/icació11 del b<·neflcio dt'I Impuesto Sobre traslació11 de Dominio de bienes 
Inmuebles, lo cual significa que el tratamielllo en Impuesto Predial sigue 
sfrndo el mi.tmo ant<·s y cl<'.<pui!s de la refvnna impugnada. 
la clarificación d" <'SI<' p1111to es de fundamental import<111cia para efectos de 
<'Stabl<'ccr qu<' en sí, L'/ tratamiento del Impuesto Predial sigue siendo el 
mismo y está plenam<'lll<' aceptado por la actora. Por ello es qu<' ya no está 
en condiciones h·gah·s d<' cuL'stionar la constitucio11aliclad del tratamiento 
adoptado por el legislador, pue.rto que tal tratamiento participa 
ll<'C<'sariame11/<' dt' la co11Jtitucio11a/idad que se le imprimió dt'sde su 
establecimi<'lllo, ccmstilllcionaliclad qu<' tácitame11t<' ha sido const•111ida por la 
actora. 
Pues bim, la 11orma g<'11eral materia de la prestnle acción de 
inconsti111cimw/idad. si bi<·11 está siendo impug11acla. r<'sulta que derim ele la 
nomra ya <'.tistL'nt<' com,•111ada, <'n lo que se rt'fi<'re al Impuesto Predial, en 
l'irtud "" qu,· ésta fi1<' consL'ntida tácitamente. de igual forma resulta 
co1tsenticla la norma im¡mgnada por tratarse ele un acto que dt•rfra de otro 
cotts<'ntido. st'grín lo ha <'stahh·ido la jurisprudt•ncia que a continuación se 
tra11scribt•, 1·isible c11 la página 12. Tomo l'l. Mataia Comun. aptndicc 1995: 
''.KTOS DERIVADOS DE ACTOS CONSENTIDOS. IMPROCEDENCIA. El 
amparo es improc,.'dt•nlL' cuando SL' cnderc:a comra actos quL' no son sino 
u11a consecm·ncia dL· otros que la h~y n·pura como consentidos". 
El hecho de que la actora lrubi<'ra con.<<'ntido tácitament<' la nonnatMJad 
ufaida. pro\'fxa la improet·d .. 11cia de la acción en un doble a.•pecto, tanto 
por haber opt•rado el co1ts<'lllimit•nto mismo, como porqu<' tal sit11ació11 de 
co11Sentimicnto tácito se tradua e11 una impugnación '"tcmporán,·a Je la 
norma. lo cual se e11rnc111ra pr<''>'isto como causa de improcedencia en la 
fracción 1'11, que alude a la oportunidad c11 qw d<'h.' pres<'ntarsc la 
demanda, asi como <'n la fraccion VIII, que alude a otra.< caus<IS de 
improcedencia, ambas dd articulo 19 d,· la ley R,•g/amcntaria de la Matma. 
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lo que da motil'O para decretar el sobreseimiento por disposición del articulo 
10.fracció11 //,de la misma ley."" 

De las transcripciones anteriores, se advierte que el Congreso del Estado 
de Chihuahua al rendir su informe, señala en términos generales, que en el 
presente caso, se está en presencia de un régimen de propiedad inmobiliaria de 
las asociaciones religiosas que tiene un tratamiento distinto al de las personas 
morales o instituciones que se establecen en el articulo 115, fracción IV, inciso 
e), segundo párrafo, toda vez que juridicamente no se les considera personas 
morales ni asociaciones comunes, y en consecuencia, no están dentro de la 
hipótesis prohibitiva sobre propiedad inmobiliaria que marca el citado artículo 
constitucional. De ahí que el articulo Cuarto Transitorio del Código Municipal 
para el Estado de Chihuahua no contraviene la Norma Fundamental. 

Asimismo, el citado Congreso indica que la acc1on de 
inconstitucionalidad presentada por el Procurador es improcedente ya que éste, 
de acuerdo con la ley, puede promover una acción de esa naturaleza siempre y 
cuando la misma verse sobre cuestiones que propiamente le incumban o se 
relacionen con su actividad, por lo que en el caso, al impugnarse una ley de 
carácter estatal tendiente a nommr cuestiones relativas a los Municipios que 
integran el Estado de Chihuahua, por cuanto a la exención que se hace a las 
asociaciones religiosas de causar impuestos predial y traslativo de dominio, y 
si son los Ayuntamientos, por conducto de sus dependencias correspondientes, 
los encargados de cobrar éstos, resulta jurídicamente imposible e inaceptable 
que se vincule al Procurador General con el derecho que tienen los Municipios 
de ingresar a su patrimonio tales impuestos. En otros tém1inos, el Procurador al 
promover la acción de mérito no se ve afectado ni beneficiado, y menos aún, 
vinculado con la resolución que para tal efecto pronuncie la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, por no contar con la legitimación ad-causam necesaria 
para acudir ante dicha instancia, y en tales condiciones lo procedente es 
sobreseer el asunto en cuestión. Asimismo, el Congreso establece que al existir 
la controversia constitucional como la vía idórn:a para reclamar la 
inconstitucionali<lad de un precepto legal, es lógico que la acción de 
inconstitucionalidad propuesta por el accionante en el presente caso no es la 
correcta, y por tanto, se debe sobreseer. 

Por su parte, el Gobernador Interino del Estado de Chihuahua, en su 
infonne indica que el articulo Cuarto Transitorio del Código Municipal para el 

.,lnfonnc r<ndido por el Lic. Vicior Emilio Anchondo Patt\lcs, en su <arictcr de Gobernador lnl<rino 
del Esudo de Chihuahua, en la acción inconsli1ucionalidad 1412001. 
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Estado de Chihuahua impugnado, que contempla una e¡¡ención a favor de las 
asociaciones religiosas, no establece ésta a favor de alguna asociación religiosa 
detenninada que es lo que prohíbe el artículo 115 de la Constitución Federal, 
es decir, el numeral combatido de manera general alude al beneficio que se 
concede a todas las asociaciones religiosas y no a alguna en particular, siendo 
la e¡¡cnción individual la que prohíbe el artículo 115 constitucional y no la 
exención que se concede con la característica general propia de la Ley. 

Asimismo, explica el Gobernador, que el precepto que se combate, si 
bien regula el impuesto sobre traslación de dominio inmobiliario, pese a esta 
denominación, lo que grava es la adquisición de inmuebles y no la traslación 
de dominio de éstos, siendo los sujetos del impuesto las personas adquirentes 
de tales bienes, situación que hace que dicho numeral no viole la prohibición 
constitucional establecida en el articulo 115 de la Carta Magna. 

Finalmente, expone que la exención que reclama el Procurador General 
no proviene del articulo Cuarto Transitorio del Código Municipal para el 
Estado de Chihuahua, publicado en el Periódico de esa entidad federativa el 
tres de febrero de dos mil uno, sino del original artículo Cuarto Transitorio del 
Código Municipal para el Estado de Chihuahua, adicionado en diciembre de 
mil novecientos noventa y ocho, por lo que en tales condiciones, si la exención 
impugnada existía antes de la rcfomm que reclama el actor, es obvio que éste 
consintió la misma al no reclamarla en los plazos que señala la ley de la 
materia, y en consecuencia, se actualiza una causal de improcedencia y, por 
ende, el sobreseimiento de la acción de inconstitucionalidad promovida. 

Una vez recibidos los infonncs de las autoridades responsables, asi como 
sus alegatos, el Ministro instructor puso los autos en estado de resolución, en 
virtud de encontrarse debidamente integrado el expediente. 

El día siete de agosto de dos mil uno, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, dictó sentencia en la acción de inconstitucionalidad que 
se comenta, resolviendo por unanimidad de diez votos, lo siguiente: 

"PRIMERO.· /.<1 pn•s,•111.: acción J,· i11con.<titucio11alidad n·sulta procedente. 

SEGUNDO.· S,• J,·c/ara la im·alidt:: del articulo Cuarto Transitorio del 
Código M1111ic1j1al para el E.Hado J,· Chihuahua, publicado en el Periódico 
Oficial d,• c.<c Estado r/ tr,•s J,· fi·hrao Je dos mil uno, Je conformidad con 
lo expuesto <'n r/ pcmiltimo considerando de esta ejecutoria y para los 
tfectos prccilados <'11 el último." 
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En las consideraciones de la sentencia, a grandes rasgos, se señaló lo 
siguiente: 

"CONSIDERAN DO: 

PRIMERO.· Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación e.< competente para resolrer la presente acción de 
inconstilucionalidad, de confor111idad con lo dispuesto en los artículos 105, 
fracción //, inciso c), de la Constitución Politica de los Estados U11idos 
Mexicanos; I O, fracció11 l. de la ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación porque el Procurador Ge11eral de fa República plantea la 
inconstilucionalidad del articulo rnarto tran.<ilorio del Código Municipal 
para el Estado de Cliil111a/111a. 

SEGUNDO.· la dl'111a11da de acción de incon.Hilucionalidad fue presentada 
opor1u11ame11te por lo siguiente: 

El articulo 60 de fa ley Rt·gla111e111aria de las Fraccio11es I y 11 del Ar1irnlo 
I 05 de fa Constilució11 Federal dispone: 

"Articulo 60. El p/aw para ejacitar la acción de inconstitucimralidad será 
de treinta dias 11aturales contados a partir del dia .<iguiente a lafec/ra en que 
la ley o tratado i111ernacional i111pugnado smn publicados e11 el 
com·spondieme medio oficial. Si el último día del pla:o fuese inhábil, la 
d<•ma11da podrá pn•semarse el primer día !rabi/ siguiente. 
En materia e/ecton1/, para ,.¡ cómputo d1• los p/a:os, todos los dias son 
hábiles." 

El /1T<'cepto impugnada se publicó el tres de f<·brao de dos mil uno e11 el 
P1•riódico Oficial dd Estado de Chihuahua por lo que el pla:o de treinta días 
naturales para fa promoción de la presem,• acción de inconstilucionalidad 
i11ició el dia rnatro sig11ie11te )'concluyó el cinco de mar.o de dos mil uno: de 
manera que si la d1•manda S<' presentó <'n la Oficina de Certificación Judicial 
y Correspond<•ncia de la Suprema Cort<' de Justicia de la Nación, 
pn•cisam<·nte, el d11co d1• mar.o de dos mil uno, resulta que fue presentada 
e11 forma oportuna. 

TERCERO.· El actor se 1•ncuentra h·gitimado para promowr la presente 
acción de inconstitucionalidad, lo cual se anali:a por ser una cue.stión de 
ord1•n p1íblico. 

los articu/o.s /05. fracció11 ll. incüo c), de la Constitución Federal y 62 de su 
ley reglamentaria establecen: 

"105. la Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los terminas 
que señale Ja lq reglamentaria, de los asumas Siguientes: 
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( ... ) 

11. De las acciones de inconstitucionalidad q11e tengan por objeto plantear la 
posible contradicción entre una nom1a de carácler general y esta 
Constit11ción. 

las acciones de inconstituciona/idnd podrá11 ejercitarse, de111ro de los treinta 
dias naturales siguientes a Jafec/1a de publicación de la nam1a, por: 

( ... ) 
c). El Procurador General de la Rep1iblica, en contra de leyes de carácter 
federal, estatal y del Distrito Federal. asi como de tratados internacionales 
celebrados por el Estado Mexicano ... " 

De confom1idad con el precepto constitucional antes tra11scrito, el 
Procurador Ge11cra/ de Ja República puede promo1•er acciones de 
ineonstitucionalidad en contra de lt•yes federales, e.•latales y del Dislrito 
Federal, asi como en contra de tratados intenraciona/es y. por su parte, el 
actor acredita su cargo con copia certificada del nombramiento de 
Proc11rador Ge11erol de la Republico resulta qu<' éste si cuenta con 
lt•gitimació11 para promo1-er In presc/l/c acción de inconstit11cio11a/idad. 

la docume111al que acredita la frgirimacion del Procurador Ge11era/ de la 
Repub/ica. a q11e se /rizo nfcrencia a11tt•riormt•nt<'. es del contt•11ido siguiente: 

"C. General de Brigada de Justicia, Militar y Licenciado 
MARCIAL RAFAEL MACEDO DE U CONCllA. 
Pres,!llle. 
l'/CE/\'TE FOX QUESADA. Presidi•ntc de Jos Estados Unidos Mc.ticanos. en 
i'}ercicio de la farnltad q11<' me co11jieren 'º" artículos 89. fraccion 11. y JO] 
apartado A de la Constitucion Política de Jos Estados Unido" Mc.ticanos. con 
fundami•nto en el artirnlo 20 de la Ley Orgá11ica de la Procurad11ria General 
de la República. y que Cll<'nta con la ratificació11 dt• la Cámara de Senadores 
del llonorab/e Congreso d,• la U11ión, /re tenido a bien designar/o con esta 
fecha, Procurador General dt• la R1•¡11íh/ica .. 
Sufragio Efcctim. No Reelección 
Palacio Nacional. a i de dicim1br,• de 2000 . .. 

CUARTO.- Este Tribunal l'leno de la Suprema Corle de Justicia de la 
Nación, de confom1idad con <'i articulo /9, último pá"nfu. de la ley 
Reg/ami·ntaria di· las fraccwnes / y JI del Atticulo / 05 de la Constitución 
Política de los Estados U11idos Mexicanos, estudia las causalc.s de 
improcedencia que p/a111,·an las partes y las que pudi<•ra ad1'Crtir de oficio, 
por ser una cue,,tión de orden público y de estudio pr<ferente a las cuestiones 
de constitucionalidad .... 
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QUINTO.- las causales de improcedencia que plantea el Congreso estatal 
resultan infundadas. 

SEXTO.- Es infundada la cau.<al de improcedencia que hace mler el 
Gobernador Interino del Estado de Chihut1l1ua. 

SÉPTIMO.- ... la r<ferida normatfridad, q11e 1·ino a reglamentar la 
Constitución Federal, específicamente el t1rtlculo /JO, en la materia de 
asociaciones, agrupaciones religiosas, ig/esia.1 y cu/ro público, establece, 
entre otras disposiciones de orden público y obsen•ancia general en el país, 
las relati1•as al régimen jurídico de los bienes inmut•b/es destinados al objeto 
de las asociaciones religiosas constituidas conforme a la ley reglamentaria 
de la materia. 

Como puede 1·erse del texto de las disposiciones reproducidas, el legislador 
hizo un distingo entre los inmuebles propiedad de la Nación y los que bajo 
cualquier titulo adquiaa11, pouan o administren las asociaciones religiosas 
debidamente constituidas, sc1ia/ando para cada tipo de Menes un tratamiento 
legal diferente. Co11forme a dichos pri11cipios puede establecerse /11 siguiente 
distinció11: 

Bienes de domi11io público 

a) So11 los bi<'11es propiedad de la Nación que poseían las agntpaciones 
religiosas e iglt'sia.1 antes de la reforma co11S1i11tciona/ de wintioclio de enero 
de mil now:cientos no1·cnta )' dos, y que actualmente siguen us1tfructuando 
las asociaciones religiosas para los fi11cs de su objeto (articulo sexto 
transitorio). 

bj las asociaciones tit•nen el drrecho de usar los bienes nacionalt'J en forma 
cxc/usil'a para fines rdigiasos en los términos que dicte el reglamento 
respcctil'O, siempre que las agrupaciones e iglesias hayan solicitado y 
obtenido en el pla:o de un año a partir de la entrada en 1·igor de la ley su 
T<'gistro como asociaciones religiosas (artir:ulo 9, fracdón VI de la ley y 
sexto transitorio). 

c) Esta clase d,· bi<'n<'S esrán sujetos a la ley reglamentaria de la materia, a 
la Ley General de Bil'11cs Nacionales y, de trararsc de monumento.r 
arqueológicos, artisticos o hislóricos, a la ley Fedt•ra/ sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e llistóricoJ. asi como a las demás leyes y 
reglamentación aplicable (artículo 20 J,• /a ley). 

d) En caso de liquidación de las asociaciones religiosas, los bienes 
nacionales que •:>tuvieren en su posesión, TL'gresarán al plt'no dominio 
público de la Nación (articulo 16 de la ley, párrafo tercero). 

Bienes dt• dominio primdo 
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a) la propia ley reglamentaria le da al capillllo respectil'O la denominación 
de "régimen patrimonial". lo que en otras palabras significa "sistema 
jurídico de /os biene.• propiedad de las amciaciones religiosas" e implica, 
por naturaleza, una distinción con los bienes nacionales. A ello se s11ma que 
el artículo I ~ habla de "patrimonio propio", lo que viene a agregar el 
sentido de que los bienes que lo cm1stituyen son a título de d11e1io, es decir, 
son de dominio primdo. 

b) la personalidad j11ridica de las asociaciones religio.rns las dota de la 
capacidad de propiedad, lo que les permite constilllir su patrimonio propio 
con todos los bienes que bajo cualquier titulo adquieran, posran o 
admini.<lren con la sola finalidad de cumplir s11 objeto, safro aquellos bienes 
q11e se indican en el párrafo se¡:1111do del artículo 16. 

c) En caso de liquidación t•sta c/m;e de bienes se podrán transmitir a otras 
asociaciones rdigiosas, pero si la liquidación t'S como rC'sultado de la 
aplicación de una sanción prC'l'i.tta por C'/ articulo 32, dichos biC'nes pasarán 
a la a.<istencia pública (tcrct'T párrafo del articulo 16). 

d) C11anda las asociaciont•s religiosas pretendan adquirir bienes raíces por 
cualquier título, la Sec1waria dt• Gobemación dt•berá resofrer sobre su 
carácter de indispetisab/es. para lo cual deberá emitir declaratoria de 
procedencia en los casos y pla:os qu<' estal1/ect' el articulo 17. 

e) Todos los bienes inn111t•blt•s dt'/JerJn n·gistrurst• ante la Secretaria de 
Goben1ación, la que debaá organi:arlos y mantener/os actualizados 
(artículos 17. Ji/timo párrafo y 26). 

j) las autoridades y fimcionarios con ft• pliblica q11e inten·engan en actos de 
adquisición de inmut•blt'.< por parte de las asociaciones religiosas, dt•berán 
t•xigir la prt•sentación de la dt•claratoria dt• procedencia emitida por la 
Secretaria de Gobemación y dar al'iso al Registro P1íblico de la Propiedad 
de q11t• d inmu,·ble dt• q11<' St' trata St'rá dt•stinado a los fines de la asociación 
para q1n• cfcclUl· la a1wllldÓ11 respcctfra. 

¡:)A este tipo dt• hienes lt·s serán aplicablt•s las disposiciones fiscales rn los 
términos d,• las ftoy,·s de la materia. 

De acut•rdo con todo lo hasta aquí dicho, t'S claro que si bien d Poder 
Reformador C01istituy,•ntt'. en primer támino. y de.<pués el legislador 
ordinario, .'<' prt•ocuparon por hacer distinciones entre /oJ inmuebles 
propit•dad de la Nación q11e poseían las agrupaciones reli¡:iosas y las i¡¡lesias 
antt's dt• la rtforma com1i111cio11al de w:intiocho de enero dt• mil no..ecit•ntos 
no\'e11ta y dos y los que adquitirían en lo futuro las asociaciones rdi¡¡iosas 
¡wr cualquier 1i111/o, tamhién lo '"' que ninguna difacncia hicieron entr•• el 
régimen patrimonial d,• dichas asociacion<'S y el de las personas moralt•s o 
de otros entes jurídicos del ordt•n común. 
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Por lo contrario, como quedó relatado con anterioridad, expresamente se 
dijo durante los debates que los inmuebles que llegaran a adquirir las 
a.rociaciones religiosas tendrían el mismo tratamiento que lm inmuebles 
propiedad de los gobernados, lo cual significa que sr deberían de considerar 
como cualquier otro particular, es decir, de propiedad pri1•ada; además. se 
expresó que las o.rociaclone.r religiosas tendrían 1m derecho de propiedad 
semejante al de todos los gobernados. o sea. como cualquier otra persono, de 
tal modo que al adquirir, poseer o adminütrar en lo futuro bienes raices, 
tendrlan que hacerlo con todos los derechos y obligaciones que 
corresponden a lo.r dueños particulares de inmuebles. 

lo anterior está implicito en el articulo 16 de la ley reglamentaria de la 
materia en tanto habla de "patrimonio propio" de las asociaciones 
rdigiosas. e.r decir. patrimonio particular o de dominio prfrado, de lo cual 
resulta que contrariamente a lo que au1·era fa lcgi.rlatura del Estado de 
Chihuahua, el requisito consistente en la declaratoria de procedencia que 
deberá emitir la Secretaria de Gobernación para que las asociaciones 
r,•/igiosas pudan adquirir bie11es i11mucbles, por más que sea sólo aplicable 
a éstas, no significa que su tratamiento juridico sea distinto al de las 
personas morales del ord<•n común y que de dio deri1·e que las legislaturas 
estatales pu,•dan e.u•111ar a las asociaciones religiosas del pago de las 
contribuciones que e.tpresamellle prohibe d párrafo segundo de la fracción 
IV del articulo 115 constitucional. 

En efecto, por más que fuera 1·erdad. como aduce la legislatura responsable, 
que en términos dl'f articulo I 14 constitucional, las facultades que no están 
icrprcsameme concedidas a lm funcionarios federales se encuelllran 
resen•adas a los Estados -lo que no está a discusión· o bien que conforme al 
articulo JI 5.fracción 11' dt• la propia Ley Suprema. las legislaturas focales 
tienen facultadt•s para esrabt.•c.·r a famr de los Mu11icipios conlribuciones 
sobre la propiedad inmobiliaria. de .ru fr<Jaionamiento, dil'isión, 
consolidación, traslación y mejoras, asi las qu<' tengan como base el cambio 
de >'alor de los inmuebt.·s -lo que tampoco se cuestiona en la especie- de ello 
no puede seguirse, en lo absoluto, que la legislatura hoy mrponsable pueda 
ir en contra de lo qu,• es/e segundo numeral constitucional t.tpresamente 
prohibe en su segundo párrafo, esto es, que pu<•da e.tell/ar a las asociaciones 
religiosas del pago de los impuestos pn·dial y sobre• traslación de dominio de 
bienes inmu1·bles, como lo hi:o <'n el articulo Cuarto Transitorio del Código 
Municipal para el Estado de Chihuahua, put•s seria tanto como afirmar que 
ha sido la propia Constitución F1.'dcra/ fa qu•' al reser.·arle facultades o al 
otorgársela.• de manera t'.tpn·sa también le ha dado atribuciones para 
infringir lo que ella misma proscribe. 

Lo dicho resulta, en primer lugar, porque como ya se dijo, rl n•quisilo 
consistente en la declaratoria de procedencia que debe emitir la Sccre/aria 
de Gobernación para que las a.rociacion,·s religiosas puedan adquirir bienes 
inmuebles, no tiene el ef<·cto dt• \'Ofloer diferente su rigimen de propiedad 
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inmobiliaria al del orden comrin, o sea, 110 por eso las /egislat11ras estatales 
p11eden exentar a die/ras a.wci11ciones del pago de los impuestos ya 
111encio11ados, máxime que ni el Poder Reformador de la Co11stitución ni el 
legislador ordinario lo pre1·ieron en los artie11/os 2 7, fracción 11 y I JO 
constilllcionales o en la l.ey de AJOciaciones Religiosas y Culto Priblico. 

Tampoco puede drril'arse tal pretensió11 de la regla plasmada en el artíc11/o 
19 ele la ley reglamell/aria de la materia que 1/ice q11e a los bi<•11es que reg11/a 
les serán aplicables las disposicicmes fiscales en los térmi11os de las leyes de 
la materia, toda l"<'Z q11e el sentido correcto de esta norma tiene que \'er 
rinicamente con la remfaió11 a /as leyes tributarias de la materia que resu/te11 
aplicables a los efecto.1 fiscales q11<' produ:ca la propiedad i11111obiliaria de 
las asociacione.1 religiosas, pero 110 como lo afirma la legislatura 
respo11sab/e, esto es, como si dicho precepto y los articulas 124 y 115 
ronstit11cio1111/es le co11cedieran facultades ilimitadas para establecer 
ro11tri/111cio11cs a fa1·or de los M1111icipios y e.1tablear o 110 excepciones a las 
mismas, c11e11ta habida que aun cua11do es 1•erdad q11e el artírnlo 115. 
fracción 11' inciso a) faculta a las lcgis/at11ra.1 e.1tatales para el 
cs!ab/ccimicnto Je co11trib11cio11es a fal'Or de los Municipios, tambie11 lo es 
que 110 le co11cctlt• atrilmcioru·s para c.\cntar a pcrsona.r o inJtituciorJes dd 
pago de esa clase de imp11e.1to.1, p11es lo que con.<igna en su párrafo segu11do 
es la prolribició11 a la.1 lcgislawras locah·s para q11e estab/e:ca11 exe11ciones 
sobre la propiedad i11mohiliaria, de s11 fraccionamielllo, dil'isió11, 
consolidació11, traslación. nu'}ora.1 y caml>io de m/or. 

lo ames s,·1ialmlo qw .. •da más ele man(/it!sto si .H' toma en cuc111a que como 
resultado de la /11iciatim dt• Reformas a la Co11stit11ción y de su disrnsió11 en 
el Congreso de la Unión, se plasmó finalmente en la l<:V reglamentaria de la 
materia, e.1pecífica111t•nte c11 s11 11rticu/o 6°, que fas iglesias y agn1pacioncs 
religiosas t•·ndrá11 per.1onalidad j11ridica como asociaciones religiosas 11na 
\'e: que oh1e11gm1 su registro co11sti111tfro ante la Secretaria d1.• Gobernación 
en los tér111i11os qut• marca la propia h·y. lo fllal significa que reunida esta 
condición, adquiat'll la cualidad de pcrson<1.1, dt• tal modo que se les podrá 
con.<iderar como centros de imp11tacio11 ele normas j"ridicas o sujetos d<" 
derechos y obligaciones. Es J,·cir, maad a sil constitución como lo indica la 
h•.1·. las agrupacio11t•.1 rdigiosa., ,. ig1".1ias te11drán el carácta de personas 
j11ridicas. o sea, d<' <'lllidaifrs dotada.< de e.ti.llencia jurídica s11sC<'ptibles de 
ser titularl's de dcralio.1 s1chjctims. farnltades, obligaciones y 
rcspo11sabilidad,·s j11ridira.1. 

Entonces, las: asociacio11cs n•ltgiosa.{ dcbiddmt•nte constituidaJ son personas 
o entidades juridirns Je rimicter coh·ctil'O, <'n otras palabras, tienen la 
condición dt• pcn.onas nwraft>s. Incluso. si Jt' les \'icra a tra\-e.s del 
significado del conc<'pto "i11.11iru.-ió11 ", a .wbcr, "orden de pt'r.1011a.1. cosas o 
lrcclws. regulado por normas ,·.11ahh•.f. de conformidad con la1 cuales 
cooperan o particrj>an muchos ho111hn·s por <'Jpacio de cierto tiempo", o a la 
Ju: de .significados más concrt•tos como "organi:ación o e.ttroctura de 
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alguna forma social" (Diccionario Jurídico Me.<ica110, /n.<1i11110 de 
lni'es/lgaciones Jurídicas, Tamo 1-0, Edirorial Pornia. Uni1•ersidad Nacional 
Autónoma de México, páginas 1745-1746), las asociaciones religiosas 
lambié11 podría11 considerarse como lnsrilucio11es. 

luego, es claro que la prohibición que establece el segundo párrafo de la 
fracción 11' del artículo 115 de la Comlitución Polirica de los Estados 
Unidos Mexicanos sí le es aplicable a las asociaciones religiosas por rener 
ésras la cualidad de personas o entidades colecti1·a.r y de insriwciones, sin 
que para el caso sea rclemnle la alegación del Gohanador lnteri110 del 
farado de Chihuahua en el sentido de que el prcceplo impugnado establece 
de manera general la exención a fal'Or de las a.wciaciones religiosa.< pero no 
a fal'Or de alguna en lo parricu/ar, es decir, que lo que prohibe la norma 
constirucional es la ew11ció11 indil'idual pero 110 la general, roda 1•c: que d1• 
la forma en que t'Slá redacrada la e.tpre.<ión "en fal'Or de persona o 
i11s/ilució11 algu11a" se e11/ie11de que la illlención del Poder Reformador de la 
Co11.<1itución fue e11 el sl'nlido de que no puede excn/arse del pago ele las 
contribuciones que i111egra11 la l/acienda Mu11icipa/ a "ninguna p<'rsona o 
i11sritució11 ", o sea, a "nadie". Enronces, si la disposición e11fáticamente 
señala que las leyes esrarales 110 podrán establecer exenciones a fa1vr de 
nadie o d,• nittgu11a pt..•rso11a o instil11ció11, no caht• la errci11ca interpretación 
ele/ Gobernador respomab/e limitada al aspecto gramarica/ de la 11orma. esto 
es, como si se tratara tan solo de una distinción en el número plural o 
si11gu/ar de la frast'. 

Por último, clebt• clt•scsrimarse el ah•garo Je/ Gobernador /trterino rclatil'O a 
que si bien el pr,•apto consritucional no pt•rmitc que se concedan e.tenciones 
n•specto de la traslaciti11 de dominio inmobiliario, lo cierto es que el 
impuesto estatal cle11omi11ado "sobre traslación de dominio de bienes 
inmueb!t•s" lo que gram es la adquisicicin y no la traslacicin ele inmuebh·s. 
como se adl'icrtc del articulo 155 e/,•/ Código Municipal, en tamo dice: 

"ARTICULO 155. Es objeto del Impuesto sobre Traslación de Dominio de 
Bienes Inmuebles, la adquisición de los ul>icados en el municipio, con 
C.<cepción ele la qu<' rmlict•n la Federació11, los Estados o Municipios, para 
formar parte dd dominio público o los Estados extra11jeros en caso de 
reciprociclacl." 

Ello es así si se toma en cuellla que la traslación a que se refiere la 
clisposició11 tiene que wr. como lo re•'t'la su nombre, con el traslado o 
cambio de propiedad ele lo.r inmuebles o de los den·chos que se tienen sobre 
ellos al pasar de una persona fisica o moral a otra a tra•'<'s de su adquisición 
por cualquiera de las formas prcl'istas en la propia ley .. üi se dc.sprende de 
los siguientes preceptos cid mismo Código Municipal: 
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"ARTICULO 156. Son sujetos de este impuesto las personas fisicas o 
morales que adquieran inmuebles o los derechas relacionados con las 
mismos, a que este capitula se refiere, ubicados en el municipio. " 

"ARTICULO 157. Para los efectos de este impuesta se entiende par 
adquisición, la que deril'e de: 
l. Todo acto por el que se transmita la propiedad illcluyenda la 
donación, la herencia o la aportación a toda clase de asociaciones o 
sociedades, can excepción de la que se realice al constituir la copropiedad o 
la sociedad conyugal; 
11. la compra\'enta en la que el wndedor se resen·e la propiedad, aún 
cuando la transferencia de ésta opere con posterioridad; 
111. la promesa de adquirir, cuando se pacte que el futuro comprador 
entrará en posesión de los bien<'S o que el futuro l'Cndedor recibirá el precio 
de la 1•enta o parte de él, antes de que se celebre el contrato prometido; 
IV. la cesión de derechas del campradar o del futura comprador, en los 
casos de las fracciones 11y111 que anteceden, respecti\'Omente: 
V. lafu.fión de sociedades; 
VI. la dación en pago y la liquidación, reducción de capital, pago en 
especie de remanentes, utilidades o dil'idendas de asociaciones o sociedades 
cfriles )'mercantiles; 
1'11. la constitución d,• usufructo, su e.ttinción o la transmisión de éste o 
de la nudo propiedad, asi como la extinción del u.mfructo temporal; 
1'111. la prescripción pmiti\'O; 
IX. la cesión de der,•clws del copropietaria, heredera o legatario, 
cuando entre los bieneJ de la copropiedad o de la sucesión haya inmuebles, 
en la parte relatil'a y c11 proporción a éstos. 

Se entenderá como cesión de derechos, la renuncia de la herencia o 
legado, efectuada después de la d<'claratoria de herederos o legatarias, 
X. Enajenación a tral'é.f del fideicomiso; 
XI. la dfrisión dl' la copropiedad y la di.wlución de la sociedad 
conyugal, por la parte que se adquiera en demasia de la que le co"<'spondia 
al copropietario o cón)ug<·; y 
XII. la permuta, c11 cuyo caso, se considerará qui' se efectúan dos 
adquisiciones. 

De esta manera, es inexacto lo dicho por el Gobernador Interino 
responsable, cue11ta habida que el abjero que gra\'a el impuesto de que u 
trata, de acuerda con su d,•nominación, es la traslación dd dominio de los 
bienes inmuebles a tra1·és de la adquisición por cualquiera de las 
modalidades indicadas en el propio Código Municipal. que es pn·cisamente 
lo que prohibe <'.'<'11/ar <'l pám;fo s,·gundo de la fracción IV dd articulo 115 
constituci011al. 

Cons,•cue11cia for.:osa y necesaria de lo hasta aqui dicho ,., concluir que el 
Articulo Cuarto Transitoria del Código Municipal para el Estado de 
Chihuahua contradice abiertamente la Constitución Federal, toda 1-c que la 
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exención que establece en beneficio de las asociaciones religiosas para que 
no paguen los impuestos predial y sohre traslación de dominio de bienes 
inmuebles, por referirse a fuentrs primarias de ingresos propias e intocables 
de la //acienda M1111icipal, no solame11te afi•cta el derecho de los Municipios 
de dicha entidad a percibir los ingresos prol'c'11ifntes de las mrncionadas 
contribuciones, sino también el régimen de lihre admi11istración hacendaría, 
en 1·irtud de que al no tener libre dispmición y aplicación Je esos recursos 
para satisfacer las necesidades fijadas en las leyes y para el cumplimiento de 
sus fines públicos, les resta autonomía y autornficiencia económica. Además 
1ulnera directamente la prohibición c.tpresa que se establece en el propio 
precepto de las legislaturas estatales de conceder e.tendones entre otros 
tributos, de los que se tratcm en la pre.tente sente11cia. Por tales moti1•os. debe 
declararse la inmlide: de la dispo.iición tra11sitoria. ( ... )" ,,., 

De la transcripción anterior, se advierte que el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, declaró la invalidez del articulo Cuarto 
Transitorio del Código Municipal para el Estado de Chihuahua publicado en el 
Periódico de esa entidad federativa el tres de febrero de dos mil uno, al 
considerar que tanto el Poder Refom1ador Constituyente como el legislador 
ordinario, hicieron distinciones entre los inmuebles propiedad de la Nación que 
poselan las agrupaciones religiosas y las iglesias antes de la reforma 
constitucional de veintiocho de enero de mil novecientos noventa y dos y los 
que adquirieran en lo futuro por cualquier título. Sin embargo, ninguna 
diferencia hicieron entre el régimen patrimonial de dichas asociaciones y el de 
las personas morales o de otros entes jurldicos del orden común, por el 
contrario, establecieron que las asociaciones religiosas tendrían un derecho de 
propiedad semejante al de todos los gobernados, o sea, como cualquier otra 
persona, de tal modo que al adquirir, poseer o administrar en lo futuro bienes 
raíces, tendrían que hacerlo con todos los derechos y obligaciones que 
correspondieran a los duer1os particulares de inmuebles. 

Que lo anterior se encuentra implicito en el artículo 16 de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, al hablar de "patrimonio propio" de 
las asociaciones religiosas, esto es, patrimonio particular o de dominio privado, 
de lo cual resulta que contrariamente a lo que asevera la legislatura del Estado 
de Chihuahua, el tratamiento que se les de a las asociaciones religiosas en la 
adquisición de bienes inmuebles no debe ser distinto ni de las personas morales 
del orden común, y en consecuencia, las legislaturas estatales no pueden 
exentar a dichas asociaciones del pago de las contribuciones que expresamente 
prohibe el párrafo segundo de la fracción IV del articulo 115 constitucional. 

•• Scn1rnci1 de fecha 7 de agosto de 2001, emitida po< el Pleno de la Suprmu Corte de Justicia de la 
Nación rn la acción de incooili1ucion.ahdad número l4t2001. 
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Asimismo, el Pleno de nuestro Máximo Tribunal del país, estima que el 
requisito consistente en la declaratoria de procedencia que debe emitir la 
Secretaría de Gobernación para que las asociaciones religiosas puedan adquirir 
bienes inmuebles, no tiene el efecto de volver diferente su régimen de 
propiedad inmobiliaria al del orden común, es decir, no por eso las legislaturas 
eslatales pueden exentar a dichas asociaciones del pago de los impuestos 
predial y sobre traslación de dominio de bienes inmuebles, máxime que ni el 
Poder Refom1ador de la Constitución ni el legislador ordinario, lo previeron en 
los artículos 27, fracción 11, y 130 constitucionales, ni en la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, respectivamente. 

Además, arguye el Pleno, que tampoco puede derivarse tal pretensión de 
la regla plasmada en el articulo 19 de la ley reglamentaria de la materia que 
establece que a los bienes que regula les serán aplicables las disposiciones 
fiscales en los tém1inos de las leyes de la materia, toda vez que el sentido 
correcto de esta norma tiene que ver únicamente con la remisión a las leyes 
tributarias de la materia que resulten aplicables a los efectos fiscales que 
produzca la propiedad inmobiliaria de las asociaciones religiosas, pero no 
como lo afinna la legislatura responsable, en el sentido de que dicho precepto y 
los artículos 124 y 115 constitucionales le concedieron facultades ilimitadas 
para establecer contribuciones a favor de los Municipios y prever o no 
excepciones a las mismas, pues lo que consigna este último numeral en su 
párrafo segundo es la prohibición a las legislaturas locales para que establezcan 
exenciones sobre la propiedad inmobiliaria, de su fraccionamiento, división, 
consolidación, traslación, mejoras y cambio de valor. 

Asimismo, prosigue el Pleno, el articulo 6° de la Ley reglamentaria de la 
materia, establece que las iglesias y agrupaciones religiosas tendrán 
personalidad jurídica como asociaciones religiosas una vez que obtengan su 
registro constitutivo ante la Secretaria de Gobernación en los términos que 
marca la propia ley, lo cual significa que reunida esta condición, adquieren la 
cualidad de personas, de tal modo que se les podrá considerar como centros de 
imputación de nonnas jurídicas o sujetos de derechos y obligaciones. Es decir, 
merced a su constitución como lo indica la ley, las agrupaciones religiosas e 
iglesias tendrán el carácter de personas jurídicas de carácter colectivo, de 
enlidades dotadas de existencia jurídica susceptibles de ser titulares de 
derechos subjetivos, facultades, obligaciones y responsabilidades jurídicas, y 
en consecuencia, tendrán la condición de personas morales. 
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De ahí que la prohibición que establece el segundo párrafo de la fracción 
IV del articulo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, si le es aplicable a las asociaciones religiosas por tener éstas la 
cualidad de personas o entidades colectivas y de instituciones, sin que para el 
caso sea relevante lo dicho por el Gobernador Interino del Estado de 
Chihuahua, en el sentido de que el precepto impugnado establece de manera 
general la exención a favor de las asociaciones religiosas pero no a favor de 
alguna en lo particular, toda vez que de la forma en que está redactada la 
expresión "en favor de persona o institución alguna" se entiende que la 
intención del Poder Refonnador de la Constitución fue para que no pudiera 
exentarse del pago de las contribuciones que integran la Hacienda Municipal a 
ninguna persona o institución, o sea, a nadie. 

Por último, el Pleno desestima el alegato del Gobernador Interino 
relativo a que el impuesto estatal denominado "sobre traslación de dominio de 
bienes inmuebles", lo que grava es la adquisición de inmuebles y no la 
traslación de dominio de éstos, toda vez que, se advierte que lo que grava es la 
traslación del dominio de los bienes inmuebles a través de la adquisición por 
cualquiera de las modalidades indicadas en el propio Código Municipal, que es 
precisamente lo que prohibe exentar el párrafo segundo de la fracción IV del 
articulo 11 S constitucional. 

Por tal motivo, el Pleno de la Suprema Corte consideró que el artículo 
Cuarto Transitorio del Código Municipal para el Estado de Chihuahua, 
contraviene la Constitución Federal, pues además de que exenta lo que está 
expresamente prohibido en ésta, tal exención se establece en beneficio de las 
asociaciones religiosas para que no paguen los impuestos predial y sobre 
traslación de dominio de bienes inmuebles, lo cual, por referirse a fuentes 
primarias de ingresos propias e intocables de la Hacienda Municipal, no 
solamente afecta el derecho de los Municipios de dicha entidad a percibir los 
ingresos provenientes de las mencionadas contribuciones, sino también el 
régimen de libre administración hacendaría, en virtud de que al no tener libre 
disposición y aplicación de esos recursos para satisfacer las necesidades fijadas 
en las leyes y para el cumplimiento de sus fines públicos, les resta autonomía y 
autosuficiencia económica. De ahl que, haya declarado la invalidez de la 
disposición transitoria impugnada. 

Ahora bien, con el ejemplo anterior podemos apreciar la importancia de 
la actuación del Procurador en su carácter de actor en las acciones de 
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inconstitucionalidad, ya que puede csgnm1r argumentos jurídicos de tal 
magnitud, para conseguir que se respete la supremacía constitucional. 

Es importante señalar, que a la fecha el Procurador, solamente a 
promovido dos acciones de inconstitucionalidad. La 12/2001, en la cual la 
Corte resolvió sobreseer la acción en virtud de que la demanda fue firmada por 
un funcionario distinto al Procurador General de la República, y la 14/200 I, en 
la que como se ha analizado, la nonna impugnada fue un articulo transitorio de 
una ley local. 

A qué se deberá tan pobre actuación por parte del Procurador. 

Será acaso, que no cuenta con los conocimientos y técnica jurídica para 
interponer dichas acciones, o será que se encuentra maniatado para actuar 
libremente. 

La primer interrogante ya está resucita con el ejemplo que acabamos de 
analizar, ya que cuenta con los conocimientos y técnica jurídica necesarios 
para interponer dichas acciones. Lo que no tiene es independencia para actuar, 
pero esto será tema del siguiente capítulo. 

3. El Procurador General de la República como parte en las 
acciones de lnconslilucionalidad. 

3.1. Los pedimentos. 

El Procurador, se encuentra legitimado para actuar corno parte 
pemianente en las acciones de inconstitucionalidad. 

Dicha actuación, se traduce en que en cada acción que se promueva, el 
Ministro instructor le dará vista al Procurador del escrito de acción de 
inconstitucionalidad y de los infom1es respectivos, a afecto de que hasta antes 
de la citación para sentencia, fonnule el pedimento que corresponda. 

Pero, qué es el pedimento, cuál es su naturalc1.a. 

IS3 



Para el jurista Elisur Arteaga Nava, el e,cdimento del Procurador sólo 
puede verse como un punto de vista autorizado. 

Personalmente creo que el pedimento va más allá de ser un simple punto 
de vista, en virtud de que en la práctica puede ser determinante para que se 
resuelva una acción de inconstitucionalidad en determinado sentido. 

A continuación me pennito transcribir la sentencia pronunciada por el 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de fecha dieciséis de abril 
de dos mil uno, que resolvió la acción de inconstitucionalidad 15/2001 y sus 
Acumuladas 16/2001 y 17/2001, y con ello comprender la importancia y 
trascendencia del pedimento del Procurador. 

ACCIÓN DE JNCONSTJTUC/ONALJDAD 
1512001 I' SUS ACUMUUDAS 1612001 I' 
1711001. 

PARTIDOS /'ROMOl'ENTES: Al/AN'LA 
SOCIAL. l'ER/JE ECOLOGISTA DE MÜJCO 
I' DE LA SOC/t:IJAD NACIONALISTA. 

MINISTRO PONENTE: GUILLERMO/. ORTIZ MA l'AGO/T/A. 
SECRETARIO: /'EDRO ALBERTO NAVA MALAGÓN. 

México, Distrito Federal. Amerdo del Tribunal 1'/eno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, correspondiente al dio dieciséis de abril de dos mil 
uno. 

l'/STOS,y, 
R ES U L TA N D O: 

PRJMERO.- Por escritos presentados el dia doce de mano del año dos mil 
uno, en el domicilio particular del Lic.·nciado Jesús Dia: García, auton':ado 
por el Secretario General de Acuerdos, para recibir demandas y 
promociones fuera del horario de labon·s de esta Suprema Corte Je Justicia 
de la Nación, remitidas a la Oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia el dia trece siguient<'.' Guillermo Calderón Domínguc:, en 
su carácter de /'residente del Comité: Ejecutil'O Nacional del /'arrido .~/ian:a 
Social; Jorge Gon:ále: Torn•s, Prl'sidl'nte dri Comité Ejccutil'O Nacional del 
Partido Vade Ecologista de .\lé.tico; y, Gus1111'0 Riojas Santana, en su 
carácter dt• Pn·sidcntc dl'/ Comité Ejecutim Nacional del Partido de la 
Sociedad Nacionalista, promo1-i<'ron acción de inconstituciona/idad, 

• ARTE.AGA NA\' A. Elisur. LR ronrnura14 ron1r1tvc1onaf bJ acriú,., dt jncorut11woqnal""'4 .. , ob. 
cit., p. 67. 
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demandando la inmlide: de las normas que más adelante se precisan, 
emitidas por las autoridades que a continuacián se señalan: 

AUTORIDADES QUE EMITIERON U NORMA GENERAL IMPUGNADA. 
l.· Sexagésima Octa1•a legiJ/atura del Estado de Michoacán. 

2.- Gobcmador Constitucional del Estado de Michoacán. 

NORMA GENERAL CUl'A INVALIDEZ SE DEMANDA l' MEDIO OFICIAL 
EN QUE SE PUBLICÓ: 

Decreto número "/ 02 ", por el que se reforman entre otros, los 
artículos 4 7 y 69 del Cádigo Electora/ del Estado de Miclwacán, publicado 
en el Periódico Oficial de la entidad el ocho de febrero de dos mil uno. 

SEGUNDO.- los partidos politicos promowntcs de manera coincidente 
señalaron en sÍlltesis, los si6~iientes antccedcll/es: 

a) Que el ocho de febrero de dos mil uno, el Congreso del Estado de 
Miclwacán, emitid el Decreto número I 02. mediante el c11al se reformaron 
dil'ersas disposiciones del Cádigo Electoral del Estado de l\fichoacán, 
destacando los artículos 4 7 y 69 del propio ordenamiento legal. 

b) Que con la reforma al articulo 69 all/es citado, se determinó una nuem 
configuración di>trital electora/ en el Estado de l\tichoacán. aumentando de 
IS a U los distritos electorales uninominah•s. proyecto elaborado por el 
Instituto Electora/ tic la entidad, el cual sin contar con la aprobación del 
Consejo General del citado /nstiluto, se em·ió a la legislatura para .tu 

aprobacián. 

TERCERO.· los partidos políticos ¡1ro11101·e111es, liiciaon \'Oler de manera 
coincidente. en síntesis los conceptos de im•alide: siguit·nt•·s: 

a) Que con la nformll al articulo 47 dl'I Código Electoro/ del Estado de 
Miclwacán. se 1·ioh·11tan los artirnlos /./,prima párrafo. 16, 41.fracción 11 y 
116, fracción 11', inciso b) de la Constitución frdera/; toda 1·e: que al 
regular la asignacián del fina11cia111icnto público limita a los partidos 
politicos nacionales acr,·ditados <'11 el Estado y que no han participado en un 
proceso electora/ local ordinario, por 1·irtud d,• que obtienen un setenta y dos 
por ciento menos d,· n·cursos. en comparación ron lo pre1'isto por d propio 
articulo impugnado antes de su n'forma, con lo que se prim al sistema de 
partidos e11 general d,• un den·clw .rnbjt·ti1·0 n·corwcido por una norma 
anterior, lo cual pone en peligro d ordt•n público. 

b) Que el legislador Jebe r.·spetar /OJ dcrt•chos adquiridos de los partidos 
políticos y no afi•ctar la supe1Yi1\•ncia tt•mpora/ de un financiamiento 
público, que se reg11/aba en mt'}or.·s condiciones en las normas dectoralcs 
all/eriores, toda l'l': que la ley a partir de su promulgación debe regir para el 
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futuro; en consecuencia, una disposición legal no puede normar 
acontecimientos o estados producidos con alllerioridad al momento que 
adquiere fuena de regulación, ya que éstos q11<'dan sujetos a la ley antigua, 
circunstancia aplicable al financiamiento público regulado en la norma 
impugnada. 

c) Que con la reforma efectuada al Código Elt·ctora/ del Estado de 
Afichoacán, el Congreso local dejó de obsen•ar en el procedimiento 
/egislatfro el contenido de los artículos 14, 16, 41, primer pá"afo y 116, 
fracción /JI, ele la Con.llitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; al 
contenerse en el artículo 69 del citado Código una nuel'O redistritación en la 
entidad para efecto.r electorales, mi.<ma que debió configurarse conforme a 
los lineamielllos establecidos en el propio ordenamiento l<'gal. 

d) Que corresponde al Consejo General del /11stituto Electora/ del Estado de 
Alichoacán, la facultad de elaborar el estudio técnico sobre la dMsión 
territorial de la entidad para fines electorales, conforme al articulo 113 del 
Código Electoral del Estado; corresponclie11do a la legislatura local el 
análisis del proyecto 1/e distritaclón presentado por el referido Instituto, a fin 
de determinar si ese organismo se ajustó a los parámetros co/llenidos en la 
lt·gis/ación local aplicable; co1110 son los rl'su/tados del último censo general 
de població11, la contig11idad g,•ográfica y Ja igualdad e11 la repre.re11tació11 
g<'ográfica de Jos ciudadanos, entre otros, para proceder a su aprobación e 
inserción en el artículo 69 del Código Electora/ del Estado. 

e) Que los e.<tudios de redistritación electoral, elaborados por el Instituto 
Electoral del Estado de Michoacán, no fueron aprobados por el Consejo 
General del citado ITLltituto, por lo que carecen de mlide:, al no cumplir con 
los requisitos pre1'istos en el articulo J 13 del Código Electoral de la Entidad; 
además, en ningún momento el Congrt'so local recibió por los medios legales 
dichos estudios. 

j) Que lo anterior, muestra una flagrante 1·iolación a los aniculos 14 y J 6 
roTL!titucionales al contenerse en el articulo 69 del Código Electora/ 
impugnado, di•·<'r.rns 1•icios en el proct'ciimiento, lo que denota su 
inconstitucionalidad, por tanto debe dejarse insubsistente y reponer el 
procedimit'nto d<' aprobación dt'I estudio técnico de "'distritación que señala 
el articulo I 13 del propio ordenamiento legal. 

CUARTO.· Las prl'ccptos Je la Constitución Palitica de las Estados Unidos 
.\fe.ticanos qu<' st• estiman 1·iolados son /~ 14, 16, 41, fracción 111 y J /6, 
fracción JI', inci.w b). 

QUINTO.· Atediante prol'tddos de c-atorcc de mar.a de dos mil uno, el 
/'residente de Ja Suprema Corte de Jwticia de la Nación, ordenó formar y 
registrar Jos C.tf"'dit'ntc.s relatil'Os a las acciones de incarutitucionalidad 
números /J/]00/, /6.'2001 y 1712001; turnándose las autos al Ministra 
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Guillermo l. Oni: Mayagoitia. por 1·irt11d de que en las mismas existe 
coincidencia del Dec,.•to impugnado; por la misma ra:ón, .<e ordenó hacer la 
acumulación de los e.tpedientcs /61:!00/ y 1712001ala1512001, lo cual se 
hizo por auto de la mi.rnw fi•c/1a. 

SE,\TO.- Por acuerdo de q11inC<' dt• mur:o de dos mil u110, el Ministro 
i11stnictor, admitió a trúmite las dt•ma11das "'/atfra.< y ordenó emplazar a las 
aulDridades demandadas para que rimlii•ran .ms respecti1·os informes, correr 
troslado al l'roc11rador Gi•11ernl dt• la República, para lo que a su 
competencia cotn'.<porult• y S<' "'quirirí a la Sala Superior del Trihunal 
Electora/ cid Poder Judicial de la frdaación. para que expresara su 
opinió11. 

SÉP11MO.- /.a Diplllación /'crm1111ent<' Je la Sexagésima Oc1a1·a legL<latura 
del Estado Je Miclwacán, al rt'ndir el informe solicitado manifestó en 
SÍll/CJis: 

aj Que las acciones de inco1wilucionalidad plant1·11da.< devienen 
impt·oci?drntrs, por crumto a qw.> .i::t.1 ubsL'n·ó t'f procedimiL'nto c•statuida en el 
artimlo 3 7 de la Co1utit1u·ión l'olitica dd Estado dt• Michoacán, para emitir 
el Dt•creto impugnado, partic11/ar111t•nte la nfornw a los artíe11lo.< 47 y 69 del 
Código Electoral dt• la entidad; asimismo, las nformas, adiciones y 
derogaciones q11c .H' cvllliem·n en d r1'feridv Dec"'to. fueron realizada.< por 
el Congreso local cn los términos de los artíc11/o.r IJ, 37 J' 44, fracción/, de 
la lt')' Fundamemal local. 

b) Que el estal>lecimiento dt• los procedimientos, fórmulas y mecanismos 
para asig11ar los ji1wnciamie11tos a los partidos políticos es compt·tencia 
c.<clusim de la l.1•gislat1tr<1, ccm{orme a lo P"'1'isto por el artículo 41, 
fracción /, Je la Comtitución l'olitica ¡/,• los Estados Unidos Mexicano.<: por 
tanto, al contl'mp/ar.t1• c.•n la norma impugnada los pran•dimicntos, fórmu/a.f 
y nu.•canismos de.• rc.'fi.·rc.·ncia, 110 se co11trm·ic.•11c.• la norma fundamental i-n 
COllll'lllO. 

e) Que con las rtformas al Código Electoral cid Estado ,¡,. Mic/1oacán, se 
rcspt'tó. adc.·cuando la fr>:fa·/ación t'Jtatlll, Id fórmula prc\·ista en la 
Co11stitudó11 Ft•dl'ral, qut' n•co11oct.• a los partidos políticos que no han 
participado t'n dcccione.1· /oca!t·s. para accedt•r al financiamiento público, 
esrab!t•cit•ndo que el JO?~ del mismo, se di!lribuirá e11tn• los ¡xmido.< de 
mam·ra igualitaria y('/ 70?ú rc.'ilmrte, St' dútribuirti de manera proporciona/ 
atendiendo al mi111t•ru de \'Oto.\ obtenidos. 

d) Que los partidos promO\\'ntt•s, no rnent<1n con legirimaáón acli1'0 en C.1/c 

procedimiento, toda i.•: q111'. car,·an d,· dcr,·chos adquiridos por 1'irtud dt• 
que la lt-y no !t·s r.·conocia dcrcchos con anterioridad a la emL<ión del 
Decreto impugnado. 
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e) Que con el Decreto impugnado, se .<atisfacc• el mandato canstitucio11al 
pre1•isto en el artículo 116 de la Ca11.!litució11 Política el<! lo.< Estados Unidos 
Mexicanos, toda 1·e: que el marco legiJla1im ele la entidad e11 materia 
electora/ se encuentra adecuaelo a dicho numeral. 

OCTAVO.· El Subsecretario de A.111ntos Jurielicos y Agrarios del Gobierno 
del Estado de Mic/wacrin en repre.1e11tació11 ell'I Gobernador de la Entidad, 
en su informe se1ialó c11 síntesis: 

a) Que el artículo 47 del Código Electoral ele/ Estado ele Miclwacán fue 
reformado por el Congreso del E.Hado. en ate11ción a las facultades que le 
confiere lafracció11 I del articula 44 de la Consti111ció11 Local. 

b) Que con la reforma precitado, no se 1·io/e11ton los preceptosfu11dame11tales 
que se1ialan los promol'C'11t<'S, puesto que el precepto en cue.1tió11, .1ó/o fija u11 
procedi111ie11to distinto al antes cn11.1ig11ado para la forma d<• la distribución 
del financiamiento pub/iro que se otorga a los partidos politico.<; con lo cual 
la 11or111a no tiene efectos rt•troactil'Os, ni les coarta derecho.< adquiridos; por 
lo que el proceso legi.1lati1•0 fue ajustado a los /i11,•amic11to.1 que la 
Co11stitució11 Federal cstah/cce para la materia electoral. 

e) Q11<' la promu/gació11 y publicación dd Decreto i111¡111g11ado, se rea/i:aro11 
co11 apego a la ley y,.,, ob.1en·a11cia de la Co11stitució11 Politica e/,•/ Estado de 
Michoacci11. en d marco de las facu/tad<'S que la misma le concede al Titular 
del Poda Ej,·e11til'O. 

NOVENO.- Por oficio TEPJP-Pl/49101. la Sala Superior del Tribunal 
Electora/ del Poder Judicial de la frderació11, emitió su opinión 
corre.spondiC'mt•, en la q11r concluyó lo .'iiguictllt': 

"/ .• En sislemas /cgafrs e11 los cuah·s la detami11ación y distribucion dd 
monto dd fina11ciamil'llto publico a los partidos politicos se /raer por 
períodos largos, por rjt•mplo, cada tn·s a1ios, las reformas que alteren 
s11stancia/mente <'so reglamentación es posible que afecten la esfera jurídica 
de /os partidos politicos, si se rt•a/i:an dentro de ese período. Las 
po.<ihilidades e/,• afi·ctacici11 di.1111im1)'<'11. si la tra11Sformació11 "ftogislati•·a se 
efi·ct1ia al concluir,•/ lapso. 

2.- t:ntn· las acti1·idad,·s qu<' integran la función efrctoral. se <'ncuenlra la 
rdatim a la geogr1ifia ch·ctoral. Dicha actil'idad consist<' e11 dt•terminar la 
dil'i.<ión territorial para ('/ n·gistro y distribución de los ciudadanos que 
habrán de participar en las ch•ccio11t•s. Si la legislación dispone que el 
Comt'}o Gt•nera/ dl'I lmtituto t:lrctora/ d,• Michoacán es el órgano facultado 
para prcS<'ntar al Congreso dd Estado. el estudio /ecnico sobrt• la di1•iJión 
taritoria/ de la entidad fi•dcratil'U para fines dectoralcs. es el'idcnte que el 
Consejo General dcb,, rca/i:ar tal actfridad. 
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J .• Por tanto, si co11 re/ació11 al estudio tccnico sobre fa dMsión territorial de 
la entidad para fl11es eleclorales, fa remisión al Congreso del Estado la 
realiza el Presidente del Consejo Ge11era/, por si. tal situació11 es indebida, 
porq11e esa artMdad corresponde realizarla al Consejo Ge11eral del ln.<tituto 
Electoral de Afichoacán. " 

DtCIMO.- Por q,ficio mjmero PGR 11311001 el PmC'llradnr r;..,1m1I de la 
República formuló w ocdimroto manifertando en sjntrrjr que debe 
tfccrclar.sc el sobrcscjmjcnto de• las accjonrs jmcmadar por rirtud de: que se 
ac(llqli;a la causal de jmDroccdcncia pn•1•htu en la fracrjón Vil del aaiculo 
19 en rr:!acitin con el 61 c/r: la l !'•' R~lamcntaria r/c la materia al lwbersc 
prcscn1ado las dm1Q11das fiiem del pla:o cstablcci<lo en el ardculo 60 del 
citado onknamjcnto fl>gal 

DtCJMO PRIMERO.· Recibidos los i11for111es de las autoridades 
demandadas. la opinió11 d<' la Sala Supt'rior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, la opi11ió11 del Procurador General de la 
República y encontrándose debida111e111e instruido el procedimiento, se puso 
el expediente e11 estado de resolució11. 

CONSIDERANDO: 

PRJMERO.- Este Trib1111al 1'/e110 de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es compí'lcllle para re.rn/locr la presente accwn de 
i11co11stitucio11alidad, de conformiJaJ con lo dispuesto por los artículos 105, 
fracció11 11, inciso j), de la Co11stitució11 Política d<' los Estados Unidos 
Afc.tica11os, JO, fracción l. d<' la ley Orgánirn del l'oder Judicial de la 
Fedt'ración y 68, 1ilti1110 pámifo, de la l<'y Reglamentaria de las Fracciones l 
y 11 dd Artículo 105 Con.11it11cio11a/, toda 1·ez q11e St' impugnan los artículos 
47 y 69 dl'I Código Elt·ctoraf dd Estado de Michoacán, publicados en el 
Periódico Oficial del propio Es1c1do el oclw de febrt'ro del año dos mil uno. 
por co11tral'C11ció11 a di1·¡•rsos artículos de la Constitución Ft•dt'ral. 

SEGUNDO.- Prn•iamcnt<' a cualquier otra cuestión, S<' pasa al estudio de la 
oport1111idad Je la demanda"" accicin ele inconsti111ciona/iclacl. 

Como qm·dó H•rialado con anterioridad d Procurador General de la 
Repliblia1 al formular el pedimento g11c le COUL'f/){m!Ú• manjfeuó '1"'' en r/ 
pn:scnri• caso re acwali:a la c,1,,fal de jmprocccfrncia orc1·ista en la fraccjón 
!'//del artículo 19 dt• la lo· Rl'j:lamcntada de lar Fraccioncr l )' 11 tfe/ 
Articulo Jn~ d,• /a Con~titución foUtjca ,/e los Estados llnjdos Afctjcanot en 
rclació11 con el artjcrdo 6 ~ drl pro¡tio ordaramifato al haberse prcrcntado 
úu...Jkma,ndas rrr forma cttcmnoránea \' qru• romo conyca1cncia dd)( 
dl'crctar.1c el rnhtc"fimknto en n1,• <nunca cor¡forme al artjculo ?Q Craccjón 
11 rh• /a citada Lo· 
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Ahora bien, los artículos 19.fracción 1'11. 20.fracción 11. 59 y 60 de la ley 
Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unido. Mexicanos, disponen: 

"ARTICULO 19. las controi•ersias constitucionales son improcedentes: ... 
... VII. Cuando la demanda u pre.tentare fuera de los pla:os prel'istos en el 
articulo 21, y ... " 

"ARTICULO 20. El sobreseimiento procederá en los casos siguientes: ... 
... 11. Cuando durante el juicio apareciere o sobrl.'l"iniere alguna de las 
causas de improcedencia a que se refiere el artículo "anterior; ... " 

"ARTICULO 59. En las acciones de incon.itill•cionalidad se aplicarán en 
todo aquello que no se <'llCUe11tre ¡m.'1·isto en este Título, e11 lo conducente, 
las disposiciones conte11idas e11 el 7itulo //." 

"ARTICULO 60. El pla:o para ejercitar la acción de incon.itituciona/idad 
será de treinta días naturales corr1ados a partir del día si1:11iente q lo fi•cha en 
guc la Ú»• a tratada jntrrr1acional jmpugnado sean puhlicqdos rn el 
com•srondiente medio q,ficjal Si el ultimo día drl pla:a fuese inhábil, la 
demanda podrá prcst•ntar.ie al prima día hábil siguiente.··· En materia 
electoral p11ra e/ cómputo de los pW:os toclor los diar son hábiles." 

De las disposicio11es tra1Uaitas se desprende qut• la presentación de la 
dt•manda fut•ra de los pla:os que para el efecto pre•'<' la IC')'. constituye una 
causal dt• impracedmcia; que la actuali:oción de una causal de 
improcede11cia pro1·oca el sobrcsdmiento de la acción intentada; que en lo 
no pre1-isto en las disposiciones relati1·a.t a las acciones de 
inco1Utitucionalidad se aplicarJn. en lo cor1ducente. las que norman a las 
contro1·ersias co1Utitucionales; y. que el cómputo para ejercitar la acción de 
inconstitucionalicfad debe hacase a partir del día siguiente al en que se 
publique la norma imp,.gnada, co1Uiderando, en materia electora/, todos los 
días mmo hábiles. 

En el caso concreto, como se adl'iertc de los escritos d,• demanda, se 
impugna la nforma a los artículos 47 y 69 del Código Electora/ del Estado 
de Michoacán, publicada,.,, cl l'<"riódico Ojida/ del Estada eljue1·es ocho de 
ft•brcro dl'i dos mil uno (fojas dos, cincu,·nta y cinco, y, cfrnto quince del 
C.<pedicntc). 

El artíc11lo 60 dt• la l.cy R.·glamcntaria d,• la materia establece que d pla:o 
para <icrccr la acción de inconstitucionalidad será de treinta diai nacuraú:s 
contador a partir dd día si~ujcntt• a la fecha en que la ley sea publicada rn 
el coucsponclicntc medio qfjda/ ,. que en materia dcctoral todos los díqi son 
luibikJ.;. por lo tanto, si la disposición rcspccti1-a fue publicada el ocho de 
febrero de dos mil uno, el pla:o rcspcctil'O para interpon<'r la d~anda 
fcneció d sábado die: de mar:o dd indicado año. 
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E11 consecue11cia, si las demandas de acción de incomtituciona/idad se 
presentaron en el domicilio del a11tori:ado por el Secretario General de 
Acuerdos para recibir demandas y promuciones fuera del horario de labores 
de este Alto Tribunal el doce de mano dd propio aiio, como se o/1ser\'Q en 
las razones correspo11die111es que obran "fojas, dieciseis 111e//{l, .«'lenta y 
ci11co y ciento trei11ta, respectim111<·nte, <'S inconcu.<0 que la.1 refáidas 
demandas se presentaro11 fuera del p/a:o /cg"I establecido para tal efecto en 
el artic11/o 60 de la ley de la mataia. 

Resulta perti11c111e destacar que 110 pasa ina1¡,.ertido para este Alto Tribunal, 
lo dispuesto e11 el primer párrafo del articulo 60 de la l.ey Reglan1<·ntaria de 
la matt•ria a11tes tra11.1crito, ,.,, el se11tido de que si el último dia del plazo 
fi1cse inltábil, la de111a11da podrá pres1•11tarse al primer dia ltábi/ .1iguie11te; en 
este sentido, debe establecerse que tal li11eamie1110 opera de ma11era general 
en las accio11cs ele i11co11s1i111cio11alidad que se promue1•an en contra de 
normas generah•s dfrcr.rns a la mataia electora/; toda 1·e: q11e, respecto de 
estas el segu11do párrafo del propio prec•·pto, establece como <'.(Cepción a lo 
a11terior, el heclto de qut• para ,.¡cómputo 1fr los pla:os <'n materia electora/, 
todos los dias so11 hábiles; lo mal aplica ind111iabh'll1ente al plazo 
correspm1die111e a la pn·se11tació11 de la de111a11da, asi como a los actos 
procesales que se 1wifiqu.•11 e11 la tramitació11 de este 111<·dio de control 
abstracto d•• la Co11sti111ción Fedaal. 

Atento a todo lo a11terior111ente considerado, es de concluirse q11e se actualiza 
la causal de improad.·11cia pre1·ista e11 el artic11/o 19, fracció11 1'11, en 
relación co11 los articulos 59 y 60 de la l.ey Reglamentaria de las Fracciones 
I y 11 d,•/ Artic11/o 105 d,• la Comtitució11 frdera/, por lo que procede 
sobreseer e11 las pn•st•11t<'.• accio11l's de i11co11stitucionalidad acumuladas, con 
fundame11to en el artirn/o 20, fracciiin //, en relación con el 59 y 65 de la 
propia l.ey citada. 

Por lo c.tpu,·sto yfu11dado, .«· rcsud1'<': 

ÚNICO. Se: sobrncc crr la acción de inconsti(llcionalic/ad nrjmcm l ~1'001 •' 
"'' acum11/ada< J61!QO! r JV2001 promoridas m:pcctimmcntc vor los 
Partido Alian·a Social Verde Ecolafiira de Aféiico 1• de la Sociedad 
Nacionalista en comra de lai ar1toricladc•s )'por las dj"ooticioncs i:cncrak.s 
vn•cisadar ('ti el rcmltmrdo prjmcro ru~ esta circllloria 

Notifiqucse; haciendo/o por 111.·dio d<' oficio a las partes y. en su 
oport1111idad. 11rc/1iwse d expcdiellle. 

dsi lo reso/rió la Suprema Corte de Justicia de la Nació11 en P/c110, por 
unanimidad d,• once 1·oto.t de los sc1io"·s Ministros Sergio Sa/l'ador Aguirrr 
A11guiano. Mariano A:11l'la Güitró11. Juwntino V Castro y Castro, Juan Diaz 
Romero, José 1 'iccnt<' .~guinaco Ah·mán, José J,• ksr« Gudi1io Pe/ayo, 
Guillenno l. Orti: Mayagoitia, /{umbt·rto Román Palacios, Oiga Sánchcz 
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Cordero de García Vi/legas, Juan N. Sifra Meza y Presidente Genaro Da1•id 
Góngora Pimentel. Fue ponente e11 este asunto el señor Ministro Guillemw l. 
Ortiz Mayagoitia. 

Firman los .<cñore.r Ministros Presidente y Po11ente, con el Secretario 
General de Amerdos q11e autoriza y da fe. " 

De la anterior trascripción, podernos advertir que el Procurador en su 
pedimento, solicitó a la Corte decretara el sobreseimiento de la acción 
promovida por diversos Partidos Políticos, en virtud de que el escrito de acción 
de inconstitucionalidad se presentó fuera del plazo legal establecido en el 
articulo 60 de la ley reglamentaria. 

El citado articulo, señala que el plazo para ejercer la acción de 
inconstitucionalidad será de 30 dias naturales, contados a partir del día 
siguiente a la fecha en que la ley sea publicada en el correspondiente medio 
oficial y que en materia electoral todos los días son hábiles; por lo tanto, señala 
el Procurador, si la disposición que se impugna se publicó el día ocho de 
febrero de dos mil uno, el plazo respectivo para interponer la demanda feneció 
el sábado diez de marzo del mismo año; y, si la demanda de acción de 
inconstitucionalidad se presentó hasta el doce de marLo de dos mil uno, es 
indudable que la misma fue promovida fuera del plazo legal establecido en el 
articulo 60 de la ley reglamentaria. 

El Pleno de la Corte, atendiendo al pedimento del Procurador, resolvió 
por unanimidad de once votos, sobreseer la acción de inconstitucionalidad 
promovida. 

En virtud de lo anterior, podemos apreciar que el Procurador General de 
la República a través de su pedimento puede influir de manera determinante en 
la resolución de las acciones de inconstitucionalidad. 

Sin embargo, ni la ley ni la jurisprudencia definen lo que debe 
entenderse por pedimento para los efectos de las acciones de 
incon~titucionalidad. 

Por lo anterior, proponemos la siguiente definición: 

Podemos entender por pedimento, aquellos argumentos lógico jurídicos 
por los que el Procurador Get1eral de la República, solicita al Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelm en un determinado sentido 
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1111a acció11 de i11constit11cio11a/idad. con el 1i11ico propósito de mantener el 
orden y supremacía co11stit11cio11a/es. 
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CAPiTULOIV 

"HACIA UNA EFECTIVA INDEPENDENCIA DEL 
PROCURADOR GENERAL DE LA REPÚBLICA, COMO 
COADYUVANTE DE CONTROL CONSTITUCIONAL." 

l. La incongruencia de la reforma del JI de diciembre de 1994, 
con el articulo 102 Constitucional y la Ley Orgánica de la 
Procuradurla General de la República. 

Hemos visto que con la refonna constitucional del 31 de diciembre de 
1994, el Constituyente pennanente introdujo en nuestro orden jurídico la 
acción de inconstitucionalidad, como un medio de control constitucional de 
carácter jurisdiccional, cuya finalidad es mantener vigente e incólume el orden 
constitucional, respecto de nonnas generales expedidas por los órganos 
deliberativos federales y locales. 

También hemos señalado, que una de las partes legitimadas para 
promover y ser parte pennanente en este medio de control constitucional, es el 
Procurador General de la República, y que tal legitimación es la más amplia, 
por lo que contrasta fuertemente con la limitación que tienen las otras partes 
legitimadas. 

En este orden de ideas, la refomia vino a redefinir y reforzar una de las 
más importantes funciones con las que cuenta el Procurador General de la 
República: la de ser responsable de vigilar el debido cumplimiento de los 
mandatos constitucionales. 

No sólo debe vigilar la observancia de la constitucionalidad y legalidad, 
sino que debe proteger y defender nuestro máximo ordenamiento evitando que 
algún órgano legislativo vulnere los preceptos que fundamentan a nuestro 
Estado Mexicano. 

Hasta antes de 1994, el Procurador General de la República, era el 
Consejero Jurídico del Gobierno, a la vez que la Procuraduría General de la 
República era unu dependencia del Ejecutivo Federal, ya que fonnaba parte de 
la Administración Pública Federal Centralizada. 
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Tal función pasó, como ya lo establecimos en el primer capitulo del 
presente trabajo, a una nueva institución, la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, cuyo fundamento legal lo encontramos en el último párrafo del 
apartado A del articulo 102 Constitucional y en los artículos Iº, 2º y 43 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Dicha modificación, hizo suponer que el Procurador General de la 
República, ya no se encontraría subordinado al Ejecutivo Federal, en virtud de 
que no seria parte de la Administración Pública Federal, más aun con la nueva 
función consistente en impugnar vía acción de inconstitucionalidad actos del 
propio Presidente de la República, como son los Tratados Internacionales que 
éste último haya celebrado. 

Todo parecía indicar, que se cslaban dando los primeros pasos hacia una 
aulonomía del Procurador General de la República. 

Sin embargo, surgió una gran confusión e incongruencia entre las nuevas 
facultades constitucionales que se le otorgaron al Procurador, con la regulación 
constitucional del citado funcionario. 

Esla incongruencia, comienza con el contenido del apartado A del 
artículo 102 constitucional, artículo que también fue modificado por la reforma 
del 31 de diciembre de 1994. 

A continuación, me pennito transcribir en la parte que nos interesa, un 
fragmento de esta iniciativa de refonna, misma que fue propuesta por el 
Ejecutivo Federal al Congreso de la Unión a través de la Cámara de Senadores 
el día 5 de diciembre de 1994. 

··El Procurador Gcm•ml dt• la Rt•p1íblica como n·prcst•111antc del illlcrés de la 
F.:dcració11 Debido a qui: la Co11sri111ció11 h• o/orgo1 al Procurador Gcncml d.: la 
Rcpiíblica d carácra dt• n·pr,•sc11/.i11/t' dl' los interc.<cs dt• la Nación c11 las 
marcrias del juicio dt• amparo y las co11rro1·crsias y la.< acciones de 
inconstilllcionalidaJ, se liact• ntYt'Jario .fonu.·tc..•r d nombramicnlo que haga d 
Ejecu/il'O frdaal ,. la rarificació11 dd Senado dt• la República. Sin perjuicio de 
lo antt•rior, se c01uidcra m·ct•sario q1'c ¡>t~rmm1c:ca d régimen dt.• remoción 
libre por l'i E)t'CU/il'O, rod.i 1'C: que, por sa ésre el rcsponsablc úlrimo de wlar 
por la aplicación de la ley en el ám/>iro adminisrrarfro. debe t•s/ar fi1culrado 
para ac111ar jirmt•mc111e e11a11do paciba que la ins1i111ción se dcJcmpc1ia Je 
manera ncg/igcnr,· o indolt·nrt• t'n la paucución de los de/iros de orden 
federal". 
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Por lo anterior, nuestro artículo en comento quedó redactado de la 
siguiente manera: 

Articulo 102. 

A.- la ley organizará el Mini.<terio l'ublico de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y remo•·idos por el Ejecutil'o, de 
acuerdo con la ley respecti1•a. El Ministerio Publico de la 
Federación estará presidido por un Procurador General de la 
Republica, designado por el Titular del Ejecutil'O Federal con 
ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comisión 
Permanente. Para .ter Procurador se requiere: .ter ciudadano 
mexicano por nucimienro; tener cuando menos treinta y cinco a1ios 
cumplidos el dio de la designación; contar, con antigüedad mínima 
de die: arios, con título profesional 1le licenciado en derecho; gozar 
de buena reputación. y no haber sido condenado por delito doloso. 
El procurador podrá ser renio1·ido libremente por el Ejecutil'O. 

Incumbe al Ministerio Pu/Jlico de la Fedcración. la persecución, ante 
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y. por lo mismo. 
a él le carresponderci solicitar las órdenes de aprehemión contra los 
inculpadn.i; buscar y ¡irl'sentar las prucbas que acrediten la 
respa11sabilidad de "-<tos: hacer que los juicio.< se siga11 co11 toda 
regularidad para que la administración de justicia sea pro11ta y 
cxp,•dita; pedir la ap/icació11 di' las penas " inten·enir" en todos los 
negocios que la ley detcnnine. 

El Procurador General de la República inten·cndrá pcr.wna/mente 
en las control'!'rsias J' acciont•s a q11<' se refiere el articulo 105 de 
esta Constitución. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos 
de los d1/J/o111áticos y los córuulcs generales y en los demás en que 
deba ill/en·enir el Ministerio Público de la Federación, el 
Procurador General lo harJ por .ti o por mt•dio dt' sus agentes. 

El Procurador G,·neral de la República y sus agente.<. serán 
respomablcs de toda falta. omisión o \•io/ación a la ley en que 
incurran con moti\'O de sus fu11do11es. 

la función de comejera jurídico 1Ít'/ Gobierno. estará a cargo de la 
dependencia Je/ Ejecutim Federal q11e, para tal efecto, cstablc::ca la 
ley. 
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La incongruencia vino a reforzarse, con la expedición de la Ley 
Orgánica de la Procuraduría General de la República. 

En la exposición de motivos, que el Ejecutivo Federal envió a la Cámara 
de Diputados se señaló: 

"far el marco de la 1i/ti111a reforma constir11cional, pul1/icada en el Diario Oficial 
d<' la Federación el 31 de diciembre de 1994, la iniciatil'O que se presenta 
suprime del ámbito compcte11cial del procurador, la función de coruejero 
jurídico del gobierno, lo que co11tribuyc a robustt•ccr su auto11omia técnica y a 
eliminar la posibilidad de cm1tradicció11 1/e irrtt'reses, tomando err consideració11 
"" carácter de n•prcsenta11tc social. l.<1 comcjl'l'ia jurídica dd gobierno /rabia 
sido criticada ampliamclll<' por la doctrina: porqu<' contraporria al i11tert!s de la 
.rnci1•d111/ el i11taé.1 d,• la cmrsejaia y de la rcpn'SL'rrtación en juicio del Poder 
Ejecuti1·0 Fcdt"ral. 

Con d fin de as<'¡:urar que la imporl<llll<' fi111ció11 dd con.rt1ero jurídico del 
gobit•rno cm1tinút• rca/i:cindo:c;c, de manera simultám·a a la prcscntaciim de esta 
iniciatfra se cn\'Ía, al lumorable Congre.to dt• la Unión, otra que pre\•ca y regufo 
1/iclra fimciórr. 

Se ''L'Q.finrra la ca(t•¡.1orja dt.• ÚJ frocuraduria General de la RcmibUcq cama 
Ó~imo c/cl Poder t;JcclllÜ'o f('dctal jntt·~aulo I'º' la inytitución del A(jnjstrrio 
P,ib/jco Fc,frral presjdido ¡Jor el Procuraclor G1•ncral dt• la RcmibUca 

las citribuciorr<'S y ohligaci011es del procurador y de la proc11rad11ria se han 
r1."\'i.wdo para luu'(•r/as co11>:n1c11tt.>s con las que ahora !t·.r atrib11yt.~n los artículos 
21. 9.1, 102 apartt1du A, /05, 107 y 119 comtituciorrafes. 

El Proc11rador General de: la Rfmiblica debe //erar a cabo un tar1•as con 
abro/rifa l;b,•rrad {jn m<Íf límitn ~,,,. la ley \' rirr reparar en prcrionc•r de 
11in¡:11rw indoú• Su rinico objctil'o <'S b1L'ícar la \'t'rdad y lograr la justicia, 
cu111pli1•ndo 1'Strictat11<'11tc co11 la Co11stitudó11 y las h')'<'S. 

En l~.Hc sc11tidu, t'll \'arivl pn·ccptw dc.• la imciatfro se.• propone reglamentar con 
claridt1d y pr1·ci.üó11 la.< t1tnbucio111•s de fa 1'roc11r.iduria G,·ncral d,• /a Rt•puh/ica 
cvmu n·prt>.H'ntantc ,¡,. la Ft'dcració11 ('11 los ricgocioJ ,.,, q1J<' é.fta sea parte o 
h-'"!!'' intt.•résjurídico. 

El tr\"fo conujwciom1/ í'f .suficicutrmi•ntf c/aa> rn,pccto ,, que el Proc11mdor 
Gt•ncral d,. la Rnníblio1 "irucn·fndrá prnonalrru•ntc.•" n <fi:cir sü:uiendo un 
conocjmjrntor \'criterios juridrcm· pcr.sonafcfi \'sin nccn'jdad tft-. que lo qau•rcfc 
con ()fray personar 11 Ófl"ªªºS de• 1•obicrno •en fus comrorcrsjas )' acciones q 
qrw ff n•ficrt" el articulo ID~ ck cua Canstifución". Este aspc-cto sustancial 
apar<·cc r<·glam<·ntado t•n la iniciatfra que ahora u• somrtt• a con..tid,·ración dt• 
esa soberanía. 
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Se precisa cuáles atribuciones de las que tiene a.<ignadas ha de ejercer 
pcrsonalmrnte el Procurador General de la Rep1ib/ica y en cuáles puede 
inten•enir por sí o por conducto de agentes del Ministerio Público Federal, 
conforme a las pre1•isiones del reglamento de la ley y de los acuerdo.< que dicte el 
propio procurador. 

En lo que rcsp<'Cta a las bases de organi:ación de la Procuraduría General de la 
República. s1• reafirma que al Ministerio l'úhlico quedan subordinados el cuerpo 
a1Ltiliar, Policía Judicial Federal y por tanto, jcrárquicamc/l/e bajo su autoridad 
y mando inmediato. 

Es necesario dejar claro que las funciones establecidas en el párrafo s1·gundo 
del artículo / 02 apartado A. de la Con.<tilución, las debe realizar el Minist1•rio 
Público con autonomía técnica. sin la cual no le sería po>ihle llei:,ar a cumplir 
los objetivos sc1ialados en la norma funda111e111a/ de la Rep1ib/ica. " 

De la transcripción anterior, apreciamos que se trató de corregir el 
camino que se comenzaba a trazar, hacia la autonomía del Procurador General 
de la República, al colocarlo como un órgano del Ejecutivo Federal. 

La iniciativa, hace referencia a una supuesta libertad del Procurador, en 
el desempeño de sus tareas, libertad que no tendrá más limites que los de la ley, 
sin reparar en presiones de ninguna índole. 

El Congreso aprobó el proyecto de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la República, misma que se publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el viernes 1 O de mayo de 1996. 

El artículo primero de la ley establece: 

Articulo Jo.. Esta ley tiene por obj<'IO organi:ar la 
Procuraduría General de la Repub/ica, ubicada en el ámbito del 
Poder Ej<'cu1i1'0 Federal, para el despacho de los asuntos que al 
Ministerio Público de la Fcderacion \' a su titular, el Procurador 
Gcn<'ral d,, la &pública. h's atribuyen ·la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Mc.1icanos, este ordenamiento y d1·más disposiciones 
aplicables. 

Por su parte el articulo 20 del citado ordenamiento establece: 

•! Expnición de rnoti\'m de l.11 Ley Orgimc.t Je la rrocunduria Gencr.il de la Rrpublica en''~ por 
iniciaii.-. del Ejcculirn Fcdcral a la Cáman1 de OiruuJo• el 6 de dicitmbtt de l 99S. tEI ... tnyado es 
nuestro). 
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Artlc11/o 20.- El Procurador Gc11era/ de la Repiíblica será 
designado por el Titular del Ejecutil'O redera/ con ratificación del 
Senado o, e11 sus recesos, de la Comisión Per111a11c11te del Congreso 
dela U11ió11. 

Para ser Procurador se req11iae: 

aj Ser ci11dada110 111exica110 por 11acimie11to que 110 adquiera otra 
11aciona/idad y estar ,.,, pt.•110 goce y ejercicio de sus derechos 
políticos y cil'iles; 

bj Tener c11a11do 111e11os 35 a1io• rnmplidos el dia de fa desig1111ció11; 

c) Con/ar, con a11tiglicdad 111Í11i111a de /O atios de haber ob1e11ido el 
titulo profesional de licl'11ciado en Dat•cho; y 

dj Gozar de bue11a rep11toció11 y 110 haber sido condenado por delito 
doloso. 

El Procurador podrii sl'r n·mol'l«lo libn.!111t•11tc· por ,.¡ Ejeclllil'O 
Fcdaal. 

Con base en el texto constitucional antes transcrito, y en la Ley Orgánica 
de la Procuraduría General de República, el Procurador es la persona que está 
al frente del Ministerio Público de la Federación, es "designado por el Titular 
del Ejecutivo", de entre mexicanos mayores de 35 aiios, que sean licenciados 
en derecho, con antigiledad de 1 O años al menos de haberse titulado, gocen de 
buena reputación y no hayan sido condenados por delito doloso. 

Para el nombramiento que haga el Ejecutivo Federal, del Procurador 
General de la República, se necesita la ratificación del Senado o, en sus 
recesos, de la Comisión Pem1anente. 

No obstante lo anterior, el Procurador podrá ser removido libremente por 
el Ejecutivo, tal y como expresamente establece el apartado A) del artículo 102 
de la Constitución Federal. 

De la regulación citada, podernos afinnar que el Procurador General de 
la República es aparentemente un cargo de confian1.a del Ejecutivo y del 
Senado simultáneamente, en cuanto que su nombrnmiento corresponde al 
Presidente de la Rept1blica con la ratificación del Senado. Esta afirmación se 
desvirtúa por el régimen constitucionahnente previsto para la destitución del 
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propio Procurador. Tal régimen parece no sólo no garanti1.arle su autonomía 
frente al Ejecutivo, sino que, por el contrario, parece consagrar su dependencia 
absoluta, en virtud de que puede ser removido por el Presidente de la 
República en cualquier momento y sin que se precisen las causas por las cuales 
se daría dicha remoción. Se trata entonces de una remoción o destitución que 
ni precisa ratificación del Senado ni mucho necesita justificación, al menos no 
desde un punto de vista estrictamente jurídico-constitucional. 

En virtud de lo anterior, si nos apegamos a la interpretación que hemos 
hecho del texto constitucional y de la Ley Orgánica de la Procuraduría General 
de la República, podemos señalar que el Procurador, carece pura y 
simplemente, de cualquier independencia frente al Ejecutivo Federal, para el 
ejercicio de la acción de inconstitucionalidad, que es una de sus más relevantes 
funciones. 

A continuación, nnnlizaremos los inconvenientes que trae aparejada la 
falta de independencia del Procurador frente al Ejecutivo Federal en las 
acciones de inconstitucionalidad. 

2. La importancia de la dependencia e independencia del 
Procurador General de la República respecto del Ejecutivo 
Federal, en las acciones de inconstitucionalidad. 

Es necesario establecer, que el nspecto relativo a la dependencia o 
independencia del Procurador General de la República, frente al Ejecutivo 
Federal, es de suma importancia, en relación con su legitimación para hacer 
1·alcr la acción de inconstitucionalidad, especialmente respecto de leyes del 
Congreso y Tratados Internacionales. 

En este orden de ideas, si el Procurador no tiene independencia respecto 
del Ejecutivo, o al menos no la tiene garantizada en cierto grado, la 
legitimación que le otorga la fracción 11 del artículo 105 Constitucional 
quedaría en grnn medida desvirtuada. 

Esto es así, ya que si atendemos a lo señalado por la fracción 1 del 
articulo 71 Constitucional, casi todas las leyes federales, tienen su origen en las 
iniciativas del Ejecutivo Federal, por lo que podemos afinnar que éstas se 
hacen, en definitiva tomando muy en cuenta la voluntad presidencial. 
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Por otro lado no debemos olvidar que es el Ejecutivo Federal, con base 
en la fracción primera del articulo 89 de nuestro máximo ordenamiento, el 
encargado de promulgar y ejecutar las leyes que expida el Congreso de la 
Unión. 

En este contexto, resulta claro que la impugnación de una ley federal 
implicaría, en realidad un ataque directo a una voluntad política expresada a 
través de una iniciativa de ley del propio Presidente de la República, por lo que 
resultaría bastante dificil que el Procurador General de la República tuviera las 
suficientes agallas para impugnar una ley federal, si éste no tiene garantizada 
su independencia y autonomía frente al Ejecutivo. 

En virtud de lo anterior, podemos afinnar que la legitimación del 
Procurador para impugnar leyes federales, puede servir solo para una cosa, 
para nada. 

Anteriom1entc, algunos doctrinarios señalaban que dicha legitimación 
del Procurador para impugnar leyes federales, era más que imposible hacerla 
valer, en virtud de que el Partido Politico que tenía la Presidencia de la 
República (Partido Revolucionario Institucional), era el mismo que tenia la 
mayoria en el Congreso de la Unión, por lo que no existían diferencias de 
fondo a la hora de discutir y aprobar las iniciativas de leyes enviadas por el 
Ejecutivo. 

Con la asunción del Partido Acción Nacional a la Presidencia de la 
República, después de su victoria electoral del 2 de julio de 2000, las cosas 
cambiaron. Sin embargo, a pesar de que dos Partidos Politicos distintos tienen 
la Presidencia de la República y la mayoria en el Congreso respectivamente, la 
legitimación del Procurador Genernl de la República para impugnar leyes 
federales, no ha quedado libre del todo, ya que puede suceder que el Ejecutivo 
utilice dicha legitimación del Procurndor para obstaculizar gran parte de las 
leyes aprobadas por el Congreso, lo que se lograría sin el desgaste ni las 
dificultades que puede implicar el ejercicio de una minoría de un 33 por ciento 
de los grupos parlamentarios o el veto presidencial. 

Tratándose de Tratados Internacionales, éstos son celebrados por el 
Presidente de la República, con fundamento en la fracción X del articulo 89 
Constitucional, los cuales a vez son ley suprema confonne al articulo 133 del 
máximo ordenamiento. Por lo que siempre que el Procurador quiera ejercer o 
ejerza su facultad impugnadora, lo hará frente a unas nonnas que ha celebrado 
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el propio Presidente de la República. La dependencia del Procurador respecto 
del Ejecutivo conllevaría aceptar que esta legitimación para impugnar Tratados 
Internacionales, no es más que letra muerta. 

Por lo que se refiere a la legitimación para impugnar leyes locales, es 
decir, leyes de los Estados y del Distrito Federal, creemos que ésta no tiene 
problemas y será más factible que se haga valer en la medida que el partido 
politico gobernante en el ámbito local no coincida con el partido político en el 
ámbito federal. 

Podemos concluir señalando que es importante que se garantice no una 
independencia técnica, sino una independencia y autonomía total del 
Procurador General de la República frente al Ejecutil'o Federal, máxime 
cuando dicho funcionario cuenta con facultades para coadyul'ar en los medios 
de control constitucional. Para que esto suceda, el funcionario que detente 
dicho cargo debe ser un brillante y destacado jurista, ajeno a intereses de 
partido, capaz de ejercer sus funciones con valor, profesionalismo y rectitud. 

3. Reformas al articulo 102 Constitucional y a la Ley Orgánica 
de la Procuradurla General de la República, para subsanar la 
incongruencia que existe con la reforma del 31 de diciembre de 
1994. 

En el apartado número uno del presente capítulo, se estableció que el 
Procurador General de la República, a pesar de que cuenta con la legitimación 
constitucional para ser parte pem1anente y a la l'ez parte actora en las acciones 
de inconstitucionalidad, se encuentra sometido al Ejecutil'o Federal, por lo que 
no cuenta con independencia para actuar y llevar a cabo dichas funciones, sin 
el lemor de perder su trabajo, porque como ya lo señalamos, el Ejecutivo 
Federal lo puede remover libremente. 

Esta facultad del Ejecutivu Federal, para remover libremente al 
Procurador, no tiene limites establecidos por la ley ni mucho menos por la 
Constitución Federal, es decir, si al Presidente de la República se le ocurre por 
mero capricho remover al Procurador, no tiene que justificar ni mucho menos 
dar explicaciones del por qué de la remoción en virtud que la ley ni la 
Constitución se lo exigen. 
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Sin embargo, hay un aspecto que pasó completamente desapercibido por 
el constituyente permanente, que aprobó las reformas del 31 de diciembre de 
1994. Y es que en la propia iniciativa de refom1a constitucional, el Presidente 
de la República, justifica la remoción del Procurador General de la República 
en los siguientes ténninos: 

" ... se considera rre<'e.rnrio permane:ca el régimen de remoción libre por el 
Ejcc11ri\oo, toda 1•ez q11e, por ser <'.<te el responsable último de l'elar por la 
aplicación de la ley '"' el ámbito administrati1•0, debe estar facultado para 
actuar firmeme11te mando perciba que la institución se desempe1ia de manera 
11egligente e i11do/e11te en /a persec11ción de los delitos del orden federal. "" 

En este sentido, lo que se propuso en la iniciativa de reformas del 
Ejecutivo Federal, es una remoción libre del Procurador General de la 
República, pero no absoluta, sino más bien una remoción condicionada al 
ejercicio negligente o indolente en la persecución de los delitos del orden 
federal. 

Lo anterior, fue conocido por los Diputados y Senadores que votaron 
sobre el proyecto de Decreto, sin expresar alguna opinión en contrario, y 
tampoco fue tomado en cuenta a la hora de votar la refonna constitucional 
propuesta por el propio Presidente de la República, para el articulo 102 
Constitucional, ni mucho menos en lo relativo a la Ley Orgánica de la 
Procuraduría Genera 1 de la República. 

As( pues, sería conveniente reformar el actual apartado A del articulo 
102, y el articulo 20 de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, para adicionar lo que no fue tomado en cuenta en su momento por 
nuestros legisladores, que en su afán de trabajar rápido, aprueban nonnas que 
resultan deficientes y contradictorias. 

En virtud de lo anterior, el apartado A del articulo 102, quedaria de la 
siguiente manera: 

Articulo 102. 

A.· la ley organizará el Ministerio Publico de la Federación, cuyos 
funcionarios serán nombrados y remo1·iclos por el Ejecutil'O, de 

ti lniciati\'I de rcform:H 1 dl\t"f'OS ankulos de 1a Constitución roliuc.a de los E1udo1 Unidol 
Muicanos, propunta por el Eja:uto•o Fo.lora! d S dc dicic:mbr< de 199-1, al Congrno de lo Unión ror medio 
de i. C!mara de Senadora. 
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acuerdo con la ley respectiva. El Ministerio Público de la 
Federación estará presidido por un Procurador General de la 
República, designado por el Titular del EjecutÍl'o Federal con 
ratificación del Senado o, en sus recesos, de la Comi.<ión 
Permanente. Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano 
mexicano por nacimiento; tener cuando menos treinta y cinco años 
cumplidos el dla de la designación; contar, con antigriedad mínima 
de diez años. con titulo profesional de licenciado en derecho; gozar 
de buena reputación, y no haber sido condenado por delito doloso. 

El procurador podrá ser removido libremente por el Ejeculi1'0 
únicamente cuando ad1•/erta que éste se desempeña de manera 
negligente o indolente en la persecución de los delitos del orden 
federal. 

Incumbe al Minúterio Público de la Federación, la persecución, ante 
los tribunales, de todos los delitos del orden federal; y, por lo múmo, 
a él le corresponderá solicitar las órdenes de aprehensión contra los 
inculpados; buscar y presentar las pruebas que acrediten la 
responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan con toda 
regularidad para que la administración de justicia sea pronta y 
expedita; pedir la aplicació11 de las penas e inten·enir en todos los 
negocios que la ley d1•ter111ilre. 

El Procurador Ge11era/ de la Rcpublica interwndrá pcr.sona/mcnte 
en las contro1•ersias )'acciones a que se refiere el articulo 105 de 
esta Constitució11. 

En todos los negocios en que la Federación fuese parte; en los casos 
de los diplomáticos y los cónsules generales y en los demás en que 
deba inten·enir el Minúterio Público de la Fcderació11, el 
Promrador General lo hará por si o por medio de sus agentes. 

El Procurador General de la República y sus agentes, serán 
responsables de toda falta, omisión o 1·io/ación a la ley en que 
Incurran con motil'O de .sus funciones. 

la función de consejero jurídico del Gobierno, estará a cargo ck la 
depcnde11cia del Ejecutiro Federal que. para tal efecto, establezca la 
ley. 

El aniculo 20 de la Ley Orgánica quedaría redactado en los siguientes 
términos: 

Articulo W.- El Procurador General de la República será designado 
por el Titular del EjCC11til'O Federal con ratificación dd Senado o, en 
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sus recesos, de la Coniision Permanente del Congreso de la Union. 

/'ara ser l'roc11rador S<' requien•: 

a) Ser ciudadano mexicano por nacimiento que no adq11iera otra 
nacionalidad y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos 
políticos ycM/es; 

b) Tener cuando menos 35 Olios cumplidos el dia de la designacitin; 

e) Contar, con antigüedad mínima de JO a1ios de haber obtenido el 
titulo profesional ele Lic<·nciado en Derecho; y 

el) Go:ar de b11t•na n•¡111tació11 y no haba sida conclenado por ele/ita 
e/o/oso. 

El procurador podra ser remm'iclo libremente por ,.¡ Ejecutivo 
ú11ica111et1t•' c11ando arfriata que éste se descmpc1ia dt• manera 
11egligc11te o inclolc11te en la persecución ele los cielitos del ore/en 
federal. 

En efecto, con dicha refonna quedaría más claro el aspecto de la 
remoción del Procurador, por pane del Ejecutivo Federal. Pero de ninguna 
manera, resuelve el problema de la dependencia de la institución con el 
Ejecutivo. 

Esto es asi, ya que el ejercicio negligente o indolente se refiere 
únicamente a la persecución de los delitos federales, como función 
característica por antonomasia del Procurador General de la República, por lo 
que resultaría obvio, que un ejercicio supuestamente viciado de cualquiera de 
sus otras atribuciones, puede ser suficiente para justificar la remoción del 
Procurador. 

A continuación, expondré, el por qué es necesario, otorgarle una total 
independencia al Procurador General de la República. 

4. El Procurador General de la República como ente autónomo, 
vigilante de la constitución. 

Derivada de las imponantes funciones, que se le han encomendado en 
materia de control constitucional al Procurador General de la República, y de 
las incongruencias que existen en la legislación que lo regulan, una de las 
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principales propuestas del presente trabajo, es la de proponer una total 
autonomía de esta institución frente al Ejecutivo Federal, para así garantizar su 
eficaz actuación en los medios de control constitucional. 

Una de las vías, para lograr la plena independencia del Procurador, es 
erigiéndolo en un órgano constitucional autónomo. 

Sé, que esta propuesta resultará para muchos estudiosos del Derecho 
Constitucional, y demás doctrinarios, absurda e inaceptable, por ir en contra 
del sagrado principio de la división de poderes. 

Por otro lado, existen autores que no aceptan la importancia y magnitud 
de la actuación del Procurador en las acciones de inconstitucionalidad, por lo 
que descalifican su legitimación para ser actor y parte pennanente en dichos 
medios de control constitucional. 

Ejemplo de lo anterior, son los argumentos expresados por el maestro 
Miguel Covián Andrade: " ... nos parece también incontestable que el 
procurador 110 debe ser actor, porque 110 es un órgano constituido, sino forma 
parte de uno de ellos. ni debe ser siempre parte en las co111ro1·ersias 
crmstit11cionales )'en las acciones de inconsti111cio11alidad, porque en 11ing1111a 
de ellas se req11iae s11 interwnción para 1·elar por la legalidad, el interés 
público o los dereclws del ciudadano .... " Continua el maestro señalando: "El 
procurador nada tiene que hacer aquí, porque nada tiene que 1•igi/ar y ninglÍn 
interés pzib/ico debe representar. Este interés s11byaCL' en el conflicto mismo 
puesto a la co11sideración de la corte y reprL'sentado precisamente por las 
partes que i11tcrviem•11 L'n d juicio, ninguna de las cuales defiende inten•ses 
i111lil'id11ales, como ocurre en cambio por defi11ició11, en el caso del Amparo. "119 

Parece que nuestro autor, confunde la acción de inconstitucionalidad con 
el juicio de amparo, ya que según él nada tiene que hacer el Procurador en este 
medio de control constitucional, en virtud de que no se requiere que vele por la 
legalidad, por el interés público y mucho menos por los derechos del 
ciudadano, simplemente porque no tiene la calidad de órgano constituido. 

Tal parece, que no acepta que el Procurador, sea uno de los responsables 
de \'igilar que se respeten los mandatos constitucionales. Es cierto que en las 
acciones de inconstitucionalidad, el Procurador no actúa como representante 

"COVIAN ANORAIJE, Miguel Tavia C.••11uuc1m11/ 2' <J1t16n. Mhico, 2000, p.616 y 617. 
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social, sin embargo podemos afimiar que al tener la facultad de impugnar 
nonnas que considere sean inconstitucionales, directamente protege nuestro 
máximo ordenamiento, e indirectamente protege al ciudadano de disposiciones 
inconstitucionales, independientemente de que sea el Pleno de la Corte quien 
resuelva dichas acciones. 

Volviendo a nuestra propuesta, considero que se están dando las 
condiciones para que surjan nuevos entes constitucionales, revestidos de 
autonomía para realizar sus funciones. 

Lo anterior es así, en virtud de que ha cambiado la fonna de entender la 
teoría de la división de poderes. Ésta no se concibe ya como la separación 
rígida de funciones y atribuciones, sino como una distribución de facultades 
entre órganos del Estado necesitados todos ellos de relaciones, controles e 
intervenciones mutuas y recíprocas. 

La teoría tradicional de la división de poderes obedeció a la necesidad de 
limitar el poder omnímodo de los reyes. Actualmente, la teoría sigue 
manteniendo trascendencia, pero se extrae de ella sólo lo que importa: evitar la 
concentración del poder en pocas manos. En el pasado, el centro dominante de 
donde emanaba el poder era el rey. Ahora los poderes suelen estar, además de 
en las instituciones, en la sociedad: partidos políticos, or~ni1_acioncs 
empresariales, tnmsnacionales, medios de comunicación, etcétera.1 

La teoría debe por tanto replantearse y aplicarse a los sistemas políticos 
contemporáneos, pues en el mundo entero aparecen órganos y entes que no 
podemos encasillar en los tres poderes típicos y tradicionales. ¿Dónde poner a 
los Tribunales Constitucionales Europeos, dónde colocar a los Consejos 
Económicos y Sociales de Europa, a los Tribunales de Cuentas, etcétera?. 

La realidad impone nuevos órganos capaces de disminuir la ascendencia 
de alguno de los poderes clásicos, pero también de restringir y sujetar al 
derecho a los otros "poderes" sociales, políticos y económicos: partidos 
politicos, iglesias, medios de comunicación, grupos empresariales nacionales y 
transnacionales. 

Una vía para conciliar democracia de partidos, poderes tradicionales, 
grupos económicos y sociales y democracia, es a través de los órganos 

100 GARCIA PELA YO, ~bnud. La1 trmi,fwmqr•1lac:t del Euqdq mntanmoinn.' Alianz.a 
Uni'<l'iJJd, Madrid. 1987, p. 121· 148 
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constitucionales autónomos. Estos órganos surgen de la sociedad y de los 
partidos, pero no se deben totalmente a ellos, y pueden ser capaces de 
fiscalizar, transparentar y democrati1.ar la vida política, siempre y cuando no se 
conformen en los cotos cerrados y burocrati1.ados de los técnicos como lo es 
actualmente la Procuraduría General de la República. 

Los órganos constitucionales autónomos, podemos definirlos como 
aquellos inmediatos y fundamentales establecidos en la Constitución, y que no 
se adscriben claramente a ninguno de los poderes tradicionales del Estado. 101 

Es decir, representan una evolución en la teoría clásica de la división de 
poderes, porque se entiende que puede haber órganos ajenos a los poderes 
tradicionales, sin que se infrinjan los principios democráticos o 
constitucionales. 

Aunque tienen orígenes en el siglo XIX, se desarrollan en el pasado siglo 
XX, principalmente en los paises europeos. El más importante ha sido el 
Tribunal Constitucional, el cual tiene por finalidad controlar a los poderes 
tradicionales por la fuerte presencia que en ellos, en el gobierno o en el 
parlamento, tienen los partidos. Son generalmente órganos técnicos de control 
que no se guían por intereses partidistas y, parn su funcionamiento ideal, no 
sólo deben ser independientes de los poderes tradicionales sino de los partidos 
o de otros grupos o factores reales de poder. Son órganos de equilibrio 
constitucional y politico, y sus criterios de actuación no pasan por los intereses 
inmediatos del momento sino que preservan la organización y el 
funcionamiento constitucional. En última instancia son órganos de defensa 
constitucional y de la democracia y, por eso, es preciso que estén contemplados 
en la Constitución a fin de que en ella se regule su integración y estructura para 
que su funcionamiento posterior sea independiente. 

Tienen funciones independientes, reconocidas y ganmtizadas en la 
Constitución y son capaces de emitir actos definitivos, esto es, inmodificables 
por otros órganos, sal\'O el control jurisdiccional que, en su caso, pueda 
ejercerse sobre sus actos. Expresan también, como los poderes tradicionales, la 
voluntad del Estado. El reconocimiento de ellos en la doctrina jurídica y el 
derecho extranjero, ha ido evolucionando, principalmente a la luz de los 
conílictos de competencias o de atribuciones entre ellos o con los poderes 

1111 GARCIA ROCA. Francisco Ja,·ier. El conflrcrq entre Cr¡arror mmar1tncaa/cJ Tecnos.. M3drid. 
1987, 22 )' 23. 
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tradicionales y, por eso, no hay aún un tratamiento sistemático sobre cuáles y 
cuántos son los órganos constitucionales autónomos. 

Cada pais, constitucionalmente y a veces a través de la legislación 
secundaria o de la decisión de jurisprudencias, ha extendido o limitado su 
número. 

La idea de "órganos constitucionales" se ha tomado de Jellinek, 
específicamente de su "Sistema de los Derechos Públicos Subjetivos" y de su 
"Teoría General del Estado."1º2 

El autor García Pelayo, nos dice que la "noción de órganos 
constitucionales, adquiere gnm importancia al analizarse por los teóricos el 
status o condición jurídica de los Tribunales Constitucionales, sobre todo en 
Alemania y en Italia". 103 

En la doctrina jurídica italiana según Lavagna, Cheli o Pizzorusso, la 
noción de órgano constitucional cobra gran importancia en los años treinta y 
cuarenta al tomar en cuenta los profesores de Derecho la nueva función estatal 
<le dirección política, dicha función engloba a un gran número de ó31anos 
colocados en el vértice del Estado, que no son siempre los tradicionales.1 

La importancia de los Tribunales Constitucionales en el Derecho 
Continental Europeo, ha hecho pensar que existen también otros órganos de 
trascendencia constitucional y política. El autor Garcia Pelayo, preocupado por 
la identificación <le estos órganos, pues en cada país varía su número y su 
grado de autonomía, propuso algunos criterios de distinción: 

a) La inmediatez. Es decir, deben estar establecidos y configurados 
directamente en la Constitución; 

b) La esencialidad. Son necesarios para el Estado Democrático de 
Derecho Contemporáneo; 

in: JELLINE~. G., Tc"rlw Gcrrcrnl dd E1taJo tradU<'ción dt Femando de loi Rk>i, F.ditorial 
Alb.ltros. Buenos Airn. 1981. p412. 

1º' GARCIA rELA \'O, Manuel. El 1taa1t d..t Tnh1t"ªl Con11w1cimMI Re\i~ta Esp.u,ola de Dcttcho 
Conslitucion.sl, Ccnlro de EituJios Corulltudonaks, Madrid, número 1, p. 12. 

l"'4 GARCIA ROCA, Francisco Ja,·icr flronfl1Cto catQ" ÚQ,'¡JOOJ amttitudangfrt , Ob. Ctl, p. 90. 
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e) La dirección política. Participan en la dirección política del Estado y 
de ellos emanan actos ejecutivos, legislativos o jurisdiccionales, que 
contribuyen a orientar de modo decisivo el proceso de toma de decisiones del 
Estado; 

d) La paridad de rango. Mantienen con los otros órganos del Estado 
relaciones de coordinación (cada uno es supremo en su orden e independiente 
en sus funciones), y 

e) La autonomla. Generalmente poseen autonomia orgánica y funcional, 
y en ocasiones presupuestaria. 101 

Algunas Constituciones Europeas claramente los detem1inan. Por 
ejemplo, la actual Ley Fundamental de Bonn de 1949, en su artículo 93.1.1. 
alude a ellos cuando señala que: "El Tribunal Constitucional Federal conoce de 
la interpretación de la presente Ley Fundamental respecto a controversias sobre 
el alcance de los derechos y deberes de un órgano supremo de la Federación o 
de otros interesados dotados de derechos propios por la presente ley 
fundamental, o por el reglamento interno de un órgano supremo de la 
Federación". Corno puede apreciarse, en ese pals las controversias 
constitucionales no son exclusivamente respecto a conflictos en la Federación 
y los Ulnder, comprenden igualmente aquéllas surgidas respecto a órganos 
dotados de derechos propios por la Constitución, y que no son exclusivamente 
los tradicionales. 

En Italia, la Constitución de 1947, en su artículo 134, párrafo segundo, 
dice: "La Corte Constitucional juzga: los conflictos de competencia entre los 
poderes del Estado y los conflictos entre el Estado y las Regiones y entre las 
Regiones". Por poderes del estado, la jurisprudencia constitucional italiana ha 
incluido a un gran número de órganos-poderes, que entiende son de relevancia 
constitucional y con funciones independientes 11 las tradicionales del Estado. 
Además de admitir corno sujetos legitimados en las controversias 
constitucionales a jueces instructores en lo particular o a comisiones de 
investigación del parlamento, ha legitimado al Tribunal de Cuentas (Corte dei 
Conti) y hasta a Comités promotores de referendos.'°" 

'º1 GARCIA PELA YO, Manuel. E/1tqtu1 del TribHnal (gn$1jtuoqnal Ob. Cit.. p.34 
•c. PlZZORUSSO, Alcuandro. 1 co-fonrr de Dardw CqnJl!hldonql tnducción de Jnicr Jiméncz 

Campo, Cc:ntro de Estudios Constituc1onaks, Moldrid, Tomo I, 19114, p. 2~~ 1 253. 
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El Tribunal Constitucional de Austria, tiene competencia para resolver 
controversias constitucionales entre el Tribunal de Cuentas y el gobierno 
federal o algún ministro federal o gobierno de un Ulnder, o entre el gobierno y 
el Volkanswaltschaft (Ombudsman). 1º7 

En España, además del antecedente de la Constitución de la Segunda 
República de 1931, que admitía como órgano constitucional al Tribunal de 
Cuentas, la actual Constitución reconoce ciertos órganos de relevancia 
constitucional, como el Tribunal de Cuentas, el Defensor del Pueblo, el 
Consejo de Estado, el Consejo Económico y Social, el Consejo General del 
Poder Judicial, y la misma Corona, entre otros. Sin embargo, en España no 
todos los órganos de relevancia constitucional son parte de las controversias 
constitucionales. El artículo 59.3 de la Constitución de 1978, hace parte de los 
conflictos competenciales, además de los órganos clásicos, al Consejo General 
del Poder Judicial y la Ley Orgánica del Tribunal de Cuentas legitima 
activamente a este tribunal en ellos. 

La doctrina española critica a la actual norn1atividad constitucional de su 
país y sostiene en ténninos generales lo siguiente: 

1) Todos los órganos de relevancia constitucional deberían ser parte de 
las controversias constitucionales; 

2) Que los órganos internos o fracciones de órganos complejos como las 
comisiones de investigación, jueces y magistrados, y las fracciones 
del cuerpo electoral deben ser admitidos en las controversias 
competenciales del Tribunal Constitucional; y 

3) Evidentemente, muchos de los órganos señalados en el primer punto 
no tienen la nutonomia estructural o funcional debida. 

En el derecho norteamericano, por la tradición jurídica de ese país y por 
la antigüedad de su Constitución, no están previstos los órganos 
constitucionales autónomos. Sin embargo, nadie puede poner en duda la 
evolución de ciertos órganos, necesarios para el funcionamiento institucional, 
que han adquirido características de órganos autónomos. Tal es el caso de la 
Reserva Federal. 

1ª' FAVOREU, Louis lm Tn1'unulcr Cwnrüucim1i1k1 ttaduc-cíón de Vicente \'illacampa. 
Bartrlona, Arid, 199-1, p.H-62. 
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Los países latinoamericanos, reconocen a los órganos constitucionales 
autónomos. Pensemos en todos aquellos paises corno Guatemala, que tienen 
Tribunal Constitucional ajeno al poder judicial. Hay verdaderos casos 
paradigmáticos corno la jurisdicción electoral especializada de Costa Rica, o la 
Contraloria de Chile, otro ejemplo clásico es su Banco Central, o en Uruguay 
el Tribunal de los Contencioso Administrativo, el Tribunal de Cuentas y la 
Corte Electoral que, corno dice un ~urista de ese país, son tres "órganos jerarcas 
de la persona jurídica del Estado". 08 

Evidentemente, éstos no son todos los órganos constitucionales 
autónomos en el Derecho Latinoamericano y no todos son realmente 
independientes de los órganos tradicionales del Estado o de otros intereses. 

En nuestro país, tenemos al Instituto Federal Electoral y al Banco de 
México. Es importante señalar que la Ley de la Administración Pública 
Federal, establece en el artículo 27, fracción XIV, que corresponde a la 
Secretaria de Gobernación, conducir las relaciones del Poder Ejecutivo con los 
órganos constitucionales autónomos. 

En Costa Rica, el Tribunal Supremo de Elecciones, que no es el único 
órgano constitucional autónomo, pues también existe en ese país la Contraloria 
General de la República con características semejantes, está integrado por tres 
magistrados propietarios y seis suplentes, elegidos por periodos de seis años 
por la Corte Suprema de Justicia pero pueden ser reelectos indefinidamente. 
Desde un año antes y seis meses después de la celebración de una elección 
nacional, dos magistrados suplentes se integran ordinariamente al Tribunal. Sus 
miembros deben reunir los mismos requisitos que los magistrados de la Corte 
Suprema Corte de Justicia. 

El Tribunal Supremo de Elecciones es un organismo apolítico y es el 
encargado de organizar, dirigir y vigilar todos los actos relativos al sufragio. 
Entre sus funciones está la de interpretar auténticamente las disposiciones 
electorales de rango constitucional y legal; sus resoluciones en materia 
electoral carecen de recurso judicial, por lo que producen cosa juzgada (es 
decir, se reúne otra característica de los órganos autónomos: la de ser supremos 
en sus decisiones). Tres meses antes de la celebración de elecciones, los 

1°' ESTEVA GALLIC'CllJO, Eduardo G. El Surcma CcnS(/tucjqrzql Urv¡uq>p en Los SlsttmU 
Con.titucion.tlcs lbcroam<ricontn. obra colectiva coonlinad. roe Domingo Garcia llclaund<, Franciico 
Fcmindez Scg.>do, y IUül lkmindcz Valle. EJiton.J O)linson. MaJrid. 1992, p. 755. 
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miembros de la fuerza pública quedan bajo su mandato. Gozan de autonomia 
financiera garantizada en el ámbito constitucional. 

La actual Constitución Chilena de 1980, nacida bajo el régimen 
autoritario de Pinochet, recogió una institución de gran tradición en el 
constitucionalismo chileno: la Contraloria General de la República. Ésta, según 
el artículo 87 de la Carta chilena, es un organismo autónomo que ejerce el 
control de legalidad de los actos de la administración, fiscaliza el ingreso y la 
inversión de los fondos del fisco, de las municipalidades y de los demás 
organismos y servicios que detenninan las leyes; examina y juzga las cuentas 
de las personas que tienen a su cargo hicnes de esas entidades y lleva la 
contabilidad general de la Nación. Aunque el Contralor General de la 
República es designado por el Presidente con acuerdo mayoritario del Senado, 
es inamovible en el cargo y cesa al cumplir los setenta y cinco aiios de edad. "19 

Como fue mencionado anterionncntc, la Constitución Uruguaya prevé 
tres sistemas orgánicos de control, que son: el Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo, el Tribunal de Cuentas, y la Corte Electoral. El Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo compuesto de cinco miembros cuyo estatuto es 
coincidente con el de los miembros de la Suprema Corte de Justicia. El 
Tribunal de Cuentas está compuesto por siete miembros a quienes compete la 
vigilancia en la ejecución de los presupuestos y la función de controlar toda la 
gestión relativa a la hacienda pública. La Corte Electoral cuenta con nueve 
miembros, de los cuales cinco son designados por la Asamblea General por dos 
tercios de votos del total de sus componentes, debiendo ser ciudadanos que, 
por su posición en la escena politica sean garantia de imparcialidad y los cuatro 
restantes, representantes de los partidos, son designados por la Asamblea 
General por el sistema de doble voto simultáneo, correspondiéndole dos a la 
lista mayoritaria del lema más votado y dos a la lista mayoritaria del lema que 
les siga en número de votos. 

Las recientes refonnas a la Constitución Argentina de 1994, introdujeron 
importantes modificaciones a su régimen político-constitucional y entre las 
instituciones constitucionales autónomas aunque algunos ya las han criticado 
por su insuficiente autonomía están: la Auditoría General de la Nación, el 
Defensor del Pueblo y el Ministerio Público. El articulo 85 de la Constitución 

1
(19 SOGUURA AlCALA. ltumbmo fl S'ut .. m.i CorHW!if!O"ª' Chileno C'n lol Siucmas 

Consti1uc10nalcs lbcroomrru;-anos, obra culn:l1\'a CUOld1nJdJ. ror Domingo Gan.:ia Ucl:sundc, Francisco 
Fcmand<T Segado. y Raul lkm.lnJc1 Valle. l'd11onal l>)lmson. ~bdnd. 1992. p. 2QS 
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señala: "El control externo del sector público nacional en sus aspectos 
patrimoniales, económicos, financieros y operativos, será una atribución propia 
del poder legislativo. El examen y la opinión del poder legislativo sobre el 
desempeño y situación general de la administración pública estarán sustentados 
en los dictámenes de la Auditoria General de la Nación. Este organismo de 
asistencia técnica del Congreso, que goza de autonomía funcional, se integrará 
del modo que establezca la ley que reglamenta su creación y funcionamiento, 
misma que deberá ser aprobada por mayoria absoluta de los miembros de cada 
Cámara. El presidente del organismo será designado a propuesta del partido 
político de la oposición con mayor número de legisladores en el Congreso. 
Tendrá a su cargo el control de legalidad, gestión y auditoria de toda la 
actividad de la administración pública centralizada y descentralizada. 

El Defensor del Pueblo est:I regulado en el artículo 86, el cual precisa 
que es un órgano independiente instituido en el ámbito del Congreso de la 
Nación y que actúa con autonomia funcional sin restricciones de ninguna 
autoridad. Es designado y removido por el Congreso con el voto de las dos 
terceras partes, dura en su cargo cinco años y puede ser nuevamente designado. 

Por su parte, el articulo 120 de la Constitución reputa al Ministerio 
Público, como un órgano independiente dotado de autonomía funcional y 
autarquía financiera. La nomia agrega que goza de inmunidades funcionales e 
intangibilidad de remuneraciones. 

Estos ejemplos, y muchos otros que podemos obtener del 
constitucionalismo latinoamericano nos muestran varias cosas: 

1) Una tendencia constitucional a establecer estos órganos 
constitucionales autónomos; 

2) Diferentes grados en la concepción de autonomía. Tanto en su 
integración -¡,cuánta influencia de los partidos o de los órganos o 
poderes tradicionales se puede ejercer sobre ellos 
permanentemente?- en su estructura, en su organización y en su 
autarquía financiera; 

3) No hay aún un acuerdo de cuáles y cuántos deben ser los órganos 
constitucionales autónomos: 
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4) Tampoco se precisan homogéneamente los prmc1p1os o 
características que deben tener en un Estado de Derecho 
democrático; y 

5) Constitucional y políticamente no se ha definido su lugar en la teoría 
de la división de poderes y en su relación con los partidos políticos. 

Por lo hasta aquí expresado, es conveniente que nuestro sistema polltico 
y jurídico, hagan un esfuerzo para otorgarle al Procurador General de la 
República, una autonomía total, para que éste pueda cumplir con cabal rectitud 
las funciones y objetivos primordiales para los que fue instituido. 

Para lograr lo anterior, el Procurador General de la República debcr.í 
llenar los criterios expuestos por García Pelayo ya mencionados aquí: 
inmediatez, esencialidad, participación técnica en la dirección política, paridad 
de rango y autogobiemo. 

Además de los criterios anteriores, proponemos los siguientes: 

1) La autonomía o independencia, no exclusivamente funcional sino también 
financiera. Todo órgano constitucional autónomo, exige de un presupuesto 
que no esté detem1inado por ley secundaria, o sea el producto de las 
convenciones políticas del momento, sino de una decisión constitucional 
que detennine claramente las bases o el porcentaje que debe corresponderle. 
Esa es una de las mejores garantías para su independencia. 

2) Que el Procurador General de la República, sea designado por el poder 
legislativo, mediante una tema que presente la Cámara de Diputados al 
Senado de la República, quien deberá nombrarlo con la aprobación de las 
2/3 partes de los miembros presentes. 

3) Que cuente con garantías iguales a las de los Ministros de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, esto es: la selección justa e imparcial, la 
inamovilidad, una remuneración suficiente y la prohibición de su reducción. 

4) Apoliticidad. Esto es, que el Procurndor General de la República, deberá ser 
apolítico, le debcni estar prohibido, bajo se\'eras sanciones, ser militante de 
partido o miembro de cualquier grupo de interés, o actuar bajo consignas. 
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5) Inmunidades. El Procurador deberá ser removido de su cargo, sólo en los 
tém1inos del Título Cuarto de nuestra Constitución. Sin embargo, es 
conveniente que cuente con inmunidades para algunos actos que realice y 
sean propios de su función, así como algunos privilegios procesales de los 
que gocen los miembros del poder judicial federal. 

6) Responsabilidades. Es decir, será una obligación constitucional del 
Procurador General de la República, infom1ar periódicamente de sus 
actividades al Congreso de la Unión y a los ciudadanos. La Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, será la encargada de ventilar los conflictos 
compctenciales que tengan dichos órganos entre si, o con otros órganos o 
poderes del Estado. No obstante, en lo tocante a sus atribuciones, serán 
supremos dentro del marco constitucional. 

7) Transparencia. Los actos y decisiones del Procurador General de la 
República, podr.ín ser conocidas por cualquier ciudadano, y cualquiera 
deberá tener acceso a la infonnación, incluyendo obviamente, el resto de los 
órganos del Estado, Excepto en los casos de persecución e investigación de 
delitos del orden federal. 

8) Intangibilidad. Deberá ser un órgano pemmnentc, o por lo menos para cuya 
modificación, se podría exigir un procedimiento de rcfonna constitucional 
mucho más reforzado que el proceso de refomm constitucional ordinario. 

Siguiendo los anteriores lineamientos, propongo una refonna al artículo 
102 constitucional en su apartado A, la cual quedaria de la siguiente manera: 

Articulo 102 

A. - la Procuraduría Gl'11rral dl' la República es un organismo 
público au1ci11omo, indcpc11di<011tc en sus decisio11cs y funcionamiento, 
con personalidad jurídica y patrimo11io propios. 

la Procuraduría General de la República estará presidida por un 
Procurador General de la República, doignado por el Congreso de 
la Unicin en los términos que señale la ley. 

Para ser Procurador se requiere: ser ciudadano mexicano por 
nacimic11to; rcncr cuando menos treinta y cinco años cumplidos rl 
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día de la designación; culllar, con antigüedad mínima de die: mios, 
con titulo profcsimw/ de licenciado 1•n derecho; go:ar de buena 
reputación, 110 ser miembro actil'o de 1111 partido política y no lrabrr 
sido co11denado por ddito doloso. 

El Procurador G1•11era/ ele la Repriblica durará 15 años en su cargo, 
safro que le sobrc\'cnga incapaciclacl fisica o mental ¡11•rmanente y 
sólo podrá ser n·mo1·ido 1•11 los términos ch-/ Titulo cuarto de esca 
Comtilución. 

El Ministerio l'iiblim ele la Fe1Jioración estará presidido por d 
Procurador General de la Rr¡nihlica, 

la ley orga11i:ará d Ministl'l"io Publico ele la Fcdaacicin, cuyos 
fimcimwrio" scrá11 nombrados y rt•11w1·idos por el Procurador 
General de la R<•1niblica co11 rutijicacici11 del Senado o en su" recesos 
por /u Co111isió11 Per111a11e/l/1'. 

l11c11111be al Alinistaio Público de la Fedcmció11. la persrmción, 
a11tc los rrilnmales. de todo.1 los delitos cid ore/en fed1•ral; y, por lo 
rm:uno, a rl lt• corn·spondt•rá so/ici1m· hu órdenes de aprf..'licnsiótr 
co111ra los i11culpaclo.1; bwrnr y pre.H·nrar /a.1 prucbaJ que acrediten 
la rt'!ipotrsubilidad dt• t;stos. hact•r que los juicios se .tigan con toda 
rt:gularülad para que Ju adminfatración <h• ju.uicia sea pronta y 
expedita; pedir la aplicaciún dt• la.~ pt'tllH t' intcr\'cnir en 1vdos los 
negocios q11c la lt.·y dc1crmi11l'. 

Como 11110 ,fr los n.·.'11011.rnblcs dt• lwc:t'r qm• st• rcspctt:n los mandatos 
constitucionale.r, el Procurador General dt.• la Rt.•púhlica i111cn·c11drá 
personalmt.•ntt• t'll las contrm·crsias y uccio1u·s a qut• .h' n'ficrc.> d 
articulo 105 J .. 1'.l/a Co11stit11ció11. 

En toJo.'i los negocio.\ en'/"'' la FcJ,•raciónfuc.H' par/t•; en los CU.\'O.'i 
dt.• los d1/1/omálicvs y lo.'i có11J11ks J.:t'ttcrak'i y t•11 los dt•más en que 
drba i11tcr\'1'11ir 1•1 ,\fi11istaio /'liblicv dr la F1•dm.1ció11, el 
Procurador Gt•m•ral lo lwrJ por si o por mt'dic> ,¡t' sus agt'IJ/t'S. 

El l'roc11radur Gt•nt•n1/ de la RqJ1iblica y sus agt•ntt•s, st•rán 
rt•sp011Sabl<'S d,• tuda J<ilra. omi"ici11 o 1·iolación a la ley y a 1'.ita 
co1astiwciOn ,.,, qut• incurnw con motfrv df .'iWi funcio11<·.\. 
(el apartado rdatiro a al Con.Hjaía dd Ej1•c11tim F1'd1·ral. ·"' 
pasaría al c11pi11do del /'oda Eji•cutiro). 

Como conclusión, podemos afinnar que si el Procurador General de la 
República, se conduce en la vida pública y política de nuestro pais, siguiendo 
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los criterios antes señalados, y además con transparencia y apego a su 
independencia, resultante de una Constitución democrática, no hay duda que su 
legitimidad y por ende sus facultades en materia de control constitucional, 
estarían garantizadas. 
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Conclusiones 

PRIMERA.- Para conocer los orígenes del Procurador General de la 
República, debemos estudiar la historia de las instituciones encargadas de 
investigar y perseguir las conductas criminales. Tales instituciones, fueron 
apareciendo a través del curso de la historia de la humanidad, con diversas 
atribuciones y características. 

SEGUNDA.- En nuestro país, la génesis del Procurador General de la 
República, la encontramos en la Fiscalia, órgano español que al paso del 
tiempo fue sustituido por el Ministerio Público, institución de procedencia 
francesa. 

TERCERA.- A través del tiempo, la institución ministerial ha sufrido 
una serie de cambios y transfonnaciones, ya que en un primer momento nació 
a la vida jurídica como un órgano integrante del Poder Judicial, y 
posterionnente pasó a ser una institución dependiente del Poder Ejecutivo. 

CUARTA.- El mandato constitucional, le ha encomendado muy diversas 
atribuciones y facultades al Procurador General de la República, aparte de su 
función por antonomasia, de ser titular del Ministerio Público Federal 
in\'estigador y persecutor de los delitos del orden federal. 

QUINTA.- llasta antes de la refonna del 31 de diciembre de 1994, el 
Procurador General de la República, era el Consejero Jurídico del Gobierno, 
miembro de la Administración Pública Federal. Dicha atribución pasó a una 
depemlcncia creada para tales efectos, la cual tiene su fundamento en el último 
párrafo del apartado A del artículo 102 de nuestro máximo ordenamiento 
jurídico. 

SEXTA.- Para hacer prevalecer el princ1pm de supremacía 
constitucional, en nuestra constitución se encuentran previstos varios 
procedimientos para invalidar actos de autoridades federales, estatales y 
municipales, que atenten contra los mandatos constitucionales. Estos medios 
de defensa Jurídica de la constitución, son conocidos como medios de control 
constitucional, los cuales se di\'idcn en dos clases: medios de control 
constitucional de carácter político, como el derecho de veto, el juicio político, 
Comisión de Derechos llumanos, procedimiento de reforrnabilidad de la 
Constitución; y medios de control constitucional de carácter jurisdiccional 
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como los juicios o recursos constitucionales en materia electoral, juicio de 
amparo, controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad. 

SÉPTIMA.- El Procurador General de la República, coadyuva de manera 
importante en los medios de control constitucional de carácter jurisdiccional, 
tales como el juicio de amparo, controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad. 

OCTAVA.- Con la refonna del 31 de diciembre de 1994, se introduce en 
nuestro sistema jurldico la acción de inconstitucionalidad, como un medio de 
control constitucional de carácter jurisdiccional, cuyo objeto es plantear ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, la posible contradicción entre una 
nonna general y la Constitución, previéndose la declaratoria de invalidel con 
efectos generales (ergaonmes), para el caso de que la norma impugnada resulte 
ser contraria a los mandatos constitucionales, siempre y cuando la sentencia 
que dicte el Pleno de la corte sea aprobada por cuando menos ocho votos de los 
ministros presentes. 

NOVENA.- Las partes legitimadas para promover la acción de 
inconstitucionalidad, son el 33% de los miembros de alguna de las Cámaras 
que integran el Congreso de la Unión, dependiendo de su competencia sobre la 
naturaleza del asunto, de los de las Legislaturas de los Estados o de los 
Asambleístas del Distrito Federal, cada uno respecto de las leyes que por su 
competencia emitan; las dirigencias de los Partidos Políticos con registro ante 
la autoridad electoral competente, por lo que se refiere a nomms generales 
relativas a la materia electoral; y el Procurador General de la República 
respecto de leyes federales, estatales; del Distrito Federal y de tratados 
internacionales celebrados por el Estado Mexicano. 

DÉCIMA.- Con la reforma del 31 de diciembre de 1994, se redefinieron 
las facultades del Procurador General de la República, ya que dicha institución 
se erigió en un verdadero vigilante y protector de los mandatos 
constitucionales, pues la legitimación que se le otorgó en las acciones de 
inconstitucionalidad, es la más amplia de las contempladas en la Constitución. 

DÉCIMA PRIMERA.· A parte de su calidad de actor en las acciones de 
inconstitucionalidad, el Procurador General de la República se encuentra 
legitimado para actuar como parte pennanente. Dicha actuación se traduce, en 
que en cada acción que se promueva, el Ministro instructor le dará vista al 
Procurador del escrito de acción de inconstitucionalidad, y de los informes 
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respectivos, a efecto de que hasta antes de la citación para sentencia, fonnule el 
pedimento correspondiente. 

DÉCIMA SEGUNDA.- La ley y la jurisprudencia no definen lo que 
debe entenderse por pedimento del Procurador para efectos de las acciones de 
inconstitucionalidad, ni mucho menos establecen su naturaleza y alcances. 

DÉCIMA TERCERA.- A la fecha, el Procurador General de la 
Rcp1'iblica, solamente a promovido dos acciones de inconstitucionalidad, In 
12/200 l, en la que la Corte resolvió sobreseer la acción en virtud de que la 
demanda fue finnada por un funcionario distinto al Procurador, y la 1412001, 
en la que la nonna impugnada fue un articulo transitorio de una ley local, 
misma que fue declarada inconstitucional por el Pleno de la Corte. 

DÉCIMA CUARTA.- Existe incongruencia, entre la regulación 
constitucional que actualmente tiene el Procurador General de la República, 
con las facultades que se le otorgaron en materia de medios de control 
constitucional, y más aun en las acciones de inconstitucional, en virtud de que 
dicho funcionario esta ubicado en el ámbito del Poder Ejecutivo Federal, a la 
vez que este último tiene la facultad de removerlo libremente. 

DÉCIMA QUINTA.- Si el Procurador General de la República, no tiene 
garantizada su independencia frente al Ejecutivo Federal, la legitimación que 
se le otorgó para impugnar leyes federales y tratados internacionales, queda en 
gran medida desvirtuada. Por lo que es más factible que dicha legitimación la 
haga valer sólo contra leyes locales, siempre y cuando el partido político 
gobernante local no coincida con el partido político gobernante en el ámbito 
federal. 

DÉCIMA SEXTA.- Para garantizar la plena autonomía y una eficaz 
actuación del Procurador General de la República, en las acciones de 
inconstitucionalidad, es necesario que se refom1e su marco regulatorio 
constitucional, erigiéndolo en un órgano constitucional autónomo, en virtud de 
que en la actualidad se están dando las condiciones, para que surjan nuevos 
entes constitucionales, revestidos de autonomía para cumplir con sus 
atribuciones. 

191 



A) LI OROS 

ACOSTA ROMERO, MIGUEL. Teoría General del Derecho 
Administrativo, 13ª edición actualizada, Editorial Porrúa, México, 
1997. 

ARTEAGA NA VA, Elisur. La controversia constitucional la 
acción de inconstitucionalidad y la facultad jnyesti¡:adora d!:...la 
Corte: el caso Tabasco y otros, 3era edición, Editorial Monte Alto, 
S. A. de C. V., México, 1997 

BRAGE CAMAZANO, Joaquín, La Acción de 
lnconstitucionalidad Instituto de Investigaciones Jurídicas, 
UNAM, México 1998. 

BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Derecho Constitucional Mexicano, 
10" edición, Editorial Pomia, S.A. de C.V, México, 1996. 

CASTILLO DEL VALLE, Alberto del. La Defensa Jurídica de la 
Constitución Editorial Duero, S.A. de C.V, México, 1994. 

CASTRO, Juventino. El Articulo 105 Constitucional 2ª edición, 
Editorial Porrúa, S.A. de C.V., México, 1997. 

------·--------··-·----- El Minislerjo Público en México Funciones 
y Disfunciones, 11ª edición, Editorial Porrúa, S.A. de C.V., 
México, 1999. 

------------------------· Garantios y amparo, 7ª edición, Editorial 
Porrúa, S. A, de C. V., México, 1991. 

192 



------------------------ La Procuración de Justicia Federal, Editorial 
Porrúa, S.A. de C.V, México, 1993. 

COLÍN SÁNCHEZ, Guillenno. Derecho Mexicano de 
Procedimientos Penales, 9° edición, Editorial Porrúa, S.A. de C.V, 
México, 1997. 

COVIÁN ANDRADE, Miguel. Teoría Constilucional. 2ª edición, 
México, 2000. 

ESTEVA GALLICCHIO, Eduardo G. El Sistema Constitucional 
Urn¡¡uayo en Los Sistemas Constitucionales Iberoamericanos, 
obra colectiva coordinada por Domingo Garcia Belaunde, 
Francisco Femá::;<Jez Segado y Raúl Hemándcz Valle, Editorial 
Dykinson, Madrid, 1992. 

FAVOREU, Louis. los Tribunales Constitucionales traducción 
de Vicente Villacampa, Barcelona, Ariel, 1994. 

FERNÁNDEZ, Martín y GRANIZO, Mariano. El Ministerio 
Fiscal en España, Madrid, 1976. 

FLORES MARTÍNEZ, César Obed. La Actuación del Ministerio 
Público de la Federación en el Procedimien10 Penal Mexicano, 2ª 
edición, Editorial OGS Editores, S.A. de C.V, México, 1997. 

FRANCO VILLA, José. El l\1inist1:rio Público Federal, Editorial 
Porrúa, S.A. de C.V, México, 1985. 

GARDUÑO GARMENDIA, Jorge. El Minis1crio Público en la 
lnyesti¡¡ación de los Delitos, Editorial Limusa, S.A. de C.V, 
México, 1988. 

193 



GARCIA PELA YO, Manuel. Las transfowaciones del Estado 
contemporáneo, Alianza Universidad, Madrid, 1987. 

GARCIA ROCA, Francisco Javier. El conOicto entre ór~anos 
consti1ucionales Tecnos, Madrid, 1987. 

GARZA GARCIA, César Carlos. La Defensa de la Constitución, 
Lazcano Garza Editores, México, 1997. 

GÓMEZ LARA, Cipriano. Derecho Procesal Civil, 5' edición, 
Editorial Harta S. A. de C. V., México, 1995. 

-------······--------··--------- Tc:orla ~cncral del Proceso 8' edición, 
Editorial Harta, S. A. de C.V., México, 1990. 

GONZALEZ BUSTAMANTE, Juan José. Principios de Derecho 
Procesal Penal Mexicano, 6' edición, Editorial Porrúa, S.A. de 
C.V. México, 1975. 

JELLINEK, G., Tcoáa General del Estado, traducción de 
Femando de los Rios, Editorial Albatros, Buenos Aires, 1981. 

MANCILLA OVANDO, Jorge Alberto. El juicio de amparo en 
materia penal 4' edición, Editorial Porrúa, México, 1994. 

MELGAR ADALID, Mario. El Consejo de la Judjcatura Federal, 
2' edición, Editorial Porrúa, S.A. de C.V. México, 1997. 

NAZAR SEVILLA, Marcos A. Control Constitucional, 2' edición, 
Editorial Porrúa, S.A. de C.V, México, 1998. 

./ 

194 



NOGUEIRA ALCALA, llumbeno. "El Sistema Constitucional 
Chileno". en Los Sistemas Constitucionales Iberoamericanos, obra 
colectiva coordinada por Domingo García Belaunde, Francisco 
Fernández Segado y Raúl llcmández Valle, Editorial Dykinson, 
Madrid, 1992. 

OVALLE FAVELA, José. Derecho Procesal Civil, 7' edición, 
Editorial Hacia S. A. de C. V., México, 1995. 

PINEDA PEREZ, Benjamin Anuro. El Ministerio p(¡blico como 
lnstilución Jurldjca Federal y como lnsti1ucjón Jurídica del 
Distrito Federal, Editorial Porrúa, S.A. de C. V, México, 1991. 

PIZZORUSSO, Alessandro. Lecciones de Derecho Constitucional 
traducción de Javier Jiménez Campo, Centro de Estudios 
Constitucionales, Madrid, Tomo I, 1984. 

REYES REYES, Pablo Enrique. La acción de 
inconstitucionalidad Editorial Oxford University Press México, 
S.A. de C.V., México, 2000. 

SECONDAT, Charles Louis, Barón de Montcsquieu. El Espíritu 
de las Leyes, venido al castellano por Siro García del Mazo, 
Editorial Librcria General de V, Madrid, 1906, 2 tomos. 

SOBERANES, José Luis y Héctor Fix-Zamudio. El Derecho en 
~ 2• edición, Fondo de Cultura Económica, México, 1996. 

SOBERANES FERNANDEZ, José Luis. "La Refom1a de 1994 a 
la Justicia Constitucional en México", extraido de la obra .lk.:ill.fiJls 
del Control de Constitucionalidad, Coordinador Victor Bazán, 
Ediciones Ciudad Argentina, Buenos Aires, 1996. 

19S 



TENA RAMIREZ, Felipe. Leyes Fundamentales de México 1808-
~. 32• edición actualizada, Editorial Porrúa, S.A. de C.V., 
México, 1998. 

Varios, Manual del juicio de amparo, Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, 2• edición, Editorial Themis, S. A de C. V., México, 
1995. 

8) D 1 e e 1 o N A R 1 o s 

BlJRGOA ORIHUELA, Ignacio. Diccionario de Derecho 
Constitucional Garantlas y Amparo 2•. edición, Editorial Porrúa, 
S. A. de C. V., México, 1989. 

CABANELLAS, Guillenno. Diccionario Enciclopédico de 
Derecho Usual, Tomo VII, 20" edición, Editorial Heliasta, S.R.L., 
Buenos Aires Argentina, 1986. 

COUTURE, Eduardo. Vocabulario Juridjco, Editorial Depalma, 
Buenos Aires, 1976. 

Diccionario Juridico Mexicano, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, UNAM, Editorial Porrúa, S. A., 2• edición, México, 
1999, p.2342. 

PALLARES, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil 4• 
edición, Editorial Porrúa, S. A., México, 1993. 

PINA VARA, Rafael de. Diccionario de Derecho, 22•. edición, 
Editorial Porrúa, S.A. de C.V. México, 1996. 

196 



C)HEMEROGRAFÍA 

BARRETO RANGEL, Gustavo. Evolución de la Institución del 
Ministerio Público con especial referencia a México, visible en la 
Obra Jurídica Mexicana, editada por la Procuraduría General de Ja 
República y Gobierno del Estado de Guerrero, México, 1988. 

GARCf A PELA YO, Manuel. El Status del Tribunal 
Constitucional. Revista Española de Derecho Constitucional, 
Centro de Estudios Constitucionales, Madrid, número 1. 

HERNÁNDEZ CHOG CUY, Maria Amparo y Juan José Olvera 
López. "El articulo 105 constitucional y la redefinición de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación como estabilizadora del 
poder público.", l ex Difusión y Aníllisis. Tercera Época, Año VI, 
número 68, febrero, 2001. 

REYES REYES, Pablo Enrique. "El Procurador General de la 
República ante la acción de inconstitucionalidad.", Lex. Difusión 
y Análisis, Tercera Época, Año V, número 44, febrero, 1999. 

SÁNCllEZ CORDERO DE GARCÍA VILLEGAS, Oiga Maria 
del Carmen. "El articulo 105 constitucional", E.LElllil. Décima 
Época, Tomo XI, número 2, Segundo Semestre, 1998, Barra 
Mexicana, Colegio de Abogados, Asociación Civil, México, 1999. 

D) D O C U 1\1 E N T O S 

Iniciativa de refomias a diversos artículos de la Constitución 
Politica de los Estados Unidos Mexicanos propuesta por la 
Cámara de Senadores, el 19 de no\'iembre de 1965. 

197 



Discusión de iniciativa de refonnas en Cámara de Senadores, 
como Cámara de origen, el 18 de noviembre de 1966. 

Iniciativa de reformas a diversos articulas de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos propuesta por el 
Ejecutivo Federal a la Cámara de Diputados, el 6 de julio de 1993. 

Discusión de iniciativa de reformas en Cámara de Diputados, 
como Cámara de origen, el 3 de septiembre de 1993. 

Iniciativa de refom1as a diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos propuesta por el 
ejecutivo federal, el 5 de diciembre de 1994 al Congreso de la 
Unión por medio de la Cámara de Senadores. 

Discusión de iniciativa de refonnas en Cámara de Senadores, 
como Cámara de origen, el 17 de diciembre de 1994. 

Discusión de iniciativa de reformas en Cámara de Diputados, 
como Cámara de revisora, el 21 de diciembre de 1994. 

lniciati1•a de refonnas a diversos artículos de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, Propuesta por los 
coordinadores de los grupos parlamentarios representados en el 
Congreso de la Unión y el Ejecutivo Federal, al Congreso de la 
Unión a través de la Cámara de Diputados (25 de agosto de 1995). 

Exposición de motivos de la Ley Orgánica de la Procuraduría 
General de la Repliblica enviada por iniciativa del Ejecutivo 
Federal a la Cámara de Diputados el 6 de diciembre de 1995. 

198 



lnfonne rendido por el Congreso del Estado de Chihuahua en la 
acción de inconstitucionalidad número 14/2001, promovida por el 
Procurador General de la República, ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el 5 de marzo del 2001. 

lnfonne rendido por el Lic. Victor Emilio Anchondo Paredes, en 
su carácter de Gobemador Interino del Estado de Chihuahua, en la 
acción inconstitucionalidad 14/2001. 

Sentencia de fecha 7 de agosto de 2001, emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad número 14/200 l. 

Sentencia de fecha 7 de mayo de 2001, emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad número 12/2001, promovida por el 
Procurador General de la República, ante la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación el 29 de enero del 200 l. 

Sentencia de fecha 17 de abril de 2001, emitida por el Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad número 15/2001 y sus acumuladas 16/2001 y 
17/2001, promovidas por los Partidos Politicos Alianza Social, 
Verde Ecologista de México y de la Sociedad Nacionalista, ante la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación el 12 de marzo del 2001. 

Historia Legislativa y Parlamentaria de la Constitución, Disco 
Óptico editado por la Suprema C)rtc de Justicia de la Nación. 

E) J U R 1 S P R U D E N C 1 A 

lUS 9, Disco Óptico de Juri:;prudcncia y Tesis Aisladas editado 
por la Suprema Corte de Ju~ticia de la Nación. 

199 



lUS 2000, Disco Óptico de Jurisprudencia y Tesis Aisladas 
editado por la Suprema Cone de Justicia de la Nación. 

F)LEGISLACION 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, Ediciones 
Fiscales lsef, S.A. 

Ley de Amparo, Reglamentaria de los anículos 103 y 107 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ediciones 
Fiscales lsef, S.A. 

Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral, Compila V, Disco Óptico de Compilación de Leyes 
Investigación y Automatización Legislativa, editado por la 
Suprema Cone de Justicia de la Nación. 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del aniculo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ediciones 
Fiscales lsef, S.A. 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, Ediciones 
Fiscales lsef, S.A. 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ediciones 
Fiscales lscf, S.A. 

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
Ediciones Fiscales lscf, S.A. 

Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la 
República, Ediciones Dclma, S.A. de C.V. 

200 


	01677.tif
	01678.tif
	01679.tif
	01680.tif
	01681.tif
	01682.tif
	01683.tif
	01684.tif
	01685.tif
	01686.tif
	01687.tif
	01688.tif
	01689.tif
	01690.tif
	01691.tif
	01692.tif
	01693.tif
	01694.tif
	01695.tif
	01696.tif
	01697.tif
	01698.tif
	01699.tif
	01700.tif
	01701.tif
	01702.tif
	01703.tif
	01704.tif
	01705.tif
	01706.tif
	01707.tif
	01708.tif
	01709.tif
	01710.tif
	01711.tif
	01712.tif
	01713.tif
	01714.tif
	01715.tif
	01716.tif
	01717.tif
	01718.tif
	01719.tif
	01720.tif
	01721.tif
	01722.tif
	01723.tif
	01724.tif
	01725.tif
	01726.tif
	01727.tif
	01728.tif
	01729.tif
	01730.tif
	01731.tif
	01732.tif
	01733.tif
	01734.tif
	01735.tif
	01736.tif
	01737.tif
	01738.tif
	01739.tif
	01740.tif
	01741.tif
	01742.tif
	01743.tif
	01744.tif
	01745.tif
	01746.tif
	01747.tif
	01748.tif
	01749.tif
	01750.tif
	01751.tif
	01752.tif
	01753.tif
	01754.tif
	01755.tif
	01756.tif
	01757.tif
	01758.tif
	01759.tif
	01760.tif
	01761.tif
	01762.tif
	01763.tif
	01764.tif
	01765.tif
	01766.tif
	01767.tif
	01768.tif
	01769.tif
	01770.tif
	01771.tif
	01772.tif
	01773.tif
	01774.tif
	01775.tif
	01776.tif
	01777.tif
	01778.tif
	01779.tif
	01780.tif
	01781.tif
	01782.tif
	01783.tif
	01784.tif
	01785.tif
	01786.tif
	01787.tif
	01788.tif
	01789.tif
	01790.tif
	01791.tif
	01792.tif
	01793.tif
	01794.tif
	01795.tif
	01796.tif
	01797.tif
	01798.tif
	01799.tif
	01800.tif
	01801.tif
	01802.tif
	01803.tif
	01804.tif
	01805.tif
	01806.tif
	01807.tif
	01808.tif
	01809.tif
	01810.tif
	01811.tif
	01812.tif
	01813.tif
	01814.tif
	01815.tif
	01816.tif
	01817.tif
	01818.tif
	01819.tif
	01820.tif
	01821.tif
	01822.tif
	01823.tif
	01824.tif
	01825.tif
	01826.tif
	01827.tif
	01828.tif
	01829.tif
	01830.tif
	01831.tif
	01832.tif
	01833.tif
	01834.tif
	01835.tif
	01837.tif
	01838.tif
	01839.tif
	01840.tif
	01841.tif
	01842.tif
	01843.tif
	01844.tif
	01845.tif
	01846.tif
	01847.tif
	01848.tif
	01849.tif
	01850.tif
	01851.tif
	01852.tif
	01853.tif
	01854.tif
	01855.tif
	01856.tif
	01857.tif
	01858.tif
	01859.tif
	01860.tif
	01861.tif
	01862.tif
	01863.tif
	01864.tif
	01865.tif
	01866.tif
	01867.tif
	01868.tif
	01869.tif
	01870.tif
	01871.tif
	01872.tif
	01873.tif
	01874.tif
	01875.tif
	01876.tif
	01877.tif
	01878.tif
	01879.tif
	01880.tif
	01881.tif
	01882.tif
	01883.tif
	01884.tif
	01885.tif
	01886.tif
	01887.tif
	01888.tif
	01889.tif
	01890.tif
	01891.tif
	01892.tif



